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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

TOLEDO 

Secl.'ión Primera 

Edicto 

Don Pedro Saldafla PeAa, Secretario de la Audienóa 
Provinciai de Toledo, Sección Primera. 

Hace saber: Que' en la causa fonnada por el rollo 
de sala 154/1983, S. 129/1983 del Juzgado de lns· 
trucción de Toledo. número 1, seguido contra don 
Gregorio Gutiérrez Gamarra. se ha acordado sacar 
a pÚblica subasta. por término de veinte dias, los 
bienes embargados como de propiedad de dicho 
penado. Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de 
Vistas de la Audiencia Provincial de Toledo. sita 
en la plaza del Ayuntainiento. número 1, de esta 
capital, señalándose para la primera subasta, el 
dia 17 de noviembre de 1994, para la segunda subas
ta, el día 15 de diciembre de 1994, y para la tercera 
subasta. en su caso. el día 12 de enero de 1995. 
todas ellas a las diez horas. 

Las personas que deseen participar en la subasta, 
debenln observar las siguientes condiciones: 

PrimeTa.-Servirá de base como tipo de subasta, 
el de la tasacion de dichos bienes. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
"iamente a la subasta. en la cuenta provisional de 
consignaciones, abierta en la oficina principal del 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta capital, sita en la 
calle Comercio, número 47, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
subastados, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo efectuarse el ingreso bajo la cla
ve 4315-0000· 78-0029í87. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y. en todas eUas, desde el anuncio 
hasta la celebTación, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado que se entregarán en esta 
Secretaria. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el mismo acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Sexm.-En la tercera subasta, si fuera nece~rio, 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso de no cubrir 
dicho tipo, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio ofrecido, 
para que en ténnino de nueve días pueda liberar 
los bienes pagando las cantidades reclamadas o pre
sentar postor que mejore la postura, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Séptima.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Octava.-A instancias del acreedor y por carecerse 
de titulos de propiedad, se sacan los bienes inmue
bles a pública subasta sin suplir previamente su falta. 
conforme al articulo 1.497 de la Ley de Fnjuicia-

mknto Civil. encontrándose de manifiesto en la 
Secretaria de esta Audiencia. a disposición de los 
posibles licitadores, los autos y la certificación del 
Registro de Propiedad. 

Fincas objeto de subasta 

l. Tierra en Retuerta de Bullaque. sitio de la 
Sierra. de caber 32 áreas 20 centiáreas. Tasada 
en 322.000 pesetas. 

2. Tierra en Retuerta de Bullaque, sitio de Rasña 
Trampales, de caber 13 hectáreas 9 J areas 50 cen
tiáreas. Tasada en 1.739.375 pesetas. 

3. Tierra en Retuerta de Bullaque, sitio de los 
Chaparrales, de caber 1 hectárea 99 áreas. Tasada 
en 248.750 pesetas. 

4. Tierra en Retuerta de BullaQue, de caber 23 
areas 60 centiáreas. Tasada en 209.000 pesetas. 

5. Vivienda en Retuerta de BuUaque, calle Calvo 
Soteto, número 9. Ta'5ada en 2.300.000 pesetas. 

6. Vivienda en Getafe. calle Toledo, número 32. 
planta J .... B-2, consta de tres dormitorios, vestíbulo. 
baño, cocina, salón-comedor y terraza. Superficie 
total de 68 metros cuadrados. Tasada en 6.300.000 
pesetas. 

Dado en Toledo a 15 de septiembre de 1994.-El 
Secretario, Pedro Saldaña Pena.-53.530. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Francisca Bennasar y Juan, Secretaria del Juz· 
gado de lo Penal número 3 de Valladolid, 

Hace- saber: Que en este Juzgado se sigue eje
cutoria número 4J! 1994. dimanante del rollo núme· 
ro 167/1993. en el cuaJ se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el bien embargado como 
de propiedad de la condenada doña Milagros Tola 
del Barrio, consistente en fmca sita en la calle Tordo, 
numero 1, 2, F. y que obra con el número 4.419, 
al folio 9 del tomo 400 y libro 41 del Ayuntamiento 
de Valladolid; habiendo sido tasado en la cantidad 
de 7.500.000 pesetas. todo eUo bajo las advertencias 
y prevenciones siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en primera lici
tación en la Sala Audiencia del Juzgado de lo Penal 
número 3 de Valladolid el dia 4 de noviembre. a 
las once horas, no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes del avalúo. y que las posturds 
podrán hacerse únicamente por la penada en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Caso de nc rematarse ni adjudicarse 
los bienes, se celebrará segunda subasta de los mis
mos, con la rebaja del 25 por toO del valor, que 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora que el indicado 
anteriormente para la primera subasta, el dla 25 
de noviembre; no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes de la tasación con la rebaja 
dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuest0 d~ que no se rematasen 
o adjud.icasen los bienes subastados. se celebrará 
tcn:<.era subasta de los mismos sin sujeción a tipo, 

que también tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
Juzgado indicado, a las once horas de su mañana 
del día lb de diciembre, y en la que se tendrá en 
cuenta. en su caso, lo dispuesto en el artículo 1.506 
de la Ley de Erijuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indi
cadas precedentemente. los licitadores deberán con
signar. previamente. en la cuenta que este Juzgado 
posee en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
4.639, al numero de procedimiento 167/1993. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
importe efectivo que sirva de tipo para cada una 
de ellas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas seña
ladas anteriormente, desde su anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado que se depositarán en la Mesa del Juz
gado en unión al justificante mencionado en el cuar
to punto presente relativo a la consignación. 

Sexta.-Los títulos de propiedad no se encuentran 
en Secretaria, pre\<inHmdose a los licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose después del remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Dado en Valladolid a 19 de septiembre de 
1994.-La secretaria. Francisca Bennasar y 
Juan.-53.246. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateas Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albace\e, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 282/1992. se siguen autos de ejecutivo-letras de 
cambio. a instancia del Procurador don Carmelo 
Gómez Pérez. en representación de ;o;Cereales El 
Rubial. Socjedad Anónima», contra doña Ana 
López Alfaro y don Bibiano Lorenzo López, en 
reclamación de 14.013.669 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso. y ténnino de veinte dias, los bienes que se 
dirán. que se llevaran a efecto en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, a las diez treinta horas, de 
los siguientes días: 

Primera subasta: 7 de noviembre de 1994. 
Segunda subasta: 1 de diciembre de 1994. 
Tercera subasta: 10 de enero de 1995. 

Con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo, para la primera 
subasta, el del valor de los bienes; en la segunda. 
el valor de los bienes, con rebaja del 25 por 100, 
Y la tercera, es sm sujeción a tipo. 
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Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en las sQbastas deberán ingresar previamente. 
en la cuenta número 0033000017028292 de la ofi· 
cina 1914 del Banco de Bilbao Vizcaya. una cantidad 
igual, por lo menos, del 20 por 100 del tipo de 
subasta para la primera y la segunda, y para la ter
cera, el 20 por 100 del tipo de la segunda. debiendo 
presentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada,. 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que únicamente el actor ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Que en cuanto a inmuebles se refiere. los 
autos se encuentran de manifiesto en Secretaria. 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo lici
tador acepta dicha titulación sin que pueda exigirse 
ninguna otra. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. aceptándolos el 
rematante y subrogándose en la responsabilidad de 
los mismos, sin -destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca registral número 12.258. Tomo 1.736, 
libro 273. fblio 33. Tiene una superficie en escritura 
de 180.2949 hectáreas, de las cuales, 70.7948 hec
táreas están equipadas con equipo de riego de sis
tema pivot, 2,7750 hectáreas tienen la infraestruc
tura para el riego con tubos. 79,5365 hectáreas son 
tierras de secano, 26.9815 hectáreas son de monte. 
Valorada a efectos de subasta en 80.320.000 pesetas. 

2. Finca registral número 12.529. Tomo 1.752. 
libro 284, folio 33. Tiene una superficie de 98,6918 
hectáreas, de las cuales. 63,3189 hectáreas son mon
te, 2.3126 son de la vereda, 34,9509 hectáreas son 
de tierra de secano. Valorada a efectos de subasta 
en 15.290.000 pesetas. 

3. Finca registral número 12.558. Tomo 1.805, 
libro 322, folio 80. Su superficie en escritura es 
de 83,3545 hectáreas, con la siguiente distribución: 
66,0473 hectáreas de riego bajo pitot; I.J,3813 hec
táreas. con riego de cobertura. total; 3,6751 hec
tárea~, equipada para regar con tubería móvil; 
0,4500 hectáreas de loma. Valorada a efectos de 
subasta en 83.200.000 pesetas. 

4. Finca registral número 12.607. Tomo 1.578, 
libro 208, folio 127. Tiene una superficie en escritura 
5,8540 hectáreas. Valorada a efectos de subasta en 
1.750.000 pesetas. 

5. Finca registral número 12.556. Tomo 1.558, 
libro 208. folio 25. Su superficie en escritura es 
de 1,2500 hectáreas. Valorada a efectos de subasta 
en 375.000 pesetas. 

6. Finca registral número 12.554. Tomo 1.578, 
libro 208, folio 21. De una superficie en escritura 
de 2.6800 hectáreas. Valorada a efectos de subasta 
en 650.000 pesetas. 

7. Finca registral número 21.961. Inscrita en 
tomo 1.840, libro 336, folio 168. De una superficie 
de 0,7881 hectáreas. Valorada a efectos de subasta 
en 110.000 pesetas. 

8. Finca registral número 21.151. Tomo 1.805. 
libro 322, folio 83. Tiene una superficie de 1.8396 
hectáreas. Valorada a efectos de subasta en 360.000 
pesetas.' 

9. Finca registral número 21.148. Tomo 1.805, 
libro 322. folio 74. Tiene una superficie de 544 
metros cuadrados. Valorada a efectos de subasta 
en 5.000.000 de pesetas. 

10. Finca registral número 21.147. Tomo 1.805. 
libro 322, folio 72. Tiene una superficie de 0,4037 
hectáreas. Valorada a efectos de subasta en 400.000 
pesetas. 
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11. Finca registra! número 21.146. Tomo 1.805, 
libro 322. folio 70. Superficie en escritura de 1,3273 
hectáreas. Valorada a efectos de subasta en 260.000 
pesetas. 

12. Finca registral número 21.145. Inscrita en 
el tomo 1.805, libro 322. folio 68. De una superficie 
en escritura de 2,4520 hectáreas. Valorada a efectos 
de subasta en 500.000 pesetas. 

13. Finca registral número 21.150. Inscrita en 
el tomo 1.805, libro 322, folio 78. De una superficie 
en escritura de 7,7932 hectáreas. Valorada a efectos 
de subasta en 1.500.000 pesetas. 

14. Finca registral número 21.149. Inscrita en 
el tomo 1.805, libro 322. folio 76. De una superficie 
en escritura de 52,5425 hectáreas. Valorada a efec
tos de subasta en 1.900.000 pesetas. 

15. Finca registral número 2.864. Inscrita en 
Chinchilla en el libro 45. tomo 458. Superficie en 
escritura de 2,2475 hectáreas. Valorada a efectos 
de subasta en 450.000 pesetas. 

16. Finca registral número 2.853. Inscrita en 
el mismo Registro en el folio 111, mismo tomo 
y libro. Superficie de 2,8024 hectáreas, Valorada 
a efectos de subasta en 560.000 pesetas. 

17. Finca registral número 3.711. Inscrita en 
el folio 45, del mismo tomo y libro. Tiene una super
ficie de 2,3645 hectáreas. Valorada a efectos de 
subasta en 460.000 pesetas. 

18. Finca registral número 1.992. Inscrita en 
folio 62 del tomo 335. libro 38. Tiene una superficie 
de 1,5026 hectáreas. Valorada a efectos de subasta 
en 300.000 pesetas. 

19. Finca registral número 780. Inscrita en folio 
49. tomo 155, libro 15. De superficie de 2.8022 
hectáreas. Valorada a efectos d~ subasta en 560.000 
pesetas. 

20. Finca registral número 4.714. Inscrita en 
folio 161, tomo 672, libro 58. Casa de una superficie 
de 307 metros cuadrados. en ,calle Mayor, número 
4, de Alcadozo. Valorada a efectos de subasta en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a . 30 de julio de I 994.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodrlguez.-EI 
Secretario. - 3 3.456-3. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodríguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
461/1992. se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
a instancia de la Procuradora doña Ana Luisa 
Gómez Castello, en representación de Caja de 
Ahorros de Castilla-La Mancha, contra don Gabriel 
Murcia García y don Narciso Murcia- Garcla, en 
reclamación de 1.258.428 pesetas de principal. inte
reses y costas. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acorddao sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tetcera vez. en su 
caso, y ténnino de veinte dias, los bienes que se 
dirán. que se llevarán a efecto en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. a las diez treinta horas de los 
siguientes días: 

Primera subasta: 21 de noviembre de 1994. 
Segunda subasta: 21 de diciembre de 1994. 
Tercera subasta: 17 de enero de 1995. 

Con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el del valor de los bienes; en.la segunda. 
el valor de los bienes. con rebaja del 25 por 100, 
y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar previamente en 
la cuenta número 00330000046192 de la oficina 
1914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
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al menos. al 20 por 100 del tipo de subasta para 
la primera y la segunda. y para la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda, debiendo presentar 
en el acto de la subasta el correspondiente resguardo 
de ingreso. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada, 
confonne al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que- únicamente el actor ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Que en cuanto a inmuebles se refiere. los 
autos se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo lici
tador acepta dicha titulación. sin que pueda exigir 
ninguna otra. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, aceptándolos el 
rematante y subrogándose en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Solar en Valdeganga, en la calle Cristóbal 
Colón, sin número, de una superficie de 1.231 
metros cuadrados. Linda: Derecha, Maria Aurora 
Murcia Garcia y Antonio Martinez Herráez; izquier
da, Valentín Núñez, y fondo, Narciso Murcia, está 
dividido por la calle. Datos registrales: Folio 211, 
tomo 679, libro 40, finca número 4.912, inscripción 
primera. Valorada a efectos de subasta en 
10.000.000 de pesetas. . 

2. Solar en Valdeganga. en la calle Albacete. 
número 81, tiene una superficie de 288 metros cua
drados. Linda: Derecha, herederos de Andrés Mar
tinez Segovia; izquierda, Miguel Segovia, y al fondo. 
Juan Antonio Gualda y Robustiano Sarria. Datos 

• registrales: Folio 212, tomo 679, libro 40, fmca 
número 4.913, inscripción primera. Valorada a efec
tos de subasta en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 30 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodriguez.-EI 
Secretario.-53.612. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en procedimiento regu
lado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaría, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de Alcalá de Henares, bajo el número 
133/1993. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el Procu
rador don"1osé Ignacio Osset Rambaud, contra don 
Francisco Madrid Mezcua y doña Carmen Cen
tenera Femández, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario (cuantia: 2.284.823 pes·etas), en reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez y ténnino de veinte dias, el bien hipo
tecado y que luego se expresará,. bajo las condiciones 
siguientes: 

Prímera.-Para la celebración d. esta subasta se 
señala el día 7 de noviembre de 1994, a las once 
horas. en la sede de este Juzgado de Prlinera Ins
tancia," sito en calle Colegios, 4 y 6. En el caso 
de no existir postores a esta primera subasta. se 
señala para la celebración de la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la primera, el dia 12 de diciembre de 1994. a las 
once horas. en el lugar ya antes expresado Y. en 
su caso. para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, se señala el dla 9 de enero 
de 1995, a las once horas. en el lugar anterionnente 
expresado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la canti~d de 6.800.000 pesetas, fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar' al menos el 20 por 100 
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del tipo establecido para cada una de las subastas 
en las que se pretendía tomar parte. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo. podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta. en la fonna prevenida en la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
haciéndose saber a éstos que los autos y certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y que las cargas y gravámenes ante
riores. si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, así como que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Vivienda unifamiliar en término municipal de 
Villalbilla -(Madrid), sita en la parcela númerO 32 
del plano de parcelación, al sitio de Allejo o Vallejo. 
con una extensión superficial de 560 metros cua
drados, distribuidos en planta semisótano. destinada 
a garaje, planta principal para vivienda, compuesta 
de porche de entrada, tres donnitorios, un baño. 
cocina, comedor, aseo, salón y una terraza en la 
parte posterior. y en la otra planta. abuhardillado. 
diáfana, sin distribución. El resto del solar se destina 
a patio o jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de Alcalá de Henares al tomo 3.261, folio 136. 
fmca 4.880. 

y para que asi conste y sirva para general cono
cimiento expido el presente, que se insertará en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Alcalá de Henares a 6 de septiembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez,-El Secreta
rio.-53.455-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Juan Antonio Gil Crespo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Alcalá 
de Henares, accidentalmente por licencia de la 
titular, 

Hace saber: Que en este Juzgado, ~ con el número 
93/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
José Ignacio Osset Rambaud, contra doña Gloria 
Barba Pando, sobre efectividad de un crédito hipo
tecario sobre el .inmueble que después se dirá, en 
el que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar éste a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dlas, para lo que se han señalado los 
dlas 4 de _n'oviembre próximo (primera subasta con 
arreglo al tipo pactado), 2 de diciembre próximo 
(segunda subasta con la rebaja del 25 por 100) 
y 9 de enero próximo (tercera subasta sin sujeción 
a tipo); todas ellas a las once horas en los locales 
de este Juzgado, calle Colegios. 4 y 6, bajo derecha, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El inmueble objeto de subasta fue tasa
do a tales efectos en 17.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse por escrito 
en plica cerrada a partir de la publicación de los 
edictos que se entregarán en la Secretaria del Juz
gado antes de la subasta o bien en el mismo acto 
de la subasta a la presencia judicial. 

Quinta.-En los dos casos citados en la condición 
anterior será necesario acreditar haber consignado 
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en la cuenta 2330 abierta a nombre de este Juzgado 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de Libreros. 8, Alcalá de Henares, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito ningún postor podrá ser 
admitido. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encontrarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-El inmueble objeto de subasta registral
mente se describe así: 

Calle Las Flores, cuarto piso, letra C. Vivienda 
letra C situada en la planta cuarta sin contar la 
de semisótano y baja del edificio e, sito en la calle 
Las Flores, donde se encuentra señalado con el 
número 4 de Alcalá de Henares. Consta de varias 
dependencias y servicios. Ocupa una superficie cons
truida de 141 metros cuadIados, aproximadamente. 
Linda: A la derecha o norte, recibidor, distribuidor 
de viviendas, vivienda B de la misma planta y patio 
común de luces; frente, entrando, este, vivienda O, 
de igual planta. recibidor y hueco de ascensor y 
distribuidor de viviendas; fondo u oeste, medianeria 
con el edificio B; izquierda o sur, calle Las Flores. 
Esta vivienda lleva como anejo inseparable el cuarto 
trastero número 15. situado en la planta ático. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Alcalá de Henares al folio 115 del tomo 3,299 del 
archivo, libro 36 de la sección tercera de Alcalá. 
fUlca 3.274, inscripción sexta de hipoteca. 

y con el fin de que sirva para su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, así como 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
yen el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
expido el presente edicto, por triplicado ejemplar, 
en Alcalá de Henares a 15 de septiembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio Gil Cres
po.-El Secretario.-55.120. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Maria Isabel Fernández del Prado, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 3 de Alcalá de Henares y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de resolución del dia 
de la fecha, dictada en el procedimiento sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado bajo el número 136/1994, a instancia 
del Procurador señor Osset Rambaud. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don Félix Quirós Martinez 
y doña Josefina Fernández Díaz. en reclamación 
de 11.370.837 pesetas de principal y otros 2.000.000 
de pesetas presupuestadas para costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. la fmca que luego se describirá. a 
celebrar en primera. segunda y tercera convocato
rias, respectivamente, los dias 2 de noviemre, 2 de 
diciembre de 1994 y 2 de enero de 1995; todas 
ellas a las diez horas de su mañana, en la sede 
de este órgano judicial, sito en calle Colegios, 4 
y 6, sirviendo de tipo en la primera subasta el pac
tado para cada una de las fmcas, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. Para el supuesto 
de no concurrir licitadores. o alcanzar la- cantidad 
señalada, se celebrará segunda subasta con un tipo 
de salida del 75 por 100 del de la primera y sus 
mismas condiciones, y caso de no concurrir, igual
mente, postores o no cumplir las condiciones, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a típo. pero 
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si 10 ofrecido es inferior al tipo de la segunda podrán 
la actora, el dueño de la fmca o un tercero mejorarlo 
en nueve dias. 

Para participar en ellas, los licitadores habrán de 
consignar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de salida, considerándose en la tercera 
subasta el tipo de la segunda. excepto la actora, 
que queda exonerada, no pudiendo participar en 
calidad de ceder a un tercero, excepto la actora. 

Se admitirán posturas por escrito, desde la publi
cación hasta la celebración de la subasta. en cuyo 
caso. junto a la postura, en pliego cerrado, habrá 
de acompañarse el 20 por 100 correspondiente a 
la subasta, o resguardo de haber efectuado la con
signación. 

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación que de la fmca subastada 
obra en autos. 

Las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

11Urbana número 22. Vivienda letra O, situada 
en planta quinta, sin contar semisótanos y baja, 
del edificio C. sito en la calle Las Flores. número 
4, de Alcalá de Henares. Superficie construida de 
141 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3, tomo 3.282, libro 34 de 
la sección tercera, folio 137, fmca 3.322, inscripción 
primera.» Precio de tasación: 16.900.000 pesetas. 

y para que conste y sirva para su' publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado~, expido el presente 
en Alcalá de Henares a 27 de septíembre de 
1 994.-La Magistrada-Juez, Maria Isabel Fernández 
del Prado.-La Secretaria.-55.102-3. 

ALClRA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Juez de Pnmera Ins
tancia número 6 de Alcira y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio declaración herederos. número 75/1994, 
instados por el Abogado del Estado sobre la decla
ración de herederos abintestato de don Lidio Labor
da Matero. en los que han solicitado su herencia 
el Abogado del Estado, en la representación que 
ostenta del Ministerio de la Ley, por lo que se anun
cia por el presente la muerte del citado Lidio Labor
da Matero sin testamento, y dicha solicitud, a fm 
de que las personas que se crean con igualo mejor 
derecho comparezcan en legal fonna en dichos autos 
para reclamarla en término de dos meses. 

Alcira, 13 de septiembre de 1994.-EI Juez de 
Primera Instancia, José Miguel Bort Ruiz.-EI Secre
tario.-53.419-E. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado por doña Car
men Iglesias Pinuaga, Jueza del JuzgadQ de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de Alcobendas, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la,. Ley Hipotecaria, que con el número 267/1993 
se siguen en este Juzgado a instancias del Procurador 
don Andrés Figueroa Espinosa. contra don Fran
cisco Rodriguez Fernández y doña Maria Luz Cerón 
Herrejón. sobre efectividad de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al rmal se describirá, bajo las-siguientes 
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Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Oren
se, 7, de Alcobendas. en los díaS' y fechas siguientes: 

En primera subasta, el dia 4 de noviembre de 
1994, a las diez treinta horas de su mañana, por 
el tipo establecido en la escritura de la hipoteca, 
que asciende a 16.720..0.00. pesetas. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la aetora, el día 16 de diciem
bre de 1994. a las diez treinta horas de su mañana, 
por el 7 S por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En la tercera subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho ia 
adjudicación por la aetora, el dia 27 de enero de 
1995. a las diez treinta horas de su mañana. sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. tódos 
los licitadores. a excepción del acreedor demandan
te. deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2347/0000/18/0267/93. de la que este Juz
gado es titular, en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia 
número 190 de Alcobendas, sita en la calle Mar
quesa Viuda de Aldama, cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y a la tercera una can
tidad igual. al menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá. igualmente 
de notificación en forma de los señalamientos de 
subasta a los deudores don Francisco Rodriguez 
Fernández y doña Maria Luz Cerón Herrejón. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex, denominada segundo D de la 
escalera 2 del bloque 8, hoy señalado con el número 
40, antes 30, de la avenida de Valdelasfuentes. en 
la urbanización de la «Loma del Re}'», en San Sebas
tián de los Reyes (Madrid). 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián de los Reyes al folio 
184. tomo 209, libro 262. fmca número 13.350. 
inscripión tercera. 

Dado en Alcobendas a 29 de julio de 1994.-La 
Jueza. Carmen Iglesias Pinuaga.-EI Secreta
rio.-53.437-3. 
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ALGECIRAS 

Edicto 

Don Eloy Méndez Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de AIge
ciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 364/1992, a instancia de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almeria, Málaga y Antequera (UNICAJA), contra 
don Francisco Rodríguez Lanza. representado por 
el Procurador señor Lizaur, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se ha acordado por resolución 
de esta fecha, sacar a primera Y. en su caso. segunda 
y tercera públicas subastas, ésta en prevención de 
que no hubieren postores para la primera y segunda, 
la fmca embargada a los demandados que luego 
se describirá. para cuya celebración se ha señ.alado 
la hora de las once de los dias 13 de diciembre 
de 1994. 13 de enero de 1995, y 7 de febrero 
de 1995; teniendo lugar las mismas ante este Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Algeciras. 
bajo las siguientes condiciones: 

En primera subasta. servirá de tipo la suma 
de 15.570.500 pesetas, cantidad en que fue ta,,<oada 
pericialmente la fmca objeto de subasta. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes; que para toma parte en el remate, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vitcaya, cuenta de consignaciones de este 
Juzgado número 120100170364/92, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que la certificación de cargas estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados; que se carece de titulo de propiedad, 
que ha sido sustituido por la certificación expedida 
por el señor Registrador de la Propiedad de Alge
ciras. de la que aparece inscrita la fmca a favor 
de la esposa del demandado con carácter privativo 
y llamada doña Aurelia Quirós Martin. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante dicha 
titulación; que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor -si las hubiere
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, no destinándose 
a su extinción el precio del remate, y que éste no 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, 
a excepción de la parte actora, de confonnidad con 
lo dispuesto en el párrafo 4 del articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En segunda subasta. servirá de tipo la cantidad 
de 11.677 .875 pesetas, equivalente al 75 por lOO 
del fijado para la primera, no admitiéndose asimismo 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de ésta y con las demás condiciones expresadas 
para aquélla. 

y en tercera subasta. se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado la suma equi
valente al 20 por 100 del que sirvió para la segunda, 
y con las demás condiciones que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerser posturas por 
escrito en pliego cerrado. depoSitándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo del importe 
de la consignación expresada anterionnente acre
ditativo éste de haber efectuado la misma en el 
Banco Bilbao Vizcaya. 

y para el caso de que el demandado no fuera 
hallado en su domicilio, ni la titular registral, por 
encontrarse en paradero desconocido servirá la pre
sente publicación de notificación al deudor del seña
lamiento de la presente subasta. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 
Urbana cuatro, vivienda unifamiliar sita en Alge

ciras, entre calle Domingo Savio y Agua Marina, 
por entrada por calle de nueva creación, formando 
parte del cOrUunto denominado Salesianos, consta 
de tres plantas. la sótano para garaje. la primera 
o baja en donde tiene porche, hall. pasillo distri
buidor. salón. comedor, cocina y un dormitorio, así 
corno jardin y un aseo; y la planta alta que consta 
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de terraza, tres donnitorios, pasillo distribuidor, 
cuarto de baño y terminación de escaleras de acceso, 
con una superficie útil de 137,42 metros cuadrados 
y construida de 163.9 metros cuadrados, situada 
en la zona urbana al centro de la ciudad. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Algeciras, al fo
lio 20 del libro 623, tomo 964 del archivo. 

Dado en Algeciras a 7 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Eloy Méndez Martinéz.-El Secre
tario.-53.580. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante. 
bajo el número 304/93-T. a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra «Compras y Acti
vos, Sociedad Anónima~, se ha acordado, en reso
lución de esta fecha. la venta en pública subasta 
de la fmca que más abajo se describe, en los términos 
siguientes: 

El precio de la primera subasta pactado en la 
escritura es de 31.590.000 pesetas. 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta, el día 13 de febrero de 1995. 
Segunda subasta. el día 10 de marzo de 1995, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta. el día 19 de abril de 1995, sin 

sujeción a tipo. Todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en eUas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, confonne a lo previsto 
en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se. encuentra en ignorado paradero. 

Finca objeto de subasta 

55. Vivienda unifamiliar, cuarto bloque, en el 
conjunto denominado «La AJarneda del Man>. en 
Alicante, Cabo de las Huertas; es la quinta desde 
su esquina oeste, con fachada al sur. tipo A. Con 
superficie útil de 139,41 metros cuadrados aproxi
madamente, más 30 metros cuadrados de jardín 
privado. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Alicante, al tomo 2.446, libro 192, 
folio 163, finca número 10.475, tercera. 

Dado en Alicante a 19 de mayo de 1994.-La 
Secretaria judiciaL-53.240. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipote.:::aria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante, 
bajo el número 739/93-T. a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. contra don Antonio Pas
cual Lloret y doña Maria del Carmen Palomares 
Antón. se ha acordado en resolución de esta fecha 
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la venta en pública subasta de la fmea que más 
adelante se describe, en lus lénninus siguientes: 

El precio de la primera subasta pactado en la 
escritura es de 8.200.000 pesetas. 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta, el día 6 de marzo de 1995. 
Segunda subasta, el dia 24 de abril de 1995. con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el dia 24 de mayo de 1995. sin 

sujeción a tipo. Todas eUas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmea. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en ignorado paradero. 

Finca objeto de subasta 

Dieciséis. Vivienda letra G, de la planta segunda 
del edificio sito en Alicante y sus calles Primitivo 
Pérez y Roselló; con una superficie de 79,46 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Alicante, al tomo 2.107 del archivo, 
libro 1.228 de la sección primera de Alicante, folio 
100, fmca número 72.556, inscripción cuarta. 

Dado en Alicante a 20 de mayo de 1994.-La 
Secretaria judici8I.-53.284. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Ali
cante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.572/1991. instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo contra don Juan 
Marhuenda Bevia, doña María Torregrosa Toledo, 
don Juan Luis Bardisa Antón y doña Encarnación 
Torregrosa Toledo. en el que se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte dias el bien 
embargado que al fmal se dirá. El remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, y para 
la primera subasta el dia 20 de enero de 1995, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el dia 24 
de febrero de 1995, a las doce horas. por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación. el dia 24 
de marzo de 1995, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el" Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aguilera, 29, Alicante, cuenta 
0097. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
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del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. y hasta el día señ.alado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.:......Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sea sábado. domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. ' 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso 6.°, tipo A. derecha, escalera izquier
da, zaguán de la calle Francisco Verdú de la casa 
número 2, sita en dicha calle número 4 de Alicante. 
Tiene una superficie de 159,52 metros cuadrados. 
Es la finca registra1 número 60.558 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Alicante. 

Se valora en 8.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Cannen Mérida Abril.-EI Secre
tario judicial.-53.360. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante, 
bajo el número 183/93-T, a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. contra ~-Transportes Gru
po, Sociedad Limitada»; don José Vicente Mira Hur
tado, don José Mira Escolano, don Francisco Gadea 
Ortiz. doña Mercedes Blau .Bema, doña Asunción 
Hurtado Llopis. doña Maria Segura Garcia. se ha 
acordado, en resolución de esta fecha. la venta en 
pública subasta de la finca que más abajo se describe, 
en los ténninos siguientes: 

El precio de la primera subasta pactado en la 
escritura es el que se cita al pie de la descripción. 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta. el día 5 de abril de 1995. 
Segunda subasta, el día 29 de mayo de 1995, 

con rebaja del 25 por 100. 
• Tercera subasta, el día 23 de junio de 1995, sin 

sujeción a tipo. Todas ellas a las doce horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de BenalÚa. 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precia del remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en ignorado paradero. 

Fincas objeto de subasta 

22. Vivienda de la derecha del piso tercero del 
zaguán 3, del edificio de Alicante. calle Victoriano 
Ximénez. sin número. Con superficie útil de 77,11 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alicante número 3, tomo 725, folio 161. 
fmca número 26.916. inscripción cuarta. 

Tipo 6.604.500 pesetas. 
Urbana. Número 10. Vivienda situada en la cuarta 

planta del inmueble sito en calle Bañeres. l. de 
Alicante; con superficie de 62.15 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de Alicante. tomo 2.392, libro 1.464, folio 152. 
finca número 82.740, inscripción tercera. 

Tipo 1.785.000 pesetas. 
Casa de planta baja. cuya medida superficial y 

número no constan. teniendo reciente medición una 
superficie de 104 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Novelda. al libro 485, 
folio 4, fmca número 17.229, inscripción sexta. 

Tipo 3.213.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de junio de I994.-La 
Secretaria judiciaL-53. 286. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 408/1992, instado por Caja de Ahorros del Medi
terráneo. contra Martin Russell PuUey y Jayne 
PuUey, en el que. por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta, y por término 
de veinte dias. el bien embargado que al fmal se 
dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 16 de noviembre de 1994, a las diez treinta 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación de parte demandante, el día 16 de 
diciembre de 1994. a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación. rebajado en un 25 por IOO. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 16 de enero de 1995. 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
y que más adelante se dirá; no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas. deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. 
en sobre cerrado. 
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Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndol>e que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Qctava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado. domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela sita en Teulada, partida Alcázar o Viuda. 
de 318 metros cuadrados sobre la que se halla cons
truido un bungaló; con una superficie total de 80 
metros 71 decimetros cuadrados, de una sola planta, 
y consta de cocina, sal6n-estar. comedor. dos dor
mitorios, un baño y paso interior, y una terraza 
de 15 metros 58 decímetros cuadrados, ya incluidos 
en la superficie total. Inscripción: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jávea. al tomo 1.350. 
libro 209, folio 90. fmca registral número 14.309-3.a 

Valor en primera subasta: 13.689.600 pesetas. 

Dado en Alicante a 7 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Vicente Magro Servet.-La Secreta
ria.-S3.299. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 24/1991-D, instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra «Granzas 
Gaspri. Sociedad Anónima¡t y «Almansa Urbana. 
Sociedad Anónima», en el que se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, los 
bienes embargados que al final se dirán. El remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
y para la primera subasta el día 1 O de noviembre 
de 1994. a las once horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el día 12 
de diciembre de 1994, a las once horas. por el 
tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación. el dia 10 
de enero de 1995, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar. previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao V1Zcaya, 
agencia 141. avenida Aqullera. 29. Alicante. cuenta 
O 1 OO. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
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al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. y hasta el dia sefialado paca el 
remate se admiten pujas por escrito. en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrán hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones y pueda 
aprobarse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no ,hayan podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1.0. Vehículo furgón «Ebro¡t L45-R, matrícula 
A-9873-AJ. 200.000 pesetas. 

2.°. Vehiculo «Nissam Vanette. matrícula 
A-6637-AY. 300.000 pesetas. 

3.°, Máquina eléctrica escribir «Olivettl¡t. mode
lo EF 112. 50.000 pesetas. 

4.°. Fotocopiadora «Canon» NP 150. 100.000 
pesetas. 

5.°. Máquina eléctrica escribir lO'Ülivetti» Lexi
con-90, 50.000 pesetas. 

6.°. Dos máquinas de hacer pisos «Lorencin». 
500.000 pesetas. 

7 .0. Urbana. Participación indivisa de 20 ente
ros 808 milésimas por 1 00 de parte de un huerto 
denominado del rosario. de palmeras datileras, situa
do en térmijno muinicipal de Elche. partida de huer
tos y molinos. Mide 4 hectéreas. 90 áreas. 65 cen
tiáreas. 70 decimetros cuadrados. Esta fmca tiene 
su entrada desde la carretera o camino Candalix. 
Es la fmca registraJ número 31. 788-N del Registro 
de la Propiedad número 2 de Elche. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

8.°. Urbana. Vivienda letra B del piso 5.° del 
edificio denominado «La Dama», situado en Elche. 
calle José Más Esteve. número 82, y Pedro Juan 
Perpiñán. Mide 124 metros 8 decimetros cuadrados. 
Es la fmca registral número 51.417 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Elche. Valorada en 
6.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Magro Servet.-El Secre
tario.-53.660. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Parinos Lacomba, Magistra
da-Jueza de este Juzgado de Instrucción número 
5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue ejecutoria número 300/1993 
contra don José Casas Gutiérrez por una falta de 
infracción culposa con resultado de daños, teniendo 
el mismo domicilio desconocido y en ignorado para
dero. Por el presente se le notifica que se ha dictado 
resolución declarando sentencia firme, y mandando 
proceder a su ejecución. a cuyo efecto se le notifica 
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la tasación de costas en que deberá indemnizar al 
petjudicado don Federico Martínez Castaiios en la 
cantidad de 36.989 pesetas más los intereses de 
12 pesetas desde el día de la sentencia (20 de abril 
de 1991). a fm de que haga efectiva en el término 
de tres días o la impugne. en su caso. procediendo 
de no hacerlo al embargo de bienes suficientes para 
cubrir dicha responsabilidad. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
en fonna' al mencionado condenado y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente, 
que fmoo en Alicante a 12 de septiembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza. María Jesús Farinos 
Lacomba.-La Secretaria.-53.423-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue ejecutoria número 304/1993. contra doña 
Maria Luisa Naranjo Martínez por una falta de esta
fa, con domicilio desconocido y en ignorado para
dero. Po! el presente se le notifica tasación de costas 
practicada por el señor Secretario, cuyo detalle obra 
en Secretaría. siendo el importe en concepto de 
indemnización a RENFE la cantidad de 6.850 pese
tas más los intereses, requiriéndole para que en el 
plazo de tres días comparezca ante este Juzgado 
al objeto de hacer efectivo dicho importe. aperci
biéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
en fonna, y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado». expido el presente. que fmoo en Ali
cante a 19 de septiembre de 1994.-La Magistra
da-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-La Secre
taria.-53.424-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria -Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
259/1993. habiéndose dictado en el mismo senten
cia de fecha 9 de marzo de 1994. cuyo 'contenido 
literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don José Antonio Cárceles Nicolás, de la falte 
enjuiciada en las presentes actuaciones, declarando 
las costas de oficio, con reserva de acciones civiles 
al petjudicado. 
Así, por esta mi sentencia. que será notificada en 
legal fonna a las partes. con la advertencia de que 
contra la misma puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrisima Audiencia Provincial 
de Alicante. que deberá fonnularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante. en el plazo 
de los cinco dias siguientes al de su notificación. 
10 pronuncio. mando y fmoo.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
José Antonio Cárceles Nicolás y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». expido el presente. 
quefmoo. 

Dado en Alicante a 22 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-53.534-E. 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 475/1993, instados por «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», con domicilio 
en Madrid, calle Alcalá, numero 49. representado 
por el Procurador señor Domingo Llao. contra don 
Anselmo Roda Pepiol y doña Luisa Llorach Franch, 
con domicilio en calle Cuartel, número 43 de San 
Jaime de Enveija. en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmea hipotecada que al fmal se relacionará. para 
cuya celebración se han señalado los días y con
diciones que a continuación se fijan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 3 de noviembre 
de 1994. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda y con rebaja del 25 por 100 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el día 12 de diciembre de 1994. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 3 de enero de 1995. 

Todas ellas por ténnino de veinte días, y a las 
diez Quince horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán con!fignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya número 4198, el 20 por 100 
por lo menos del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a Que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes enten
diéndose Que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarsee a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Hágase saber Que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el.resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Para el supuesto de Que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario' designa
do al efecto. el presente edicto servirá de señala
miento de subastas a los deudores hipotecarios.. 

Bienes objeto de subasta 

. l. Finca propiedad por mitad y proindiviso de 
don Anselmo Roda Pepiol y doña Maria Luisa Llo
rach Franch. Pieza de tierra cereal regadio. en tér
mino de Sant Jaume d'Enveija. de cabida 8 áreas 
76 centiáreas, lindante: Norte, con resto de fUlca 
de Que se segregó; sur. la de don JoaQuin Roda 
y esposa; este. la de doña Josefa Prats, mediante 
regadora, y oeste. la de doña Josefa Pepio!. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2, al tomo 3.459, folio 89. fmca 14.701, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.800.000 pesetas. 
2. Finca propiedad de don Anselmo Roda 

Pepio!. Pieza de tierra regadio de cultivo arrozal, 
situada en término de Sant Jaume d'Enveija y partida 
del mismo nombre. de superticie 25 áreas y 18 
centiáreas, lindante: Norte, con tubo Fabregat: sur, 
con un camino de propietarios; este, con tierras 
de doña Josefa LIorach LIambrich, y oeste, con 
las de don Salvador Llorach LIambrich. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2, al tomo 3.459, libro 289. folio 91, fmca 
número 15.466. 

Tasada a efectos de subasta en 1.880.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 1 de septiembre de 1994.-La 
Jueza. Rocio Nieto Centeno.-EI Secreta· 
rio.-53.390-3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Milagros Parra Femández, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Arcos de 
la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
266/1991; 'se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador señor Sevilla Ramírez. en 
nombre y representación de doña Guadalupe Sala
zar Román, contra don Francisco Naranjo García, 
en los Que se ha acordado proceder la venta en 
pública subasta por ténnino de veinte dias, por pri· 
mera, segunda o tercera vez, en su caso y -sin per
juicio de la facultad Que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación 
de los bienes Que al final se describen, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera. por el tipo de tasación, el día 7 de 
noviembre de 1994. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el 
día 7 de diciembre de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 10 de enero 
de 1995, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo Que sirve de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar Que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre· 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, 10 Que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
tipo Que sirva de base para cada una de eUas, pudien
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderá Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria 
las oportunas certificaciones. 

Ll;ls cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes Que salen a subasta 

Los derechos Que le puedan corresponder al 
demandado don Francisco Naranjo Garcia sobre 
las fincas: 

Solar, inscripción segunda, fUlca 5.473, folio 76, 
tomo 110. libro 66 del Registro de la Propiedad 
de UbriQue (Cádíz). Valoración: 10.454.400 pesetas. 

Finca urbana, inscripción primera, fmca número 
7.190, folio 76. tomo 155, libro 96 del Registro 
de la Propiedad de Ubrique. Valoración: 52.425.000 
pesetas. 

Finca urbana, inscripción primera, fmca número 
7.191, folio 78, tomo 155, libro 96 del Registro 
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de la Propiedad de Ubrique. Valoración: 6.615.211 
pesetas. 

Urbana, inscripción primera, fmca 7.193. folio 
82, tomo 155, libro 96 del Registro de la Propiedad 
de UbriQue. Valoración: 12.629.088 pesetas. 

Dado en Arcos de la Frontera a 26 de julio de 
1994.-La Jueza, Milagros Parra Femández.-EI 
Secretario.-5 3.447·3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Arcos de la Frontera 
y su partido en el procedimiento judicial sumario 
tramitado con el número 42/1994, conforme al ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
don José de Torres BohórQuez, representado por 
el Procurador don Cristóbal Andrades Gil, contra 
doña Ana Rodriguez Payán. en reclamación de titu· 
los al portador con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta la finca Que posteriormente se 
describirá. señalándose para su práctica los días: 

Primera subasta para el día 2 de noviembre de 
1994, a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, fijándose el tipo de salida el del 
precio pactado en la escritura de hipoteca. no admi
tiéndose otra postura que no cubra dicha cantidad. 

Segunda subasta para el día 2 de diciembre de 
1994. a las doce treinta horas, en el lugar de la 
anterior. sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el 75 por 100 del precio pactado. 

Tercera subasta para el dia 3 de enero de 1995, 
a las doce horas, en el lugar de la primera y segunda 
y sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra al sitio de la dehesa de 
Almajar. término municipal de Prado del Rey, con 
una extensión superncial de 43 fanegas 28 céntimos, 
igual a 25 hectáreas 77 áreas 26 centiáreas 75 decí
metros cuadrados. Linda: Al mediodía, con la dehe
sa Lomo de Enmedio; al naciente. con tierras de 
don Alonso Vega Mariscal; por el norte. con las 
adjudicadas a doña Teresa Molero, y por poniente. 
las tierras de don Alonso Vegas y Vegas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera, al folio 173 vuelto, del tomo 375 
de Prado del Rey, finca número 2.064·N, inscripción 
cuarta. 

El tipo de tasación de la fmca para la subasta 
es de 9.000.000 de pesetas (primera subasta). 

Se previene a los posibles licitadores: 

Que el tipo de subasta es de 9.000.000 de pesetas, 
fljado a tal efecto en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose postura Que no cubra dicha cantidad. 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y certificaciones a Que se refiere 
la regla cuarta del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la fmca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precío del remate. 

Que las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Que desde la fecha del anuncio hasta la cele
bradón pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y cumpliendo los requisitos exigidos por la 
regla 14, párrafo tercero, del artículo 1 31 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Arcos de la Frontera a 8 de septiembre 
de l 994.-El Juez.-La Secretaria.-53.313-3. . 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Encarnación Alhamhra Peña. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Le~ Hipotecaria que con el número 
10/1994, se sigue en este Juzgado, a instancia de 
Caja de Ahorros de Catalunya, contra «Standing 
Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada», por tér
mino de veinte días, se ha acordado sacar a subasta 
pública la fmea que abajo se describe. señalándose 
para la celebración- de la primera subasta el día 
15 de noviembre de 1994. a las once horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Santa Clara, sin número, y en previsión de que 
no hubiera postores en la primera subasta. se señala 
una segunda y tercera subasta a celebrar los días 
13 de diciembre de 1994 y 9 de enero de 1995, 
con la misma hora y lugar. Dichas subastas se lle
varán a efecto confonne a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado consistente en 22.600.000 pesetas para 
la segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, et 40 por 100 
del tipo tanto en la primera como en la segunda 
subasta y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta si hubiera lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
número de cuenta 514, clase 18, expediente núme
ro 10/94. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito en plica 
cerrada desde la publicación de este anuncio y 
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el rema
te a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá 'Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Casa en construcción, sita en el término municipal 
de Tordera, urbanización ~Tordera Park», en la par
cela número 61 del plano de parcelación; consta 
de planta baja y buhardilla, lo que hace una total 
superficie de 158 metros 7 decímetros cuadrados, 
edificada sobre un total terreno de 781 metros 74 
decímetros cuadrados. Linda: En linea de 19,80 
metros. con la parcela 63 de la urbanización y en 
linea de 18 metros, con la parcela número 62 de 
la urbanización. Por el resto linda en línea curva, 
con una calle abierta de la urbanización, 

Inscrita en cuanto a la fmca de procedencia en 
el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar al 
tomó 1.457. libro 158, folio 177. finca núme
ro 17.747-N. 

El presente edicto sirve igualmente de notificación 
a la demandada ,(Standing Gestión Inmobiliaria. 
S~iedad Limitada». 

Diligencia.-En Arenys de Mar, a la misma fecha. 
La extiendo yo. la Secretario, para hacer constar 
que la actora, Caja <:le Ahorros de Catalunya, como 
institución de ahorro de carácter benéfico-social. 
goza del beneficio de justicia gratuita que le otorgan 
los articulos 1, 3 y 5 del Estatuto del Ahorro de 
14 de marzo de 1993.-Doy fe. 

Dado en Arenys de Mar a 12 de julio de 1994.-La 
Secretaria, Encarnación Alhambra Peña.-53.755. 
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ARENYS DE MAR 

Edü;to de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arenys de Mar. en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 270/1993, instados por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Manuel Oliva Vega, contra 
fmca especialmente hipotecada por cooperativa de 
consumidores «La Unión de Canet de Mar, S. Coop. 
C. Ltda.», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por el precio de 
su avalúo. que asciende a 7.000.000 de pesetas. 
por primera vez, para el próximo día 15 de noviem
bre, a las doce horas. o, en su caso. por segunda 
vez, ténnino de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo dia 
15 de diciembre, a las doce horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta, se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 17 
de enero de 1995, a las doce horas, celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma ígual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual 
al 20 por·l 00 del remate, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con cer
tificación registral. se hallan en Secretaria a su dis
posición. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros. 

y que las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Et bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Casa sita en la villa de Canet de Mar. 
calle de Gram, número 11, de bajos. piso y huerto 
o patio con pozo medianero con la porción segre
gada y vendida a los consortes don Carlo.s Saleta 
y doña Mercedes Geli. 

Su superncie es de 143 metros 5 dedmetros cua
drados, de los que están edificados 120 metros 15 
decimetros cuadrados. Linda: Por el frente, sur, con 
la calle de Gram; por la derecha, entrando, est. 
con Joaquin Bosch Bretxa; por la izquierda, entran
do, oeste. parte con Juan Mas Gallaret y una peque
ña parte con Josefa Planet Fors, y JX>r el fondo, 
norte. con la fmca anterior. o sea. la adquirida por 
los consortes don Carlos Saleta y doña Mercedes 
Geli. 

Inscripción: Tomo 88, libro 7 de Canet de Mar. 
folio 2012, fmca número 944, inscripción tercera. 

Dado en Arenys de Mar a 6 de julio de 1994.-La 
Secretaria.-53.749. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Encarnación Alhambra Peña, Secretaria del 
.Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
101/1994. se sigue en este Juzgado, a instancia de 
Caja de Ahorros de Catalunya contra doña Dolores 
Borrel Maresma. por término de veinte días, se ha 
acordado sacar a subasta pública la finca que al 
fmal se describe. señalándose para la ceIe:bración 
de la primera subastas el día 15 de noviembre de 
1994, a las diez horas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Santa Clara, sin número, 
y en previsión de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala una segunda y tercera 
subasta a celebrar los días 13 de diciembre de 1994 
y 9 de enero de 1995. con la misma hora y lugar. 
Dichas subastas se llevarán a efecto conforme a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado consistente en 9.400.000 pesetas para 
la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera. 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 40 por 100 
de! tipo tanto en la primera como en la segunda 
subasta y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta si hubiera lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
número de cuenta 5 14, clase 18 expediente núme
ro 101/94. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito en plica 
cerrada desde la publicación de este anuncio y 
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el rema
te a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Urbana en régimen de propiedad horizontal. 
Departamento número 7, del edificio sito en término 
municipal de Malgrat de Mar, con frente a la calle 
Escultor Ciará. hoy señalada de número 4 (blo
que 2). 

Piso primero. puerta primera. Vivienda de super
ficie 90 metros 95 decímetros cuadrados, que linda: 
Frente (del edificio), norte, con la calle; fondo. sur, 
proyección vertical del terreno de Narciso Fort, des
tinada a zona comunal; derecha entrando, este, con 
caja de escalera y vivienda puerta segunda; izquierda, 
oeste, con patio de luces y finca de «Reingesa», 
bloque 1; debajo, planta baja. y encima, piso segun
do. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Pine
da de Mar. al tomo 1.302, libro 125 de Malgrat 
de Mar. folio 23, finca número 4.754-N, inscripción 
séptima de hipoteca. 

El presente edicto sirve igualmente de notificación 
a la demandada doña Dolores Borrel Maresma. 

Dado en Arenys de Mar a 12 de julio de 1994.-La 
Secretaria, Encamación Alhambra Peña.-53.752. 

Diligencia. En Arenys de Mar, a la misma fecha. 
La extiendo yo, la Secretaria para hacer constar 
que la Caja de Ahorros de Cataluña, como ins
titución de ahorro de carácter benéfico-social, goza 
del beneficio de justicia gratuita que le otorgan los 
articulos 1, 3 y 5 del Estatuto del Ahorro de 14 
de marzo de 1933.-Doy fe. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Mercedes Yebra Rodriguez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Arenys de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 64/1993, instado por «Hane eatala de Cre
dit, Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora doña Maria Blanca Quintana Riera. contra 
doña Soledad Abasea! Abasea!, don Francisco 
Salichs G6mez y don José Salichs Dame. he, acor
dado la celebración de la primera pública subasta, 
para el próximo día 7 de noviembre de 1994, y 
hora de las once en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el que luego 
se dirá y Que es el fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del pr~cio del tipo para cada una 
de las fincas objeto de subasta en las que se desee 
licitar. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

CUarto.-Que desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél. el importe de la consignación 
a Que se refiere el apartado 2.° o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la Cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación. que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, 'continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la celebración de 
la segunda subasta el prbximo día 5 de diciembre 
de 1994, y hora de las once, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera, con las 
mismas condiciones que para la anterior. 

De igual fonna, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 27 
de enero de 1995, y hora de las once. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de Que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.'1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

A) Rústica, valorada en 27.000.000 de pesetas. 
Descripción: Pieza de tierra de regadío sita en 

el ténnino municipal de Santa Susana, y lugar lla
mado Balarch, conocida por «Harta del Pla» o del 
«Santo Cristo de Balarch» que se riega por medio 
de noria y consta de dos porciones de terreno sepa
radas entre sí por la carretera real de Francia. La 
porción de la parte inferior y no superior, cama 
por error se dice en el título, tiene, según el titulo 
una cabida de dos cuarteras. equivalentes a 48 áreas 
96 centiáreas, y en realidad y según certificación 
del catastro su verdadera cabida es de 1 hectárea, 
26 áreas 60 centiáreas, señalada con el número 74, 
compuesta de bajos y primer piso, y contiene dicha 
porción un establo, pocilga, la noria para extracción 
de agua, un gran aljibe para el depósito de la misma 
y pozo. 

Linda la expresada porción, según el título: A 
oriente, con campo de Feli Bosch; por mediodía, 
con otro de José Martín; por poniente con campo 
de Miguel Borrás, y por norte, con la antigua carre-
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tera de Francia y en realidad y según dicha cer
tificación del catastro, linda: Al norte, parte con 
fmca de los hermanos Alabau y parte con el Estado. 
o sea, dicha carretera general de Francia: al sur, 
con el Estado y camino de Plá de Balarch; al este, 
con fmea de Juan Comás Maset, y al oeste, con 
dicha fmca de los hermanos Alabau Mercader y 
con otra de Teresa Casas Casas. La porción de 
terreno de la parte superior tiene, según el titulo, 
una cabida de 2 cuarteras, equivalentes a 48 áreas 
96 centiáreas, y en realidad y según el expresado 
certificado de catastro, su cabida es de 36 áreas 
80 centiáreas y linda según el titulo: A oriente, con 
campo que fue del Estado; al sur, con la antigua 
carretera de Francia; por poniente, Gelat o sus suce
sores, y al norte, con campo de dicho Quet, median
te, en un trozo, una pared. que forma parte de la 
finca que se describe y en realidad y según el repetido 
certificado del catastro linda: Al norte, con camino 
de Santa Susana; al sur, con el polígono 5. o sea, 
con la porción antes descrita mediante la carretera 
real de Francia; al este, con fmca de Juan Comas 
Maset, y al oeste, con la de los hermanos Alabau 
Mercader. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar al tomo 1.430, libro 54, folio 130, finca 
44-N. 

B) Rústica, valorada en 27.000.000 de pesetas. 
Descripción: Pieza de tierra en término municipal 

de Santa Susana, antes secano, hoy regadío, de 
superfici,e 5.081 metros 25 decímetros cuadrados. 
situada en el lugar denominado «Balasch» lindante: 
Al norte, con la carretera general de Madrid a Fran
cia por La Junquera; por su fondo, sur, con camino 
de Santa Susana: por lado este, con resto de fmca 
matriz de la que se segrega, y por lado oeste, con 
fmca del comprador señor Salichs Damé. 

Segregación: Se segrega para fonnar fmca inde
pendiénte de la matriz siguiente: 

Rústica: Pieza de tierra campa secano, situada 
en el ténnino de Santa Susana, y lugar denominado 
Balasch, de cabida aproximada 2 cuarteras 5 cuar
tanes 2 picotines, o sea, 72 áreas 81 centiáreas. 
Lindante: Por oriente y poniente, con tierra del patri
monio Jalpi, de Miguel María de Borrás; por medio
día, con la de don Juan Comás y Pla, y por el 
norte, con la carretera de Barcelona a Gerona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar al tomo 1.430 del archivo, libro 54, folio 
126, fmca 1.983-N. 

C) Pieza de tierra: Valorada en 27.500.000 pese
tas. 

Descripción: Pieza de tierra dentro de la cual hay 
una casa de dos cuerpos y un piso, sita en el término 
municipal de Santa Susana, de cabida I hectárea 
56 áreas 64 centiáreas 68 decímetros 13 centimetros 
cuadrados, según titulas, pero según medición catas
tral, según el último título que se dirá, I hect3rea 
68 áreas 80 centiáreas. Linda: en junto, a oriente, 
con los herederos de Juan Rabassa, mediante 
Torrente, hoy Jaime Plana Pons; a mediodía, con 
Jaime Quet, hoy Ginés Privat y Jacinto Aubanell: 
a poniente con el mismo Quet, hoy Juan Freixas 
Negre, y al norte, con la carretera antigua de Madrid 
a Francia, antes de Pineda a Malgrat y parte con 
el referido Quet o SUs sucesores. Esta finca es cono
cida con el nombre de «Sorra de Riero!». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar al tomo 1.430, libro 54, folio 119, fmea 
774·N. 

y para que así conste, expido y firmo el presente 
edicto en la villa de Arenys de Mar a 14 de julio 
d. 1994.-La Secretaria judicial, Mercedes Yebra 
Rodríguez.-53.789. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Isabel Nicasio Jaramillo, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
16 de noviembre de 1994, 16 de diciembre de 1994 
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y 16 de enero de 1995, tendrá Jugaren este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
la venta en pública subastas de la fmca especial
mente hipotecada para garantía del préstamo Que 
se reclama, en autos del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el número 
17/94. a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», contra don Agustin Hernández Correa, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y segunda, y en la tercera 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda subasta. el 75 por 100 del valor. 
y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.'1 de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sín destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en ,la Mesa del Juz
gado, junto aquél, el importe establecido en el apar
tado primero o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta el 
momento de la celebración de la subasta. En dichas 
posturas deberá hacerse constar que el postor acepta 
expresamente las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número '15. Vivienda sita en la planta segunda 
de un edificio ubicado en la calle Ruiz de Alda 
de Arrecife. Tiene el número 15 de nomenclatura 
particular. Consta de estar-comedor, cuatro dormi
torios, cocina. baño y aseo. Tiene una superficie 
útil aproximada de 108 metros cuadrados, de los 
que 3 metros cuadrados corresponden al tendedero. 
Inscripción: Tomo 1.057, libro 185, folio 57, fmca 
número 18.568. 

Tasadas a efectos de subasta en 13.125.000 pese
tas. 

Dado en Arrecife a 27 de julio de 1994.-LaJueza, 
Isabel Nicasio JaramillO.-El Secretario.-53.587. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 480/1993, a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa», 
representada por el Procurador' don José Ramos 
Saavedra, contra don Jesús Manuel Suárez Guardia 
y doña M. del Cannen Eugenio Reyes, en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
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y tercera vez, término de veinte dias y tipos que 
se indicarán, la finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente a 11.550.000 pe~tas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzagdo, 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el día 10 de enero de 1995. y hora 
de las trece treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterio subasta quedare 
desierta, se señala para la segunda. ténnino de veinte 
días. y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 7 de febrero y a la misma hora 
de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se ~eñala para la tercera, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el di.a 14 de mar.zo, y 
a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Prirncro.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
pO(;Jrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo.
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al cfee-to. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación: 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidfad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar. de planta baja. sita en la 
calle El Islote, 6, hoy calle de la Cañada. mime
ro 4. término municipal Haria. 

Tiene una superficie de 187 metros cuadrados. 
Consta de cuatro donnitorios. cocina. baño, salón. 

bodega y cuarto trastero. 
Se encuentra construida sobre una porción de 

terreno de 11 áreas 57 centiáreas. estando el resto 
del terreno no edificado destinado a jardines. 

Linda el todo: Norte, calle La Caflada; sur. here
deros de don Sixto Corbeta; este, don Francisco 
Feo Perdomo. y oeste. herederos de don sato 
Corbelo. 

Inscripción: Tomo 1.131, libro 92, folio 93, fmca 
6.525. inscripción quinta del Ayuntamiento de 
Haria. 

Dado en Arrecife a 6 de septiembre de 1994.-EI 
Juez. Francisco J. Morales Mirat.-EI Secreta
rio.-53.712. 

AVILA 

Edicto 

Enjuicio ejecLltivo número 149/9.1, seguido a ins
tancia de «Banco del C'omercío, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor López 
del Barrio. sobre reclamación de 4.259.880 pesetas 
de principal. intereses, gastos y costas. contra don 
José Maria San Segundo González, y su esposa, 
doña Josefma Eugenia Hemández Nieto, se ha awr
dado sacar a subasta. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. por primera. segunda y tercera vez. 
las sucesivas en el caso de no existir licitadores 
en la anterior del bien que al fmal se describe. Subas
tas que tendrán lugar los días 7 de noviembre 
y 9 de diciembre de 1994 y 9 de enero de 1995, 

a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones. 

Primera.-El tipo de subasta será, para la primera, 
el de valoración que se indica. no admitiéndose pos
turas inferiores a los dos tercios del tipo; para la 
segunda. el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercios de este 
tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. y para la tercera no inferior al 
20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá par
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse también 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Á.'1tes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta UTevocable. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suptidos por las certificaciones registrales. estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
teniendo que conformarse con ellos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el re'ma~ 
tante las acepta y queda subrogado en la refipon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 8, unifamiliar adosada, señalada 
con el número D-8, del edificio sito en la parcela 
denominada «Residencial Puente Adaja)). fase VI. 

, del ténnino municipal de A vUa. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Avila, al tomo 1.558, libro 
350, folio 112. fmca registral número 23.857. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
25.343.300 pesetas. 

Dado en Avila a 23 de julio de 1994.-EI Secre
tario.-53.758-3. 

AVILA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de A vila se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme
ro 178/1992, a instancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid. representada por el Pro
curador señor López del Barrio, contra don Manuel 
Morcillo Martin y doña Estela Rigauto Quilon. en 
ignorado paradero, y por medio del presente se' 
requiere a los mencionados deudores., con último 
domicilio conocido en calle Menasalbas, núme
ro 9, de Madrid. para que en ténnino de diez días 
satisfagan a la actora el crédito hipotecario. que 
asciende a las cantidades de 9.294.377 pesetas de 
principal, 6.642.704 pesetas de intereses vencidos 
y 3.160.000 pesetas Que sin petjuicio de ulterior 
liquidación se calculan para intereses por vencer 
y costas. 

y pata que sirva de requerimiento a don Manuel 
Morcillo Martin y doña Estela Rigauto Quilon, expie 

do el presente en Avila a 6 de septiembre 
de 1994.-EI Juez.-La Secretaria.-53.736. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Emilia Cerrato Rodríguez. Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 7 de los de Badajoz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 82/1994. sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóníma», contra dona Maria de los 

Angeles Rosco Sánchez. en reclamación de cantidad 
en cuantía de 8.038.105 pesetas; que en dichos autos 
y por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez. y, en su caso, 
segunda y tercera vez, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la anterior, por término de veinte 
días cada una. la finca hipotecada qu~ luego se des
cribirá. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipot.eca, que asciende a la suma de 14.640.000 
pesetas. para la primera; el 75 por lOO para la segun
da. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida de Colón, 
número 4, los siguientes días: 

Primera subasta: Día 3 de noviembre de 1994. 
Segunda subasta: Día I de diciembre de 1994. 
Tercera subasta: Día 10 de enero de 1995. 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días ante
riores expuestos se entenderá Que se celebran al 
día siguiente y a la misma hora. 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.--Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subastas deberán consignar de 
conformidad con 10 previsto en el articulo 1.0 del 
Real Decreto 34/1988. de 21 de enero, por el Que 
queda prohibida la recepción material de cheques 
<> dinero en los Juzgados o TribunaJes. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 034200018008294, código del Juzgado del 
Banco Bilbao Vizcaya. en la agencia de la calle 
Obispo San Juan de Rivera. número 15. Y oficina 
de esta localidad. el 20 por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, a excepción del eje
cutante si concurriera. En la tercera o ulteriores 
subastas, el depósito consistirá en el 20 por 100 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado Que haya conocido de la 
subasta. con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin petjuicio de que se lleve a cabo en la fmca, 
hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no se hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate, y de terceros poseedores 
registrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 52. Piso 2.°. letra J. portal número 

3, carretera de Olivenza, edificio «Girasol». Inscrita 
en el tomo 1.452, libro 31, folio 146, finca número 
1.654, inscripción primera. 

Dado en Badajoz a 9 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Emilia Cerrato Rodríguez.-El 
Secretario.-53.491. 

BADALONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de los de Badalona. 

Hace saber: Que en virtlid de lo acordado en 
resolución dictada en esta fecha por este Juzgado 
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en el procedimiento de juicio especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 398/93. 
a instancia del Procurador don Carlos Pons de Giro
nena. en nombre y representación de Banco Español 
de Crédito. contra «Proyesport. Sociedad Anónima», 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se saca a pública subasta. por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Edificio industrial (en estado ruinoso), sito en 
Badalona, calle del Progreso, hoy calle Estiu. 34 
y 36. compuesto de planta sótano, destinado a alma
cén. con rampa de bajada, de superficie 440 métros 
cuadrados, planta baja de igual superticie, con mue
lle de descarga y entrada a las escaleras; planta piso 
primero, destinado junto con la baja a taller o indus
tria de corte y confección; de igual superftcie con 
muelle de descarga y entrada a las escaleras; planta 
piso primero, destinado con la baja a taller o indus
tria de corte y confección; de igual superficie que 
las anteriores; terrado a la catalana. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Badalona al tomo 2.593, libro 1, folio 88, 
fmca número 53, inscripción novena. 

Para la celebración de la subasta ·se ha señalado 
el dia 12 de diciembre, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Primo 
número 40, de esta ciudad, previniéndose a los posi
bles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 76.650.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo 
hipotecario, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya. 
numero 0527000180398/93, el 20 por lOO de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en Secretaría. para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actro continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla decimocuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día de 
enero de 1995. a las diez horas, y para la tercera. 
la del día 3 de febrero de 1995, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del indicado tipo para la segunda. siendo la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Octavo.-Para el supuesto de que la notificación 
a los demandados a los fmes previstos en el párrafo 
fmal de la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. por medio del presente y para. en su 
caso, se notifica al deudor la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Noveno.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el día siguiente hábil. 
exceptuándose el sábado. a la misma hora·y con 
las mismas condiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 13 de septiembre de 
1994.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-53.664-16. 

Martes 4 octubre 1994 

BAENA 

Edicto 

Don Alejandro Roldán Barbero. Juez del Juzg~do 
de Primera Instancia de Baena (Córdoba), 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
217/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins;tancia 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra don José Vera Jiménez y esposa, con domi
cilio en calle Luis Agoilera y Coca, 9. de Porcuna 
(Jaén). y en el que se ha acordado la venta en 
pública subasta. por primera vez y, en su caso. segun
da y tercera vez, de los bienes hipotecados. 

El remate tendrá lugar en este Juzgado el 
día 3 de noviembre de 1994; de no haber postores. 
en segunda. para el próximo 28 de noviembre de 
1994, y en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el día 22 de diciembre de 1994 siguíente 
se celebrará la tercera subasta; todas ellas a las doce 
horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes. será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipoteca. con 
la rebcYa del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas. por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación a los deudores en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos del lugar; día y hora para el 
remate. para el caso de que no pudiera hacerse 
personalmente. 

Bienes a subastar y tipos 

a) Parcela de tierra del cortijo denominado «Al
garbejm, en el sitio de su nombre, término de Valen
zuela, de cabida 5 fanegas 2 celemines 2 tazas. equi
valentes a 3 hectáreas 16 áreas 87 centiáreas; pero 
medida recientemente ha resultado tener una cabida 
de 6 fanegas 2 cuartillos 3.5 tazas, equivalentes a 
3 hectáreas 70 áreas 92 centiáreas, que linda: Al 
norte. con el Saladillo; al sur, de don Antonio Vera 
Cano; al este. con el mismo y de doña Lucia Sán
chez, y al oeste, con la divisoria del ténnino de 
Baena, que la separa de la fmca que se describe 
a continuación. Actualmente linda: Al norte, de don 
Manuel Vallejo y herederos de don Antonio Vera 
Calvo; por el sur. con la divisoria del término de 
Baena, que la separa de la fmca que se describe 
a continuación, y por el oeste, al Saladillo. 

Inscripción segunda, al folio 133. tomo 292. libro 
16, fmca número 856-N del Registro de la Propiedad 
de Baena. 

Valorada, a efectos de subasta. en 5.610.000 pe. 
setas. 

b) Parcela de tierra del cortijo denominado «AJ
garbejo». en el sitio de su nombre, término de Baena, 
de cabida 7 celemines 1 cuartillo 0.5 tazas. equi· 
valentes a 3 hectáreas 43 áreas 19 centiáreas, que 
linda: Por el norte, con la divisoria del término 
de Valenzuela, que la separa de la fmca anterior
mente descrita; al este, herederos de don Antonio 
Vera Calvo; por el sur. las fracciones segregadas 
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y que por el mismo título se donaron a doña Adela 
y don Claudio Vera Jiménez. y en parte. con el 
arroyo, y por el oeste, con el citado arroyo. 

Inscripción primera. al tomo 298. libro 208. folio 
112, fmca número 12.137-N del Registro de la Pro
piedad de Baena. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.610.000 pe
setas. 

Dado en Baena a 1 de julio de 1994.-El Juez, 
Alejandro Roldán Barbero.-EI Secreta
rio.-53.407-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 97/90. se siguen autos de ejecu
tivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora doña 
Amalia Jara Peñaranda, en representación de «Ban· 
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima,., 
contra doña María Teresa Annengol Collado, don 
José María Gil Melet, don Francisco Poyuelo Garcés 
y «Construcciones Francisco Poyuelo. Sociedad 
Anónima». en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguíentes fmcas embar
gadas al demandado: 

Finca número 7.897. Urbana. Entidad número 
1. Local comercial ubicado en la planta b&ia. del 
edificio sito en Piera. calle San Sebastián, 12. Tiene 
su acceso directo desde la calle de situación. Ocupa 
una superficie construida de 87,53 metros cuadra
dos. Se compone de una nave sin distribución. y 
le pertenece el uso exclusivo del patio trasero. situa
do al sur, de 21,74 metros cuadrados. Linda: Frente, 
norte, con calle San Sebastián; fondo, sur, con patio 
elemento común del edificio y mediante él, con 
Teresa Nadal Ribas; izquierda, este, parte con ves
tíbulo del edificio, parte con Antonia Codomiu 
Torres, y derecha. oeste. con Angel Larrosa Vicente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Igualada, al tomo 1.339, libro 138. folio 21. 
Inscrita a favor de don José María Gil Melet, don 
Francisco Poyelo Garcés y don Javier Cosialls Goñi, 
por terceras partes iguales, en común y pro indiviso. 

Valor de una tercera parte indivisa: 1.300.000 
pesetas. 

Se saca a subasta una tercera parte indivisa pro
piedad de don José María Gil Melet. 
\ Finca número 6.337. Parcela de terreno en Valli
rana, señalada con el número C-17b, de la urba
nización «Valle del Sol». de superficie 798 metros 
40 decímetros cuadrados. iguales a 21.132.05 pal
mos cuadrados. Linda: Norte. en línea de 37 metros, 
zona verde; sur. en linea de 39 metros 70 cen
timetros, parcela 7; este. en línea de 25 metros 50 
centímetros. zona verde. y oeste, en linea de 19 
metros 35 centímetros. calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen¡y deis Horts, tomo 2.139, libro 102. folio 207. 
Inscrita a favor de don Francisco Poyelo Garcés 
y doña Laura Ferrer Galvé. Tipo de subasta: 
2.650.000 pesetas 

Finca número 95.210. Catorce. Piso primero, 
puerta quinta, en la segunda planta alta del edificio, 
sito en esta ciudad, calle Navas de Tolosa, números 
358, 370 Y 372. Se compone de recibidor, come
dor-estar. cuatro dormitorios, cocina. oaño. aseo. 
laV<ldero. terraza; tiene una superficie construida de 
198 decímetros cuadrados, y linda: Frente. rellano 
de escalera; derecha. entrando, finca de don Andrés 
Roig Vallés; izquierda. patio de luces, y piso primero 
cuarta, y fondo. recae. a la calle Navas de Tolosa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 5. al tomo 1.733, libro 1.399. Sec
ción Primera, folio 125. Inscrita a favor de don 
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José María Gil Metet. Tipo de la subasta: 19.400.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana, 10, bis, el 
próximo dia 7 de diciembre de 1994, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el señalado en 
cada una de las fmeas descritas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras Partes de 
dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, . 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta.' se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 11 de enero de 1995, 
en las mismas condiciones Que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 8 de febrero de 1995, todas 
ellas a las doce treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes' condíciones fijadas para la segunda. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualesquiera de las tres convocatorias se enten
derá prorrogada para el siguiente día hábil, a la 
misma hora, y caso de que recayere en sábado, 
el día siguiente hábil. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-El Secretario.-53.662-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nlimero 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 368/92-2.a a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa) contra 
doña Maria Angeles Colón Domenech y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta por lotes separados, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de: 

Primer lote: Finca registral nlimero 4.448 pesetas, 
por 5.700.000 pesetas. ' 

Segundo lote: Finca registral número 22.290, por 
7.700.000 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana números 8-10, 
planta 5.a, en la forma siguiente: 
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En primera subasta. el día 9 de noviembre del 
presente afio y hora de las doce, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 12 de diciembre del presente 
año y hora de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de enero de 1995. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor. la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excop
tuándose el sábado. a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. y ello sin intenupción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultaneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registraL estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismQ esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote.-Urbana: Número 82. Vivienda uni
familiar situada en la planta décima recayente a 
la derecha, al fondo, mirando la fachada desde el 
mar del bloque C de apartamentos de la urbani
zación «La Siesta». puerta número 39 de la escalera 
por la que tiene su acceso a través del portal. zaguán 
escalera y ascensor de uso común. Se halla situada 
en término de Benicasim, partida de la Punta Terrers 
o Maria de los Frailes. Ocupa una superficie de 
45 metros 50 decímetros cuadrados. distribuidos 
interiormente con terraza y linda: Frente. ia fmea 
8 l. derecha. y fondo, zona de jardín y aparcamiento 
común, e izquierda. la fmca 83. Cuota para bene
ficios y cargas de 90 por 100. Registro 1 de Cas
tellón. tomo 279, libro 47, folio 180, fmca 4.448. 

Segundo lote.-Urbana: 44. Vivienda del tipo A-2 
recayente a la parte centro de la fachada de la calle 
Santa Cruz Teíjeiro y en la sexta planta en alto 
o ático del edificio en construcción en Castellón. 
calle del Guitarrista Fortea, sin número de policía. 
chaflán a la calle Santa Cruz Teijeiro. con acceso 
independiente por puerta recayente al rellano de 
la escalera de la planta y a través del ascensor desde 
el zaguán situado a la parte izquierda mirando a 
la fachada de la calle Guitarrista Fortea. Ocupa una 
superficie útil de 60 metros 9 decímetros cuadrados, 
distribuidos interiormente y linda mirando a su 
fachada: Por la derecha, la vivienda de la misma 
planta tipo A-3 Y patio de luces; izquierdo, la vivien
da de la misma planta tipo A-l, y fondo, patio 
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de luces y rellano de la escalera. Cuota I entero 
25 cehtésimas por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellón de la Plana número 2, al tomo 208. 
folios 92 y 93. fmca número 22.290. 

Dado en Barcelona en septiembre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-53.232. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amparo Fuentes Lastres, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.439/1990. promovido 
por Caja de Ahorros de Cataluña, contra la fmca 
especialmente hipotecada por dmpronta, Sociedad 
Anónima». en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmea en pública 
subasta, por término de veinte dias, en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado, sito en esta ciudad, 
via Layetana, número 2. tercera planta. teniendo 
lugar y por tercera vez. el 12 de diciembre de 1994, 
a las once treinta horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La subasta sale sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en esta tercera subas

ta. los licitantes deberán consignar previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad 
en metálico, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
(o sea, el 75 por 100 del tipo). sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego c'errado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes; si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acep41 y 'queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima-Según lo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca la fmca está valorada 
en 13.614.000 pesetas. 

Descripción de la fmca objeto de la subasta 

Departamento número 33. Vivienda piso sexto, 
puerta primera. escalera B. de la casa sita en plaza 
Poniente, número 6, y calle Liberación, números 2 
y 4, de Tarragona. Esa situado en las plantas sexta 
y ático del edificio y tiene una superficie de 138 
metros 39 decímetros cuadrados. Se compone en 
la planta sexta del recibidor, comedor-estar. dos dor
mitorios, un baño. aseo. cocina con galeria-Iavadero 
y terraza, y en la planta ático. de tres donnitorios. 
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un cuarto de baño y dos terrazas. Linda: Por su 
frente, considerando como tal su acceso, con rellano 
de la escalera B del inmueble, vivienda puerta segun
da de la misma planta. que constituye el depar
tamento número 34 y patio de luces; parla derecha, 
entrando, con vuelo de la calle Liberación; por la 
izquierda, con patio interior de manzana, y por el 
fondo, con fmea de don León Barrachina Cañete. 
Por encima con vuelo del edificio y por debajo con 
el departamento número 31. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Tarragona, tomo 
1.270. libro 550, folio 70. fmea número 46.177, 
inscripción sexta. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 
1994.-La Secretaria, Amparo Fuentes Las
tres.-53.268. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 620/1993-5 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de don José Vilanova Permanyer. 
representado por el Procurador señor Rodes Durall. 
contra don José Maria Mattes Portabella. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 9 de noviembre de 1994. 
a las once horas, con la prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» y con la referencia siguien
te 0949/0000Jl8/0620/93. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito ep pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla ~.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, enteridiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante lós acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de diciembre de f994, 
a las, once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de enero 
de 1995. a las once horas, c~ subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora., exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto· en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Derecho de nuda propiedad sobre la entidad 
número 12. Vivienda de la casa sita en esta ciudad. 
calle de Trafalgar, número 12. que radica en la planta 
segunda (sexta alta). puerta primera, y tiene una 
superficie de unos 277 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente, norte, con la calle de Trafalgar, por 
el oeste, con la entidad número 13; por el este. 
con la casa número 14 de la misma calle, y por 
el sur, con el vuelo de la terraza. Tiene un valor, 
con respecto al del total inmueble de 6 enteros 
5 décimas por 100. Que está gravada con un derecho 
de usufructo en favor de doña Mercedes MaUes 
Portabella. 

Inscrita en el total del edificio que la contiene, 
en el Registro de la Propiedad número 1, antes 
Oriente. de Barcelona. al tomo 836. libro 33, de 
la sección cuarta, folio 42, fmca número 637. dupli
cado, inscripción novena. 

E inscrita la hipoteca de autos, según se desprende 
de diligencia extendida por el Registro de la Pro
piedad número 1 de Barcelona. en el torno_ 3.178 
de archivo, libro 117, de la sección _cuarta. fo
lio 115. fmca número 3.871. inscripción segunda. 

Tipo de la subasta: 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 1994.-El 
Secretario, Angel Tomás Ruano Maroto.-53.619. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 640/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda. en representación de 
«Banco Central, Sociedad Anónima». contra doña 
Milagros Sáez Garela, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública slJbasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a la demandada, en un único lote: 

Urbana.-Número 3. Vivienda bajos, 2.a• sita en 
la calle Juan Brillas. 25. Tiene una superficie de 
68 metros cuadrados y el coeficiente es del 8,10 
por 100. En Esplugas de .uobregat. Inscrita en el 

. RegÍstro de la Propiedad de Esplugues de Llobregat, 
al tomo 1.301. libro 157, folio 103, fmca número 
11.561, inscripción seg'unda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Barcelona. via Layetana, 
números 8-10, tercera planta, el próximo dia 8 de 
marzo de 1995, a las diez horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.700.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-El ejecutante podrá hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravAmenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 12 de abril de 1995, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 10 de mayo de 1995. a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente, se notifica al deudor las fechas de 
las subastas. caso de resultar negativa la diligencia 
de notificación en el domicilio que de la misma 
consta en las actuaciones. 

Caso de suspenderse alguno de los señalamientos 
previstos. por causa de fuerza mayor. éstos tendrán 
lugar al siguiente día hábil o en sucesivos dias. si 
persistiere el impedimento. 

Dado en Barcelona a 5 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-53.661-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el númmero 480/87, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancia del Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Furest, en representación 
de Caja de Ahorros de Cataluña, contra doña Rosa 
María Pastor Rodriguez y don Francisco Gabriel 
Vázquez Villa, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo', la siguiente fmca-embargada 
a los demandados: 

Número 6. Piso bajo, letra O, perteneciente al 
módulo o cuerpo identificado en el proyecto como 
&uno, del edificio de Alcobendas, con frente prin
cipal al paseo de la Chopera, verde público por 
medio, y vuelta a la calle del Pintor Gaya, está 
situada en la planta baja. segunda en orden de cons
trucción, en la parte posterior y a la derecha según 
se accede al portal. Tiene una superficie construida 
aproximada de 103,67 metros cuadrados más 10 
metros cuadrados de terraza y 18 metros cuadrados 
de jardin privativo. Insorita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Alcobendas. al tomo 561. 
libro 498 de Alcobendas. folio 88 vuelto y fmca 
33.340. 

Valorada en 19.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en vía Layetana, 8-10, el próxi
mo d1a 19 de diciembre. a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 19.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por -escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que restntare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de enero. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera: excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 24 de febrero. también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembrede,1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-53.265. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 42 de. Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.152fl991-2.a, se siguen autos de 
juicio ejecuti~o. a instancia del Procurador don 
Antonio Maria de Anzizu Furest. en representación 
de ~Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima». contra don Carlos Maria Ballero Mag
nolfi y doña Silvia Bottoli TasseUi, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en segunda y pública subasta, por 
ténnino de veinte mas y precio del 75 por 100 
del de su avalúo. las siguientes fmeas embargadas 
a los demanados don Carlos Maria Ballero Magnolfi 
y doña Silvia Bottoli TasseUi. 

l. Urbana. Vivienda unifamiliar de planta sota
no y tres plantas altas sita en la calle General Muñoz 
Grandes y calle San Agustin. en la urbanización 
«Les Fonts». Tiene una superficie de sótano de 302 
metros cuadrados; el primer piso de 245 metros 
cuadrados; el segundo de 116 metros cuadrados. 
y el tercero de 133 metros cuadrados. Sobre una 
posición de terreno de 912.50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Terrassa al tomo 1.327, libro 324. folio 245, 
fmca número 16.041, inscripción segunda. 

2. Urbana. Vivienda 14" cuarta, del coJljunto 
«Torres de Esplugues», hoy carretera de Comellá, 
13-15. Tiene una superficie de 89 metros cuadrados, 
y el coeficiente del 0.2831, en Esplugues de Llo
bregat. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
de Esplugues de Llobregat, tomo 2.237, folio 40. 
libro 346 c;te Esplugues. fmca número 13.650-N, 
inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 8 bis, tercera 
planta. el próximo día 11 de enero, a las once horas, 
con ~eglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo j~! remate será para el primer 
lote, el 75 por 100 del tipo de lE primera que fue 
de 44.590.000 pesetas. y para el segundo iot~, el 
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75 por 100 del tipo de la primera. que fue de 
16.000.000 de pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-=-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 16 de febrero, a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse las subastas en los dias señalados. 
se celebrarán al día siguiente hábil, y si tampoco 
fuera posible, los sucesivos dias hábiles. 

A los efectos previstos por la ley. por medio del 
presente, se notifica a los deudores las fechas de 
subasta. 

Dado en Barcelona a 9 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado.-El Secretario.-53.672. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Barcelona, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
13.1 de la Ley Hipotecaria. número 567/93. sección 
I-L. instado por «Banco Español de Crédito. Socie
dad Anónima», contra doña María Pilar Aguilera 
Toribio y don Miguel Adria Roda, por el presente 
se anuncia. con veinte días de antelación, y con 
las condiciones fJjadas en dicha Ley Hipotecaria, 
la venta en pública subasta, de la fmca que se dirá, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en vía Layetana: 10, séptima plan
ta, los próximos día 14 de diciembre de 1994. 11 
de enero de 1995 y 13 de febrero de 1995, res
pectivamente, y hora de las diez treinta. Asimismo, 
se hace constar, que si por causa de fuerza mayor 
no se pudieran celebrar las subastas en' los días 
señalados. se celebrará en·' el siguiente día hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura, para la segunaa subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera. y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fJjado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con-
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signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una dé ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositAndose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Cuarto.-Las cantldades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del rema
te, excepto la del mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; y también podrán reservarse en depósito 
a instancia del acreedor las consignaciones de los 
demás postores que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que. si el rematante 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tese, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el .precio del 
remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en la fmca subastada. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 64. Piso entresuelo, puerta primera. de 
la escalera D, del edificio números 17-19 de la calle 
Parcerisas, de esta ciudad, con acceso por el ves
tíbulo general, sito en la calle Parcerisas; de super
ficie 70 metros 10 decímetros cuadrados. Lindante: 
Por su frente. conforme se entra, parte con rellano 
de escalem, parte con patio interior de luces y parte 
con el entresuelo cuarta; por la derecha, parte con 
dicho entresuelo cuarta, patio de luces y rellano 
de escalera y parte con el entresuelo segunda: por 
la izquierda. parte con patio de luces y parte con 
el mencionado entresuelo cuarta, y por el fondo, 
con la casa número 15 de la calle Parcerisas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 14 de Bar
celona. al tomo 2.631. libro 117 de Sants-2. folio 
180. fmca 6.359, inscripción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 18.900:000 pesetas. que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 12 de septiembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza, Inmaculada Zapata 
Camacho.-La Secretaria.-53.666-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cristina López Ferré. Secretaria sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 21 de los 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 223/1992-2.s , instados 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Leopoldo Rodés Durall. contra don Antonio López 
Alfaro y doña Sara Reina Cruz, solidariamente. en 
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trámite de procedimiento de apremio. en los Que 
por propuesta de providencia de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta. por primera vez y plazo de veinte 
días y el tipo de tasación Que se indicará, la siguiente: 

Edificio a cuatro vientos sito en el término de 
Castelldefels, paraje Las Marinas. con frente al 
paseo mantino y a la calle del Carmen, donde está 
señalada en esta última con el número 2. Se com
pone de planta sótano, con un:.nuperficie construida 
de 141 metros 30 decimetros cuadrados, en la que 
se ubica un almacén y al cual se accede desde la 
calle del Cannen a través de una rampa y por una 
puerta comunica con el interior. y planta baja, con 
una superficie construida de 141 metros 30 decí
metros cuadrados. distribuida en nave diáfana y 
aseo, y a la cual se accede desde el paseo marltimo. 
Su cubierta es de terrado y su superficie total cons
truida es de 282 metros 60 decímetros cuadrados. 
Está levantada sobre un terreno de superficie de 
413 metros 94 decímetros cuadrados. y según recien
te medición practicada. tiene una superficie de 477 
metros 11 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Hospitalet de Llobregat. sección CasteUdefels, 
libro 268, tomo 568. fmca registml número 4.142-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgdo, sito en via Layetana. 8-10, septima 
planta, de Barcelona. el próximo dia 18 de noviem
bre de 1994, a las diez horas, muo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-EI bien inmueble señalado sale a publica 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rado de 49.800.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes den 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, p.reviamente, en el esta
blecimiento señalado al efecto. el 20 por 100 del 
precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

T ercera.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren. quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 9 de diciembre de 

. 1994. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
20 de enero de 1995. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Quinta.-Mediante el presente se notifica a los 
demandados don Antonio López Alfaro y doña Sara 
Reina Cruz los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Sexta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día 
ción de los sábados. a 
de la ya señalada y, caso de 
en dicha subasta se efectuaría 
día hábil a los mismos hora y 
sivamente. 

Dado en Barcelona a 15 de septiembre de 1994.-La 
Secretaria. Cristina López Ferré.-53.658-16. 
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BARCELONA 

Ealelo adicional 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 42 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo-letras de 
cambio, número 311/1992. promovido por la enti
dad <lBufe, Sociedad Anónima», contra doña Juana 
Azorin Vitero, se ha acordado por providencia de 
esta fecha, acordar la publicación del presente edicto 
adicional en relación a las subastas señaladas: En 
primera, para el dia 19 de octubre; en segunda, 
el día 16 de noviembre; y en tercera, el dia 15 
de diciembre, todas ellas a las trece horas, a celebrar 
en la Sala de Audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia número 42 de Barcelona, sito en vía Laye
tana, nilmero 8-bis, tercera planta. haciendo constar 
que de la fmca registra! número 15.939 sale a subasta 
la mitad indivisa de la misma. 

Dado en Barcelona a 16 de septiembre de 
1994.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-53.275. 

BEN1DORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidonn. . 

Hace saber: Que en este Juzgdo se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 126/1993. promo
vido por «Banco de Valencia, Sociedad Anónima»-, 
contra don Juan Manuel Martinez Sánchez, en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta y por el plazo 
de veinte días. el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta; el día 23 de noviembre de 
1994. a las doce horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 3.057.834 pesetas. y no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de diciembre 
de 1994, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 23 de enero de 1995, 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subsata. en primera ni en segunda. y 
no pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros, a excepción de la parte aetora. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgadó. 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Beni
dorm. cuenta 0134"()()()"'18-126/93, el 20 por lOO 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la sub¿¡sta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante ia titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aetor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana 88.-Vivienda en primera planta alta, inte
grante del complejo urbano denominado «Edificios 
Granada», situado en este término de Benidonn, 
partida Fluixá, en la confluencia de la calle de Tolls 
con la carretera nacional 332, situada a la derecha 
entrando al zaguán, puerta 1, de la escalera 5, del 
bloque n. Superf)cie aproximada de 104 metros 25 
decímetros cuadrados construidos y 89 metros 99 
decímetros cuadrados útiles. Linderos: Frente y fon
do. zonas comunes; derecha, vivienda en igual planta 
de la escalera 4. e izquierda, caja de escalera, rellano 
de planta, caja de ascensor y vivienda izquierda. 
Porcentaje: 0,6077 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 1 de Benidonn al tomo 
414, libro 87, folio 93, fmca 9.619, inscripción 
segunda, sección segunda. 

Dado en Benidorm a 7 de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-La Secretaria.-53.68l. 

BENlDORM 

Edicto 

Don Fernando de Castro Villar, Juez sustituto del 
Juzgado número 4 de Primera Instancia de Beni
dornt. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria numero 71/1993, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Roglá Bene
dicto, contra don Inocente Sánchez Sánchez y doña 
Amapola López Andujar Mejias, sobre reclamación 
de cantidad 8.991.509 pesetas de principal, más 
2.453.943 pesetas por intereses, más 1.890.000 
pesetas calculado para costas, en los que se ha acor
dado en resolución del día de la fecha, y con veinte 
dias de antelación. sacar a publica subasta la fmca 
que al fmal se describe, señalando para l~ primera 
subasta el día 21 de noviembre de 1994; para en 
su caso, la segunda subasta, el día 20 de diciembre 
de 1994, y para en su caso, la tercera subasta, el 
dia 24 de enero de 1995, todas ellas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y a las doce treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas . 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes (si los hubiere), al crédito del actór, con
tinurán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de-remate. 

Quinta.-En caso de que el dia señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil. 
la misma se celebrarla al día siguiente hábil excep
tuando los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Unica. Número 7 de orden general.-<l!!~i':.gaiow» 
señalado con el número 7, ~t(:. en ei bloque A del 
conjunto resid~!'.;::ii1l denominado ¡(Punta Albir», 
siÍl~~ en ei camino de la Cantera, de la partida 
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Plá de la Sierra. Albir. o Plá del Azagador. del 
término municipal de Alfaz del Pi. 

Inscrita en el Registro de Callosa de Ensarriá. 
sección Alfaz, al tomo 741, libro 94. folio 62, fmea 
número 12.402. sección segunda. 

Valor tasación: 16.301.250 pesetas. 

Dado en Benidonn a 12 de septiembre de 
1994.-El Juez sustituto, Fernando de Castro 
Villar.-El Secretarlo.-53.675. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Fernando de Castro Villar. Juez del Juzgado 
número 4 de Primera Instancia de Benidorm. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen_ autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número· 44/1994. seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representada por el Procurador señor Luis Roglá, 
contra don José Ferrer Barber. en reclamación de 
4.360.680 pesetas de principal más intereses y 
980.000 pesetas. calculadas para costas, en los que 
he acordado por resolución del día de la fecha. 
sacar a pública subasta la finca que al fmal se des
cribe. con veinte días de antelación. señalándose 
para la primera subasta el día 18 de noviembre 
de 1994. para en su caso. la segunda, el dia 19 
de diciembre de 1994. y para en su caso. la tercera 
subasta, el día 19 de enero de 1995. todas eUas 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda. 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 

del 'artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
tooo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes (si los hubiere), al crédito del actor. con
tinurán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Quinta.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil. 
la misma se celebraría al día siguiente hábil excep
tuando los sábados. 

Finca objeto de subasta 
Unica. Parcela de terreno en la partida Pla del 

Albir, o Sierra, del tennino de Alfaz del Pi; ocupa 
una superficie de 91 metros 64 decímetros cua
drados. Dentro de cuyo perímetro existe una vivien
da unifamiliar, compuesta de planta baja que se 
destina a garaje y tiene una superficie de 15 metros 
60 decímetros cuadrados, y planta alta, con una 
superficie de 62 metros 40 decímetros cuadrados, 
de los que 9 metros 28 decímetros cuadrados corres
ponden a una terraza y a la que se accede por 
una escalera exterior. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá al tomo 605, folio 
112,1ibro 66 de Alfaz del Pi, finca 8.720, inscripción 
primera. 

Valor de subasta: 9.432.500 pesetas. 

Dado en Benidonn a 12 de septiembre de 
1994.-El Juez, Fernando de Castro Villar.-El 
Secretarlo.-53.704. 
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BENIDORM 

Edicto 

Don Fernando de Castro Villar, Juez sustituto del 
Juzgado número 4 de Primera Instancia de Beoj
dorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 301/1993. seguidos 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima)t, 
representado por el Procurador don Luis Roglá. con
tra doña María Josefa de los Dolores Riera Jerez, 
sobre reclamación de cantidad, 25.269.840 pesetas 
de principal, más el interés moratorio pactado y 
costas, en los que se ha acordado en resolución 
del día de la fecha y con veinte días de antelación, 
sacar a pública subasta, las fmcas objeto del pro
cedimiento y que al fmal se describen, señalándose 
para la primera subasta el día 16 de noviembre 
de 1994; para en su caso, la segunda subasta, el 
día 15 de diciembre de 1994, y, para en su caso, 
la tercera subasta, el dia 16 de enero de 1995, todas 
ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a 
las doce treinta horas. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores -deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferíor al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes (si los hubiere), al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Quinta.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, 
la misma se celebraria al dia siguiente hábil, excep
tuando los sábados. 

Fincas objeto de subasta 

l. Número 73. Vivienda señalada con la letra 
A2 de la escalera l. sita en la planta ático del edificio 
denominado ~L'Aiguera Pard)t, de este término de 
Benidorm, avenida L'Aiguera, esquina calle Rioja. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Benidorm, al tomo 592, libro 205, folios 131 
y 132, fmca número 20.804, inscripción cuarta. 

2. Número 74. Vhienda señalada con la letra 
82 de la escalera I. sita en la planta ático y sobreá
tico. del edificio denominado «L'Aiguera Pard", de 
este término de Benidonn, avenida L'Aiguera. esqui
na calle Rioja. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Benidorm, al tomo 592, libro 205, 
folio 133, fmca número 20.805, inscripción cuarta. 

Valor subasta: Para la finca 20.804, 19.024.552 
pesetas; para la finca 20.805, 36.424.448 pesetas. 

Dado en Benidorm a 12 de septiembre de 
1 994.-El Juez, Fernando de Castro Villar.-EI 
Secretarío.-53.703. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Rio, Magistrada-Jueza 
del Jugado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
sigue expediente de suspensión de pagos de la enti
dad mercantil RESA, con el número 77 ¡t 992 y 
representada por la Procuradora doña Aránzazu de 
la Iglesia. en cuyos autos se ha acordado sobre
seimiento y conclusión del expediente concursal por 
falta de presentación del convenio. 

Lo que se hace saber a los efectos del articulo 
19 de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1926. 

Dado en Bilbao a 18 de mayo de 1993.-LaMagis
trada-Jueza, Maria Cruz Lobón del Rio.-El Secre
tario.-53.689. 

BILBAO 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Bilbao, de fecha 7 de junio del corriente 
dictado en el juicio necesario de quiebra de «Re
vesnorte, Sociedad Anónima», con el número 
402/1994, instado por la Procuradora señora de 
La Iglesia Mendaz&; en representación de «Reves
norte. Sociedad Anónima», se ha declarado en esta
do de quiebra «Revesnorte, Sociedad Anónima», 
quien ha quedado incapacitado para la administra
ción y disposición de sus bienes. declarándose ven
cidas todas sus deudas a plazo, por 10 que se prohíbe 
hacer pagos o entregar bienes a la quebrada, debien
do verificarlo desde ahora al depositario adminis
trador don Fernando Gómez Martín y posterior
mente, a los señores sindicas, con apercibimiento 
de no tenerlos por descargados de sus obligaciones 
lf previniendo a todas aquellas personas en cu}'o 
poder existan bienes pertenecientes a la quebrada 
para que lo manifieste al señor Comisario don Javier 
Santamaría Rubio, entregándole nota de los mismos. 
bajo apercibimiento de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices de la quebrada. 

Dado en Bilbao a 7 de junio de 1994.-La Secre
taria.-53.678. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 508/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de ~Banco de Vitoria, Sociedad 
Anónima», contra don José Ignacio Azunnendi Gil. 
doña Francisca Leiza Michelena. don Pablo Azur
mendi Uriarte y doña Pilar Gil Zúñiga, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 2 de noviembre 
de 1994, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignnr previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vi.,,:
caya. Sociedad Anónima», número 4.706. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el nlimero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
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Terct"ca.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el n::matlC a terceros. 

Olarta.·-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose 'que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se e'1tenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebmción 
de una segunda el día 2 de diciembre de 1994, 
a las diez horas, sirviend'o de tipo el 75 por 100 
del senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ¡a segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el d\a 2 de enero 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujecion a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor '() causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebranl el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda izquierda izquierda o letra A de la planta, 
alta. 12, de la calle lturriaga, número 69, de Bilbao, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Bilbao a favor de Francisca Leiza Michelena 
y José Ignacio Azunnendi Gil. folios 34 y 188 de 
los libros 282 y 631 de Begoña. Tipo: 14.000.000 
de pesetas. 

Departamento 35. Es el módulo señalado con 
el número 8.006, sito en la planta baja del edificio 
número 8 de la avenida de Cervantes, número 59, 
de Basauri. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
niunero 4 de Bilbao a favor de José Ignacio Azur
mendi Gil y Francisca Leiza Michelena al folio 45 
del libro 322 de Basauri. fmca 19.781. Tipo: 
1.528.000 pesetas. 

Parcela de terreno incluida en el plan pardal de 
ordenación del poligono número 1 de la urbani
zación dsusquiza-El Abanico de Plencia». señalada 
con el número 6 en el plano de parcelación y urba
nización citado. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 11 de Bilbao, folio 45 del libro 45 
de Plencia, finca 2.983, tomo 1.407. Tipo: 
10.000.000 de pesetas. 

Vivienda letra A. piSO Séptimo, de la casa señalada 
con el número I de la avenida Txomin Garat, en 
Txurdinaga. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Bilbao, folios 155 y 156 vuelto, libro 
372 de Begoña, fmca 22.170. Tipo: 15.534.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de junio de 1 994.-La Magis
ttada-Jueza, Maria Cruz Lobón del Rio.-EI Secre-
tario.-53.35 1-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martinez, Magistmdo-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 677/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de .Industrias y Confecciones. 
Sociedad Anónimalt contra Maria Isabel Santos 
López y Alfonso Femández González, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán, seña-
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Jándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 3 
de no .. iembre de 1994. a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previanlente en la 
cuenta de este Juzgndo en el q;Banco de Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 4.725, una can
tidad igual. por lo tnen0S, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no sero:ín admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cumia.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado,' haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registraJ que 
suple los títulos de propiedad estarán de' manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y os.e entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 13 de diciembre de 1994, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del í'eñalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cadón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1995, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrárse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Vivienda izquierda-izquierda, tipo ~lt. de la plan

ta tercera del portal número 11 de la calle Padre 
Esteban Pemet, en Bilbao. Tiene una superficie útil 
y aproximada de unos 95 metros cuadrados. dis
tribuidos en «hall)!, pasillo y distribuidor. tres dor
mitorios, sa1ón~comedor. cocina y baño. Inscrita a 
favor de don Alfonso Fernández González y su 
esposa doña Maria Isabel Santos López. al libro 
611, folio 165, fmca número 34.100. constando la 
existencia de diversas cargas registrales. 

Valorada pericialmente en 14.000.000 de pesetas. 
Local en planta de segundo sótano. destinado a 

garaje, de la casa número 11 de la calle Padre Este
ban Pemet, de Bilbao. 

Tiene una superficie de unos 10 metros cuadrados 
y está señalado con el número 56 en su parcelación. 

Destinado a aparcamiento de vehículo. 
Se inscribe a favor de don Alfonso Femández 

González, casado con doña María Isabel Santos 
López, al libro 611. folio 168, fmca número 34.102, 
constando la existencia de cargas registrales. 

Valorado pericialmente en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Gaccia Martinez.-El Secreta
rio.-53.403-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Dávila Balboa, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 332/94. se tramita procedimiento judícial sumario 
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al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a mstancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don Santiago García 
Rodríguez. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública su):lasta por primera vez y térntino 
de veinte dias el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 7 de noviem
bre. a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adrrútini.n posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad i\nónimal1. número 4,748, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del Yator del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo reauisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juz.gado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas pOl 

escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto cnJa Secre
taria del Juzgado. entendic!ndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dla 9 de diciembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores "en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de enero 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número cinco, local comercial o industrial 
izquierda mirando desde la calle en proyecto que 
comunica la de Zabalbide y la de Julián Bolibar 
Elorduy, situada en la fachada este de la casa, situada 
en la planta baja. Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao número 1, al folio 132 del 
libro 728, tomo 1.441, fmca número 34.120. ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta: 25.300.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de julio de 1994,-La Magis
trada-Jueza, Cristina Dávila Balboa.-El Secreta
rio.-53.235. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Filioy Rubio, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 13 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 533/93 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de t:Banco Popular Español. Sacie-
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dad Anónima», contra «Construcciones Upo. Socie
dad Anónima», en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 10 de noviembre de 1994. a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.751. oficina 
1.300, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirvan de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebtación podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta' y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de diciembre de 1994, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de enero 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Urbana 7. Local en planta de sótano. situado 

en tercer lugar a la izquierda según se accede. de 
un pabellón sito en el barrio de USánsolo, de Gal
dácano (Vizcaya). con una superficie. después de 
varias segregaciones practicadas. de 246 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bilbao número 4. al libro 289 de Galdácano. folio 
215, fmea 19.742, inscripción primera. 

Tasada en 14.760.000 pesetas. 
Urbana 6. Local en planta de sótano. situado 

en segundo a la izquierda de la rama de acceso, 
de un pabellón sito en el barrio de USánsolo, de 
Galdácano (Vizcaya), con una superficie de 9 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao número 4, al libro 289 de Galdácano. 
folio 212. finca 19.741. inscripción primera. 

Tasada en 630.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 de julio de 1994.-La Magis
trada-Jueza. Maria Angeles FilIoy Rubio.-EI Secre
tario.-53.618. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 280/1993, se tramita procedimiento de juicio 

Martes 4 octubre 1994 

de menor cuantía, a instancia de don Adolfo Ramí
rez Astulez contra José Ignacio Pérez-Yarza Baji
neta, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez 
y ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 9 
de noviembre, a las· diez treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» numero 4.748, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de· diciembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de enero 
de 1995, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
ho pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Urbana. Vivienda izquierda del piso séptimo del 

número 56 de la calle Henao. de Bilbao. Inscrita 
al folio 173. fmca 48.509-B. inscripción primera. 

Valorada en 22.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a l de septiembre de 1994.
El Secretario.-El Magistrado-Juez. Ignacio Olaso 
Azpiroz.-53.378. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martínez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número lI de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente número de identificación gene
ral 48.04.2-1994/014394, procedimiento suspen
sión de pagos 555/1994, sobre suspensión de pagos 
de «Miñambres, Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador don José Maria Bartau Morales, 
he tenido por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de «Miñambres, Sociedad 
Anónima», calle Barroeta Aldamar, número 3, bajo. 
Bilbao-Vizcaya, habiendo designado como Interven
tor judicial único a la entidad «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima». 

Dado en Bilbao a 7 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Garcia Martínez.-EI 
Secretario.-53. 77 4-3. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Francisco Benito Alonso. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 855/1991 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Metales Bolueta. Sociedad 
Anónima», contra «Alumen. Sociedad Anónima» y 
don Emiliano Barona Barona. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnit:Jo de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 21 de noviembre de 1994, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-:-Que no se admitirán posturas que no 
. cubran las dos terceras partes del avaluó. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4750, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del llrocedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unlcamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitadOr acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de un segunda el día 20 de diciembre de 1994. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de enero 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 poi 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno de 10.000 metros cuadrados 
y. sobre la misma, nave industrial con una supemcie 
edificada de 1.002 metros cuadrados en el kilóme
tro 1 de la carretera de Aralar a San Quirce, ténnino 
municipal de Aralar del Rey (Palencia). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 
al tomo 1.420, folio 64, fmca 4.286. 

Valorada a efectos de subasta en 52.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Benito Alonso.-El 
Secretario.-53.624. 
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BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado al número 228/1993, a instancia 
del Procurador don Carlos Aparicio Alvarez, en 
nombre y representa~i6n de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», contra don Henninio Ducha 
Barriocanal, vecino de Briviesca. calle Santa Maria 
Bajera, número 15. 2.oA, sobre reclamación de can
tidad, 1.077.365 pesetas de principal y 600.000 pese
tas de intereses y costas; habiéndose personado 
como posterior acreedor La Caixa. representada por 
la Procuradora doña Concepción Santamaría Alcal
de. por resolución dictada con esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta. el bien 
que después se indicará, embargado en dicho pro
cedimiento como de la propiedad del demandado, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian. se indican a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en todas ellas los días y en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 7 de noviembre. a 
las diez horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera el día 12 de diciembre del año actual, 
a las diez horas. con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta. si no hubiera postores en la 
segunda, el día 9 de enero de 1995, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas. deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya de esta 
ciudad. haciendo constar el número del procedi
miento y el concepto del ingreso. el 20 por 100 
del precio de cada subasta, y para la tercera, 
el 20 por 100 de las dos terceras partes del tipo 
de la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, presentando en dicho caso el resguardo 
de ingreso que se expida por indicada entidad. 
Número de cuenta 1.083 del Banco Bilbao VIzcaya. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado presentando el res" 
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude el punto segundo. 

Quinto.-Que a instancia del acreedor. podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil. a la misma hora. 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados deudores, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Sólo el ejecutante tendrá facultades para 
ceder a un tercero. 

Noveno.-Se saca el bien inmueble a pública 
subasta. sin suplir previamente la falta de titulos 
de propiedad, estándose a lo prevenido en la regla 
5.a del artículo 140 del Reglamento Hipotecario. 

Décimo:-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedarán ,subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogada en las mismas. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda del tipo A de la planta segunda 
de vivienda. con entrada por el portal número 15 
de un edificio en Briviesca (Burgos), en la calle 
Santa Maria Bajera, números 15 y 17. Mide 
unos 101 metros 51 decimetros cuadrados de super
ficie construida y 82,44 metros cuadrados de super
ficie útil. 

Tiene como anejo un desván abuhardillado sito 
en la planta de cubierta de unos 6 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bri
viesca, al folio 104. tomo 1.680 general del archivo, 
libro 107 del Ayuntamiento de Briviesca, fmca 
número 13.852. 

Precio de licitación 7.400.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 15 de julio de I 994.-La Magis
trada-Jueza.-El Secretario.-53.468-3. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Concepción Carranza Herrera, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número (, de Cádiz. 

Hago saber: Q~e en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 79/91-A, sobre procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda. Cádiz, Almería, Málaga y 
Antequera (Unicaja), representada por el Procura
dor señor Medialdea Wandossell, contra entidad 
«Cotano, Sociedad Anónima», 'en· reclamación de 
cantidad. en los que por resolución de fecha 5 de 
julio de 1994. he acordado sacar a venta, en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, y tér
mino de veinte días cada una, las fincas hipotecadas 
que luego se describirán, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a las can
tidades que se indicarán al describir cada una de 
las fmcas para la primera, el 75 por 100 para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Los Balbo. sin número, 
primera planta, a las once treinta horas. de los 
siguientes días: 

Primera subasta: El día 16 de noviembre de 1994. 
Segunda subasta: El día 14 de diciembre de 1994. 
Tercera subasta: El día 16 de enero de 1995. 

y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y corisignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
calle Brasil, 2. de Cádiz. número de cuenta 
01-482650-6, código del Juzgado 1236. el 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
a excepción del ejecutante si concurriere a la misma. 
En la tercera o ulteriores subastas que puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado, con asistencia del cesionario 
previa o simultáneamente al pago del precio del 
remate. Las posturas podrán realizarse por escrito 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto para la realización de la subasta de que se 
trate, acompañando el resguardo de haber efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo lici-
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tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudo.f del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien hipotecado que se subasta 

1. Número 30 de la división horizontal.-Nave 
comercial número 1. sexta de la calle central, según 
se llega por la carretera N-N, con superficie de 
155 metros 65 decimetros cuadrados, y linda, 
entrando: Frente, la calle de su situación; derecha, 
plazas de aparcamiento; izquierdo. nave comercial 
número 2. y fondo, nave comercial número 7. 

Registro: Tomo 1.237, libro 601, folio 147, fmca 
27.991, inscripción primera. 

2. Número 31 de la división horizontal: Nave 
comercial número 7, sexta de la calle Norte. según 
se llega por la carretera N-IV, con superficie de 
155 metros 65 decimetros cuadrados. y linda, 
entrando: Frente, la calle de su situación; derecha, 
nave comercial número 8; izquierda. plazas de apar
camiento, y fondo, nave éomercial número l. 

Registro: Tomo 1.237. libro 601, folio 150, finca 
27.992. inscripción primera. 

3. Número 32 de la división horizontal: Nave 
comercial número 2, quinta de la calle central. según 
se llega por la carretera N-N, con superlicie de 
153 metros 12 decimetros cuadrados, y linda. 
entrando: Frente, la calle de su situación; derecha. 
nave comercial número 1; izquierda, nave comercial 
número 3, y fondo, nave comercial número 8. 

Registro: Tomo 1.237, libro 601, folio 153, finca 
27.993, inscripción primera. 

4. Número 33 de la división horizontal: Nave 
comercial número 8. quinta en la c$1lle Norte, según 
se llega por la carretera N-IV, con superlicie de 
153 metros 12 decimetros cuadrados, y linda, 
entrando: Frente. la calle de su situación; derecha. 
nave comercial número 9; izquierda, nave comercial 
número 7, y fondo, nave comercial número 2. 

Registro: Tomo 1.237, libro 601. folio 156, fmca 
27.994, inscripción primera. 

5. Número 34 de la división horizontal: Nave 
comercial número 3, cuarta de la calle Central, según 
se llega por la carretera N-IV, con superlicie de 
153 metros 12 decimetros cuadrados. y linda, 
entrando: Frente. la calle de su situación; derecha, 
nave comercial número 2; izquierda, nave comercial 
número 4, y fondo, nave comercial número 9. 

Registro: Tomo 1.237, libro 601. folio 159, finca 
27.995. inscripción primera. 

6. Número 35 de la división horizontal: Nave 
comercial número 9, cuarta de la calle Norte, según 
se llega por la carretera N-IV, con superficie de 
153 metros 12 decímetros cuadrados. y linda, 
entrando: Frente, la calle de su situación; derecha, 
nave comercial número 10; izquierda, nave comer
cial número 8. y fondo, nave comercial número 
3. 

Registro: Tomo 1.237, libro 601. folio 162. fmca 
27.996, inscripción primera. 

7. Número 36 de la diVisión horizontal: Nave 
comercial número 4. tercera de la calle Central. 
según se llega por la carretera N-IV, con superficie 
de 153 metros 12 decímetros cuadrados, y linda. 
entrando: Frente, la calle de su situación; derecha, 
nave comercial número 3; izquierda. nave comercial 
número 5. y fondo. nave comercial número 10. 

Registro: Tomo 1.237, libro 601. folio 165. fmca 
27.997. inscripción primera. 
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8. Número 37 de la división horizontal: Nave 
comercial número 10. tercera de la calle Norte, 
según se llega por la carretera N-IV. con superficie 
de 153 metros 12 decímetros cuadrados. y linda. 
entrando: Frente, la calle de su situación; derecha. 
nave comercial número 11; izquierda, nave comer
cial número 9, y fondo, nave comercial número 
4. 

Registro: Tomo 1.237. libro 601, folio 168, finca 
27.998. inscripción primera. 

9. Número 38 de la división horizontal: Nave 
comercial número 5, segunda de la calle Central. 
según se llega por la carretera N-IV, con superficie 
de 15 1 metros 21 decímetros cuadrados, y linda, 
entrando: Frente, la calle de su situación; derecha, 
nave comercial número 4; izquierda. nave comercial 
número 6. y fondo. nave comercial número 11. 

Registro: Tomo 1.237, libro 601, folio 171, fmea 
27.999, inscripción primera. 

10. Número 39 de la división horizontal: Nave 
comercial número 11. segunda de la calle Norte, 
según se llega por la carretera N~IV, con superficie 
de 153 metros 81 decímetros cuadrados, y linda, 
entrando: Frente. la calle de su situación; derecha, 
nave comercial número 12; y fondo. nave comercial 
número 5. 

Registro: Tomo 1.238. libro 602, folio l. finca 
28.000. inscripción primera. 

Las diez fmcas números 30, 31, 32. 33. 34. 35. 
36. 37. 38 Y 39 de la división horizontal; valor 
de subasta: 3.471.881 pesetas, cada una de ellas. 

11. Número 40 de la división horizontal: Nave 
comercial número 6. primera de la calle- Centt:al. 
según se llega por la carretera N-IV, con superficie 
de 130 metros 13 decimetros cuadrados, más 27 
metros 25 decimetros cuadrados privativos de parte 
descubierta. y linda. entrando: Frente. la calle de 
su situación; derecha. nave comercial número 5; 
izquierda, local número 42 de la división. y fondo, 
nave comercial número 12. 

Registro: Tomo 1.238. libro 602. folio 4. fmea 
28.001, inscripción primera. 

12. Número 41 de la división horizontal: Nave 
comercial número 12. primera de la calle Norte. 
según se llega por la carretera N-IV. con superficie 
de 130 metros 13 decimetros cuadrados, más 27 
metros 2S decimetros cuadrados privativos de parte 
descubierta. y linda, entrando: Frente. la calle de 
su situación; derecha. local número 42 de la división; 
izquierda, nave comercial número 11, Y fondo, nave 
comercial número 6. 

Registro: Tomo 1.238. libro 602. folio 7. finca 
28.002, inscripción primera. 

Las dos fmeas números 40 y 41 de la división 
horizontal: Valor de la subasta: 2.976.062 pesetas 
cada una de ellas. 

13. Número 42 de la división horizontal: Local 
comercial número 1 en la planta baja. a la izquierda 
según se entra en el edificio destinados a locales 
con superficie total construida de 272 metros 25 
decímetros cuadrados, de los que 24 metros 97 deci~ 
metros cuadrados corresponden a zonas y servicios 
comunes. y linda, entrando: Frente, portal de entra
da, cuarto de servicio. escalera y local número 2; 
derecha, nave número 12; izquierda y fondo. espa
cios libres y accesos. 

Registro: Tomo 1.281, libro 632. folio t. fmca 
29.479, inscripción primera. 

14. Número 52 de la división horizontal: Local 
comercial número 2 en la planta baja. a la derecha 
según se entra en el edificio destinados a locales 
con superficie total construida de 272 metros 25 
decimetros cuadrados, de los que 24 metros 97 deci
metros cuadrados corresponden a zonas y servicios 
comunes. y linda, entrando: Frente, portal de entra
da, cuarto de servicio. escalera y local número 1; 
derecha y fondo. espacios libres y de accesos. e 
izquierda, nave número 6. 

Registro: Tomo 1.281. libro 632. folio 4, finca 
29.480. inscnpción· primera. 

Las dos fmeas 42 y 52 de la división horizontal: 
Valor de subasta cada una de ellas: 12.049.865 pese
tas cada una. 
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15. Número 43 de la división horizontal: Local 
número I en la planta alta, a la derecha y tercero 
de la derecha. según se llega por la escalera, con 
superficie total construida de 53 metros 49 decí
metros cuadrados, de los cuales 6 metros 61 decí
metros cuadrados corresponden a zonas y servicíos 
comunes, y linda. entrando: Frente. pasillo común 
y local número 10; derecha. local número 2; izquier
da. espacios libres, y fondo. local número 2 y espa
cios libres. 

Registro: Tomo 1.281. libro 632, folio 7, fmca 
29.481. inscripción primera. 

16. Número 46 de la división horizontal: Local 
número 1 en la segunda planta alta, a la derecha 
y tercero de la derecha, según se llega por la escalera. 
con superficie total construida de 53 metros 49 deci
metros cuadrados, de los cuales 6 metros 61 deci
metros cuadrados corresponden a zonas y servicios 
comunes. y linda. entrando: Frente. pasillo común 
y local número 10; derecha, local número 2; izquier
da, espacios libres. y fondo, local número 2 y espa
cios libres. 

Registro: Tomo 1.28 I. libro 632. folio 37, finca 
29.491, inscripción primera. 

17. Número 55 de la división horizontal: Local 
número 6 en la primera planta alta. a la izquierda 
y tercero de la izquierda, según se llega por la esca
lera. con superficie total construida de 53 metros 
49 decímetros cuadrados, de los cuales 6 . metros 
61 decímetros cuadrados corresponden a zonas y 
servicios comunes, y linda, entrando: Frente. pasillo 
común y local número 7; derecha. espacios libres; 
izquierda. local número 5. y fondo. espacios libres 
y local número 5. 

Registro: Tomo 1.281. libro 632, folio 22, fmca 
29.486. inscripción primera. 

18. Número 62 de la división horizontal: Local 
número 6 en la segunda planta alta, a la izquierda 
y tercero de la izquierda, según se llega por la esca
lera. con superficie total construida de 53 metros 
49 decímetros cuadrados. de los cuales 6 metros 
61 decímetros cuadrados corresponden a zonas y 
servicios comunes, y linda. entrando: Frente. pasillo 
común y local número 7; derecha, espacios libres; 
izquierda, local número 5. y fondo. espacios libres 
y local número 5. 

Registro: Tomo 1.281, libro 632. folio 52, fmca 
29.496, inscripción primera. 

19. Número 69 de la división horizontal: Local 
número 6 en la tercera planta alta, a la izquierda 
y tercero a la izquierda. según se llega por la escalera, 
con superficie total construida de 53 metros 49 deci
metros cuadrados. de los cuides 6 metros 61 decí
metros cuadrados corresponden a zonas y servicios 
comunes, y linda. entrando: Frente. pasillo común 
y local número 7; derecha. espacios libres; izquierda. 
local número 5, y fondo. espacios libres y local 
número 5. 

Registro: Tomo 1.28 I. libro 632. folio 82. fmca 
29.506. inscripción primera. 

Las cinco fincas números 43. 46. 55. 62 Y 69 
de la división horizontal: Valor de subasta: 
1.454.867 pesetas cada una de ellas. 

20. Número 44 de la división horizontal: Local 
número 2, en la primera planta alta a la derecl1a 
y segundo de la derecha. según se llega por la esca
lera. con superficie total construida de 36 metros 
70 decímetros cuadrados, de los cuales. 4 metros 
52 decímetros cuadrados corresponden a zonas y 
servicios comunes, y linda, entrando: Frente. pasillo 
comÚn y local número 1; derecha. local número 
3; izquierda, local número 1. y fondo. espacios libres. 

Registro: Tomo 1.28 I. libro 632. folio 10; fmca 
29.482. inscripción primera. 

21. Número 50 de la división horizontal: Local 
número 2, en la tercera planta a la derecha y segundo 
de la derecha. según se llega por la escalera, con 
superficie total construida de 36 metros 70 deci
metros cuadrados, de los cuales. 4 metros 52 deci
metros cuadrados.corresponden a zonas y servicios 
comunes. y linda, entrando: Frente. pasillo común 
y local número 1; derecha, local número 3; izquierda. 
local número l. y fondo. espacios libres. 
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Registro: Tomo 1.28 I. libro 632. folio 70, fmca 
29.502. inscripción primem. 

22. Número 54 de la división horizontal: Local 
número 5, en la primera planta alta a la izquierda 
y segundo de la izquierda, según se llega por la 
escalera, con superficie total construida de 36 metros 
70 decímetros cuadrados. de los cuales, 4 metros 
52 decímetros cuadrados corresponden a zonas y 
servicios comunes. y linda. entrando: Frente. pasillo 
común y local número 6; derecha, local número 
6; izquierda. local número 4. y fondo, espacios libres. 

Registro: Tomo 1.281. libro 632, folio 19, finca 
29.485, inscripción primera. 

23. Número 61 de la división horizontal: Local 
número 5. en la segunda planta alta a la izquierda 
y segundo de la izquierda. según se llega por la 
escalera. con superficie total construida de 36 metros 
70 decímetros cuadrados. de los cuales. 4 metros 
52 decímetros cuadrados corresponden I zona~ y 
servicios comunes. y linda, entrando: Frente, paSillo 
común y local número 6; derecha. local número 
6; izquierda. local número 4. y fondo. espacios libres. 

Registro: Tomo 1.281. libro 632. folio 49, finca 
29.495, inscripción primera. 

24. Número 68 de la división horizontal: Local 
número 5, en la tercera planta alta a la izquierda, 
según se llega por la escalera, con superficie total 
construida de 36 metros 70 decímetros cuadrados. 
de los cuales. 4 metros 52 decímetros cuadrados 
corresponden a zonas y servicios comunes. y linda, 
entrando: Frente, pasillo común y local número 6; 
derecha, local número 6; izquierda, local número 
4, y fondo, espacios libres. 

Registro: Tomo 1.28'1. libro 632. folio 79. fmca 
29.505. inscripción primera. 

Las cinco fmcas números 44. 50. 54. 61 Y 68 
de la división horizontal: valor de subasta: 998.197 
pesetas cada una de ellas. 

25. Número 45 de la división horizontal: Local 
número 3. en la primera planta alta y primero de 
la derecha. según se llega por la escalera, con super
ficie total construida de 60 metros 20 decímetros 
cuadrados, de los cuales 7 metros 43 decimetros 
cuadrados corresponden a zonas y servicios comu
nes, y linda, entrando: Frente. pasillo común y local 
número 4; derecha. escaleras y local número 4; 
izquierda. local número 2; izquierda, espacios libres. 
y fondo. espacios libres. 

Registro: Tomo 1.281. libro 632. folio 13. finca 
29.483, inscripción primera. 

26. Número 51 de la división horizontal: Local 
número 3. en la tercera planta alta, a la derecha 
y primero de la derecha. según se llega por la esca
lera. con superficie total construida de 60 metros 
20 decímetros cuadrados. de los cuales 7 metros 
43 decímetros cuadrados corresponden a zonas y 
servicios comunes, y linda. entrando: Frente, pasillo 
común y escaleras; derecha, escaleras y local número 
4; izquierda. local número 2, y fondo. espacios libres. 

Registro: Tomo 1.281. libro 632, folio 73, fmca 
29.503, inscripción primera. 

27. Número 53 de la división horizontal: Local 
número 4, en la primera planta alta, a la izquierda 
y primero de la izquierda. según se llega por la 
escalera, con superficie total construida de 60 metros 
20 decímetros cuadrados. de los cuales, 7 metros 
43 decímetros cuadrados corresponden a zonas y 
servicios comunes, y linda. entrando: Frente, pasillo 
común y local número 4; derecha. local número 
5; izquierda, local número 3 y escaleras. y fondo. 
espacios libres. 

Registro: Tomo 1.281. libro 632. folio 16, fmca 
29.484. inscripción primera. 

28. Número 67 de la división horizontal: Local 
número 4. en la tercera planta alta. a la izquierda 
y primero de la izquierda, según se llega por la 
escalera, con superficie total construida de 60 metros 
20 decímetros cuadrados. de los cuales 7 metros 
43 decímetros cuadrados corresponden a zonas y 
servicios comunes. y linda, entrando: Frente, pasillo 
común y escaleras; derecha.loca1 número 5; izquier
da, local número 3 y escaleras, y fondo, espacios 
libres. 
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Registro: Tomo 1.281, libro 632, folio 76, fmea 
29.504, inscripción primera. 

Las cuatro fmeas números 45, 51, 53 Y 67 de 
la división horizontal: Valor de subasta: 1.637.372 
pesetas cada una de eUas. 

29. Número 56 de la división horizontal: Local 
número 7 de la primera planta alta, a la izquierda 
y frente, según se llega por la escalera, con superficie 
total construida de 45 metros 35 decimetros cua
drados, de los cuales 5 metros 59 decímetros cua
drados corresponden a zonas y servicios comunes, 
y linda. entrando: Frente, pasillo común y local 
número 8; izquierda, número 6; derecha y fondo, 
espacios libres. 

Registro: Tomo 1.281, libro 632, folio 25, finca 
29.487, inscripción primera. 

30. Nllmero 59 de la división horizontal: Local 
número lOen la primera planta alta, a la derecha 
y frente, según se llega por la escalera, con superficie 
total construida de 45 metros 35 decímetros cua
drados, de los cuales 5 rnmetros 59 decímetros cua
drados corresponden a zonas y servicios comunes, 
y linda, entrando: Frente, pasillo común y local 
número 9; derecha, local número 1; izquierda y fon
do, espacios libres. 

Registro: Tomo 1.281. libro 632, folio 34, fmca 
29.490, inscripción primera. 

31. Número 70 de la división horizontal: Local 
número 7, en la tercera planta alta, a la izquierda 
y frente, según se llega por la escalera. con superficie 
total construida de 45 metros 35 decímetros cua
drados, de los cuales. 5 metros 59 decimetros cua
drados corresponden a zonas y servicios comunes, 
y linda, entrando: Frente, pasillo común y local 
número 8; izquierda, local número 6, y derecha y 
fondo, espacios libres. 

Registro: Tomo 1.281, libro 632, folio 85, fmca 
29.507, inscripción primera. 

Las tres fmcas números 56, 59 y 70 de la división 
horizontal: Valor de subasta: 1.233.467 pesetas cada 
una de ellas; 

32. Número 57 de la división horizontal: Local 
número 8 en la primera planta alta, a la izquierda 
y derecha. según se llega por la escalera, con super
ficie total construida: de 76 metros 51 decímetros 
cuadrados, de los cuales 9 metros 43 decímetros 
cuadrados corresponden a zonas y servicios comu
nes, y linda, entrando: Frente, pasillo común y'Cuarto 
de aseo; derecha, cuarto de aseo y local número 
9; izquierda, local número 7, Y fondo, espacios libres. 

Registro: Tomo 1.281. libro 632, folio 28, finca 
29.488, inscripción primera. 

33. Número 58 de la división horizontal: Local 
número 9 en la primera planta alta, a la derecha 
e izquierda, según se llega por la escalera. con super
ficie total construida de 76 metros 51 decímetros 
cuadrados. de los cuales 9 metros 43 decímetros 
cuadrados corresponden a zonas y servicios comu
nes. y linda, entrando: Frente, pasillo común y cuarto 
de aseo; derecha, local número 10; izquierda, cuarto 
de aseo, y fondo, espacios libres. 

Registro: Tomo 1.281, libro 632, folio 31. finca 
29.489, inscripción primera. 

34. Número 71 de la división horizontal: Local 
número 8, en la tercera planta alta, a la izquierda 
y derecha, según se llega por la escalera, con super
ficie total construida de 76 metros 51 decímetros 
cuadrados, de los cuales 9 metros 43 decimetros 
cuadrados corresponden a zonas y servicios comu
nes, y linda, entrando' Frente. pasillo común y cuarto 
de aseo; derecha, cuarto de aseo y local número 
9; izquierda, local número 7, Y fondo. espacios libres. 

Registro: Tomo 1.281, libro 632. folio 88, finca 
29.508, inscripción primera. 

35. Número 72 de la división horizontal: Local 
número 9, en la tercera planta alta, a la derecha 
e izquierda según se llega por la escalera, con una 
superficie total construida de 76 metros 5 J deci
metros cuadrados, de los cuales 9 metros 43 decí
metros cuadrados corresponden a zonas y servicios 
comunes, y linda. entrando: Frente, pasillo común 
y cuarto de aseo; derecha, local número 10; izquier-
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da. cuarto de aseo y lQcal número 8, y fondo, espa
cios libres. 

Registro: Tomo 1.281, libro 632. folio 91, finca 
29.509, inscripción primera. 

Las cuatro fmcas números 57, 58, 71'y 72 de 
la división horizontal: Valor de subasta: 2.080.986 
pesetas cada una de ellas. 

Dado en Cádiz a S de julio de 1994.-La Magis
trada-Juez, Concepción Carranza Herrera.-El 
Secretario.-53.742. 

CARLET 

Edicto 

Dqn Paulina Femández Cava. Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Carlet, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 80 de 1993, a instancia de la Pro
curadora doña Maria Teresa Romeu Maldonado, 
en nombre y representación de Caja Rural Valencia. 
Cooperativa Crédito Valenciana. se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas. la finca que al fmal 
se describe, propiedad de don Luis Pascual Muñoz 
y doña Maria Hidalgo Esteve. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
3 de noviembre. a las doce horas; en su caso., por 
segunda, el día 5 de diciembre, a las doce horas. 
y por tercera vez el día 3 de enero de 1995. a 
las doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las primeras 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco -Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4525. una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
excepto en la tercera, que no será inferior al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse, !t1esde la publicación de este edicto, en plie
go cerrado. depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las eargas o gravámenes anteriores·y los preferentes. 
si los hubiere. al créditu del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Finca objeto de subasta 

Unica.-Vivienda unifamiliar aislada. sita en tér
mino de Alginet. urbanizaci6n «San Patricio», núme
ro 83. Ocupa una superficie el solar de 1.228 metros 
cuadrados. de los cuales se hallan construidos 120 
metros cuadrados, siendo el resto de la superficie 
destinada a zona ajardinada de expansión. Consta 
de planta baja que contiene cuatro habitaciones, 
aseo, cocina, comedor-salón y terraza cubierta. y 
de un semis6tano sin distribuci6n destinado a coche
ra o trastero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet. 
al tomo 1.806. libro 270 de Alginet. folio 165, finca 
número 16.437, inscripci6n tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
13.600.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 17 de junio de 1 994.-El Jfiez, 
Paulina Fernández Cava.-La Secretaria.-S3.388-3. 
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CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martinez. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas
tellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos número 572/1993, de procedimien
to sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima", representado por la 
Procuradora doña Marta Aguiriano Pérez, contra 
don Pascual Granero Broch y doña Enriqueta Her
nández de la Santísima Trinidad. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días y tipo legal que se dirá. el bien que luego se 
describe. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de subasta; el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a tercero; los 
autos y la certificación registral se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado; el rematante 
aceptara como bastante la titulación -existente, sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado con
tinuarán subsistentes. subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El ac~p del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas, con
fonne al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 7 de noviembre de 1994. Tipo 
pactado en la escritura de hipoteca: 5.490.000 pe
setas. 

Segunda subasta: 2 de diciembre de 1994. Tipo: 
El 75 por 100 del de la primera subasta. 

Tercera subasta: lO de enero de 1995. Sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones de la segun
da subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del tipo B, situada en la planta quinta 
en alto a la izquierda mirando la fachada desde 
la calle Trafalgar. Lindando: Por su frente. la calle 
Trafalgar; por la derecha. con la vivienda de la mis
ma planta del tipo A; por la izquierda, Salvador 
Bellovi y Francisco Blasco Rovira, y fondo, José 
Tarazona Salvador. Inscrita al tomo 861. libro 151 
de la sección primera. folio 95, fmca 13.290, ins
cripción primera. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores. sirva el presente edicto 
de notificación en fonna. 

Dado en Caste116n de la Plana a 2 de junio de 
1994.-La Magistrada-Jueza, Adela Bardón Martí
nez.-EI Secretario.-53.4S0-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardan Martínez. Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 3 de CastelIón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 619/1989. de pro..:edimien
to swnario hipotecario. articulo 131 Ley Hipote
caria, seguidos a inst"ancias de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Castellan, representada por 
el Procurador don Victorino Fabra Dais, contra don 
José Cerda Soriano y doña Adelaida Arago Melchor, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias y tipo legal que se dirá, 
los bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
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en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta; el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero; los autos y la cer
tificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; el rematante aceptará 
como bastante la titulación existente sin que pueda 
exigir otra; las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito ejecutado continuarán sub-
sistentes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas con
fonne al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 1 de diciembre de 1994. Tipo 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Segunda subasta: 16 de enero de 1995. Tipo. el 
75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: 13 de febrero de 1995. Sin suje
ción a tipo. pero con las mismas condiciones de 
la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. 12 hanegadas y media de tierra con naranjos, 
en término de La Llosa. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Nules número 2. al folio 23. tomo 
1.006, libro 17 de La Llosa, finca 761, inscripción 
quinta. Tasada en 8.575.000 pesetas. 

2. Un edificio sito en Chilches. carretera del 
Mar que tiene una fachada de 17 metros 40 cen
timetros, su superficie es de 952 metros 18 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.030, libro 43 
de Chilches, folio 124, fmca 4.835, inscripción ter
cera. Tasada en 12.070.000 pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores. sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la .Plana a 1 de septiembre 
de 1994.-La Magistrada-Jueza, Adela Bardón Mar
tínez.-La Secretaria.-53.702. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria José García-Galán San Miguel. Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue. bajo el número 446/1993, 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. promovido por ~Caja Postal, 
Sociedad Anónima~, representado por el Procurador 
señor Martínez Valencia, contra don Emilio Lahoz 
Huerta y doña Engracia Jiménez Sainz, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario de 1.619.981 pesetas, 
y otras presupuestadas para intereses. gastos y costas 
de 1.819.831 pesetas. en garantía de cuya respon
sabilidad se constituyó hipoteca sobre las fincas que 
luego ~ dirán: 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en 
calle Caballeros, número 9, planta tercera, el próxi
mo día 11 de noviembte de 1994. a las once horas 
de su mañana. para la primera; el día 12 de diciem
bre de 1994, a las once horas de su mañana, para 
la segunda. y el día 13 de enero de 1995, a las 
once horas de su mañana. para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado en el Ban
co Bilbao VlZcaya, oficina principal, calle Atarcos, 
de Ciudad Real. cuenta corriente 
137700018044693, el 20 por 100 del tipo tanto 
en la primera como en la segunda, y en la tercera, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subaS41. ni inferiores 
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al 75 por 100 del tipo de la primera. en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para poder ser examinados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Vivienda denominada B de la planta tercera, con 
distribución propia para habitar y terraza; tiene una 
superficie útil de 89 metros 98 decímetros cuadra
dos. y linda. tomando como punto de referencia 
la puerta de entrada a la vivienda: Derecha, entran
do. vivienda denominada C de esta misma planta; 
izquierda, finca de Rafael Ruiz Rodríguez y patio, 
y fondo. calle Calatrava. . 

Inscripción: Consta al tomo 1.387, libro 599, folio 
177, finca número 33.389, ínscripción seglinda, del 
Registro de la Propiedad número 1 de Ciudad Real. 

Tipo: 4.800.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 29 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, María José García-Galán San 
Miguel.-EI Secretario.-53.368. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña María José Garcia-Galán San Miguel, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue, bajo el número 419/1993, 
procedimiento judicial sumario del articulo 13 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por «Caja Postal. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Martínez Valencia, contra «Construcciones 
Laji. Sociedad Anónima». para hacer efectivo un 
crédito hipotecario de 11.470.467 pesetas de prin
cipal. 1.881.193 pesetas de intereses y 4.500.000 
pesetas de gastos y costas. en garantia de cuya res
ponsabilidad se constituyó hipoteca sobre la fmca 
que luego se dirá. 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Ciudad Real y su partido. sito en 
la calle Caballeros, número 9, planta tercera, el 
próximo día 17 de noviembre de 1994, a las trece 
horas. para la primera; el día 16 de diciembre de 
1.994, a las trece horas, para la segunda, y el día 
19 de enero de 1995. a las trece horas, para la 
tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina principal, calle Alarcos, 
de Ciudad Real. cuenta corriente 13770001841993. 
el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda, y en la tercera el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la primera subasta, ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera en la segunda 
subasta; celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para poder ser examinados por los interesados. 
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Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera. 
al crédito del actor continuarán subrogados en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar sito en Ciudad Real y su calle Sancho Panza, 
seftalado con los números 4 y 6. Tiene una superficie 
de 292 metros 38 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, casa número 23 de la calle de 
la Mata. propiedad de los herederos de don Evelio 
Rodríguez; izquierda, la de don Angel Morote Gar
cia, y fondo o espalda, de don Segundo Ruiz Cabezas 
y casa número 23 de la calle de la Mata, propiedad 
de los herederos de don Evelio Rodríguez. 

Consta ínscrita al tomo 1.572, libro. 768, folio 
205, fmca número 47.927. inscripción segunda. 

Tipo: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Ciudad Real a· 29 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, María José Garcia-Galán San 
Miguel.-El Secretario.-53.366. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Alfredo Caballero Gea, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros titulos. con el número 509/199 I. 
a instancia de ~Crediaval, S.G.R~, domiciliada en 
calle Conde de Robledo. 4. Córdoba, contra doña 
Maria Isabel Garcia Huertos, domiciliada en calle 
Menéndez y Pelayo. 5. portal.2. primero C (Po
zoblanco. Córdoba), don Francisco Garda Encinas. 
domiciliado en calle Manzano, 5 (Pozoblanco, Cór
doba), y doña Presentación Huertos Blanco. domi
ciliada en calle ~anzano, 5 (Pozoblanco. Córdoba). 
en los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez. el bien 
que más adelante se reseña, señalándose para su 
celebración las doce horas del próximo día 8 de 
noviembre, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para el caso de no haber postores para todos 
o alguno del bien o no haberse solicitado la adju
dicación del mismo, se señala para la segunda subas~ 
~a las doce horas del próximo dia 12 de diciembre. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta, y, en su caso, las doce horas del próximo 
dia 18 de enero de 1995. para la celebración de 
tercera subasta. sin sujeCión a tipo. y todo ello, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno del bien, no 
admitiéndose postores que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 1.437 de Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2.104. 
sita en avenida del Aeropuerto de esta ciudad. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ,pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
referida, o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario. que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, al crédito del acto, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda suborgado en la responsabilidad de 
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las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien .objeto de subasta 

Rústica, pedazo de terreno, radicante al sitio Arro
yo del Cuervo, ténnino de El Viso, de cabida 2 
hectáreas 66 áreas 66 centiáreas, que linda: Al norte, 
con terreno propiedad de doña Isabel Medina Ruiz; 
ahur, con un callejón: al este, con finca que segregó 
de ésta a favor de don Aurelio Caballero Muñoz 
y don Aurelio Sánchez Alegre, y oeste, con un calle
jón de servidumbre de entrada; inscrita en el Registro 
de la Propiedd de Hinojosa del Duque al tomo 
246 del archivo. libro 18 del Ayuntamiento de El 
Viso. folio 137, fmea número 1.470. inscripción pri
mera. Tipo de primera subasta: 25.000.000 de pese
tas. 

Dado en Córdoba a 13 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Alfredo Caballero Gea.-El Secre
tario.-53.764-J. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 396/1993, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba. contra don Rogelio Díaz Ríos. vecino 
de Córdoba, con domicilio en plaza del Moreno, 
número 5, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subastas, por primera 
vez. y término de veinte días, la finca hipotecada 
que después se expresará. señalándose para su cele
bración el próximo día 14 de noviembre, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en tercera planta del Palacio de Justicia. en 
plaza de la Constitución. sin número, de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el día 15 de diciembre, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Y, en su caso, para la tercera su~asta, se señala 
para el próximo día 16 de enero. a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes· condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor quedar.m subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente, y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas al referido demandado en el domicilio señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. se le 
notifica los expresados señalamietnos. 

Bien objeto de subasta 

. Vivienda situada en primera planta en alto, tipo 
E, a la izquierda del descansillo de la escalera, con 
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acceso por la escalera B de la casa número 5 de 
la plaza del Moreno, de Córdoba. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Córdoba al tomo 717, libro 304. folio 5. ímca 
número 19.793. inscripción cuarta. 

Tipo para la primera subasta: 10.170.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 13 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-El Oficial 
habilitado.-5 3.785. 

CORDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria con el número 488/1994. promo
vido por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Arnau 
Escoda, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en fonna siguiente: 

En primera subasta el próximo día 4 de noviembre 
y hora de las doce de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, indicándose 
el mi~mo al fmal de la fmca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo dia 29 de 
noviembre y hora de las doce de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el próximo dia 26 de diciem
bre y hora de las doce de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresadO en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado número 1437 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2104. sita en la avenida del Aeropuerto, sin número, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
tipo expresado. el cual, en tercera subasta, consistirá, 
al menos. en el 20 por 100 del tipo de segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo 
de ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manüiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
gue al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Al Piso tipo A, destinado a vivienda. situado 
en la planta baja de la casa sin número, hoy 8. 
de la calle Teruel, en la urbanización de la «Huerta 
de San Rafaeb. de esta capital. Tiene una superficie 
construida, incluidos los elementos comunes, de 155 
metros con 85 decimetros cuadrados y se compone 
de vestibulo, cocina-oficio, donnitorio y aseo de ser
vicio, comedor~star y sala. tres dormitorios, uno 

BOE núm. 237 

con cuarto de baño incorporado. y otro cuarto de 
baño. Linda: Por la derecha. entrando. con subsuelo 
de la calle Terue!; por la izquierda. con subsuelo 
de la parcela 2-b de la misma procedencia, y por 
el fondo, con subsuelo de la calle Profesor Lucena 
Conde. A este piso le corresponde la utilización 
exclusiva de los terrenos destinados a zonas verdes 
existentes en la fachada oeste del edificio. separada 
dicha porción por una reja de las zonas verdes del 
piso tipo B. ya delimitada, y por otra reja de las 
zonas verdes comunes, sin que en esta porción de 
terreno pueda realizarse edificación ni construcción 
alguna. Se le asignó un porcentaje con relación al 
total valor del inmueble, elementos comunes y 83.stos 
de 6 enteros 184 milésimas por 100. Inscrita al 
tomo 444, libro 126, folio 185 de la finca número 
975, inscripción tercera del Registro de la Propiedad 
número 2 de esta capital. 

Tipo primera subasta: 34.128.000 pesetas. 
B) Plaza de aparcamiento número 23, situada 

en planta semisótano, de la casa sin número, hoy 
8, de la calle TerueI. en la urbanización de la «Huerta 
de San Rafael». de esta capital. Tiene su acceso 
a través de una rampa existente en la fachada sur 
del inmueble y una superficie constmida de 20 
metros 1 decimetro cuadrados. Linda: Por la dere
cha, con la plaza de aparcamiento número 24; 
izquierda, con zona de maniobras, y por el fondo. 
con la plaza de aparcamiento número 22. Se le 
asignó un porcentaje con relación al total valor del 
bloque, elementos comunes y gastos de O enteros 
794 milésimas por 100. Inscrita al tomo 444, libro 
126. folio 179 de la finca número 9.751. inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 2 
de esta capital. 

Tipo de primera subasta: 2.160.000 pesetas. 
e) Plaza de aparcamiento número 24, situada 

en planta semisótano de la casa sin número, hoy 
8, de la calle Teruel, en la urbanización de la «Huerta 
de San Rafaeb, de esta capital. tiene su acceso a 
través de una rampa existente en la fachada sur 
del inmueble y una superficie construida de 20 
metros 1 decímetro cuadrados. Linda: Por la dere
cha. con rampa de acceso a esta planta; izquierda, 
con la plaza de aparcamiento número 23, y fondo, 
con la plaza de aparcamiento número 22. Se le 
asignó un porcentaje con relación al total valor del 
bloque, elementos comunes y gastos de O enteros 
794 milésimas por 100. Inscrita al tomo 444, libro 
126, folio 182 de la fmca número 9.753, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 2 
de esta capital. 

Tipo de primera subasta: 2.160.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 22 de septiembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza.-El Secreta
rio.-53.385. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Francisco Gamica Martín, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
t de Comellá de Llobregat, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 'seguido en este Juz
gado bajo el numero 67/19-94, a instancia del Pro
curador don Jesús Bley Gil. en nombre y repre
sentación de Banco Exterior de España, contra don 
Antonio Femández Carmona y doña Montserrat 
Moreno Merino. he acordado sacar a subasta, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Vico números 22-24, de Comellá, en primera 
subasta. el próximo dia 7 de noviembre de 1994, 
a las diez horas: en su caso. en segunda y tercera 
subastas. para el próximo día t 2 de diciembre de 
1994 y el día 16 de enero de 1995. ambas a las 
diez horas, caso también de celebrarse. de la finca 
hipotecada que más adelante se describirá. propie
dad de don Antonio Femández Carmona y doña 
Montserrat Moreno Merino, blÜO las siguientes con
di.ciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fInca; para la segunda, el 
75 por ] 00 de aquel tipo, y para la tercera no habrá 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores, salvo el acreedor 
demandante. deberán consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado, cuenta 
comente 0721/18/67/1994, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, agencia de la rambla de ComellA. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercern.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Departamento número 6.-Vivienda piso segundo, 
puerta primera, de la casa sita en Comellá de Llo
bregat, calle Rubio y Ors. número 298. Mide una 
superficie útil de 67,13 metros cuadrados y cons· 
truida de 84.58 metros cuadrados. Consta de varias 
dependencias. y linda: Frente, considerando como 
tal la entrada a la vivienda, con rellano de escalera, 
donde abre puerta. hueco de escalera, patio interior 
de luces y resto de que se segregó; izquierda, vivienda 
puerta primera. -de la misma planta. y fondo, con 
resto de fmca de doña María Antonia Dorado. 

Coeficiente: 5.83 por 100. 
Inscripción: El relacionado título se encuentra 

pendiente de inscribir en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Hospitalet de Llobregat, en el tomo 
493. folio 222, fmca número 36.010. inscripción 
primera. 

Tipo de valoración de la finca: 18.600.000 pesetas." 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
deudores de las fechas de celebración de las subastas 
acordadas, caso de que la notificación personal 
tuviese carácter negativo. 

Dado en Comellá de Llobregat a 12 de julio de 
1 994.-EI Juez, Juan Francisco Gamica Mar· 
00.-53.754·3. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Denia en el procedi
miento judicial sumario tramitado conforme al ar· 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Agustín Marti Palazón. en nombre 
de «Banco de Alicante, Sociedad Anónima». contra 
don Klaus Peter Uhlmann y doña Eva Maria Uhl· 
mann, con el número 233/1993, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente finca. 

Urbana.-Vivienda unifamiliar. situada en la par· 
tida Tosal del Llop (Basetes), del término de Absu· 
bia. de 130 metros 81 decímetros cuadrados. Se 
compone de dos plantas. la planta baja. que como 
prende una superficie de 56 metros 88 decímetros 
cuadrados. está distribuida en dos dormitorios, baño. 
aseo y trastero, y la planta alta. con una superficie 
construida de 73 metros 93 decímetros cuadrados. 
se distribuyen en vestíbulo, escalera, salón, comedor, 
cocina, aseo y terraza. Está. ubicada dentro de una 
parcela de 615 metros cuadrados. con la que linda 
por sus cuatro puntos cardinales, y ésta linda: Norte. 
con la parcela 66;· sur. con la parcela núme· 
ro 134; este. con la parcela 134 y parcela número 
3, destinada a camino, y oeste, fmca de José Andrés 
Pons Server. 
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Inscripción: Tomo 623, folio 98, libro 19, fmca 
número 1.872, inscripcíón tercera. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 24 de enero de 1995. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Temple San Telm. sin número. de esta ciudad. pre
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.250.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
24 de febrero de 1995. a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. para el que ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primera. A falta 
de postores en esta segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta el día 24 de marzo de 1995, a 
las doce horas. en el mismo lugar que las dos ante
riores y sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados para el caso de que no pueda hacerse ésta 
personalmente. 

Dado en Denia a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-53.777. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Denia en el procedi· 
miento judicial sumario tramitado conforme al ar· 
tÍculo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Miguel Angel Pedro Ruano. en 
nombre de Caja de Ahorros de Valencia, CasteUón 
y Alicante, BANCAJA, contra don Godofredo Mar
tín Wagner Hallenperg, con el número 38/1994. 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta por primera vez, 
la siguiente finca: 

Local número dos.-Situado en planta baja, de 
121 metros cuadrados. convenientemente distribui
do. Linda: Por frente. resto de solar: derecha, miran
do desde la carretera con resto de solar y local 
número 4, letra izquierda. local número l. letra A 
y local número 3, letra e, y fondo, resto de solar 
y local 4. letra D. 

Inscripción: Tomo 1.176. libro 295, folio 32, finca 
25.440, inscripción l.a del Registro de la Propiedad 
de Jávea. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 10 de enero de 1995, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Temple San Telm. sin número, de esta ciudad, pre
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 10.291.200 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no adnútiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
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la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu· 
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor. continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
10 de febrero de 1995. a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. para el que ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primera. A falta 
de postores en esta segunda subasta se señala para 
la tercera subasta el día 10 de marzo de 1995, a 
las doce horas, en el mismo lugar que las dos ante· 
riores y sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación al deman· 
dado para el caso de no ser notificado personal
mente. 

Dado en Denia a 5 de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-53.258-58. 

EL BURGO DE aSMA 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de primera 
Instancia de El Burgo de Osma, dictada con esta 
fecha en autos número 67/1994, sobre procedimien
to judicial sumario que al amparo de lo dispuesto 
en los articulas 129 y 131 de la Ley Hipotecaria 
ha promovido Caja Rural Provincial de Soria. repre
sentada por el Procurador don Felicísimo Almazán 
Rodrigo. respecto de la deudora «Alfonso Marqués, 
Sociedad Anoníma», por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, término de veinte días. 
de las siguientes fincas, formando todas ellas un 
solo lote: 

1. Rústica, sita en el término municipal de El 
Burgo de Osma, en el paraje Valdepreciadilla. de 
secano, de 12 áreas. Linda: Norte, Juan y Valentina 
Aparicio: sur, Isaías Gonzalo; este, Juan Lonaso 
y Valentina Aparicio; oeste. ·canal. Mide: A1 norte, 
24 metros lineales; al sur, 40 metros; al este, 39 
metros, y al oeste. 36 metros. Inscrita al tomo 960, 
libro 45. folio 132. fmca' 3.885. inscripción tercera. 
Valorada a efectos de subasta en 82.500 pesetas. 

2. Rústica en el término municipal de El Burgo 
de Osma en el paraje Valdefuentes. de 18 áreas 
20 centiáreas. Linda: Norte, barranco; sur, sociedad 
del Caño y herederos de Agustín Manrique; este. 
herederos de Francisco Romero: oeste. canal. Ins
crita al tomo 960. libro 45, folio 135, fmca 3.886. 
inscripción tercera. Valorada a efectos de subasta 
en 82.500 pesetas. 

3. Rústica, sita en el término municipal de El 
Burgo de Osma, al sitio de Valdefuentes. actual
mente plantada de chopos o álamos. Mide 22 áreas 
36 centiáreas. Linda: Norte, León Romero; sur, 
Eulalia González Rodrigo, hoy sus herederos: este. 
León Romero; oeste, cauce. Inscrita al tomo 960, 
libro 45, folio 138, fmca 3.887. inscripción tercera. 
Valorada a efectos de subasta en 82.500 pesetas. 

4. Rústica, en término de El Burgo de Osma. 
paraje Boca de Manaderos, de 26 areas 85 cen
tiáreas. Linda: Norte. baldio del caño; sur. camino 
de Manaderos; este, herederos de Tomás Rodrigo; 
oeste. camino de Barcebalejo. La atraviesa el cauce 
del molino y un arroyo. Inscrita al tomo 1.448. 
libro 77. folio 69. fmca 1.318, inscripción sexta. 
Valorada a efectos de subasta en 330.000 pesetas. 

5. Rústica sita en el término municipal de El 
Burgo de Osma al sitio de la Charca y Casa de 
la Pólvora. de I hectarea 25 areas 23 centiáreas, 
de las que 42 áreas 96 centiáreas son de regadío. 
Linda: Norte, terreno de la fábrica de harinas y 
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gallineros; sur, huerto de Felisa Andrés: este, ribazo; 
oeste, camipo de Barcebaleju. Inscrita al tomo 880. 
libro 38, folio 33. finca 2.761. inscripción cuarta. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
990.000 pesetas. 

6. Rústica en el ténnino municipal de El Burgo 
de Osma, junto a la fábrica de harinas, a la parte 
de manaderos de arboleda de chopos de 21 áreas 
48 centiáreas. Linda: Norte, camino; sur, este y oes
te, cauce. Inscrita al tomo 831, libro 34, folio 24. 
fmea 1.330, inscripción 11. Valorada a efectos de 
subasta en 247.500 pesetas. 

7. Urbana en el ténnino municipal de El Burgo 
de Osma: fábrica de harinas llamada «La Unica», 
sita en extramuros de esta villa. en dirección norte, 
y sitio de su nombre, con almacenes. graneros, casi
lla de horno. cuadra, gallineros y demás dependen
cias adyacentes, construida sobre el terreno del anti
guo molino y batán titulado del hospicio. Tiene la 
fábrica cinco pisos y dos el granero, y su extensión 
y linderos son: La fábrica linda al oeste, espalda, 
con el camino de Barcebalejo, por donde tiene; la 
salida de aguas y su altura es de 16 metros 500 
milímetros; por el este o frente, que es donde está 
la balsa de agua, plazuela de la fábrica y casillos, 
es de su altura la de 13 metros 500 milímetros; 
norte o derecha. entrando, cauce o terreno servi
dumbre de la misma. teniendo de alto 15 metros 
500 milímetros y de ancha 10 metros 250 milí
metros. El granero, que está pegando con la fábrica, 
a la parte sur.linda por él. camino de servidumbre 
y tiene de alto 6 metros y de ancho 10 metros 
25 centímetros, siendo este aire la parte de la izquier
da. entrando. este o frente, dicha plazuela, teniendo 

. de alto 6 metros y ancho 17 metros 500 milimetros; 
por el este. o espalda, camino de Barcebalejo. tenien
do de alta 8 metros 500 milimetros, norte o derecha. 
la fábrica. 

No consta el número ni tampoco la superficie 
del resto de la fmca. La totalidad linda: Norte. cami
no de Barcebalejo y tierras de Canónigos de oficios; 
sur, propiedad de este caudal" comprada a los here
deros de Domingo Acinas; este. tierras también de 
este caudal, compradas a los mismos herederos y 
terreno liego; oeste, camino de Barcebalejo. 

Tiene una concesión de aprovechamiento de las 
augas del tio Ucero. número 131, del Registro Gene
ral, para fuerza motriz o la presa se halla en el 
término de Barcebalejo. anejo de Burgo de Osma. 
paraje el Sextil o Arroyadas. te;niendo una altura 
aproximada de 50 centímetros. El cauce de la presa 
a la fábrica tiene una longitud aproximada de 5 
kilómetros y desde la fábrica de harinas hasta desem
bocar en el cauce viejo, en el lugar llamado Nido 
de la Cigüeña. de unos 400 metros. y teniendo de 
ambas márgenes del canal. propiedad de la fábrica. 
una doble hilera de chopos. 

Se sirve de fuerza hidráulica. con instaJación de 
cilindros; sistema «Rbinson y BullieI'». maquinaria. 
útiles. herramientas. utensilios y demás efectos mue
bles propios para su funcionamiento y que forman 
un todo único indivisible. Inscrita al tomo 947, libro 
34. folio 62, fmca 601. inscripción 25. Valorada 
a efectos de subasta en 29.600.000 pesetas. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias del referido Juzgado. habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el 
día 21 de noviembre de 1994. a las díez treinta 
horas. sirviendo de tipo el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca; en prevención de que 
en la misma no hubiere postor. se ha señalado para 
la celebración de una segunda subasta el dia 20 
de diciembre, y hora de las diez treinta. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera. e 
igualmente, para el supuesto que tampoco hubiera 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el dia 19 de enero de 1995. a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores. salvo el acreedor, 
deberán consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destindo al efecto. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso. de la segunda subasta, para poder 
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tomar parte en las mismas. y en el caso de tercera 
subasta. dicho 20 por 100 rnlnimo será sobre el 
tipo fijado para la segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva. podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mismo. en el Juzgado. 
el importe de la consignación correspondiente o 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, debiendo contener tal postura 
la aceptación expresa de las obligaciones anterior
mente expresadas. contenidas en la regla 8.a del 
repetido artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La publicación de los presentes edictos sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de los señala
mientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Dado en El Burgo de Osma a 2 de septiembre 
de l 994.-El Juez.-EI Secretano,-53.708. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
396/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovido 
por «Banco de Alicante, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora señora Garcia Mora. 
contra «Galesa de Promociones. Sociedad Anóni
ma», en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a subasta pública por primera 
vez, en su caso. por segunda y tercera vez. y lénnino 
de veinte dias. los inmuebles objeto de dicho pro
cedimiento y que después se describirán. habiéndose 
señalado para el remate de la primera subasta el 
próximo día 12 de diciembre; para la segunda, el 
día 12 de enero de 1995. y para la tercera, el día 
16 de febrero de 1995, todas eUas a las diez horas 
de su mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
cuyas subastas se regirán bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la subasta es el que. tras la 
descripción de cada inmueble. más abajo se indica. 
cantidad fijada en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad para 
la primera subasta; con la rebaja del 25 por 100 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

·Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos. el 20 por 100 de dicho tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. y' desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándose. 
junto con éste, el importe de la consignadón. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones. a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

BOE núm. 237 

Inmuebles objeto de subasta 

Casa habitación de planta baja con ensanche de 
Carros. de este término. municipal, calle carretera 
de Aspe. sin número, y que mide 76 metros cua
drados. y linda: Por el norte. con casa de Carmen 
y José Galván Bemabéu; por el sur y oeste, con 
Maria Vicente Alberola. y por el este. con carretera 
de Aspe. Inscrita al tomo 121 del libro 820 del 
Salvador. folio 115. finca número 7.148. Valorada, 
a efectos de subasta. en la cantidad de 30.044.000 
pesetas. 

Parcela en terreno de Carros, de este término 
municipal. avenida de Novedta. número 113; de 
cabida 149 metros 60 decimetros cuadrados. tenien
do una fachada de 8 metros por 18 metros 70 cen
timetros de fondo. y que linda: Por el norte, con 
terreno de Teresa Soler Sánchez; sur y oeste. con 
fmca de donde ésta se segregó. y por el este. con 
carretera de Aspe. Inscrita al tomo 1.014. libro 164. 
folio 117. finca 9.242, inscripción primera. Tasa
da, a efectos de la primera subasta. en la cantidad 
de 23.345.000 pesetas. 

Dado en Elche a 8 de septiembre de 1994.-El 
Secretario.-53.255-58. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
274/1994, seguidos a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Emigdio Tormo Ródenas, contra 
doña Isabel Cabezas Alcaide y don Joaquín Jorge 
de la Torre Hervás, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. los bienes inmuebles constituidos 
en garantia hipotecaria de la propiedad de los 
demandados, que más adelante se describen, con 
indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 19 de diciembre de 
1994, a las doce horas. por el tipo pactado para 
la subasta. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 24 de 
enero de 1995, a las doce horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 28 de febrero de 1995. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá Por las_siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera •. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
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todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinllrse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8," del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admit~da 
la propo,,-ición. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra D, de la segunda 
planta alta. de la casa 28, de la calle Diego Fuente~ 
Serrano, de, esta ciudad. Tiene una superficie de 
91 metros cuadrados. que está distribuida en ves
tibulo de entrada. salón-comedor. tres dormitorios. 
cocina. baño, aseo y lavadero. Tiene su acceso por 
medio de escaleras Que desembocan en la calle de 
su situación. desde donde linda: Por la derecha. 
entrando. Y¡"ienda e de esta misma planta, rellano 
de escalera y patio común; izquierda, solar de José 
Noguera y otros, patio común; izquierda, solar de 
José Noguera y otros; fondo, patio común y vivienda 
A. de esta misma planta. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Elche, 
tomo 933. libro 565. Salvador, folio 62, finca 
50.249, inscripción segunda. 

Fue inscrita la hipoteca t"n el Registro de la Pro
piedad de ElChe al tomo 1.228, libro 837 del Sal
vador, folio 106, fmca número 50.249, inscripción 
tercera. 

Tipo: 11.387.500 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notific&ción en 
legal forma a los demandados, en caso de no ser 
hallados en el domicilio para notificaciones o fmea 
hipotecada. 

y para el caso de ser inhábil alguno de los seña
lamientos indicados. se practicará en el d1a siguiente 
hábil. 

Dado en Elche a 14 de septiembre de 1994.-El 
Secretario. Manuel Salar Navarro.-53.711-58. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Atarcón. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 7 de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos bajo el núme
ro 288/1994. seguidos a instancia de «Banco de 
Alicante. Sociedad Anónima». representado por la 
Procuradora doña Antonia F. Garcia Mora, contra 
don Manuel Sánchez Sánchez y doña Asunción 
Aguilar Berna. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha señalado 
el día 25 de enero, a las nueve treinta horas. bajo 
las condiciones que a continuafi:ión se indican. y 
a la vez y para el caso de que no hubiera postores 
en dicha subasta, se señala la segunda con las mis
mas condiciones que la anterior y reb¡lja del 25 
por 1 (';() sobre el avalúo. señalándose para ello el 
día 22 de febrero. a las nueve cuarenta y cint;o 
horas, y para el caso de que tampoco hubieran pos
tores, se señala la tercera, sin sujeción a tipo, para 
el día 23 de marzo, a las nueve cuarenta y cinco 
horas. 

e l.md'dones de la subasta 

Primera.--Para tomar partt! en la subasta deberán 
los lidtádores que concurran a ella consignar, pre
viamente. ('"o la Mesa del Juzgado o esta.blecimiento 
destinsdo al dccV', una canüdad igual. por le meno~, 
al 20 p~)r )(JI) er.;:t;tjYQ rnr:tálieo del valor Que sirva 
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de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones 
acto contínuo al remate, excepto la que corresponda 
a los mejores postores, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél. el importe de la consignación, las cuales 
se conservarán cerrados y serán abiertos en el acto 
del remate, surtiendo los mismos efectos que las 
posturas que se realicen en dicho acto. ' 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 
na admItiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificaci6n a que se refiere 
la regla 4.11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anterioref> y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Las fincas hipotecadas, y que a continuadón se 
describen. han sido tasadas a efectos de subasta 
en las sumas que se dirán. 

Descripción de las fmcas 

Lote primero.-l. Parcela de terreno de una 
superficie de 20 áreas 1 centiárea, en término de 
Elche, partida de Balsares. procedente de la fmca 
denominada «La Buegueta». que linda: Norte, don 
Andrés Antón Baeza; sur, doña Catalina 8onmati; 
este. porción que se segregó y vendió al señor Sán
chez Sánchez. y oeste, resto de la fmca de que 
se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Elche. Santa Maria. al tomo 1.076, libro 
617, folio 159. fmca número 40.693, inscripción 
primera. Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 3A 10AOO pesetas. 

Asciende el avalúo de este primer lote en la can
tidad de 3.410.400 pesetas. 

Lote segundo.-2. parcela de terreno de una 
superficie de 14 áreas 33 centiáreas. en término 
de Elche. partida oe Balsares, procedente de la tinca 
denominada «La Buegueta», con una casa de planta 
baja sin número de policia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Elche, Santa Maria, tomo 1.076, libro 617, 
folio 155. fmca 40.691. inscripción primera. Tasada 
a efectos de subasta en 2.679.600 pesetas. 

Asciende el avalúo de este segundo lote a la can
tidad de 2.669.600 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la pro
vincia. y en el tablón de anuncios del Juzgado. libro 
el presente edicto en Elche a 15 de septiembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza, Gracia Serrano Ruiz 
de Alarcón.-La Secretaria.-53.254-58. 

EL EJIDO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la llustrísima señora 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de El Ejido (Almena), en el expediente 
de suspensión de pagos número 404/1993, promo
vido por el Procurador don Francisco Ruiz Reyes, 
en representación de doña Maria de los Angeles 
Horcasitas Callado, dedicada al comercio menor 
de ¡encerla, corseteria y articulos para bebés. domi
ciliada en carretera de Málaga, 280. de esta ciudad. 
por medio del presente edicto se hace publico que 
en el día de la fecha se ha dictado la siguiente 
propuesta de providencia: 

Senora Checa Sánchez. 
En El Ejido a 27 de julio de 1994. 
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Habida cuenta de los términos en que aparece 
redactada la modificación de la proposición de con
venio formulada por la suspensa, sometida a debate 
en la Junta general de acreedores, celebrada el día 
de ayer y que el mismo no se limita a una espera 
de tres años. no habiendo sido posible para su apro
bación las tres cuartas partes del total del pasivo 
del deudor, cifra ésta que no se alcanzó por los 
acreedores concurrentes. de conformidad ccn lo 
establecido en el artículo 14, párrafo cuarto, de la 
Ley de Suspensión de Pagos; se con voca a los acree
dores a una nueva Junta, en la que quedará aprobado 
el convenio si se reuniere el voto favorable de las 
dos terceras partes del pasi\'o. y se señala para que 
tenga lugar el día 21 de diciembre de 1994. a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
citándose a los acreedores en la misma fOlTIla acor
dada para la convocatoria anterior y haciéndose 
pública la presente resolución por medio de edictos, 
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz
gado y se publicarán en el "Boletín OfiCIal del Esta
do», «Boletín Oficial» de la provincia y diario «La 
Crónica);; entréguense los despachos y edictos acor
dados expedir al Procurador señor Ruiz Reyes, para 
que cuide su tramitaciÓn y reporte. 

Dado en El Ejido a 27 de julio de 1994.-La 
Secretaria judicial, Maria Victoria Checa San
chez.-53.706. 

ELVENDRELL 

Ad~ertida errata en la inserciÓn del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de El Vendrell publicado en el ~Boletin Oficial 
del Estado» número 183. de fecha 2 de agosto de 
1994. páginas 13345 y 13346, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En la fecha de celebración de la primera subasta, 
donde dice: «5 de noviembre de 1994», debe decir: 
«5 de octubre de 1994».-43.952-CO. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Isab~l Luri Artola, Jueza sustituta del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Estella y su partido, 

Hace saber: Que los dias 3 y 28 de noviembre 
y 23 de diciembre, a las doce horas. tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
veces, respectivamente. la subasta de los bienes 
embargados en autos de juicio ejecutivo numero 
343/1993, que luego se dirán, y que se tramitan 
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». con,tra doña 'Victoria Bermejo San 
Miguel y don José Manuel Calvo Bermejo, hacién
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
de la valoración, la primera subasta y en la segunda 
y tercera el 20 por 100 de dicha valoración con 
rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. excepto el ejecutante. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el típo fijado de valo
raciÓn de los bíenes. en la segunda el 75 por 100 
de ese valor, la tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

T ercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiestü en 
la Secretaria del Juzgado y se entended. que todo 
licitador admite como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que la<¡ cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito de! aCTor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que d 
rematante les acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ntin
ción ",1 precio de remate. 
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Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado segundo. o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. número 3146-0000-034393, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
. calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes embargados 

l. Casa sita en la calle San Jerónimo, numero 
42, de unos 100 metros cuadrados de superficie, 
compuesta de planta baja. piso primero y piso segun
do, con un corral anejo en la parte de atrás de 
100 metros cuadrados. Inscrita al folio 85 del tomo 
1.548, finca 1.715. 

Tasada en 10.250.000 pesetas. 
2. Una mitad indivisa de una pieza de tierra 

regadío, en ténnino de El Plantío, de 15,70 áreas. 
Inscrita al folio 93 del tomo 1.548, fmca 1.716. 

Tasada en 175.000 pesetas. 
3. Una tercera parte indivisa de una viña en 

ténnino de La Cañada, número 214 del plano par
celario, de 64,54 áreas. Inscrita al folio 101 del 
tomo 1.548, finca 1.723. 

Tasada en 120.000 pesetas. 
4. Una tercera parte indivisa de una viña en 

ténnino de Vista el Bergal, número 282 del plano, 
de 31,43 áreas. Inscrita al folio 103 del tomo 1.548, 
finca 1.724. 

Tasada en 60.000 pesetas. 
5. Una tercera parte indivisa de una viña en 

ténnino de Vista El Bergal, número 282 bis del 
plano, de 34.82 metros cuadrados. Inscrita al folio 
105 del tomo 1.548, finca 1.725. 

Tasada en 65.000 pesetas. 

y a fm de que el presente sirva de notificación 
a los interesados se expide en Estella a 5 de sep
tiembre de 1994.-La Jueza, Isabel Luri Artola.-EI 
Secretario.-53.377-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves· Marina Marina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 134/1994. 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Car
los Serra Benitez, contra «Promociones Guadalo
bón, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 10 de noviembre de 
1994. a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, sin 
número. sirviendo de tipo los que se dirán, fijados 
~n la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la primera, se señala para la segunda el 
día 12 de diciembre de 1994, a la misma hora, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se puedan admitir posturas inferiores a éste, 
señalándose tercera subasta, en su caso, el día 10 
de enero de 1995. a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previame.nte en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Viz~aya de Estepcma, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

('uarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 

Martes 4 octubre 1994 

la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos, 
sirven como notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos a los deudores en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7. fA del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Inscritas las siguientes al tomo 737 del archivo. 
libro 526 de Estepona, folios 77 a 107 del Registro 
de la Propiedad de Estepona. 

A) En bloque primero del edificio: 

Número 1. Vivienda unifamiliar tipo F. número 
1 de los elementos individuales; ·compuesta de dos 
plantas con superficie construida en planta baja de 
139 metros 56 decímetros cuadrados y en planta 
alta de 94 metros 46 decímetros cuadrados, tenien
do, además. porche y una cochera subterránea inde
pendiente de la parcela. sobre una parcela de 612 
metros cuadrados. Finca número 38.926. Sirviendo 
de tipo el de 45.796.800 pesetas. 

Numero 2. Vivienda unifamiliar tipo C. numero 
2 de los elementos individuales; compuesta de dos 
plantas con superficie construida en planta baja de 
72 metros 75 decímetros cuadrados y en planta 
alta de 56 metros 45 decímetros cuadrados. tenien
do. además, solarium. porche y una cochera sub
terránea independiente de la parcela, sobre una par
cela de 219 metros 90 decímetros cuadrados. Finca 
número 38.928. Sirviendo de tipo el de 35.137.200 
pesetas. 

Numero 3. Vivienda unifamiliar tipo B. número 
3 de los elementos individuales; compuesta de dos 
plantas con superficie construida en planta baja de 
74 metros 80 decímetros cuadrados y en planta 
alta de 56 metros 45 decímetros cuadrados. tenien
do, además. solarium. porche y una cochera sub
terránea independiente de la parcela. sobre una par
cela de 220 metros 90 decímettros cuadrados. Finca 
número 38.930. Sirviendo de tipo el de 32.505.200 
pesetas. 

Número 4. Vivienda unifamiliar tipo A, número 
4 de los elementos individuales; compuesta de dos 
plantas con superficie construida en planta baja de 
74 metros 80 decímetros cuadrados y en planta 
alta de 56 metros 45 decímetros cuadrados, tenien
do. además. solarium, porche y una cochera sub
terránea independiente de la parcela. sobre una par
cela de 189 metros cuadrados. Finca número 
38.932. Sirviendo de tipo el de 32.505.200 pesetas. 

Número 5. Vivienda unifamiliar tipo B, número 
5 de los elementos individuales; compuesta de dos 
plantas con superficie construida en planta baja de 
74 metros 80 decímetros cuadrados y en planta 
alta de 56 metros 45 decímetros cuadrados. tenien
do, además, solarium, porche y una cochera sub
terránea independiente de la parcela, sobre una par
cela de 176 metros cuadrados. Finca número 
38.934. Sirviendo de tipo el de 32.505.200 pesetas. 

Número 6. Vivienda unifamiliar tipo C. número 
6 de los elementos individuales; compuesta de dos 
plantas con superficie construida en planta baja de 
72 metros 75 decímetros cuadrados y en planta 
alta de 56 metros 45 decímetros cuadrados. tenien
do, además. solarium. porche y una cochera sub
terránea independiente de la parcela, sobre una par
cela de 176 metros cuadrados. Finca numero 
38.936. Sirviendo de tipo el de 34.610.800 pesetas. 
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Número 7. Vivienda unifamiliar tipo C. número 
7 de los elementos individuales: compuesta de dos 
plantas con superficie construida en planta baja de 
72 metros 75 decimetros cuadrados y en planta 
alta de 56 metros 45 decímetros cuadrados, tenien
do, además, solarium, porche y una cochera sub
terránea independiente de la parcela. sobre una par
cela de 18 I metros cuadrados. Finca número 
38.938. Sirviendo de tipo el de 34.610.800 pesetas. 

Número 8. Vivienda unifamiliar tipo A, número 
8 de los elementos individuales; c.ompuesta de dos 
plantas con superficie construida en planta baja de 
74 metros 80 decímetros cuadrados y .en planta 
alta de 56 metros 45 decímetros cuadrados, tenien
do, además. solarium, porche y una cochera sub
terránea independiente de la parcela. sobre una par
cela de 176 metros cuadrados. Finca número 
38.940. Sirviendo de tipo el de 32.505.200 pesetas. 

Número 9. Vivienda unifamiliar tipo D, número 
9 de los elementos individuales; compuesta de dos 
plantas con superficie construida en planta baja de 
82 metros cuadrados y en planta alta de 71 metros 
cuadrados, teniendo. además, solarium, porche y 
una cochera subterránea independiente de la par
cela. sobre una parcela de 292 metros cuadrados. 
Finca número 38.942. Sirviendo de tipo el de 
36.716.400 pesetas. 

En bloque segundo del edificío: 

Número 10. Vivienda unifamiliar tipo E, núme
ro 10 de los elementos individuales; compuesta de 
dos plantas con superficie construida en planta baja 
de 83 metros 50 decímetros cuadrados y en planta 
alta de 65 metros 27 decímetros cuadrados. tenien
do. además. un porche sobre una parcela de 288 
metros cuadrados. Finca número 38.944. Sirviendo 
de tipo el de 33.689.600 pesetas. 

Número 11. Vivienda unifamiliar tipo C. núme
ro 11 de los elementos individuales; compuesta de 
dos plantas con superficie construida en planta baja 
de 72 metros 75 decímetros cuadrados y en planta 
alta de 56 metros 45 decímetros cuadrados, tenien
do, además, solarium y un porche, sobre una parcela 
de 277 metros cuadrados. Finca número 38.946. 
Sirviendo de tipo el de 31.978.800 pesetas. 

Número 12. Vivienda unifamiliar tipo A, núme
ro 12 de los elementos individuales; compuesta de 
dos plantas con superficie construida en planta baja 
de 74 metros 80 decímetros cuadrados y en planta 
alta de 56 metros 45 decímetros cuadrados, tenien· 
do. además. un solarium y un porche. sobre una 
parcela de 309 metros 40 decímetros cuadrados. 
Finca número 38.948. Sirviendo de tipo el de 
31.715.600 pesetas. 

Número 13. Vivienda unifamiliar tipo B, núme
ro 13 de los elementos individuales; compuesta de 
dos plantas con superficie construida en planta baja 
de 74 metros 80 decímetros cuadrados y en planta 
31ta de 56 metros 45 decímetros cuadrados, tenien
do. además. un solarium y un porche, sobre una 
parcela de 282 metros 10 decímetros cuadrados. 
Finca número 38.950. Sirviendo de tipo el de 
31.715.600 pesetas. 

Número 14. Vivienda unifamiliar tipo B, núme
ro 14 de los elementos ,individuales; compuesta de 
dos plantas con superficie construida en planta baja 
de 74 metros 80 decímetros cuadrados y en planta 
31ta de 56 metros 45 decímetros cuadrados. tenien
do, además. un solarium y un porche, sobre una 
parcela de 274 metros 50 decímetros cuadrados. 
Finca número 38.952. Sirviendo de tipo el" de 
31.715.600 pesetas. 

Número 15. Vivienda unifamiliar tipo e, núme
ro 15 de los elementos individuales; compuesta de 
dos plantas con superficie construida en planta baja 
de 72 metros 75 decímetros cuadrados y en planta 
alta de 56 metros 45 decímetros cuadrados, tenien
do. adem~s, un solarium y un porche. sobre una 
parcela de 325 metros cuadrados. Finca número 
38.954. Sirviendo de tipo el de 33.952.800 pesetas. 

Número 16. Vivienda unifamiliar tipo e, núme
ro 16 de los elementos individuales; compuesta de 
dos plantas con superficie construida en planta baja 
de 72 metros 75 decímetfO"s cuadrados y en planta 
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alta de 56 metros 45 decímetros cuadrados, tenien, 
do. además, un solarium y un porche, sobre una 
parcela de 432 metros 90 decímetros cuadrados. 
Finca número 38.956. Sirviendo de tipo el de 
34.610.800 pesetas. 

Dado en Estepona a 11 de julio de 1994.-La 
Juez. Nieves Marina Marina.-53.808. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumos. Jueza de Primera 
Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 69/1994. a instancia de Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja. y siendo representado por 
el Procurador señor Solans LODea. y siendo deman
dado ~Química Mobi, Sociedad Anónima». don 
Ramón Moltó Villagrasa, Antonia Aribau Garcia 
y «Ramarca, Sociedad Anónima». 

Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por ténnino de veinte dias. anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que, con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a tercero. 
Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 

Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser libre
mente examinados, entendiéndose que tO(lo licitador 
acepta como bastante su titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su exqnción el precio de 
remate. 

Quinta.-Tendrán lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 19 de diciembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El dia 19 de enero siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El día 20 de febrero próximo 
inmediato; y será sin sujeoión a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Trozo de terreno.de regadio en Fraga, partida 
secano, de 15 áreas. Dentro de su perimetro hay 
una casa destinada a servicios agrícolas, que ocupa 
una superficie aproximada de 95 metros cuadrados, 
y consta de planta baja y otra planta superpuesta 
o piso. Linda: Norte. Domingo y Andrés Aguiler, 
medíante brazal; este y oeste. Miguela Garcia Soro
na, y sur, Maria Salamó. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fraga, tomo 420. libro 117. 
folio 220, fmca 7.842. 

Valorada en 20.850.000 pesetas. 
2. Campo regadío en Fraga. partida secano, 

de l hectárea 64 centiáreas de superficie. Tiene 
enclavada en su perímetro una caseta. Asimismo, 
existe en su interior almacén agricola de planta baja, 
con una superficie de 752 metros 40 decímetros 
cuadrados. Tiene forma totalmente cuadrada de 
27,43 metros de lado. Es de material prefabricado, 
metálico, aporticado y sin columnas intermedias, 
con cubierta de dos aguas. Se halla sito en la parte 
este de la finca sobre la que se ha construido con 
frente a la carretera de Mequinenza. Linda: Norte, 
José García, Domingo y Andrés Aguilar Larra)'"d 
y Domingo Aguilar Sisó, mediante brazal; este. 
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carretera de Mequinenza; "ur, Fmncisco Bagué y 
Maria Salamó, mediante camino y además Pilar 
Vilar Ortin, mediante senda, y oeste. acequia nueva. 
Inscrita.en el Registro de la Propiedad de Fraga, 
tomo 381, libro 102, fmca 725, folio 106. 

Valorada en 33.695.066 pesetas. 
3. Vivienda izquierda del sexto piso, letra A. 

del inmueble sito en Fraga, cal1e Albéniz, núme
ro 1, de 123 metros cuadrados de superficie cons
truida. de la cual unos 100 metros cuadrados son 
útiles. Tiene vestíbulo. comedor-estar, amplia terra
za, cuatro dormitorios, cuarto de baño y cocina 
con galería-tenaza. Linda: Al frontis o norte. con 
el peTimetral de la edificación dando a la calle Albé
niz; derecha u oeste, con la vivienda letra B; izquier
da u oriente, con el perimetral del inmueble, y fondo 
o sur, con el perimetra! del inmueble. Elemento 
número 14 de la comunidad por pisos en la que 
representa cuatro centésimas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fraga, tomo 373, libro 99, folio 
115, fmca 6.968. 

Valorada en 5.800.000 pesetas. 
4. Turismo «Audi 1 ooll. 2.2 E. matricula 

HU-2894-H. Valorado en 1.308.750 pesetas. 
5. Turismo «Seat Ibizall, 1.2, - 3p, matricula 

HU-1799-H. Valorado en 298.500 pesetas. 
6. Turismo «Ford Fiesta LlI, matrícula 

HU-8236-C. Valorado en 50.000 pesetas. 

Dado en Fraga a 12 de septiembre de 1994.-La 
Jueza. Gema Calahorra Brumos.-La Oficial habi
litada.-53.609. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Fuegirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
383/1993. se tramitan autos de procedimientojqdi
cial sumario del artícUlo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Maria Luisa Benitez Donoso Garcia, frente a don 
John Arthur Osbom e Iris Osbom, en cuyos autos 
se ha acordado la venta, en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera consecutivas de los bienes 
hipotecados que se reseñarán. habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el dia 
15 de díciembre de 1994; para la segunda, el día 
17 de enero de 1995 y para la tercera el día 17 
de febrero de 1995, todas ellas a las once horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá. 
postum que no cubra la totalidad del tipo de la 
suhao;ta. En la segunda subasta. el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones Que este Juz
gado tiene consignada én ell<Banco Bilbao VIZcaya. 
Sociedad Anónima», haciéndose constar, necesaria
mente, el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la con'signación de igual forma que la realacio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el resguardo y pliego cerrado en la Secre
taria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
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examinados por todos aquellos que Quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las' cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarárt subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar. cumpliendo as! con lo 
dispuesto en la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
pernonal resulte negativa. 

Séptirna.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los día y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 
Finca número nueve. Inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Mijas al tomo 971, libro 271. folio 
33, fmca número 21.127. 

La finca descrita está tasada a efectos de subasta 
en la suma de 7.147.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 5 de septiembre de 
1994.-El Magistra~Juez, Manuel Sánchez Agui
lar.-El Secretario.-53.745. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Hemández Diaz-Noriega, Secretario 
del Juzgado número 6 y accidentalmente Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
295/1992, se tounitan autos de procedimientojudi
cia! sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Sanco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónimall, frente a «Sunki, Sociedad Limi
tada», en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera con
secutivas. de los bienes hipotecados que se rese
ñarán. habiéndose señalado para la celebración de 
la primera el día 1 de diciembre de 1994, la segunda 
el día 3 de enero de 1995, y la tercera el día 1 
de febrero de 1995, todas eUas a sus nueve cuarenta 
y cinco horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2917, 
del _Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda se este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran 'parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
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ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y _ queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. . 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. ~ 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celerarse cualquiera de las subastas 
en los dias y horas señalados. se entenderán Que 
se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Urbana.-Parcela de terreno en término de Mijas, 
partido de Moncayo y Campanares, conocida por 
Albero y sitio de María Barranco, con una extensión 
superficial de 3.213 metros cuadrados. Linda: Norte, 
con fmca segregada propiedad de «Sunki. Sociedad 
Limitada~; sur. con camino de acceso. hoy llamada 
calle San Pedro; este. con otros de don E1ias Ramos 
Carrera. y al oeste, con los llamados hoy almacenes 
El Pilar. Inscripción: Tomo 1.090, libro 319, folio 
113, fmca número 23.532. 

Valor: 30.408.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 8 de septiembre de 
1994.-EI Secretario judicial, Francisco Hernández 
Diaz-Noriega.-53.596. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano-Cortés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 de Fuen
girola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
52/1994, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera 
(Unicaja), frente a Annegret Agues Meevissen, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera. consecutivas 
de los bienes hipotecados que se resefiarán. habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta, el dia 13 de diciembre de 1994; para la 
segunda, el dia 13 de enero de 1995, y para la 
tercera, el dia 14 de febrero de 1995, todas ellas 
a las diez horas. las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de este Juzgado número 2.923 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., haciéndose 
constar necesariamente el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que se desea par
ticipar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la 'condición segunda de este edicto, presentado 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 
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Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estarán de -manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro, que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo asi con lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualesquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
derán que se celebrará el siguiente dia hábil, excep
tuando sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienda construida sobre la parcela de terre
no situada en los partidos de Torreblanca y Yeseras, 
del término de Fuengirola. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fuengirola al libro 643, folio 
213, fmca número 33.251. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 19 de septiembre de 
1994.-El Magistrado-Juez, José Angel Castillo 
Cano-Cortés.-EI Secretario.-53.627. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
.qúmero 4 de los de Fuenlabrada (Madrid), . 

Hago saber. Por medio del presente se cita a Maria 
Luisa Carreras Diaz, cuyo último domicilio fue en 
la calle García de Paredes, número 25, de Trujillo, 
Cáceres, y desconociéndose los demás datos de filia
ción, para que comparezca en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Getafe, núme
ro 9, de esta localidad, el próximo dia 25 de noviem
bre del presente año, _ a las diez horas, a fm de 
celebrar el presente juicio de faltas número 
176/1993, seguido por imprudencia, citándola en 
~alidad de responsable civil subsidiario. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
Maria Luisa Carreras Diaz, expido el presente en 
Fuenlabrada a 7 de septiembre de 1994.-EI Secre
tario judicial.-53.802-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Do José Mariano González Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Por medio del presente se cita a don 
Alejandro Hernández Abad, nacido el 7 de octubre 
de 1969, en Alcoy (Alicante), hijo de Alejandro 
y María Luisa, y cuyo domicilio se desconoce, para 
que comparezca en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Getafe, 9, de esta localidad, 
el próximo día 25 de noviembre de 1994. a las 
once horas de su mañana, a fm de celebrar el juicio 
de faltas número 754/1993, citándole en calidad 
de denuncíante-denunciado. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
Alejandro Hernández Abad, expido el presente en 
Fuenlabrada a 7 de septiembre de 1994.-EI Secre
tario judicial.-53.80 1 ~E. 
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GAVA 

Edicto 

Don Jesús León Vidal, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Gavá, 

Hace saber: Que según 10 acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 39}/1992-C. promovidos 
por «Sanco Pastor, Sociedad Anónima», contra la 
fmca hipotecada por don Adrián· Pérez Calpe, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en pública subasta, por tér· 
mino de veinte dias, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle de la Mercé, 5, planta 
segunda, teniendo lugar la primera subasta el dia 
9 de noviembre de 1994, a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el dia 13 
de diciembre de 1994. a las diez horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el dia lI 
de enero de 1995, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar aparte en la primera y 
segunda subastas los licitadores deberán consignar, 
previamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, sal"o la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo do! la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervUtientes. . 

Quinta.-Se entenderá que todo li~itador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio "del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los dias señalados por 
causas de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se 
celebrará la misma al dia siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya 
señalada, y en caso de que concurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 4, C. Local o tienda comercial, 
en planta semisótanos; local número 3, C, del edi
ficio sito en Castelldefels, con frente a las calles 
Mayor, Narciso Monturiol y avenida de la Cons
titución. sin número de gobierno por ninguna de 
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ellas., urhani7.aci6n «El Castillo», a la que se accede 
desde la calle Narciso Monturiol, y con una tienda 
o nave diáfana; ocupa una superticie de 131 metros 
70 decímetros cuadrados, y linda: Por su frente, 
parte. con calle Narciso Monturiol y, en parte. con 
local número 3. b; derecha, entrando, parte local 
número 2 de esta planta y. en parte, vestibulo. esea· 
lera y caja dé ascensor de la escalera número 2; 
izquierda. con local número 3. b. Y en parte. con 
local número 5 de esta planta, y fondo. dnversiones 
y Técnicas. Sociedad Anónima», o sus sucesores. 

Coeficiente: 2,142 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de Hospitalet, tomo 426, libro 198 de Castelldefels. 
folio 184. fmea 21.331, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
11.961.000 pesetas. 

y sirva el presente de notificación en legal fonna 
al deudor, don Adrián Pérez Calpe, para el caso 
de que resulte negativa la notificación personal. 

Dado en Gavá a I de septiembre de 1994.-EI 
Secretario.-53.253·58. 

GAVA 

Edicto 

Don Jesús León Vidal, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Gava, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 415/1993-C, promovidos 
por «FreiIemar, Sociedad Anónima~, contra la fmea 
hipotecada por don Juan de Dios Garcia González 
y doña Elisa Sarria Moral, en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
fmea en pública subasta, por término de veinte días, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle de la Mercc:, 5. planta segunda, teniendo lugar 
la primera subasta el 3 de noviembre de 1994, a 
las diez horas; la segunda subasta (si resultara desier
ta la primera), elide diciembre de 1994, a las 
diez horas, y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda), el3 de enero de 1995, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la' cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sale sin sujeción á tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas d'ichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto ·de Que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 ,de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
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fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los días señalados por 
causas de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se 
celebrará la misma el dia siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a las mismas hora y lugar de la 
ya señalada, y en caso de que concurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuará la misma al siguiente 
día hábil, a las mismas hora y lugar y así suce
sivamente. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda piso tercero, puerta cuarta, del edificio 
sito en Castelldefels (Barcelona), calle General Pala~ 
fax, número 8. urbanización «El Castillo». Linda: 
Por el frente, parte rellano de 'la escalera y patitt 
de luces y parte vivienda puerta primera de esta 
planta; derecha, entrando, proyección terraza piso 
entresuelo, puerta cuarta; izquierda, parte vivienda 
puerta tercera de esta planta y patio de luceS y 
parte caja de escalera, y fondo, proyección de doña 
Josefa Bonvehi Massabé y don Mariano Sabadell 
Bonvehi.. Tiene una superficie útil de 70 metros 
cuadrados, más 4 metros 45 decirnetros cuadrados 
de terraza. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de los de Hospitalet, tomo 421, 
libro 195 de Castelldefels, folio 87, finca número';: 
20.958, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
8.003.750 pesetas. 

y sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los deudores don Juan de Dios Garcia González 
y doña Elisa Sarriá Moral, para el caso de que 
resultare negativa la notificación personal. 

Dado en Gava a I de septiembre de 1994.-El 
Secretario.-JesÚs León Vidal.-53.635. 

GETXO 

Edicto 

Don Reyes Castresana Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 552/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «BancQ Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra J. M. Sán
chez Ayarza y otra, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a públiea subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 10 de noviembre, a las nueve treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomár parte 
en la subasta, deberén consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4790, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala par la celebración de 
una segunda el día 12 de diciembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1995, a la diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará. el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a su?asta 

Planta baja o ·lonja, que tiene una superficie de 
175 metros cuadrados, aproximadamente, y fonna 
parte de la casa señalada con el número 3 de la 
calle Ezequiel Aguirre, de Las Arenas. Referencia 
registral al libro 158 de Getxo, folio 120, fmca núme
ro 10.029, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 55.391.405 pesetas. 

Dado en Getxo a 6 de junio de 1994.-EI Juez, 
Reyes Castresana Garcia.-El Secretario.-53.375. 

GETXO 

Edicto 

Don Francisco Javier Osa Fernández, Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 207/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó
nima~, contra don José Manuel Zabala Ojinaga y 
doña Concepción Rabadán del Rey, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se diIárt , señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 25 de noviembre, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiIán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad anónima», número 4791, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de diciembre. a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 17 de enero 
de 1995, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas eYenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote: Elemento número 6.-Vivienda centro 
de tipo F. de la planta alta segunda, según su posi
ción • subiendo por la ceYa de escalera de la derecha 
o bloque B, señaladas provisionalmente con el 
número 38 de la avenida Zugazarte. Mide una super
ficie aproximada de 185 metros cuadrados, y linda: 
Al norte, con la vivienda izquierda o de tipo G 
de la misma planta, cajas de ascensores y rellano 
de la escalera, y con la vivienda derecha o de tipo 
E de al misma planta; al sur y este, con terreno 
de la misma propiedad. y al oeste. con rellano de 
la escalera, caja de ascensor, vivienda derecha o 
de tipo E Y terreno de la casa. A la descrita vivienda 
le corresponde como anejo inseparable de la misma 
el trastero, cuarto derecha. situado en la planta baja, 
señalado en el plano con el número t l. Tiene dicha 
vivienda una participación en el total de la casa, 
su valor y en los elementos comunes de la misma, 
de 3 enteros y 92 céntimos de otro entero por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 3. al libro 679, de las Arenas, folio 110. 
fmca número 15.223-N, inscripción cuarta. 

Segundo lote: Elemento número 48.--Garaje octa
vo izquierda. derecha entrando por la calle Valdés, 
situado en planta baja y señalado en el plano con 
el número 25. Mide una superficie aproximada de 
10 metros cuadrados y linda: Al norte, con el garaje 
séptimo izquierda-derecha; al sur. con el convento 
de las Madres Reparadoras; al este, con pasillo de 
acceso a los garajes, y al oeste, con terreno propio 
de la casa. Tiene una participación en los elementos 
comunes de 18 céntimos de entero por ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 3. al libro 681 de Las Arenas, folio 208, 
fmca número 15.225-N, inscripción tercera. 

Tipo de subasta 

Primer lote: 43.120.000 pesetas. 
Segundo lote: 3.920.000 pesetas. 

Dado en Getx.o a 14 de septiembre 'de 1994.-El 
Juez. Francisco Javier Osa Femández.-EI Secre
tario.-53.625. 
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GUON 

Edicto 

Don Francisco Javier Miguez Poza, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 144/1992 a instancia 
de «Aceros Solís, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Maria Concepción Zaldívar 
Caveda, contra don Angel Antoli Habas, en recla
mación de 1.856.875 pesetas de principal, más 
900.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas 
del procedimiento, en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de 
su avalúo, los siguientes bienes embargados a 
don Angel Antolí Habas, con domicilio en polígono 
industrial Dehesa Boñyal. números 5 y 8, Pozo
blanco (Córdoba). 

Relación de bienes 

1. Piso 1.0, izquierda, calle Cristóbal' Colón, 
número 3, término de Pozoblanco. Inscrito al tomo 
632, fmca 12.493, inscripción segunda. Valorado 
en 3.602.000 pesetas. 

2. Terreno en avenida Marcos Redondo, 22. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Pozoblanco 
al tomo 752. libro 228, folio 140. fmca 7.903, ins
cripción cuarta. Valorado en 18.657.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado sito en Gijón. calle Prendes Panda. 
el próximo día 2 de noviembre, a las doce treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el de valor de 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación, debe
rán los licitadores consignar, previamente. en la 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, O. P. Gijón, núme
ro 01-000013-1 el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de diciembre. a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de enero, a las doce treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 19 de mayo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Míguez Poza.-EI Secre
tario.-53.333-3. 
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GIRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz 'Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Giro
na. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario. artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 210/1994, a instancia de Caixa 
d'Estalvis del Penedés, contra «Projeccions Celdw, 
Sociedad Limitada~, y por medio del presente edicto, 
se sacan a la venta en primera, segunda y tercera 
públicas subastas, en el término de veinte días, la 
finca que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que 
asciende a 12.450.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, 9.337.500 pesetas. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1673, clave 2770, añadiendo el número de los autos, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona. sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, 4-6, segunda planta, los dias siguien
tes: 

La primera. el día 2 de febrero de 1995, a las 
nueve horas. 

La segunda, el día 2 de marzo de 1995. a las 
nueve horas. 

La tercera, el día 3 de abril de 1995. a las nueve 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extensión al precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Departamento número cuatro del edificio.-Sito 
en calle Josep Viader, 5, 7 Y 9. Vivienda en planta 
baja, puerta primera (identificada en el proyecto 
como «B2~, de la escalera central del edificio. Tiene 
una superficie de 74,20 metros cuadrados. Linda: 
Por el frente (del edificio) norte, con la calle de 
su situación; por el fondo. sur, con fmca de la misma 
sociedad, en parte, mediante patio de luces, que 
en parte es de uso exclusivo de este departamento: 
por la derecha. entrando, oeste, con rampa de acceso 
a la planta sótano y departamento número tres (local 
comercial en planta baja); por la izquierda, entrando, 
caja y rellano escalera, caja ascensor y vivienda puer
ta segunda y esta misma planta y escalera y en 
parte con patio de luces. 

Cuota de proporcionalidad: 3,10 por 100. 
Situación posesoria: Según se hizo constar en la 

repetida escritura de préstamo hipotecario, la antes 
indicada finca se encuentra libre de arrendatarios 
y ocupantes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Girana. al tomo 2.693. libro 109, folio 39, 
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finca 6.524. La hipoteca a que se contrae el presente 
procedimiento causó alta como inscripción segunda 
de la descrita fmea registral. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 6 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Caries Cruz Moratones.-La Secre
taria.-53.659. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
Provincial de Girona. que litiga amparada con el 
beneficio de pobreza legal. contra Rosa Maria Amar
gant Guillermo, número 607/1993. y por medio 
del presente edicto. se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta, término de veinte 
días. la fmea que se dirá, y que garantiza en el 
procedimiento indicado el crédito de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a 7.617.566 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 5.713.175 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter· 
venir, deberán consignar previamente a la celebra
ción de la subasta, en la cuenta de este Juzgado 
número 1.666, clave 18, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero,-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, sin número, primera planta: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 24 de 
noviembre de 1994, a las diez horas. 

Para la segunda, el dta 12 de enero de 1995, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el día 20 de febrero de 1995, 
a las diez horas. 

Cuarto.-Quc los autos y la cenificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Urbana número dos.-Local comercial número 
dos, situado en la planta baja del edificio, sito en 
Girona, en la manzana delimitada por las calles 
Tuyet Santamaría. Doctor Bolos, Emilio Grahit y 
Castillo Solterra, es del bloque A. tiene una super
ficie útil. después de una segregación practicada de 
47,96 metros cuadrados, y se compone de una sola 
nave sin distribución interior. Linda: Frente, por 
donde tiene su acceso, calle Castillo Solterra; izquier
da, entrando. vestibulo de acceso y caja de la esca
lera; derecha, porción agregada de ésta y vendida 
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a Jaime Ferrer Soler, y esposa, y fondo, patio interior 
de manzana. 

Inscrita al tomo 2.433. libro 318. folio 135. finca 
19.188. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas iIiteresadas. 

Dado en Girona a 12 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Montserrat Bastit VaUmajo.-El 
Secretario.-53.665. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Valhnajo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
Provincial de Girona, que litiga amparada con el 
beneficio de pobreza legal, contra Rosa María Jorda 
Sala y Joaquín Francisco Gonzalez Rodríguez, 
número 179/1994. y por medi~del presente edicto. 
se saca a la venta en primera, segunda y tercera 
pública subasta, ténnino de veinte dias, la fmca que 
se dirá, y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 7.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 5.250.000 pesetas. 

y la tercera, también, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los pos~bles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. . 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.666, clave 18, del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona. sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, sin número, primera planta: 

Por 10 que se refiere a la primera, el día 24 de 
noviembre de 1994, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 12 de enero de 1995. 
a las diez horas. 

Para la tercera. el día 20 de febrero de 1995. 
a las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estaran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Urbana.-Propiedad número cuatro. Vivienda 
denominada segundo. primera, del bloque número 
tres del conjunto de inmuebles que radican en el 
ténnino de Banyoles, paraje (Canaleta». Tiene una 
superficie útil de 64 metros 63 decimetros cuadra
dos, y una superficie construida de 72 metros 39 
decímetros cuadrados. Está dividida en entrada, 
comedor-sala de estar. cocina. tres dorrl'Jtorios, lava
bo, paso distribuidor y terraza. Linda: Delante, con 
rellano y caja de escalera y, en parte. en su pro-
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yección vertical, calle en proyecto, por donde tienen 
su entrada los pisos altos de este inmueble; por 
detrás, solar común no edificado, en su proyección 
vertical por donde tiene su entrada el local comercial 
situado en la planta baja de este inmueble; derecha, 
entrando. en parte, el rellano y la caja de la escalera 
y. en parte. vivienda segunda. segunda de este mismo 
bloque. y a la izquierda, vivienda segunda. segunda 
del bloque número cuatro. 

Inscrita al tomo 2.542, libro 165 de Banyoles, 
folio 2. fmca número 6.172 del Registro de la Pro
piedad número 4 de Girana. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 13 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Montserrat Bastit Vallmajo.-El 
Secretario.-53.673. 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Granada. bajo el número 358/1992 
y a continuación se describen: 

Actor: Caja General de Ahorros de Granada. 
Procuradora: Doña Carolina Sánchez Naveros. 
Demandada: Sociedad Agraria de Transfonnación 

La Fuentecilla, don Antonio Frías Montoya, doña 
Encarnación García Montoro. don Antonio Frias 
Ortiz, doña Isabel Montoya González y don Sal
vador Frias Montoya. 

Objeto: Crédito. 
Cuantía: 21.150.397 pesetas. 

Por resolución de fecha 11 de marzo de 1994 
y a instancias del ejecutante, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera. y en 
prevención de que no hubiere postor. segunda y 
tercera vez y por ténnino de veinte días, los bienes 
propiedad de los demandados don Antonio Frias 
Montoya, doña Encarnación Garcia Montoro, don 
Antonio Frias Ortiz y doña Isabel Montoya Gon
zález, siguientes: 

1: Urbana: Solar de 106 metros 50 decimetros 
cuadrados, situado en pago de Carchuna, ténnino 
de Motril, fmca registral 13.802. 

Tipo de tasación: 1.597.500 pesetas. 
2. Solar en calle Esteban de Olid, número 2, 

del nuevo pueblo de Carchuna, ténnino de Motril, 
con superficie de 405 metros cuadrados, sobre el 
que se halla construido un edificio de dos planas, 
ocupando una superficie de 57 metros cuadrados. 
Finca registral número 31.374. 

Tipo de tasación: 8.000.000 de pesetas. 
3. Rústica: Parcela número 23, de regadio, con 

una superficie de 1 hectárea 2 áreas 96 centiáreas. 
que integra el lote número 23 del núcleo de Car
chuna, término de Motril, procedente de la fmca 
denominada «El Palmar» y «Los Vázquez». Finca 
registral número 31.342. 

Tipo de tasación: 21.450.000 pesetas. 
4. Rústica: Suerte de tierra, de secano, en el 

pago de Carchuna, del ténnino de Motril, de exten
sión 8 marjales. Finca número 11.111. 

Tipo de tasación: 9.606.818 pesetas. 
5. Rústica: Suerte de tierra, de 7 marjales 16 

estadales, sita en pago de Carchuna, ténnino de 
Motril, denominado «Los Vázquez». Finca registral 
número 1.103. 

Tipo de tasación: 7.882.263 pesetas. 
6. Rústica: Suerte de tierra, de secano, en el 

pago de Carchuna, paraje conocido por Chucho, 
con extensión de 17 marjales 45 estadales. Finca 
registral número 2.264. 

Tipo de tasación: 17.469.223 pesetas. 

En las condiciones generales que determina la 
Ley y además: 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en edificio de los 
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Juzgados, plaza Nueva, sin número, Granada, el 
día 3 de noviembre de 1994. a las once treinta 
horas, en la primera subasta y al tipo de tasación; 
el remate de la segunda. el dia 1 de diciembre de 
1994, a las once treinta horas y con reb¡ija del 
25 por 100, y el remate de tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 12 de enero de 1995, a la misma 
hora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado. durante el tiempo que media entre 
la publicación y el remate. 

Tercera.-Quien desee participar en la subasta 
deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor 
dado a los bienes y que sirva de tipo a la subasta 
en la cuenta de (:onsignaciones que este Juzgado 
mantiene e-n el Banco Bilbao Vizcaya, número 
174000017035892. 

Cuarta.-Los señalamientos sucesivos para el 
remate se entienden a prevención de Que no haya 
postpr en la subasta y sin perjuicio de los derechos 
que la Ley reconoce al ejecutante. 

Qujnta.-Que los bienes se Sacan a subasta. habién· 
dose sl1plido la falta de titulos de propiedad por 
certificación sobre Iv que consta acerca de los mis· 
mos en el Registro de la Propiedad. 

Sexta.-Que los autos se encuentran en la Secre· 
tafia de este Juzgado a disposición de los que sean 
participes en la subasta. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Que el presente sirve de notificación en 
forma a los acreedores posteriores ,cuyo domicilio 
se desconozca, si los hubiere. 

Dado en Granada a 11 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-53.369·3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Jesus Flores Dornínguez, Magistrado-Juez del 
J uzgadc de Primera Instancia número 7 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición. número 559/1989, a ins
tancia de ~El Corte Inglés, Sociedad Anónima., con· 
tra dona Gloria Entrena Carrillo, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta los bienes que 
se describen, que tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 24 de enero de 1995 y 
hora de la once de la mañana, y por el tipo de 
tasación de primera finca, 6.250.000 pesetas; segun· 
da finca. 7.000.000 de pesetas, y tercera fmea, 
7.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El dia 17 de fubrero de 1995 
y hora de las once de la mañana. y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de marzo de 1995 
y hora de las once de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segunda de las subastas. 
y para la tercera. del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. dentro 
de los ocho días siguientes, consignándose previa 
o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes y. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depó~ito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de liCItación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente 
libere. antes del remate. sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Bienes a subastar 

1.0 Apartamento número 10, sito en Almuñécar 
(Granada), edificio la Sirena. playa Velilla; de 78,42 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Almuñécar, fmea número 9.687. libro 
166, tomo 686, folio 196. Valorada en 6.250.000 
pesetas. 

2." Parcela de ter,--eno. con el número 1/19 del 
plano de parcelación. sita en el pago de la Loma 
de Velilla: de 1.005 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Almuilécar, fmea 
numero 24.652/A, tomo 995, libro 299. Valorada 
en 7.000.000 de pesetas. 

3.8 Parcela de terreno, con el número_ 1/20 del 
plano de parcelación. sita en el pago de la Loma 
de Velilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almuñécar. finca nUmero 24.654/A. al tomo 995, 
libro 299. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

y para que conste expido y firmo la presente 
en Granada a 3 de junio de 1994.-EI Magistra
do-Juez, Jesus Flores Dominguez.-El Secreta· 
rio.-53.815. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra· 
nada. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros titulos numero 1.298/1991, 
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada, 
representada por el Procurador don Juan Antonio 
Montenegro Rubio, contra «Industrias Ortega. 
Sociedad Limitada», don Antonio Ortega Rubiño 
y doña Purificación López Molina. acordándose 
sacar a publica subasta el bien que se describe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El dia 9 de octubre de 1995, 
y hora de las diez de la mañana. y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 13 de noviembre de 1995. 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 15 de diciembre de 1995, 
y hora de las diez de la mañana. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici· 
tadores deberán consignar previamente en el esta· 
blecimiento al efecto una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta, 
y el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera 
subasta. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero: en los casos establecidos en 
la Ley. dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podni. reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubra 
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el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que s_ale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio. se hace saber que el rematante se obliga aman· 
tener por lo menos durante un año el local destinado 
a la misma actividad que hoy tiene, y a no traspasarlo 
durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere antes del remate su bien. pagando principal 
y costas. 

'Finca objeto de subasta 

En la ciudad de Motril. avenida Juan Antonio 
Escribano y Nao Victoria, sin número, piso primero. 
letra A. tipo A. designado con el número tres entre 
los que integran la comunidad con entrada por la 
avenida de Juan Antonio Escribano dedicado a 
vivienda con varias dependencias y una superficie 
construida de 105 metros 77 decimetros cuadrados 
y útil de 83 metros 63 decímetros cuadrados. que 
linda: Frente, meseta, caja de escalera, hueco de 
ascensor y piso letra B; derecha entrando. avenida 
Juan Antonio Escribano; izquierda, los pisos nume· 
ros tres y cuatro, con piso letra A. tipo A, de la 
escalera que tiene su acceso por la calle Nao Victoria 
y los pisos números cinco, seis. siete y ocho, con 
aires de dicho piso, letra A, tipo A. del portal a 
la calle Nao Victoria; espalda. Juan de la Cosa. 
Finca registrai número 22.473. 

Ha sido valorada en 8.800.000 pesetas. 

Dado en Granada a 14 de junio de 1994.-El 
Secretario.-S3.818. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magislfado·.Juez de 
Primera Instancia número 9 de Granada. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Lt:y Hipo
tecarla que se sigue en este Juzgado con el número 
926/1993 (3b), a instancia de la Procuradora doña 
Estrella Martín Ceres, en nombre y representación 
de Caja Rural Provincial de Granada. contra la que 
después se expresará que fue hipotecada por don 
Francisco Pad.ial Melguizo y otra, se ha acordado 
la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
3 de noviembre, a las OI:l(~e· horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con· 
dicione:s: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. la can· 
tidad en que la fmea fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá no admi· 
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, 
cuenta número 1.757. siendo la clave de los pro
cedjmientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendíéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el día 28 de noviembre, a las once 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores. 
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se celebrara tercera subasta, sin sltieción a tipo, el 
día 11 de enero de 1995. a las diez horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera. sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados caso 
de no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Casa en el barrio de San José, número 14, de 
Dúrcal, compuesta de dos cuerpos de alzada y corral, 
sobre una superficie de 70 metros cuadrados, que 
linda: Derecha entrando, Gumersindo Morales 
Molina, hoy sus herederos; izquierda, la de Serafin 
Femández Ibáñez. hoy sus herederos, y espalda. 
José Puerta Vílchez. El titulo era el de compra a 
don Juan y doña Concepción Megías Megías en 
escritura otorgada en Granada el 18 de septiembre 
de 1973 ante el Notario don Miguel Olmedo Medi
na. Inscrita al folio 204, libro 75. tomo 866, finca 
3.199, inscripción sexta. La "hipoteca mencionada 
causó en el Registro de la Propiedad de Orgiva 
(Granada) la inscripción al folio 99 del libro 143 
de Dúrcal, tomo 1.384 del archivo. fmca número 
3.199. inscripción octava. 

Dado en Granada a 28 de julio de 1994.-EI 
Magistrado·Juez. Francisco Sánchez Gálvez.-:"La 
Secretaria.-53.738·3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado·.Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 979/1980. se siguen autos de eje· 
cutivo, otros títulos, a instancia del Procurador don 
Fabio Sánchez Oliveros. en representación de Caja 
Rural Provincial de Granada. contra don Eusebio 
Caro Martinez, doña María Martínez Martinez y 
doña Dolores Martínez Martinez, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas a los demandados 
Eusebio Caro Martinez y Maria Martinez Martínez: 

Nuda propiedad de una tercera parte indivisa y 
pleno dominio de las dos terceras partes restantes 
respecto de fmca rustica explotación agrícola encla
vada en los términos municipales de Piñar e Iznalloz. 
compuesta de las siguientes parcelas: 

A) Trance de tierra de secano en la Cortijada 
de Bogarre. del término municipal de Piñar, con 
una superucie de 160 hectáreas 80 áreas 81 cen· 
tiáreas, figurando inscrita como las demás suertes' 
de tierra que se relacionan en los apartados B). 
C) y D) a los folios 118 y 109 de los ·libros 82 
y 87 de Iznalloz y de Piñar, respectivamente, como 
fmcas número 4.618 y 1.523. Valorada esta parcela 
en 11.256.567 pesetas. 

B) Trance de tierra de secano en el pago de 
la Solana, con alguna labor y en superucie de 52 
hectáreas 15 .áreas 91 centiáreas, cuyo valor se esti· 
ma en 3.551.137 pesetas. 

B·2) Trance de tierra de terreno de secano en 
el paraje de Señoretas," con superficie de 115 hec· 
táreas 27 áreas 34 centiáreas. Valorada en 8.069.138 , 
pesetas. 

C) Pieza de terreno de secano en el pago del 
Ruedo, parte de la Solana, detrás de la cortijada 
de Bogarre, con superficie de 1 hectárea 87 áreas 
82 centiáreas. Valorada en 1.314.740 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva. Edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 26 de abril de 1995. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

·Primera.-El tipo del remate será el expresado para 
cada una de las fmcas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerseeposturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resuharen rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se Señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo' 24 de mayo de 1995, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrara una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 27 de junio de 1995, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Dado en Granada a 29 de julio de 1 994.-El 
Magistrado·.Juez.-EI Secretario.-53.820. 

GRANADA 

Edicto 

Don Julio Pérez Pérez. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipo-
tecaria, bajo el número 544/1993-2b-1. a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre· 
sentada por el Procurador don Carlos Alameda Vre
fta. contra don Antonio González Silva y dofta Ana 
Bravo Moreno, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, y he acordado. en providencia 
del día de la fecha, sacar a pública subasta. por 
primera vez. la siguiente finca: 

Urbana.-Número treinta y seis. Piso primero, tipo 
F. del edificio sito en esta capital. en la avenida 
del Doctor Oloriz, número 8, con acceso por el 
portal dos. destinada a vivienda. Ocupa una super
ficie construida de 173 metros 38 decímetros cua
drados, y útil de 136 metros 77 decimetros cua· 
drados, y linda, según su particular puerta de entra· 
da: Frente, piso E. «halh de entrada, hueco de esca
leras y ascensores y patio de luces; derecha. aires 
de avenida del Doctor Oloriz; izquierda, aires no 
edificados del solar. y espalda. fmca propiedad de 
la Caja de Ahorros. Tiene como anejo inseparable 
una cuota y una parte indivisa de la planta de primer 
sótano que se dedica a garaje. con superficie de 
24 metros ,88 decímetros cuadrados. Inscrita esta 
hipoteca al tomo 1.613, libro 964. folio 107. finca 
número 53.682. inscripción segunda, Registro de 
la Propiedad número 1 de Granada. Inscrita con 
excepción del anejo inseparable, por falta de ins· 
cripción previa. 

Tasada, a efecto de subasta, en 23.125.000 pese· 
taso 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza nueva, sin número, 
segunda planta, el día 17 de noviembre de 1994. 
a las once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 23.125.000 
pesetas. fijados en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar 'parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignacione§ de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de diciembre de 
1994, y hora de las once. para la que servirá. de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso. el dia 12 de enero de 
1995, y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Dado en Granada a 13 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Julio Pérez Pérez.-EI Secreta· 
rio.-53.654. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-Juez del. 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
338/1993, se tramitan autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco de Granada, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Enrique Alameda Ureña, contra doña Angustias 
Manzano Guzmán. en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias. por primera, segunda o tercera vez. 
'en su caso. y sin perjuicio de la facultad Que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación de los bienes que al fmal se des
criben bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación. el día 14 
de noviembre de 1994. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el 
día 12 de diciembre de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 13 de enero 
de 1995; si en las anteriores no concurrieran Iici· 
tadores no se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licitadores deberán consignar previa· 
ménte. en la Mesa del Juzgado. el 20 por 100. 
como mínimo, del tipo que sirve de base. y en la 
tercera. el 20 por 100 del señalado para la segunda. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre· 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 45 por 100 del tipo de tasación. 
El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero en los casos establecidos en la Ley. En la 
primera subasta no se admitirán posturas inferiores 
al tipo Que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus· 
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña· 
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. J 
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El tipo de tasación de la finca A) al que se refiere 
la subasta es de 6.800.000 pesetas y la tasación 
de la fmea B) al que se refiere la subasta es de 
10.200.000 pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, 
donde podrán examinarse, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante lo acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca A): Solar edificable en ténnino de Armilla 
procedente de la llamada Heredera, pago de Los 
Llanos de Armilla, con una superficie de 140 metros 
cuadrados de forma rectangular. Linda: Frente. en 
línea de 10 metros, y derecha, entrando. en linea 
de 14 metros. la fmca de donde se segrega; izquierda, 
en linea de 14 metros. fmca de don Antonio López 
Torres. 

Titulo: Escritura de compraventa autorizada por 
el Notario infrascrito el día 30 de noviembre de 
1990 con el número 2.388 de protocolo y posterior 
rectificación del mismo Notario de fecha 25 de mar· 
zo de 1991 con el número 569 de protocolo. 

Registro: Inscrita en el Registro número 6 de Gra
nada en el tomo 1.303 del archivo, libro 97 de 
Armilla, folio 130. fmca número 6.983. inscripción 
segunda. 

Finca B): Solar edificable en el pago de Los Llanos 
de Annilla, su cabida 514 metros 7 decímetros cua
drados. Linda: Norte, en linea de 17 metros 65 
centímetros, la calle llamada avenida del Veleta, por 
donde tiene su entrada; levante. en linea de 3 I 
metros 30 centímetros, fmca de don Serafln 
Gutiérrez; poniente. en linea de 27 metros 60 cen
tímetros, finca de don Serafm Gutiérrez. y sur. en 
linea de 17 metros 65 centímetros, fmca de don 
Manuel Vega Romero. 

Titulo: Escritura de compraventa autorizada por 
el Notario que fue de Granada señor Olmedo Medi
na. el dia 14 de noviembre de 1973, con el n~ero 
1.904 de protocolo. 

Registro: El titulo pendiente de inscripción, citán
dose para su búsqueda el libro 45 de Annilla. folio 
2 I 3. finca número 2.354. 

Dado en Granada a 15 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Pinazo Tobes.-EI Secre
tario.-53.8Il. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo, Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Granadilla de Abona y su 
partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 351/1993 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Banco de Crédito 
Agrícola, representado por el Procurador señor 
Alvarez Hernández, contra don Francisco M. Mén
dez Acosta; se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y plazo de veinte días la siguiente 
fmca: 

Inscripción: Folio 176 del libro 29 de Fasnia, 
tomo 850 del Archivo. fmca registral número 3.074. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 8 de noviembre 
de 1994, a las once treinta horas. y las bases son 
las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 12.610.000 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 
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Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. al número de proce
dimiento 3744 000 18035193. el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán nacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta. haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al credito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 13 de diciembre 
de 1994, a las once treinta horas. bajo las mismas 
condiciones que la anterior, salvo que servirá de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera para el día 10 de enero 
de 1995. a las once treinta horas. sin sujeción a 
tipo. con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte de la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 6 de septiembre 
de 1 994.-La Juez de Primera Instancia, Celia Blan
co Redondo.-EI Secretario.-53.763-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo, Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Granadilla de Abona y su 
partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 193/1993. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Hipotebansa». 
representado por el Procurador señor Alvarez Her
nández, contra don Gregorio Quintero Dorta y doña 
Ofelia Dorta Pérez, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte días. 
la siguiente fmca: 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Granadilla de Abona. al tomo 660 del archivo. libro 
224 de Arona, folio 60, fmca número 23.726. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Granadilla de Abona, al tomo 660 del archivo. libro 
224 de Arona, folio 62. fmea número 23.728. 

El acto se subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 8 de noviembre 
de 1994. a las once horas. Y las bases son las 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.862.500 pesetas para cada una de las 
fmcas que se {¡ubastan, que se pactó en la escritura 
de préstamo hipotecario. 
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Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao ViZcaya. al número de proce
dimiento 3744 000 18 019393. el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
asi como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tetcero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario. y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá en caso 
de que no se encuentren el demandado en el domi
cilio pactado, como notificación de las fechas de 
la subasta al mismo. 

Novena.-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 13 de diciembre 
de 1994, a las once horas, bajo las mismas con
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 1.00 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera para el día 10 de enero 
de 1995. a las once horas. sin sujeción a tipo. con 
las restantes condiciones señaladas para la primera. 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 6 de septiembre 
de 1994.-La Juez. Celia Blanco Redondo.-EI 
Secretario judicial.-53. 759-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo. Jueza de Primera ins
tancia número 4 de Granadilla de Abona y su 
partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 374/1993, se ·siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de la Caixa, represen
tado por el Procurador señor González Pérez, contra 
Sebastián Martín Bello y M. Dolores Gómez Afon
so. se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y plazo de veinte días. la siguiente [mca: 

Inscripción: Folio 190 del libro 171 de Adeje, 
tomo 836 del archivo, fmca número 16.430. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 8 de noviembre 
de 1994, a las doce horas. Y las bases son las 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para' la subasta la can
tidad de 9.000.000 de pesetas. que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao ViZcaya, al numero de proce
dimiento 374400018037493 el 20 por 100 de dicho 
valor. 
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Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do. depositándolo en la misma cuenta. haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes anteriores al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en su responsabilidad 
asi como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmea y los derechos reales que sobre ella existen 
estan de manifiesto en Secretaria. 

Octava.--Que el presente edicto servirá en easo 
de que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 13 de diciembre 
de 1994, a las doce horas, bíijo las mismas con
diciones que la anterior. salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad seftalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera para el día 10 de enero 
de 1995. a las doce horas, sin sujeción a tipo. con 
las restantes condiciones señaladas para la primera. 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo sefta
lado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 6 de septiembre 
de 1994.-La Jileza. Celia Blanco Redondo.-EI 
Secretario judicial.-5 3. 700. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Granadilla de 
Abona y su partido judicial, 

Hace' saber y participa: Que en este Juzgado. y 
bajo el número 424/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Banco de Santander, 
representado por el Procurador señor Alvarez Her
nández. contra «Construcciones Juan José García 
Garcia, Sociedad Limitadalt. Se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y plazo de veinte 
dias, la siguientes fmcas: 

Inscripción: Tomo 781, libro 33 de San Miguel, 
folio 110, fmca 3.544. 

Inscripción: Tomo 781. libro 33 de San Miguel, 
folio 135. fmca 3.557. 

Inscripción: Tomo 781, libro 33 de San Miguel, 
folio 137, fmca 3.558. 

Inscripción: Tomo 781. libro 33 de San Miguel. 
folio 139, finca 3.559. 

Inscripción: Tomo 781. libro 33 de San Miguel. 
folio 179. fmea 3.579. 

Inscripción: Tomo 781. libro 33 de San Miguel, 
folio 207. fmca 3.593. 

El acto de subasta tendrá lugar~ en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 8 de noviembre 
de 1994. a las doce treinta horas., y las bases son 
las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 13.833.334 pesetas para cada una de las 
fmcas subastadas que se pactó en la escritura de 
préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente, en la cuenta del Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, al nlÍlIlero de proce
dinúento 374400018042493, el 20 por 100de dicho 
valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar, expresamente, que se aceptan las obliga
ciones señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad, 
asi como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-La posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro, en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen, 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre la demandada en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Novena.-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar, el día 13 de diciembre 
de 1994. a las doce treinta horas. bajo las mismas 
condiciones que la anterior. salvo que servirá de 
tipO de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera para el dia 10 de enero 
de 1995, a las doce treinta horas, sin sujeción a 
tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera. salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será del 20 por 
100 del tipo señalado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 6 de septiembre 
de 1994.-La Jueza, Celia Blanco Redondo.-El 
Secretario judicial.-53. 770-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vtñas Maestre, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Granollers, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 558/1993, instado por «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónimalt, contra Salvador Ballús Bufi. 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, para el dia 
12 de diciembre de 1994. a las doce horas, anun
ciáridola con veinte dias de antelación y bíijo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose saber que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca de 15.200.000 pesetas, Y no se admitirán 

- posturas que no cubran dicha cantidad. y que para 
tomar parte en la subasta se deberá consignar en 
metálico, al menos, un 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo ténnmo de veinte dias, 
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se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el dia 
23 de enero de 1995, a las doce horas. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por término de veinte dias. se 
anuncia una tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo. en el propio lugar de las anteriores para 
el dia 23 de febrero de 1995. a las doce horas. 

En la segunda y. en su caso, la tercera, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los solicitantes deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Piso segundo. puerta primera, situado en la tercera 
planta natural del edificio señalado como número 
33, hoy 79, de la calle San Francisco, de esta pobla
ción. constituido por una vivienda tipo dúplex, inte
grada -por dos plantas superpuestas y comunicadas 
por medio de una escalera interior. La planta inferior 
se compone de reciBidor, cuatro donnitorios y dos 
cuartos de baño; y la superior de comedor-estar. 
cocina, aseo, lavadero y terraza. Ocupa en su con~ 
junto una superficie de 132,70 metros cuadrados. 
de los que 22,50 metros cuadrados corresponden 
a la terraza y el resto a la vivienda. Lindante: Al 
norte, con Alfonso Iglesias; al sur, con Vicenta Via
der. al este, con Salvador Ballús. y al oeste. parte 
con el rellano y caja de la escalera y parte con 
patio interior. 

Le corresponde una cuota de participación de 
23.50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers Dos. al tomo 1.193, libro 52 de La Garriga, 
folio 165, fmca numero 5.759, inscripción segunda. 

Valorada en 15.200.000 pesetas. 

Dado en Granollers a -13 de septiembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza, Maria Dolores Vtñ!l.S 
Maestre.-EI Secretario judicial.-53. 71 S-58. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Guadalajara y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 104 
de 1994, instados por Caja de Ahorros Provincial 
de Guadalajara, contra «Promotora Inmobiliaria 
adv, Sociedad Anónimalt, sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, en los que, por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a subasta publica los bienes 
que luego se dirán, la cual tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la primera subasta el dia 8 de noviembre de 
1994: a las doce horas, para la segunda subasta 
el dia 14 de diciembre de 1994. a las doce horas. 
y para la tercera subasta .el día 17 de enero de 
1995, a las doce horas. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de primera subasta es de 
3.840.000 pesetas, para la segunda con la rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera sin sujeCión a 
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándose al 
menos el 20 por 100 del precio de la subasta en 
la cuenta provisional de consignaciones número 
1.806. abierta en el Banco Bilbao ViZcaya, oficina 
principal. calle Carmen. 3 de Guadalajara, presen
tando en este caso el resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones. y en la 
cuantia antes dicha en el propio acto de la subasta. 
o en su c~o, acreditar haberlo hecho en cualquiera 
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de las formas Que se dicen en la condición primera. 
Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 

y segunda subastas que sean inferiores al tipo, Y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte de la venta. 

Sexta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y Que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan _aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4. e. del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria. 

Octava.-Si alguno de los dias señalados resultara 
inhábil. se entenderá prorrogado al día hábil siguien
te. siempre que no sea sábado. en cuyo caso. se 
entenderá ellWles siguiente. 

Bienes hipotecados 

Finca número 11. Parcela de terreno en ténnino 
de Alocén (Guadalajara). señalada con el núme
ro 11. en el polígono residencial denominado «El 
Balcón de Entrepeñas~; tiene fonna rectangular y 
una superficie d~ 275 metros cuadrados. en cuyo 
interior radica Wla vivienda unifamiliar, entreme
dianera. del tipo B. que se compone de planta semi
sótano construida aprovechando el desnivel de terre
no, planta baja y una planta alta. La planta de semi
sótano tiene una superficie construida de 90 metros 
7 S decímetros cuadrados y está destinada, en parte 
a ganije la que se accede a través de una rampa. 
yen parte de trastero; la planta baja tiene una super
ficie construida de 78 metros 45 decímetros cua
drados y se distribuye en porche, terraza, vestíbulo, 
comedor-sala de estar, cocina con despensa, aseo 
y patio. y la planta alta, que tiene una superficie 
construida de 68 metros 20 decímetros cuadrados, 
se compone interioonente de distribuidor, pasillo. 
dos baños. un vestidor y tres donnitorios con salida 
a terraza común. Las tres plantas se hallan comu
nicadas entre sí a través de Wla escalera interior; 
existe además Wla escalera exterior que comunica 
la planta baja con el jardin posterior del edificio. 
El resto de solar no edificado está destinado a jardin 
y accesos. Lindante todo ello en junto: Por su frente, 
en linea de 11 metros. con la calle letra B, del 
grupo; derecha, entrando, en linea de 25 metros. 
con la fmca número 12 de la misma procedencia; 
fondo, en linea de 11 metros. con la carretera de 
Durón, e izquirda. entrando. en linea de 25 metros. 
con la fmca número 10 de la misma procedencia. 

Registro: Inscrita al tomo 392. libro 17. folio 25. 
fmca número 2.389, inscripción primera. 

Finca número 13. Parcela de terreno en téonino 
de Alocén (Guadalajara). señalada con el núme
ro 13, en el poligono residencial denominado «El 
Balcón de Entrepeñas,. tiene fonna triangular y una 
superficie de 433 metros cuadrados, en cuyo interior 
radica una vivienda unifamiliar, entremedianera. del 
tipo A. que se compone de planta semisótano cons
truida aprovechando el desnivel de terreno, planta 
baja y una planta alta. La planta de semi sótano 
tiene una superficie construida de 86 metros 92 
decímetros cuadrados y está destinada, en parte a 
garaje al que se accede a través de rampas. y en 
parte a trastero; la planta baja tiene una superficie 
construida de 83 metros 2 decímetros cuadrados 
y se distribuye en porche, vestíbulo. comedor~sala 
de estar, cocina con despensa, aseo y terraza pos
terior, y la planta alta, que tiene una superficie cons
truida de 76 metros 70 decimetros cuadrados. se 
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compone interiormente de distribuidor. pasillo. dos 
baños. un vest:1dor y tres dormitorios. uno de eUos 
con terraza. Las tres plantas se hallan comunicadas 
entre si a través de una escalera interior; existe ade
más una escalera exterior que comunica la planta 
baja con el jardin posterior del edificio. El resto 
de solar no edificado se destina a jardín y accesos. 
Lindante todo ello en junto: Por su frente, en linea 

. quebrada de 11 metros, 4 metros y 1 S metros SO 
centímetros, con la calle letra B. del grupo; derecha. 
entrando. en linea de 35 metros 70 centímetros, 
con la fmca número 14 de la misma procedencia, 
y fondo, en linea quebrada de 7,60; 13.30; 17.20 
y 3,20 metros, con fmca de herederos de don Gre
gorio López Prieto. 

Registro: Inscrita al tomo 392, libro 17. folio 29. 
fmca número 2.391. inscripción primera. 

Finca número 14. Parcela de terreno en ténnino 
de Alocén (Guadalajara), señalada con el mime
ro 14, en el polígono residencial denominado «El 
Balcón de Entrepeñas»; tiene fonna casi rectangular 
y una superficie de 45 I metros 90 decímetros cua~ 
drados, en cuyo interior radica una vivienda Wli
familiar, entremedianera. del tipo A, que se com
pone de planta semisótano construida aprovechando 
el desnivel de terreno. planta baja y una planta alta. 
La planta de semisótano tiene una superficie cons
truida de 86 metros 92 decímetros cuadrados y está 
destinado en parte a garaje al que se accede a través 
de rampas. y en parte a trastero; la planta baja 
tiene una superficie construida de 83 metros 2 deci
metros cuadrados y se distribuye en porche. ves~ 
tíbulo, comedor-sala de estar. cocina con despensa, 
aseo y terraza posterior. y la planta alta, que tiene 
Wla superficie construida de 76 metros 70 decí
metros cuadrados, se compone interionnente de dis
tribuidor, pasillo, dos baños. Wl vestidor y tres dor
mitorios, uno de ellos con terraza. Las tres plantas 
se hallan comunicadas entre si a través de una esca
lera interior; existe además una escalera exterior que 
comunica la planta baja con el jardin posterior del 
edificio. El resto de solar no edificado se destina 
a jardin y accesos. Lindante todo ello en junto: 
Por su frente. en línea de 11 metros, con la calle 
letra B. del grupo; derecha. entrando. en linea de 
40 metros 20 centímetros. con la fmca número 1 S 
de la misma procedencia; izquierda, entrando, en 
linea de 35 metros 70 centímetros. con la fmca 
número 13 de la misma procedencia. y por el fondo. 
en linea quebrada de 7 metros 10 centimetros con 
la calle letra A del grupo. y en linea de 9 metros 
70 centímetros, con la fmca de herederos de don 
Gregorio López Prieto. 

Registro: Inscrita en el tomo 392. libro 17. folio 
31. fmca número 2.392. inscripción primera. 

Finca número 15. Parcela de terreno en término 
de Alocén (Guadalajara). señalada con el núme
ro 1 S. en el polígono residencial denominado «El 
Balcón de Entrepeñas,; tiene forma casi rectangular 
y una superficie de 405 metros 90 decímetros cua
drados, en cuyo interior radica una vivienda uni
familiar. entremedianera. del tipo A. que se com
pone de planta semisótano construida aprovechando 
el desnivel de terreno. planta baja y una planta alta. 
La planta de semisótano tiene una superficie cons
truida de 86 metros 92 decímetros cuadrados y está 
destinada. en parte a garaje al que se accede a través 
de rampas. y en parte a trastero; la planta baja 
tiene una superficie construida de 83 metros 2 decí~ 
metros cuadrados y se distribuye en porche. ves
tíbulo. comedor~sala de estar, cocina con despensa, 
aseo y terraza posterior; y la planta alta. que tiene 
Wla superficie construida de 76 metros 70 decí
metros cuadrados, se compone interionnente de dis
tribuidor, pasillo. dos baños •. un vestidor y tres dor
mitorios. uno de ellos con terraza. Las tres plantas 
se hallan comunicadas entre sí a través de una esca
lera interior. existe además Wla escalera exterior que 
com1,lnica la planta baja con el jardin posterior del 
edificio. El resto de solar no edificado se destina 
a jardin y accesos. Lindante todo ello en junto: 
Por su frente. en linea de 11 metros, con la calle 
letra B. del grupo; derecha, entrando, en linea de 
33 metros 60 centímetros, con la fmca número 16 
de la misma procedencia; izquierda, en linea de 
40 metros 20 centímetros con la finca número 14 
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de la misma procedencia. y fondo. en linea de 12 
metros 90 centímetros con la calle letra A del grupo. 

Registro: Inscrita al tomo 392, libro 17. folio 33. 
fmca número 2.393, inscripción primera. 

Finca número 16. Parcela de terreno en término 
de Alocen (Guadalajara). señalada con el núme
ro 16. en el polígono residencial denominado «El 
Balcón de Entrepeñas,; tiene fonna casi rectangular 
y una superficie de 332 metros 20 decimetros cua~ 
drados. en cuyo interior radica Wla vivienda uni
familiar. entremedianera. del tipo A. que se com
pone de planta semisótano construida aprovechando 
el desnivel de terreno. planta baja y una planta alta. 
La planta de semisótano tiene una superficie cons
truida de 86 metros 92 decímetros cuadrados y está 
destinada. en parte a gan\ie al que se accede a través 
de rampas. y en parte a trastero; la planta baja 
tiene una superficie construida de 83 metros 2 deci
metros cuadrados y se distribuye en porche. ves
tibulo. comedor-sala de estar. cocina con despensa. 
aseo y terraza posterior; y la planta alta, que tiene 
una superficie construida de 76 metros 70 decí
metros cuadrados, se compone interiormente de dis
tribuidor. pasillo, dos baños. un vestidor y tres dor~ 
mitorios. WlO de ellos con terraza. Las tres plantas 
se hallan comunicadas entre sí a través de una esca
lera interior; existe además una escalera exterior que 
comunica la planta baja con el jardín posterior del 
edificio. El resto de solar no edificado se destina 
a jardin y accesos. Lindante todo ello en junto: 
Por su frente, en linea de 11 metros. con la calle 
letra B. del grupo; derecha. entrando. en linea de 
26 metros 80 centímetros, con la fmca número 17 
de la misma procedencia; izquierda, en linea de 
33 metros 60 centímetros con la fmca número 15 
de la misma procedencia, y fondo, en linea de 12 
metros 90 centímetros con la calle letra A del grupo. 

Registro: Inscrita al tomo 392. libro 17, folio 35. 
• fmca número 2.394. inscripción.primera. 

Finca número 28. Parcela de terreno en término 
de Alocen (Guadalajara). señalada con el núme
ro 28. en el polígono residencial denominado «El 
Balcón de Entrepeñas" tiene una foona irregular 
y una superficie de 292 metros cuadrados. en cuyo 
interior radica una vivienda unifamiliar. entreme
dianera. del tipo A. que se compone de planta semi· 
sótano construida aprovechando el desnivel de terre
no. planta baja y una planta alta. La planta de semi
sótano tiene una superficie construida de 86 metros 
92 decímetros cuadrados y está destinada. en parte 
a garaje la que se accede a través de rampas, y 
en parte a trastero; la planta baja tiene una superficie 
construida de 83 metros 2 decímetros cuadrados 
y se distribuye en porche, vestíbulo, comedor-sala 
de estar. cocina con despensa. aseo y terraza pos
terior; y la planta alta. que tiene una superficie cons
truida de 76 metros 70 decimetros cuadrados, se 
compone interionnente de distribuidor, pasillo, dos 
baños. un vestidor y tres dormitorios. uno de ellos 
con terraza. Las tres plantas se hallan comunicadas 
entre si a través de una escalera interior; existe ade
más una escalera exterior que comunica la planta 
baja con el jardin posterior del edificio. El resto 
de solar no edificado se destina a jardin y accesos. 
Lindante todo ello en junto: Por su frente, en linea 
quebrada de 5.40 y 5.60 metros. con la ca1le 1etm 
C. del grupo; izquierda, entrando, en línea de 28 
metros 20 centímetros; derecha, entrando. en linea 
de 24 metros 90 centímetros. con la parcela núme
ro 27 de la misma procedencia, y fondo. en linea 
de 11 metros 60 centimetros, con fmca de don 
Angel Serrano. 

Registro: Inscrita al tomo 392, libro 17. folio 58, 
fmca número 2.406. inscripción primera. 

Finca número 29. Parcela de terreno en ténnino 
de Alocén (Guadalajara), señalada con el número 
29. en el polígono residencial denominado «El Bal
cón de Entrepeñas»; tiene forma rectangular y una 
superficie de 327 metrqs cuadrados. en cuyo interior 
radica un vivienda unifamiliar. entremedianera. del 
tipo A. que se compone de planta semisótano cons
truida aprovechando el desnivel de terrreno. planta 
rnya y una planta alta. La planta de semisótano 
tiene una superficie construida de 86 metros 92 
decímetros cuadrados y está destinada en parte a 
garaje al que se accede a través de rampas, y en 
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parte a trastero; la planta baja tiene una superficie 
construida de 83 metros 2 decímetros cuadrados 
y se distribuye en porche, vestíbulo. comedor-sala 
de estar, cocina con despensa, aseo y terraza pos
terior; y la planta alta, que tiene una superficie cons
truida de 76 metros 70 decímetros cuadrados. se 
compone interiormente de distribuidor. pasillo. dos 
baños, un vestidor y tres dormitorios, uno de ellos 
con terraza. Las tres plantas se hallan comunicadas 
entre si a través de una escalera interlor; existe ade
más una escaJera exterior que comunica la planta 
baja con el jardin posterior del edificio. El resto 
del solar no edificado se destina a jardín y accesos. 
Lindante todo ello en junto: Por su frente. en línea 
de 11 metros, con la calle letra e, del grupo; izquier
da. entrando. en linea de 30 metros 20 centímetros, 
con la fmca número 30 de la misma procedencia; 
derecha. entrando, en línea de 28 metros 20 cen
timetros con la parcela número 28 de la misma 
procedencia, y fondo, en linea quebrada de 5.50 
y 5,70 metros, con finca de hermanos Guerrero. 

Registro: Inscrita en el tomo 392, libro 17, folio 
60, finca número 2.407, inscripción primera. 

Finca número 30. Parcela de terreno en ténnino 
de Alocén (Guadalajara). señalada con el núme
ro 30. en el polígono residencial denominado «El 
Balcón de Entrepeñas», tiene una forma rectangular 
y una superficie de 332 metros cuadrados, en cuyo 
interior radica una vivienda unifamiliar, entreme
dianera, del tipo A. que se compone de planta semi
sótano construida a provechando el desnivel de 
terreno. planta baja y una planta alta. La planta 
de semisótano tiene una superficie construida de 
86 metros 92 decímetros cuadrados y está destinada. 
en parte a garaje al que se accede a través de rampas. 
y en parte a trastero; la planta baja tiene una super
ficie construida de 83 metros 2 decímetros cua
drados y se distribuye en porche, vestíbulo, come
dor-sala de estar, cocina con despensa, aseo y terraza 
posterior, y la planta alta, que tiene una superficie 
construida de 76 metros 70 decímetros cuadrados. 
se compone interiormente de distribuidor, pasillo, 
dos baños, un vestidor y tres dormitorios, uno de 
ellos con terraza. Las tres plantas se hallan comu
nicadas entre si a través de una escalera interior; 
existe una escalera exterior que comunica la planta 
baja con el jardín posterior del edificio. El resto 
de solar no edificado se destina a jardin y accesos. 
Lindante todo ello en junto: Por su frente, en línea 
de 11 metros. con la letra C. del grupo; izquierda, 
entrando, en línea de 30 metros 30 centimetros. 
con la fmca número 31 de la mist;rla procedencia; 
derecha. entrando. en línea de 30 metros 20 cen
tímetros, con la parcela número 29 de la misma 
procedencia, y fondo. en linea quebrada de 9,80 
y 1, 20 metros. con la fmca de hermanos Guerrero. 

Registro: Inscrita al tomo 392. libro 17, folio 62, 
fmca número 2.408, inscripción primera. 

Finca número 31. Parcela de terreno en ténnino 
de Alocén (Guadalajara). señalada con el núme
ro 31, en el polígono residencial denominado «El 
Balcón de Entrepeñas~; tiene una forma rectangular 
y una superficie de 329 metros 45 decimetros cua
drados, en cuyo interior radica una vivienda uni
familiar, entremedianera, del tipo A, que se com
pone de planta semisótano construida aprovechando 
el desnivel del terreno, planta baja y una planta 
alta. La planta semisótano tiene una superficie cons
truida de 86 metros 92 decímetros cuadrados y está 
destinada. en parte a gar~e al que se accede a través 
de rampas, y en parte a trastero; la planta baja 
tiene una superficie construida de 83 metros 2 deci
metros cuadrados y se distribuye en porche, ves
tíbulo, comedor-sala de estar, cocina .con despensa. 
aseo y terraza posterior; y la planta alta. que tiene 
una superficie construida de 76 metros 70 decí
metros cuadrados. se compone interiormente de-dis
tribuidor, pasillo. dos baños. un vestidor y tres dor
mitorios. uno de ellos con terraza. Las tres plantas 
se hallan comunicadas entre sí a través de una esca
lera interior; existe además una escalera exterior que 
comunica la planta baja con el jardín posterior del 
edificio. El resto de solar no edificado se destina 
a jardín y accesos. Lindante todo ello en junto: 
Por su frente, en linea de 1I metros, con la calle 
letra C, del grupo; izquierda, entrando, en linea de 
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29 metros 60 centímetros, con fmca número 32 
de la misma procedencia; derecha, entrando, en 
linea de 30 metros 30 centímetros. con la parcela 
numero 30 de la misma procedencia, y fondo, en 
linea de II metros, con finca de los -hermanos 
Guerrero. 

Registro: Inscrita en el tomo 392, libro 17, folio 
64, fmca numero 2.409, inscripción primera. 

Finca número 32. Parcela de terreno en ténnino 
de Alocén (Guadalajara), señalada con el núme
ro 32. en el polígono residencial denominado «El 
Balcón de Entrepeñas~; tiene forma rectangular y 
una superficie de 342 metros cuadrados. en cuyo 
interior radica una vivienda unifamiliar, entreme
dianera, del tipo A. que se compone de planta semi
sótano construida aprovechando el desnivel del 
terreno. planta baja y una planta alta. La planta 
de semisótano tiene una superficie construida de 
86 metros 92 decímetros cuadrados y está destinada, 
en parte a garaje al que se accede a través de rampas, 
y en parte a trastero; la planta baja tiene una super
ficie construida de 83 metros 2 decímetros cua
drados y se distribuye en porche. vestíbulo, come
dor-sala de estar. cocina con despensa. aseo y terraza 
posterior, y la planta alta, que tiene una superficie 
construida de 76 metros 70 decímetros cuadrados, 
se compone interiormente de distribuidor, pasillo, 
dos baños, un vestidor y tres dormitorios. uno de 
ellos con terraza. Las tres plantas se hallan comu
nicadas entre si a través de una escalera interior; 
existe además una escalera exterior que comunica 
la planta baja con el jardín posterior del edificio. 
El resto de solar no edificado se destina a jardin 
y accesos. Lindante todo ello en junto: Por su frente, 
e izquierda, entrando, en lineas de 8 metros 60 
centimetros y 24 metros 20 centímetros con la calle 
letra C. del grupo; derecha. entrando, en linea de 
29 metros 60 centímetros, con la parcela número 
31 de la misma procedencia. y f9ndo, en línea de 
10 metros, con finca de los hermanos Guerrero. 

Registro: Inscrita al tomo 392, libro 17, folio 66, 
fmca 2.410, inscripción primera. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Sacedón (Guadal~ara). 

Hecha la distribución de la responsabilidad hipo
tecaria entre las fmcas. cada una de ellas, quedó 
respondiendo de las siguientes cantidades. 
2.000.000 de pesetas de principal, de un máximo 
de 870.000 pesetas de intereses remuneratorios, de 
un máximo de 570.000 pesetas de intereses mora
torios. y de 400.000 pesetas fijadas para costas y 
gastos. 

La descrita hipoteca quedó inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sacedón (Guadalajara), en cada 
una de las fmcas. a los tomos, libros, folios y núme
ros de fmcas antes indicados, constituyendo las ins
cripciones quinta. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara 
a 8 de julio de 1994.-La Magistrada-Juez, Paloma 
Sancho Mayo.-EI Secretario.-53.520. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por don Julián Muelas 
Redondo. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Guadalajara 
y su partido, en los autos de juicio sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con número 
395, a instancia de Caja de Ahorros Provincial de 
Guadalajara, representada por la Procuradora seño
ra Calvo Blázquez, contra «Sedlgo Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima», por medio del presente se hace 
pública la celebración de la primera subasta, por 
término de veinte días. para la venta del bien que 
se dirá, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dJa 7 de noviembre, 
a las doce horas, la que se celebrará con arreglo 
a las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto 
en primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-Ellicitador que lo desee podrá hacer las 
posturas en pliego cerrado que depositarán en la 
Mesa del Juzgado, con antelación al acto, debiendo 
consignar, junto a aquél, el resguardo del ingreso 
de la cantidad expresada anteriormente. 

Quinta.-La certificación de cargas y títulos de 
propiedad aportados a los autos podrán ser exa
minados en Secretaria por los, licitadores que lo 
deseen, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-El precio del remate, habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho días a su aprobación. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si no hubiere postores a la primera subasta, se 
celebrará la segunda con una rebaja del 25 por 100 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca el próximo día 5 de diciembre de 1994, 
a las doce horas, y si tampoco los hubiere en esta. 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
9 de enero de 1995, a las ~oce horas. 

Bien que se subasta 

Finca urbana. número 19, comercial. en planta 
de entreplanta, constituicia por una nave diáfana 
de forma irregular. a la izquierda del edificio, sobre 
rampa de acceso al sótano y sobre el portal de 
la calle Virgen del Amparo, al que se accede por 
el portal, y caja de escalera de dicha calle que linda, 
mirando desde la misma: Derecha, vuelo de la fmca 
número 17; izquierda, como el edificio total; fondo, 
caja de escalera de acceso a esta fmca, y al frente, 
con la calle del Amparo. Tiene una superficie útil 
de 52,05 metros cuadrados y construida de 61,01 
metros cuadrados. Se le asigna el 3,38 por 100 
en el valor total del edificio. La citada hipoteca 
sobre esta finca quedó inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Guadalajara. al tomo 
1.396, libro 37. folio 77, fmca numero 3.513. ins
cripción segunda. 

Estando la fmca hipotecada tasada en 11.895.000 
pesetas. 

y para que asi conste expido el presente, el cual 
servirá de notificación en forma al demandado. 

Dado en Guadalajara a I de septiembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Julián Muelas Redon
do.-53.453·3. 

HELLIN 

Edicto 

Don David Rodriguez Fernández-Yepes, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Hellin. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13'1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 138/1994, promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima~, contra don Pablo Juárez Martinez, doña Olvi
do Romero Vl110ra y «Sociedad Anónima del Pan
talón». en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
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los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 1'6 de noviembre próxi
mo, a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 76.320.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 14 de diciembre 
próximo, a las once horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 13 de enero de 1995. 
a las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

T ercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana; si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 13 l de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferente, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda en planta-- segunda del edificio en 
que se integra, sito en Henin. Gran Vía, sin número; 
se compone de estar-comedor, despacho, sala, cinco 
dormitorios. cuarto de baño, dos aseos. cocina. lava
dero y trastero; ocupa 242 metros 80 decímetros 
cuadrados construidos y 179 metros 91 decímetros 
euadrados. Le corresponden dos plazas de garaje 
en planta baja. Inscrita en el tomo 925, folio 50. 
finca 26.612. Tasada, a efectos de subasta, 
en 35.775.000 pesetas. 

2. Una casa situada en este término, paraje deno
minado «La Ribera» o «Los Molinos», en las afueras 
de Hellin. sitio llamado Alto de la Hoya, marcada 
con el número 8, con dos pisos o viviendas, una 
de bajo y otra en alto. y con una extensión superficial 
de 233 metros 87 decímetros cuadrados; tiene unido 
a ella. a la izquierda entrando de la casa, un trozo 
de terreno de 25 metros 21 decimetros cuadrados, 
por lo que la extensión total de esta fmca de casa 
y terreno descubierto es de 299 metros 8 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 857, folio 214, fmca 
22.974. Tasada. a efectos de sub.asta, en 4.770.000 
pesetas. 

3. Un huerto cercado de tapias con su casita 
albergue, sin constar la extensión superficial, que 
ocupa con dos cuerpos o pisos y varias habitaciones. 
sito en extramuros de esta ciudad de Hellin. en 
el sitio del Huerto de la Hoya o Ribera· de este 
ténnino. con 44 áreas 72 centiáreas. o sean. 4 tahú
llas.lnscrita en el tomo 419. folio 181, fmca 7.702. 
Valorada en 2.385.000 pesetas. 

4. Trozo de tierra blanca cañamera. susceptible 
de riego, en esta huerta y término de He1lín, pago 
del Huerto de la Hoya o la Ribera; su cabida 30 
áreas 88 centiáreas. Inscrita en el tomo 745, ·fo
lio 187. finca 7.892. Valorada en 9.540.000 pesetas. 

5. Solar edificable en Hellin. calle en proyecto, 
sin nombre, perpendicular a la avenida de la Cons
titución; ocupa una extensión superficial de 1.195 
metros 45 decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 
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1.057. folio 147, finca 37.463. Valorado en 
23.850.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de que no se pudiere 
verificar personalmente. a los cfectos oportunos. 

Dado en Hellin a 25 de julio de 1994.-El Juez, 
David Rodríguez Femández-Yepes.-El Secreta
rio.-53.296. 

HELLIN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Hellin. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 375/1993. promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia, CasteUón 
y Alicante (BANCAJA). contra los cónyuges don 
Manuel Sánchez Pablos y doña Eugenia Ruiz Fer
nández. vecinos de HeUín, Zapateros, sin número, 
bloque O, 3, hoy Ramón y Cajal, 31, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de noviembre de 
1994. a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 7.408.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de diciembre 
de 1994. a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 12 -de enero de 1995, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Hellin. al número 
0060-0000-18-375/1993. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, unidad número 3, vivienda unifamiliar, 
que forma parte del bloque letra D. sito en Hellin. 
calle de Juan Ramón Jiménez, sin número; tiene 
una superficie construida de 111 metros 40 decí
metros cuadrados y útil de 89.95 metros cuadrados. 
Linda: Frente. con zona libre de la vivienda que 
la separa de la calle Zapatero. en proyecto; derecha, 
entrando, unidad número 4 de este bloque; izquier
da, unidad número 2 de este bloque. y fondo. con 
zona libre de uso común o recreativa. por la que 
también tiene acceso. Lleva vinculado como anejo 
inseparable un trastero denominado con e:1 núme
ro 16, cuya superficie construida es de 11,5"1 metros 
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cuadrados y útil de 9.96 metros cuadrados. Coe
ficiente de propiedad con relación al bloque: 16.67 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.010, fofio 150, libro 475 de 
Hellín. número 32.996. 

Dado en Hellin a 29 de julio de 1994.-EIJuez.-El 
Secretario.-53. 7 57-3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Eduardo B. Cativiela Díez. Secretario judicial 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de L'Hospitalet de Llobregat. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 172/1993. instado por Caixa d'Estalvis í Pensions 
de Barcelona (La Caíxa), contra don Ramón Bell
munt Sales, he acordado la celebración de la pri
mera, pública subasta, para el próximo día 14 de 
noviembre, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones f~adas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
17.500.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
a! 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el ímporte de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Se(''fe
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que la cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a· su extinción el precio _del remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número uno.-Local comercial, que se 
compone de una sola nave. sita en la planta baja 
del edificio sito en Hospitalet de Llobregat, con 
frente a la calle Enrique Morera. número 23. tiene 
una superficie construida de t 30 metros 72 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente, oeste. con calle 
de su situación; a la izquierda, entrando. norte, con 
la casa número 21 de la misma calle; a la derecha, 
sur. con la casa número 25. también de la misma 
calle, y al fondo, este. con finca de don Juan CaseUas 
CaseUas. Coeficiente: 21 enteros por 100. 

Finca número 11.997 del Registro de la Propiedad 
número 7 de Hospitalet de Llobregart, tomo 1.337. 
libro 157. folio 213. inscripción segunda. 

Valorada en la suma de 17.500.000 pesetas. 

Para el caso de que en la primera subasta no 
hubiere postores. se señala para segunda subasta. 
el dia 12 de diciembre. a las doce horas, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera y 
con las mismas condiciones. 

y para el caso de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta. se señala para tercera subasta, 
el próximo día 9 de enero de 1995, a las doce 
horas, con las condiciones de la primera pero sin 
sujeción a tipo. 
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Si por algún motivo de fuerza mayor hubiera de 
suspenderse alguno de los seil.alamientos de subas
tas, se celebrará el día siguiente hábil a la misma 
hora y así sucesivamente hasta que pueda llevarse 
a cabo. 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 2 de sep
tiembre de 1994.-EI Secretario, Eduardo B. Cati
viela Díez.-53.713. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de L'Hospitalet de Llobregat, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 44/1994. 
instados por Caja de Ahorros de Cataluña que litiga 
en concepto de pobre. representada por el Procu
rador don Eugenio Teixidó Gall. contra fmea espe
cil;llmente hipotecada por doña Maria Angeles Fer
nández Rubio, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez, 
sirviendo de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
para el próximo dia 18 de noviembre y hora de 
las diez; 0, en su caso, por segunda vez, ténnino 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, para el próximo día 19 de diciembre 
y hora de las doce, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, ténnino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 19 de enero de 1995 
y hora de las doce. 

El acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el establecimiento destinado al efecto 
(Banco Bilbao Vizcaya) el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera o ulteriores subastas que, en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ellas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo· las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes subsistirán, 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 42.000.000 de pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Departamento número 4, planta altillo, puerta pri
mera (izquierda de la fachada), de la casa número 
56 de la calle Doctor Martí y Juliá, antes número 
54 de la calle General Sanjurjo de la ciudad de 
L'Hospitalet; se halla destinada a local comercial 
y tiene una superficie edificada de 232 metros cua
drados, y linda: Por su frente, entrando, con hueco 
de escalera y la calle General SanjuIjo; por la dere
cha, con el hueco de la escalera y la puerta segunda 
de esta planta; por la izquierda, con sucesores de 
Oriol Martorell, y por el fondo, espalda, con hueco 
de la escalera y patio interior. Su cuota de 
participación en el valor total del inmueble y en 
los elementos comunes es de 9.2 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de L'Hospitalet núme
ro 5. tomo 1.401 del archivo, libro 166 de L'Hos
pitalet, folio 121, finca número 3.965-N, inscripción 
segunda. 

Dado en L'Hospitalet a 8 de septiembre de 
1994.-El Magistrado-Juez accidental.-El Secreta
rio.-53.266. 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de L'Hospitalet de Llobregat 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 80/1994, 
instados por Caja de Ahorros de Cataluña. que litiga 
en concepto de pobre, representada por el Pt:"ocu
rador don Eugenio Teixidó Gou, contra fmca espe
cialmente hipotecada por doña Maria del Carmen 
Villanueva Segura. por el presente se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez, sirviendo de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, para el pr6ximo día 17 de noviembre de 1994, 
y de las diez; o, en su caso, por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, para el próximo día 20 de diciembre, 
y hora de las diez; y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 20 de enero de 1995 
y hora de las diez. 

El acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores, sin excepción, deberán 
consignar, en el establecimiento destinado al efecto 
(Banco Bilbao Vizcaya), el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera ° ulteriores subastas que, en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ellas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria; que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
subsistirán, aceptándolos y quedando subrogado en 
ellos el rematante, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 14.800.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Departamento número 6. Piso segundo, puerta 
primera, de la casa número 108 del carrer Angel 
Guimerá, de esta ciudad; se compone de tres habi
taciones. comedor. cocina y cuarto de aseo; ocupa 
una superficie aproximada de 46 metros cuadrados, 
y linda: Por el frenre, entrando a dicho piso, con 
hueco de escalera y patio de luces; por el fondo. 
con el carrer Angel Guimerá; por la derecha, entran
do, con Francisco Armooa, y por la izquierda, con 
Juan Miseracs Planas, Coeficiente: 9,20 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de L'Hospitalet. al tomo 1.338 del archivo, libro· 
158 de la sección cuarta, folio 71 vuelto, finca 
25.185, inscripción sexta, 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 8 de sep
tiembre de I 994.-EI Magistrado-Juez acciden
tal.-EI Secretario.-53.267. 

HUELVA 

Edicto 

Don Esteban Brito López, Magistrado-Juez del Juz
gado .de Primera Instancia número 7 de Huelva 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, al número 141/1994, a instancia 
de _Banco Central Hispanoamericano, Societlad 
Anónima», representado por el Procurador seiíor 
González Lancha, contra don Günter K.arl Heine, 
en cuyos autos he acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, la finca que al fmal 
se dirá, la que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Huelva, alameda Sundheim, 
sin número, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 8 de noviembre de 1994, 
a las diez horas, por el tipo de tasación; en caso 
de quedar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día 13 de diciembre de 1994, a las diez 
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo; de quedar 
desierta la misma, se celebrará tercera subasta el 
día 12 de enero de 1995, a las diez horas, sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas cada 
licitador debe consignar, previamente, en la cuenta 
76.000 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». Vázquez López, 1, de Huelva, cuenta de 
procedimiento número 1923000018014194, el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 

. o hacerse verbalmente en dicho escrito. 
Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 

remate a un tercero. 
Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo. 
Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 

titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado, donde se encuentran 
los autos y la certificación de cargas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente se notifica al deudor las 
fechas de la celebración de las subastas, para el 
caso de que el mismo no pudiere ser notificado 
en el domicilio que consta al efecto. 

Finca que se saca a subasta 

Urbana.-Parcela al sitio «Palmar de las Animas», 
de Gibraleón, con una superficie de 3.000 metros 
cuadrados, sobre la que se asienta casa de planta 
baja, con una superficie construida de 91 metros 
40 decímetros cuadrados. Pendiente de inscripción, 
citándose como referencia, que figura inscrita por 
su anterior título, al tomo 1.369, libro 141, folio 
45, fmca 10.834 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Huelva. Tasada para subasta en 8.842.500 
pesetas, 

Dado en Huelva a 1 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Brito López.-El Secre
tario.-53.773-3. 

IBIZA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Ibiza, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 143/1994, 
a instancia del Procurador don César Serra Gon
zález, en nombre y representación de «Abel Matutes 
Torres, Sociedad Anónima», Banco de Ibiza, contra 
don Raúl Rausell Torres y don Antonio Cardona 
Torres, sobre efectividad de un préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. el bien hipo
tecado que más adelante se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado loS: días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el dia 3 de noviembre de 
1994, a las once horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca. ascendente a 5.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju· 
dicación en forma por el actor, el día 7 de diciembre 
de 1994, a las once horas, por el tipo igual al 75 
por 100 del de la primera, no admitiéndose posturas 
que ¡lO 10 cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 10 de enero 
de 1995, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Secre
taria del Juzgado. el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuaria.-EI remate podtá . hacerse a calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Puesto número 7. entreplanta baja. Tiene una 
superficie de 9 metros 73 decimetros cuadrados. 
Se compone de planta diáfana con mostrador exte
rior. Linda: Frente, fachada recayente a pasillo gene
ral; fondo, pared medianera con puesto número 6 
del mercado. e izquierda, fachada recayente a pasillo 
general por donde tiene su entrada. 

Cuota: 0,28 enteros por 100. 
Fonna parte de un edificio nombrado «Mercat 

des Clot Mares». de seis plantas. den"ominadas, 
empezando por la inferior, sótano segundo, sótano 
primero, planta baja. planta primera. planta segunda 
y planta tercera. construido sobre una parcela de 
2.180 metros cuadrados, sito en San Antonio Abad, 
en calles Bartolomé Vicente Ramón. Progreso y 
Dinamarca. 

Título: El de construcción a expensas de la socie
dad, según escritura autorizada por el que fue Nota
rio de Santa Eulalia del Río don José Cerdá Gimeno, 
el21 de abril de 1986. 

Inscripción: Pendiente a nombre de los propie
tarios actuales. A efectos de búsqueda, se cita: Folio 
140 del tomo 193 de San Antonio. fmca núme
ro 14.459. 

Dado en Ibiza a 12 de mayo de 1 994.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-53.394-3. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de esta ciu
dad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 261/1993, promovido por la Pro-
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curadora doña Mariana Viñas Bastida. en repre
sentación de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima». 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte dias cada una de ellas la fmca 
especialmente hipotecada por don José Prenafeta 
Pastor. que al fmal de este edicto se: identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 21 
de noviembre, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en ·escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 21.000.000 de pesetas, no 
conl;urriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 19 de diciembre siguiente, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de dicha suma, no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 19 de enero de 1995. 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales_ depósitos todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 418, Banco Bilbao Vizcaya. oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18). una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100 por lo menos, del tipo fijado para la segunda 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a elJa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a "cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 ,del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las carga~ o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remantante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proporción, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de; esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Garaje número 11. de 'Ia pIl.mta baja, con una 
superficie de 17 metros 2 decímetros cuadrados, 
de un edificio sito en el paseo Marítimo de Ibiza. 
Inscripción. fmca registra! número 1.575. tomo 
1.153, libro 16 de Ibiza. folio 96, inscripción pri
mera. 

Tipo de tasación. 700.000 pesetas. 
Garaje número 12, de la planta baja de un edificio, 

sito en el paseo Maritimo de Ibiza, con una super
ficie de 17 metros 2 decimetros cuadrados. Ins
cripción, fmca registra! número 1.576. tomo 1.153, 
libro 16 de Ibiza, folio 98, inscripción primera. 

Tipo de tasación, 700.000 pesetas. 
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Finca número ·56, vivienda puerta segunda. del 
piso segundo de la escalera 2, que tiene una super
ficie de 350 metros 28 decimetros cuadrados y está 
distribuida en diversas dependencias y habitaciones 
propias de su destino. edificio sito en el paseo Mari
timo de Ibiza. Inscripción, finca registra} número 
1.620. tomo 1.156. libro 17 de Ibiza, follo 11, ins
cripción primera. 

Tipo de tasación. 19.600.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 29 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez, Gaspar Canales Canales.-53.839. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el numero 75/1993, seguido a instancia 
de «Banco de Comercio, Sociedad Anónima)t. repre
sentada por el Procurador don Antonio del Barco 
Ordinas, contra doña Ana Maria Lasic Duran y 
don José Ignacio Villa Molina, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la finca que se 
describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este juzgado, sito en calle Pureza, número 74, 
1. 0. el día 7 de noviembre de 1994, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 21.230.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Par tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado número 
0428000018007593, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo' requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta. se señala para la segunda el día 12 de diciembre 
de 1994, a las diez horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el día 10 de enero de 
1995. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito. a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes. siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus res
pectivas posturas. si por los depósitos constituidos. 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de EnJuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 
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Fmca objeto de subasta 

Rústica: Pieza de tierra sita en ténnmo de Cam
panet. con casa de planta baja, de 193 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 3.348 del archivo. folio 129. libro 
92 de Campanet. fmea 538-N. 

Dado en Inca a 5 de julio de I 994.-El Juez.-La 
Secretaria.-53.63l. 

INCA 

r..aicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 2 de los de Inca. 

Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el número 212/1993, a instancia del Procurador 
don Antonio Serra LluU, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares, contra don Sehastián Capó Cerdá y doña 
Margarita Bibiloni Comas. 

Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 
días de la finca que al fmal se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Pureza. sin número 
(pla~a Bestiar), en primera subasta el dia 14 de 
noviembre de 1994; en segunda subasta, en su caso, 
el día 14 de diciembre de 1994, y en tercera subasta, 
también en su caso, el dia 13 de enero de 1995; 
habiéndose señalado para todas ellas la hora de 
las diez de la mañana, y que se celebrarán hajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos yla certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están dé manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La f'mca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana, número 1, vivienda letra A de la planta 
baja del edificio sito en urbanización ~Lago Espe
ranza" de Alcudia. Inscrita al tomo 3.386, libro 
359 de Alcudia. finca numero 18.152. Valorada en 
13.175.000 pesetas. Se hace constar que la actora 
goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 5 de septiembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-53.289. 

IRUN 

Edicto 

Don Augusto Maeso Ventureira, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Irún-Gipúzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 54/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Guipuzcoano, contra doña 
Concepción Campo Echarte. doña Maria Inés 
Requejo Estoinba y doña Maria Mercedes Rodri
guez-Sierr Aizpuru, en reclamación de crédito hipo-
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tecario, en el que, por -resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 24 de noviembre, a las once horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
(""llbran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimu, número 
1890/000/18/0054/94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva, 
de tipo, haciéndose constar el número y afto del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el .muncio 
hasta su celebradón. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manitlesto en la Secre
tmia del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 21 de diciembre, a las once 
horas. 'sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 24 de enero, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por IDO del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ·ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores para el caso de no póder llevarse a efecto 
en la f'mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Local industrial en parte de la planta baja del 

edificio industrial denominado Errotaundi, sito en 
la barriada de Ventas, de Irúl'l.. en el poligono X. 
sector 3. Ocupa una superficie de 2.716.87 metros 
cuadrados. Es susceptible de división por sus pro
pietarios. Es el local número 1. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 7 de San Sebastián. 
al tomo 463. libro 342 de Irún. folio 172, fmca 
19.552. inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Irún-Gipúzkoa a 17 de septiembre 
de 1994.-El Juez, Augusto Maeso Ventureira.-El 
Secretan~o _. 5 3.3 3 5. 

¡RUN 

Edicto 

Don Augusto Maeso Ventureira, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Irún-Gipúzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 398/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra 

16413 

don Pablo María Huarte Zabala y doña Secundina 
Castro Alvare7 ... en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 23 de noviembre. a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrán el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de. este Juzgado en el fBanco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
1890/000/18/0398/93, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año dl!l 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de diciembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de enero, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábiJ, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 
Local comercial. Local número I-C, local comer

cial integrado en parte de la planta baja del edificio 
número 15.a del polígono LIV de Irún. hoy calle 
José Maria Franco, número 1. Linda: Frente. facha
da principal por donde tiene su acceso; derecha, 
entrando. fachada lateral derecha, segUn se mira 
a la principal; izquierda, con local I.b y en parte 
caja de escalera, y fondo, resto de donde se segrega. 
Tomo 456. libro 337 de Jrun, folio 160, fin
ca 19.31()"2. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 5.624.000 pesetas. 

Dado en lrún-Gipúzkoa a 17 de septiembre 
de 1994.-EI Juez, Auga,¡to Maeso Ventureira.-EI 
Secretarío.-53.334. 

JAEN 

Edicto 

Doña Adela Frías Román. Magistrada-Jueza dei Juz
gado de Primera Instancia número 6 de J"én, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita ai 
número 478/1993, autos de juicio ejecutivo. a ins-
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tancias de la entidad «Banco Atlántico. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Jiménez Cózar. contra don Francisco Cívico Jimé~ 
nez y doña Ana Maria Mesa Anguila,' en recla
mación de cantidad, en los que acuerdo sacar a 
pública subasta. por primera vez, ténnino de veinte 
días y precio de tasación pericial, los bienes embar
gados a la parte demandada y que después se dirán, 
para cuyo acto se señala en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 14 de noviembre próximo 
y hora de las doce, bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirán. y en previsión de que no 
hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo que se señala el día 12 de diciembre próximo 
y hora de las doce. para la segunda, y el día 9 
de enero de 1995 próximo y hora de las doce. para 
la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar previamente en este 
Juzgado o establecímíento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en la 
plaza Constitución. 7. cuenta corriente 2.053, de 
haber ingresado. por lo menos. el 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada subas
ta, que es el valor pericial para la primera. rebaja 
del 25 por toO para la segunda. y sin sujeción a 
tipo para la tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun~ 
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él. el justificante del 
importe de la consignación mencionada en el Ollme
ro I de este edicto. acompañando el resguardo 
correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulas de propiedad de las 
fmcas que se subastan. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1.° Mitad indivisa en nuda propiedad de dos 
terceras partes indivisat de la mitad indivisa de: 
Casa número 7 de la calle Nueva de Jaén. con 
una linea de fachada de 8 metros 10 centímetros 
y una superficie, representada por un polígono irre
gular de 153 metros 34 decimetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Jaén núme
ro 1 como fmca registral número 13.892, inscrita 
al libro 128 del tomo 1.893. Estando valorados peri
cialmente dichos derechos de propiedad para la 
subasta en la cantidad de 3.200.000 pesetas. 

2.° Mitad indivisa en nuda propiedad de dos 
terceras partes indivisas de la mitad indivisa de: 
Urbana número 24, piso o vivienda letra A. de la 
planta de ático. del edificio número l de la calle 
Navas de Tolosa de Jaén. hace esquina a la calle 
Correa Weglison. con extensión superficial útil de 
82 metros 18 decimetros cUfldrados y construida 
de 92 metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jaén número 1 con el número de fmca registral 
13.890, al libro 128 del tomo 1.893. Estando valo
rados pericialmente dichos derechos de propiedad 
para la subasta en la cantidad de 1.900.000 pesetas. 
. 3.° Mitad indivisa e'n nuda propiedad de dos 

terceras partes indivisas de la mitad indivisa de: 
Rústica trozo de huerta de riego. en el sitio Puente 
de la Sierra, ténnino de Jaén. de cabida 7 áreas 
37 centiáreas 60 miliáreas. Linda: Al norte. cQn 
parcela de Jesús Torres Cabezuelo; por el sur. con 
carril; por el este. con el rio, y por el oeste. con 
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camino de acceso. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Jaén con el número de fmca 
registral13.891, al libro 128, del tomo 1.893. Estan
do valorados pericialmente dichos derechos de pro
piedad para la subasta en la cantidad de 260.000 
pesetas, 

Dado en Jaén a 12 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretarlo.-51.626. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 335/1994, promovido por 
Unicaja, representada por la Procuradora señora Vil
chez. contra don Manuel Blanca Colmenero y doña 
Ana María Calero Espantaleón, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado por primera 
vez la venta en pública subasta del inmueble que 
al fmal se describe. señalándose para el acto del 
remate el próximo día 18 de noviembre de 1994, 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta. se anuncia la cele
bración de una segunda. con rebaja del 25 por 100. 
para lo que se señala el día 19 de diciembre de 
1994. a las once horas, en el sitio yténnino indicado. 

De igual fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 19 de enero de 1995, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: .,.. 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir. 24.600.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por toO del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1 l.-Dependencia señalada con la 
letra A. en la planta 3.- del edificio situado al fondo 
de la casa número 10 de la calle Navas de Tolosa, 
de Jaén, con una superficie de 111 metros 56 deci
metros cuadrados . 

Inscripción: Consta al tomo 1.377. libro 715. fo
lio 31, fmca número 39.902. inscripción segunda. 

Dado en Jaén a 16 de septiembre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Morales Ortega.-El Secre
tario.-53.699. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Jerez de la Fron
tera y su partido. 

Hago saber: Que en providencia de esta fecha, 
dictada en procedimien.to -judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria que. con el número 
52411993, se tramita en este Juzgado. promovido 
por compañía mercantil Société Generale, repre
sentado por el Procurador señor Mario Benítez. con
tra compañía mercantil «Automóviles Jerezanos. 
Sociedad Anónima., sobre efectividad de préstamo 
hipotecario. por medio del presente se anuncia la 
venta, en públicas subastas. por ténnino de veinte 
dias. la fmca hipotecada que al fmal se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes según el tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito en plictgo cerrado, depositando en 
este Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás Garcia Figueras, 14 (sede de 
los Juzgados), a las once de su mañana. en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 2 de noviembre. En ella 
no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 14 de diciembre. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera, se 
celebrará 

Tercera subasta: El día 16 de enero de 1995. 
Será sin sujeción a tipo. si bien, para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno al sitio Arroyo del Membrillar. 
pago de Bogaz. en este término municipal, con una 
superficie de 29 áreas 50 centiáreas. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de esta ciudad al tomo 1.394. folio 219. fmca núme
ro 7.809. inscripción segunda. libro 98 de la sección 
tercera. . 

La finca tiene un tipo de tasación, a los efectos 
de subasta. de 35.250.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 7 de septiembre 
de 1 994.-El Magistrado-Juez. Manuel Buitrago 
Navarro.-EI Secretarlo.-53.310-3. 
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LABISBAL 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado. a instancia de 
la Procuradora señora Puigvert, se tramita proce
dimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 172/1993, promovido por dnmo
kuban, Sociedad Limitada~. contra don José Vidal 
Bertrán, en reclamación de 14.341.917. ·respecto 
de la siguiente fmea: 

Urbana.-Número 4. Vivienda sita en el segundo 
piso del edificio situado en la calle Pages Ortiz. 
número 92, de Palam6s, de superficie 65 metros 
cuadrados. 

Inscrita en eLRegistro de la Propiedad de Palamós 
al tomo 1.781 del archivo, libro 73 de Palamós. 
folio 4 vuelto. fmea número 3.332. 

A instancia del acreedor. se mandó en providencia 
de esta fecha sacar a pública subastá la referida 
fmea, por.ténnino de veinte días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 
17, primero, señalándose para la primera subasta 
el dia 29 de noviembre, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma el precio de 11.797.500 pese
tas, que es el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, se ha señalado el dia 12 de enero 
de 1995, a las once horas, )- con la rebaja del 25 
por 100 del tipo fijado para la ')rimera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señala\ 10 el día 14 de febrero 
de 1995, a las once horas y sin sujeción a tipo, 
celebrándose las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignar previamente. en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 165000018017293, un 
importe igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipó de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el res,iuardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en 'el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado en La Bisbal a 27 de julio de J 994.-La 
Jueza.-EI Secretario.-53.350. 

Martes 4 octubre ·1994 

LABlSBAL 

Edicto 

El Ilustre señor Juez titular don Jordi Palomer Bou 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 234/1993, 
promovido por ~Banca Catalana, Sociedad Anóni
ma., representada por el Procurador don Carlos 
Peya Gascons. contra don Francisco Orfila Garcia, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta y término 
de veinte días. y en lotes separados. los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la sede de este Juzgado. sito en calle Les Mesures. 
17. 2.° piso, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 7 de noviembre de 
1994, a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de: Finca 8.254, 2.250.000 pesetas, y fmea 8.278, 
16.049.692 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 8 de diciembre de 
1994, a las trece horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subásta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 18 de enero de 1995. 
a las trece horas. con todas las demás' condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
los 'tipos de subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. El rematante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante este Juzgado. con asistencia del cesio
nario. quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado ~ en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 de 
los tipos expresados, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitacióJl. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito. a instan
cias del acreedor. las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Fincas objeto de la subasta 

1. 129/2400 avas partes indivisas. a cuya par
ticipación corresponde el uso exclusivo de la plaza 
de aparcamiento para vehículos señalada con el 
número 5 de la entidad número 1, local destinado 
a «parkinglt o aparcamiento de vehiculos y cuarto 
trastero. Coeficiente general 24 por 100. Inscrita 

16415 

en el Registro de la Propiedad de Palamós, en el 
tomo 2.727. libro 150. folio 159, fmea 8.254. 

2. Entidad número 25. Vivienda piso 1.0, dúplex, 
puerta R-20 de la escalera E, del edificio C. Inscrita 
en el Registro de Palamós. al tomo 2.701. libro 
144. folio 109. fmca 8.278. 

Dado en La Bisbal a 9 de septiembre de 1994.-EI 
Juez. Jordi Palomer Bou.-EI Secretario.-53.684. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de· Pri
mera Instancia número 4 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 203/1993-N. se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Femández Ayala Martinez, en representación 
de entidad «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima». contra entidad «Regata Coruña, Sociedad 
Limitada». en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente fmea embargada 
a la demandada entidad «Regata Coruña, Sociedad 
Limitada»: 

Urbana.-Nave números 9 y 10-3, nave industrial 
de planta baja formando parte del. bloque B del 
conjunto de naves industriales. sita en el lugar de 
La Grela y Regueiro de Foxos, parroquia de San 
Cristóbal das Viñas y Santa Lucia, Ayuntamiento 
de La Coruña. de 321 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registto"de la Propiedad número 2, 
libro 904. folio 158, finca número 62.076-N, ins
éripción tercera. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Monforte, sin número, 
el próximo día 17. de febrero, a las doce treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 15.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.--Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de marzo. a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
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dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 21 de abril. también 
a las doce cuarenta y cinco horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en La Coruña a 5 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-53.249·2. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de La Laguna, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
216/1994, instado por Caja Rural Provincial de San
ta Cruz de Tenerife, contra don Celestino Deniz 
Suárez y doña Francisca Martin Hemández, he acor
dado la celebración de la primera. pública subasta. 
para el próximo día 11 de noviembre de 1994, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Prirriero.-Que el tipo de subasta es el de 
5.040.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. una 
cantidad igual; por lo menos. al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyO 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el <u>artado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Trozo de terreno o solar donde dicen 
llano. junto a la montafta de Taco; que mide 10 
metros de frente por 19 de fondo. o sea, 190 metros 
cuadrados. y constituye la parcela número 114 del 
plano parcelario, y linda: Al frente, calle Garajonay; 
espalda, casa de doña Ana Morales; derecha e 
izquierda, entrando, resto de la fmca de origen de 
don Fernando Femández Taboada. Inscrita al tomo 
1.600, libro 54. folio 153, inscripción primera. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 12 de diciembre de 
1994, a las doce horas, para 1a que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose en 
su caso tercera subasta el dia 1I de enero de 1995, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en La Laguna a 27 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-53.772. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Las Palmas del Condado (Huelva), 
en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 247/1993, 
seguidQ a instancia de Banco Español de Crédito, 
representado por el Procurador señor Jiménez 
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Mateas, contra don Juan Matías Valladolid Prieto 
y doña Rosario Medina Corento, sobre reclamación 
de cantidad, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta. por 
primera vez. la siguiente fmea: 

Urbana.-Edificio en la villa de Almonte. calle 
Triana, número 53 de gobierno, con una medida 
superficial de 60 metros cuadrados, aproximada
mente. Linda: Por la derecha, entrando, Juan Borre
ro García; izquierda, Félix González Castillo, y fon
do, Gregorio Espinosa Cano. Inscrita en el Registro 
al tomo 1.256. libro 286, folio 186. fmca 21.070. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Rey Juan Carlos 1, 
número 2, el próximo dia 7 de noviembre de 1994, 
a las once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
13.140.000 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
cada licitador deberá consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que mantiene el mismo en la sucur
sal de esta ciudad de BANESTO (cuanta número 
870020/271), una cántidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos. con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la re
gla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de manifiesto en Secretaria. a dispo
sición de los posibles licitadores, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada, sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulten, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, ante este Juzgado, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda la audiencia del día 9 de 
diciembre de 1994, y hora de las once, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; 
y celebrándose. en su caso. tercera subasta la audien
cia del dia 12 de enero de 1995, y hora de las 
once, ésta sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en La Palma del Condado a 21 de julio 
de 1994.-EI Juez.-El Secretario.-53.753-3. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Rodilla Rodilla, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Leganés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 157/1992, a ins
tancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Aragón Mar
tin, contra don Miguel Angel Garcia Martín y doña 
Concepción Jiménez Mesa, en reclamación de can
tidad. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez, la finca embargada, señalándose para el acto 
de los remates los dias 7 de noviembre, a las doce 
horas, en primera convocatoria; el dia 5 de dic~em
bre, a las doce horas, en segunda. y el día 4 de 
enero de 1995, a las doce horas. en tercera, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, rigiendo para 
dicha subasta las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-Respecto a la primera subasta servirá 
de tipo la suma de 12.325.532 pesetas. valor por 
el que fue tasada la fmea embargada a efecto de 
subasta, no admitiéndose posturas inferiores a la 
expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá 
de tipo el anterionnente señalado, con la rebaja 
del 25 por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta, ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar ef'20 por 100 del tipo 
en las oficinas del Banco Bilbao ViZcaya, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado número 2.686 
y en el número de estos autos, con carácter previo 
a la celebración. Dichas consignaciones podrán 
reservarse en depósito a instancia del acreedor, a 
efectos de que el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que conjuntamente con el resguardo 
de la consignación deberán estar en la Secretaria 
al comienzo del acto. 

Sexta.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana número 107 .-Piso tercero A, en la planta 
tercera de la casa número 19 de la calle Progreso, 
de Madrid. Superficie de 65 metros 50 decímetros 
cuadrados. Consta de «hall» o vestibulo, salón con 
destino a esta-comedor, que se comuniea con la 
terraza de la fachada a Progreso, tres dormitorios, 
cocina y patio comuriitario posterior; al sur, con 
piso tercero B, de Progreso, número 21; al este, 
con patio comunitario de fachada a Progreso y piso 
B de la misma planta, y al oeste, con patio comu
nitario posterior. Inscrita en el tomo 649. folio 167. 
fmca 39.014 del Registro de la Propiedad número 
15 de Madrid. 

Dado en Leganés a 27 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Cannen Rodilla Rodi
lla.-La Secretarla.-53.743-3. 

LEGANES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Leganés en autos de juicio ejecutivo número 
274/1993. instados por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador de los Tribunales don Pedro García Sánchez. 
contra «Simair. Sociedad Anónima», e dnteIjeam, 
Sociedad Anónima», que se hallan en paradero des
conocido, ha acordado notificar la sentencia dictada 
en las presentes actuaciones, siendo el fallo de la 
misma el siguiente: 

«Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada en los presentes autos contra 
"Simair, Sociedad Anónima". e "lnteIjeam. Socie
dad Anónima", haciendo trance y remate. de los 
bienes embargados y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante de la cantidad de 
10.760.479 pesetas importe del principal; con más 
los gastos de protesto, intereses pactados, y costas 
causadas y que se causen, las cuales expresamente 
impongo a la parte demandada. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación 
en el ténnino de cinco días y de aclaración en el 
de dos dias. 

Llévese testimonio de la presente resolución a 
sus autos. 
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Asi por esta mi sentencia. que por la rebeldía 
del demandado. le será notificada a instancia de 
parte y en la fonna prevenida por la Ley, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fmno.» 

y para que sirva de notificación en forma a los 
referidos demandados «Simair. Sociedad Anónima», 
e dnterjeam. Sociedad Anónima», que se hallan 
en paradero desconocido se ha acordado la publi
cación del presente edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. 

Expido y firmo el presente en Leganés a 1 de 
septiembre de 1994.-EI Secretario.-53.778-3. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo. 

Certifico y hago saber: Que en los autos de eje
cutivo-otros títulos 90/1994, que ante este Juzgado 
se tramitan a instancia de ~Caja de Ahorros de 
Galicia, Sociedad Anónima», con DNI/CIF 
G-15028947, domiciliado en Rúa Nueva, 30-32 (La 
Coruña), representado por el Procurador don Ricar
do López Mosquera, contra don Manuel Gayoso 
Pérez, con documento nacional de identidad 
33.602.160, domiciliado en Santa Comba (Lugo), 
doña María Cristina Rodríguez Alvarez, con docu-

. mento nacional de identidad 33.783.420, domici
liado en igual domicilio (Lugo), doña Gloria Pérez 
Rivas, con documento nacional de identidad 
33.590.785, domiciliado en igual domicilio (Lugo) 
y don Jesús Gayoso Rodríguez, con documento 
nacional de identidad 33.860.502, domiciliado en 
igual domicilio (Lugo), por resolución del día de 
la fecha, se acordó sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días y primera vez, los bienes 
embargados en estas actuaciones (que se describi
rán), propiedad de los ejecutad9s y a instancia del 
ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día I de diciembre, a las diez treinta horas, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda subasta. se señala 
el próximo día 27 de diciembre, a la misma hora, 
que tendrá lugar en el mismo lugar que la primera. 

19uahnente, a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, para la cele
bración de la tercera subasta, se señala el próximo 
día 20 de enero de 1995, a la misma hora, en el 
mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primeni. --Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de hiiü::-' 

Segunda.-Servirá de tipo para ~ ~egunda subasta 
el de la primera, con una rebaja del 2S jftJ:- 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Esta consignación se llevará a efecto en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo y en la cuenta especial de subastas, 
abierta en la entidad bancaria mencionada, debiendo 
presentar el dia del remate el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. 

Sexta.-EI depósito a que se refiere el nUmero 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje
cutante para tomar parte en las posturas. 
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Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere el número 5 del presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes muebles que se sacan a 
subasta, depositados confonne a derecho, se encuen
tran a disposición de los posibles licitadores para 
su observación directa. 

Décima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes. de haberlos. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta, queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante, en pago de su crédito y el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose. entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta y justiprecio 

l. Urbana. Vivienda sin número de planta baja 
con una capilla y otras dependencias en mal estado 
de conservación. con patio. corral y era, situado 
en el lugar !te Vilar. en el lugar de Santa Comba. 
Justiprecio: 3.500.000 pesetas. 

2. Rústica. En el lugar de V:Llar de San Pedro 
de Santa Comba, con una superficie de nueve hec
táreas 59 áreas, inscrita en el libro 267. folio 147, 
fmca 19.086. Justiprecio: 20.000.000 de pesetas. 

y para que asi conste a los fmes legahnente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
Que- la Ley previene, expido y firmo el presente 
en Lugo a 19 de septiembre de 1994.-El Secre
tario.-53.7 lO-58. 

LLEIDA 

En virtud de 10 acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Lleida. en autos 
de juicio ejecutivo número 384/1993, seguido a ins
tancia de ~Banco Pastor, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don José Maria Guarro 
Callizo. contra don Juan Planes Monfort, sobre 
reclamación de cantidad. por cuantía 1.773.373 
pesetas de principal, más otras 500.000 pesetas pre
vistas para costas y gastos, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta en pública subasta de 
los bienes embargados al demandado, con el valor 
de tasación que se expresará, en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria de este Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
:1 punto anterior. 

Tercera.-D~c:ho remate podrá cederse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos se hallan ~~ !'Y!~nifiesto en 
Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser t;;~
minados. quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores a las preferentes al crédito del 
actor que hubiere. en su caso, subrogándose el rema
tante en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia. sito en calle Canyeret, sin nUmero, de 
esta ciudad, bajo las siguientes condiciones. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.200 del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo de ingreso. 

Séptima.-EI tipo de la subasta es de 12.447.842 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el próximo día 16 de noviembre de 1994, y en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo; de no cubrirse lo recla
mado y de Quedar desierta en todo o en parte 

Se señala para al celebración de la segunda subas
ta, el próximo día 16 de diciembre de 1994, con 
rebaja del 25 por 100. 

De darse la misma circunstancia. para la tercera 
subasta, se señala el día 16 de enero de 1995, sin 
sujeción a tipo, debiéndose depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de titularidad, sobre la concesión admi
nistrativa del local número 2 (Gestoría y Agencia 
Inmobiliaria) del mercado municipal, sito en la ave
ruda Doctor Aeming, y que actúa con el nombre 
de Fincas Planes. 

Dado en Lleida a 30 de julio de 1994.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria judicial.-53.707. 

LLEIDA 

Edicto 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Lleida se siguen autos de juicio ejecutivo. 
registrado bajo el número 317/1992, seguidos a ins
tancia de «Banco de Comercio. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Mar
tinez Huguet. contra don Francisco Ros Pedreño 
y doña Carmen Capilla Molina, en reclamación de 
principal, intereses y costas de 2.922.269 pesetas. 
habiéndose acordado, por resolución del día la 
fecha, ,sacar a pública subasta y por término de 
veinte días. el bien que al fmal se describe, junto 
con su valor pactado en escritura. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el próximo día 9 de noviembre. a las trece horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
la adjudicación la demandante, se señala el próximo 
día 14 de diciembre, a las trece horas, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. 

Para la tercera. en el ca,so de no haber postores 
en la segunda, o no cubrirse el tipo necesario. ni 
pedir la demandante la adjudicación, en legal forma, 
se se(iala el próximo día 11 de enero, a las trece 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe· 
rán consignarse previamente, en el establecimiento 
desiti~~!:!Q al efecto, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 0249, Cit¿:!!1! 2.198, como minimo. el 20 
por 100 del tipo de licitaCiÓn ¿ti l~ primera o segun
da, en su caso, y en cuanto a la tercera ~:r~ igual 
que el de la segunda, con excepción del ejecutante. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana; si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate, y con anterioridad a éste, podrán 
hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado. apor
tando junto a éste el justificante acreditativo, de 
haberse consignado la cantidad establecida en la 
condición segunda. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-Los autos y la documentación estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además. que los licitadores deberán 
conformarse con eUos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas anteriores 
y las preferentes quedan subsistentes, y que el rema
tante las acepta y se subrogado en ellas sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Sexta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse a favor del que le siga por orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Servirá la publicación del presente de 
notificación en fanna al deudor. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo. se trasladarán al 
siguiente lunes hábil, a igual hora. 

Bien objeto de la subasta y precio pactado 

Urbana: Entidad número 57. piso cuarto. puerta 
tercera. vivienda tipo F. de la casa sita en Lteida. 
escaleras l. 2 y 3 en el pasaje San Jerónimo y 
4 Y 5 en el camino de Corbins. con acceso por 
la escalera 2 de dicho pasaje. De superficie cons
truida 103.26 metros cuadrados y útil de 83.73 
metros cuadrados. Linda: Frente. pasaje San Jeró
nimo; derecho. entrando. patio de luces y piso puerta 
segunda de la misma planta de la escalera 1; fondo. 
patio de luces. escalera de acceso y piso puerta 
cuarta de las mismas planta y escalera; izquierda, 
piso puerta segunda de las mismas planta y escalera. 
Cuota: 0,82 por 100. 

Inscrita al libro 543 de Lleida, folio 50, fmca 
44.587. 

Valor: 6.800.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-53.329. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.266/1993, 
a instancia de «Barc1ays Bank, Sociedad Anónima», 
contra don Esteban Blanco Martín y doña Esther 
San Juan Alonso. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte dias. los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
noviembre de 1994. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Jtngado. 
por el tipo de 10.500.000 pesetas la fmca 46.771. 
Y por el tipo de 900.000 pesetas la finca 47.312. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de diciembre de 1994. a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo Que 10 fue Para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiert..!! ~~ segunda. se ha 
señalado para la te::~i:rS. subasta el próximo dia 11 
de el'l~r~ rie 1995. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Ylzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propie.<lad de los iru;nuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los.hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad d~ satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas Que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de. ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda. al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por· el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas inscritas en el Registro de la Própiedad 
número 3 de Madrid: 

Finca registral 46.772. sita en calle Alicante, 
número 31. escalera 1, letra C. 

Fmca registral 47.312. plaza de garaje número 116. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estada.. libro el presente en Madrid a 4 de mayo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustln Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-53.33 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Ju~.!C se siguen autos 
de procedimiento J~\!ictai sumario de la Ley de 2 
de did::-inbre de 1872, bajo el número 192/1992. 
á instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Garela Crespo. contra don Rafael Esteban 
Serrano y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnmo de Quince días, los 
bienes Que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 3 de 
noviembre de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo señalado al fmal del edicto_ 

Segunda.-Para el supuesto pe que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo día 1 de diciembre de 1994. a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 19 de enero de 1995, a las nueve cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
la caBe Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000. En tal $upuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 

.a su extinción el precio del remate. 
Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. las Que se reser
varán en depósíto como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de In 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del preS"'-.nk eoicto sir
ve como notificación e!! ~s tincas hipotecadas de 
los seña1amie~~::t¿, de subastas, a los efectos del ar
ti,"!.!!.:} 3.. de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas sitas en el camino de Málaga, edificio 
I<AlmudenalO, portal l (Vélez-Málaga), inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga al tomo 
670. libro 429. causando ambas inscripciones se
gunda. 

1. Segundo A Finca registrada 33.991, folio 10. 
TIpo primera subasta. 1.110.452 pesetas. 

2. Cuarto B. Finca registrada 34.025. folio 61. 
Tipo primera subasta. 1.143.000 pesetas. 

Expido el presente en Madrid a 5 de mayo 
de 1 994_-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Oje
da.-EI Secretario.-53.363-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 2.594/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima., representado por la Procura
dora doña Teresa Alas Pumariño. contra don Segis
mundo OeItell Pascual. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de quince dias. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 24 
de octubre de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 2.576.288 pesetas para el lote uno, y 
2.620.904 pesetas para eltote dos. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señ.alado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de noviembre de 1994. a las 
nueve cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 19 de diciembre de 1994, a las nueve cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto at-.tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000/02594/1992. En tal supues
to deberá acompafiarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décio:a.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de subastas. a los efectos del artí
culo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, al 
no haberse podido llevar a cabo en las mismas del 
modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

En Totana (Murcia), calle Rambli~: 

Lote uno. Bloque 1. piso bajo A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Totana al tomo 1.221, 
libro 445, folio 116, fmca registra! número 32.840, 
inscripción segunda. 

Lote dos. Bloque 2. piso segundo B. Inscrita el 
mismo registro, tomo, libro e inscripción que la 
anterior, al folio 154. fmca registral número 32.878. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1 994.-El Secre
tario.-Visto bueno, el Magistrado-Juez, Juan Uceda 
Ojeda.-53.370. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
414/1992 se ha dictado mediante resolución. de 
fecha 3 de junio de 1993, el sobreseimiento del 
expediente de suspensión de pagos de la entidad 
«Ac Iberia. Sociedad Anónima», dado que no se 
ha logrado el número de adhesiones suficientes para 
alcanzar el quórum de las dos terceras partes del 
pasivo. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos Y. espe· 
cialmente, en su articulo 9. libro el presente en 
Madrid a 3 de junio de 1994.-EI Secreta
rio.-53.781-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Salgado Suárez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.463/1985. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador señor Reig Pas
cual, en representación de «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», contra don 
Ernesto Alvarez López, doña Ana Maria Nogueras 
Lozano y don Antonio Nogueras Orenes, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte dias. y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado don 
Antonio Nogueras Orenes: 

Piso tercero, letra A, de la calle Marcelino Alvarez. 
24, de Madrid. Inscrito al libro 185, de Vicálvaro, 
folio 221, finca número 11.152. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya. 
numero 66. 'planta primera, el próximo día 2 de 
noviembre de 1994, a las doce cincuenta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.000.000 
de pesetas, sin Que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 14 de diciembre de 1994, 
a las once diez horas, en las mismas condiciones 
Que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 11 de enero de 
1995. a las once treinta horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el el «Boletín Oficial 
del Estado. expido y firmo el presente en Madrid 
a 6 de junio de 1994.-La Secretaria, Carmen Sal
gado Suárez.-53.319-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.226/1990. 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador don José Luis Pinto Mara
botto, contra don José Luis Amoedo Cárdenas y 
otros. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal se describirá bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 16 de noviembre de 
1994, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
7.638.400 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 14 de diciembre de 
1994. a las nueve cuarenta hor¡ls. Tipo de licitación: 
75 por 100 del fijado para la primera. sin Que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 11 de enero de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi· 
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miento: 24590000001226/1990. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso corres
pon diente. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las -J"onnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condic.i6n sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo. 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferent..::s, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones .efec
tuadas 'por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en Ia/s fmca/s hipotecadals 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7. B. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la/s misma/s 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Jerez de la Frontera, avenida 
San Joaquín, sin número, 8-B.lnscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jerez de la Frontera, al tomo 
1.149 (sección segunda), libro 180, folio 21, finca 
registral número 18.509, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 7 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-53.697. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 33/1992, 
a instancia de IIBanco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima,. representada por la Procuradora 
doña Maria Teresa Alas Pumariño Larrañaga, contra 
don Eusebio Moreno González y otra, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que al fmal se 
describirá blijo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 14 de noviembre 
de 1994, a las doce horas. Tipo de licitación: 
5.140.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 12 de diciembre 
de 1994, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
3.855.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 16 de enero de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedOF demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
a1 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por J 00 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edilicio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000033/92. En tal supuesto deberá 
acompanarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.B. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y ~iempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.B. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Villarejo del Valle (Avila), carretera 
de Avila, número 36', bajo A. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro, tomo 302, libro 12, folio 80, fm
ea 1.012. 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-53.634. 

MADRID 

Edicto 

D~n Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artic.ulo 131 
de la Ley de Hipotecaria, bajo el número 
2.186/1991, a instancia de «Citibank Espana, Socie
dad Anónima" representado por la Procuradora 
doña Maria Luisa Montero Corral, contra don Anto
nio Rubio Carrillo y dona Isabel Araiz Bayona. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.B. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de noviembre de 1994. 
• a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
9.041.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de diciembre de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación el 
75 por 100 de la f¡jada para la primera. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 11 de enero de 1995, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depóSitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos; Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento; 24590000002186/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de· las fonnas establecidos en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las postmas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.B. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptin'la.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración. a la misma _ hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se T!!ser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre pbr 
el orden de las mismas. 

Décima,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación de la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario, 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid. paseo de Santa Maria 
de la Cabeza, número 68, B. 5.a F. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 13 de Madrid 
al tomo 947. libro 771. sección segunda. folio 113, 
finca número 32.730. inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1 994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-53.297. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 34/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima~, representado por la Procuradora 
doña Maria Teresa Alas Pumarmo Larrañaga, contra 
don Fernando Vega Ramírez y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. los bienes que al final 
se describirlm bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. día 14 de noviembre de 
1994. a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
3.762.000 pesetas (lotes 1, 2 Y 3) Y 4.266.000 (lote 
4). sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. día 12 de diciembre de 
1994, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
2.821.500 pesetas (lotes 1.2 Y 3) Y 3.199.500. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. día 16 de enero de 1995, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberá~ consignar una carttidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y 'segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de" la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000034/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este_ edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se dfwolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la .subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garanti,,- del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de ·Ia 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la/s fmca/s hipotecada/s 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la/s misma/s 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 
Cuatro fincas sitas en Málaga e inscritas en el 

Registro de la Propiedad de Málaga número l. en 
el tomo 1.884. libro 64. 

Todas ellas. en urbanización «Cortijo de Torres~, 
portal7. 

1. l.°_B, 2. Inscripción: Folio 49, finca 6.385. 
2. 5.o ·B, 2. Inscripción: Folio 81, fmca 6.417. 
3. 9.o_B, 2. Inscripción: Folio 113. finca 6.449. 
4. 1.0 _A, 2. Inscripción: Folio 45, fmca 6.381. 

Dado en Madrid a 1 S de junio de 1 994.-El Magis-
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-53.633. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Oómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 645/1993, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónimá», contra don Pedro Alonso Pere
gil y doña Carmen Moreno San Sebastián, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
térmmo de veinte días. los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha· señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
noviembre de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 66.400.000 pesetas cada una de las fmcas 
que luego se describirán. 

Segunda.~Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia I de dicie~bre de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de enero de 1995, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones. registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién

. dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señafado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el miSrllO momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la t:egla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en La Poza de la Cañada, 
término municipal de Bustarviejo. de 1.555 metros 
cuadrados. Sobre dicha parcela se encuentra cons
truida una vivienda unifamiliar con una superficie 
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aproximada de 200 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, con parcela de don José de Arce Pérez. y 
con la calle particular; al este y sur, con don Ao
rencio Alvaro. y oeste, con herederos de Gabriel 
Baonza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrelaguna al tomo 887, libro 76. folio 46. ftnca 
número 6.280. 

Piso tercero interior izquierda situado en la planta 
tercera de la casa número 24 de la calle Valleher
moso. de Madrid. Tiene una extensión de 136 
metros cuadrados. Linda: Por derecha entrando. con 
fmea de Vallehennoso; por su izquierda. con patio 
y piso tercero exterior; por su espalda, con la casa 
número 26 de la misma calle, y por Sll frente, con 
el piso interior derecha y pasillo de entrada. Figura 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 5 
de Madrid al tomo 566. folio 178. ftnca núme
ro 18.366. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado), expido el presente en Madrid a 22 de junio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-53.404-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del J~z
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 384/1994, 
a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad 
de Crédito Hipotecaria», representada por la Pro
curadora doña Blanca María Grande Pesquero, con
tra «Span Consultor, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
al final se describiran bajo las -siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de noviembre de 1994. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 5.017.000 
pesetas para el lote l y 31.987.200 pesetas para 
el lote 2, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de diciembre de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
3.762.750 pesetas para ellote 1 y 23.765.400 pesetas 
para el lote 2, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera ¡¡ubasta: Fecha, 9 de enero de 1995, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción -a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad, igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la Agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000384/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse ppsturas por 
escrito en pliego cerrado, verificandose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones.con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesiÓn que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla ] 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera, de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubíeren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la/s fmca/s hipotecada/s 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido Uevar a cabo en la/s misma/s 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, sitas en la calle Cochabamba. núme
ro 17. y que a continuación se describen: 

Lote ]. Local comercial número 1, planta baja. 
Inscrita en el Registro de 'la Propiedad número 29 
de Madrid, al tomo 1.264, libro 179, folio 22, finca 
registral número 7.222. 

Lote 2. Piso bajo, letra E. Inscrita ~n el mismo 
Registro, tomo y libro que el anterior, al folio 216, 
fmea registral número 7.221. 

Dado en Madrid a 23 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-53.756-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.223/1993, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contrA doña Manuela Garcia 
López, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de enero de 1995, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 7.920.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de febrero de ] 995, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próxirÍ10 día '28 
de marzo de 1995, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
le. subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 106 participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 28.173. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 37, 
sita en Madrid, calle Ministriles, 5, puerta 2.a , esca
lera interior 2.a derecha interior. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», que servirá asimismo de notificación a los 
deudores de las fechas de subastas, en las fmcas 
hipotecadas, expido y fmno el presente en Madrid 
a l1 de julio de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-53.421. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.074!l992, 
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a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima., 
representada por la Procuradora doña Pilar Ber
mejillo Hevia, contra «Centro Lanz, Sociedad Anó
nima., y «Deiland Plaza. Sociedad Anónima». en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que 
al tinal se describirá bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. día 9 de enero de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 13.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. día 20 de febrero de 
1995. a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
9.750.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
irüerior. 

Tercera subasta: Fecha. día 20 de marzo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001074/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edjcto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certüicación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en lals fmca/s hipotecada/s 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la/s misina/s 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial S-N 103, sito en la planta de 
primer sótano denominado «La Graciosa» del edi
ficio «Deiland Plaza». en Playa Honda, término de 
San Bartolomé. en la autovía de Arrecife a Yaiza, 
kilómetro 2,700, entre las calles Princesa leo, Chi
midas y calle de nueva creación. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Puerto de Arrecife, al tomo 
1.084. libro 106 de San Bartolomé. folio 1, fmea 
número 11.065. 

Dado en Madrid a 20 de julio de l 994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-53.590. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo. t31 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.376/1990, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros contra don 
Miguel Francisco Martinez Berlana. don Alfonso 
Martínez Berlana y «Promoción de Estudios Finan
cieros, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próximo dia 11 de 
enero de 1995, a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
39.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de febrero de 1995, a las diez 
diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de marzo de 1995, a las diez diez horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las COrres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
conünuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verüicarse en calidad de ceder 
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a tercero con las reglas que establece el articu
lo 13 l de la uy Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que córresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la ·celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla' 7.8 del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada a la derecha de la es.calera en 
la planta novena de la casa número 7 de la avenida 
de Baviera del Parque de las Avenidas. en Madrid. 
Ocupa una superficie de 217,63 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22 
de Madrid, al libro 2.466, folio 169, fmca registral 
33.203. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente 'en Madrid a 21 de julio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-53.589. 

MADRlD 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha, dictado por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de los de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo número 1.270/1983. seguidos a instancia del 
Procurador señor Anaya Monge. en nombre de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Mariano Rodríguez Meléndez, se saca a la venta 
en pública subasta, y por primera vez, el bien que 
al final se indica para cuyo remate. que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla. número 1, segunda planta, se 
ha señalado el día 3 de noviembre de 1994. a las 
diez treinta horas. ftaciéndose constar que sale a 
subasta por el precio de 13.500.000 pesetas, no 
admitiéndose postura alguna inferior a dicho tipo 
que no cubra las dos terceras partes del mismo. 

Que para tomar parte en la subasta deberá con~ 
signarse. previamente, por los licitadores una can
tidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del referido 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en la Mesa del Juzgado. depositando el 
50 por 100 antes citado o resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. en 
la cuenta corriente número 16.000-5 del Banco Bil
bao Vizcaya. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta. se señala el dia l de diciembre 
de 1994, a las diez treinta horas, en el mismo lugar 
para la celebración de la segunda subasta por el 
tipo de 10.125.000 pese~. que es el 75 por 100 
del que sirvió de base a la primera. y con iguales 
requisitos y término expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta. se señala el dia 12 de enero 
de 1995, a las diez treinta horas. en el mismo lugar 



16424 

para la tercera sin sujeción a tipo. debiéndose con· 
signar para tomar parte en la misma el 50 por 100 
del tipo que sirvió de base a la segunda subasta 
y con los demás requisitos expresados. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal fanna 
. a los deudores, en caso de no ser hallados. Se tienen 
señaladas y, en caso de fuerza mayor. no se pudiera 
celebrar el día y hora señalado. se entenderá prorro
gado al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Local vivienda denominado vivienda número 4, 
sito en la planta sexta. sobre la baja, en el bloque 
405-B, supermanzana 4, hoy avenida de Betanzos, 
número 65, en el barrio de El Pilar. de Madrid, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 19 
de esta capital. al tomo 891. del archivo 439 de 
la sección primera de Chamartín. folio 49. finca 
número 33.887. inscripción primera. 

Tiene una superficie construida aproximada de 
90 metros cuadrados. Consta de vestíbulo. salón, 
cocina, tres dormitorios, baño y terraza. 

Dado en Madrid a 27 de julio de 1 994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-53.382-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.143!l988, pro
movido por «Banco de Crédito Agricola, Sociedad 
Anónima», contra don Vicente Garau Juan y doña 
Juana Gomila, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de noviembre de 
1994, a las diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 31.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 16 de diciembre de 
1994, a las diez horas de su O(1ñana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la pnmera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de enero de 1995, 
a las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segudna, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubrun 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 50 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate, podrá.n hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

CUarta.-Los aulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Proción de terreno, secano, sita en el ténnino 

municipal de Mercadal, procedente de los grupos 
primero y segundo de la fmca denominada «Huerto 
de Llucaitx». Está formada por los cercados «Don
cella de Lucaitx», procedente del primer grupo, y 
que mide 1 hectárea 5 áreas, y «Pleta d'es Bué)). 
«Pleta de Sa Figuera», «Pleta d'es Pral», «Doncella 
de s'Hort» y «PIeta d'es Camí d'es Bué», procedente 
del segundo grupo, con una superficie conjunta de 
6 hectáreas 9 áreas 89 centiáreas. Su superficie total 
es de 7 hectáreas 14 áreas 89 centiáreas. Está toda 
ella cercada de pared y atravesada por la carretera 
de Fornells. que separa el cercado «Doncella de 
LIucaitx» del resto de los demás cercados que la 
componen; linda todo en su conjunto: Norte, resto 
de finca matriz; este, dicho remanente y fmca de 
Vicente Garau Juan y esposa; sur, fmca de estos 
últimos, y al oeste, con fmca S' Albufera, del Conde 
Torre Saura. Inscrita en el Registro de Mercadal, 
tomo 1.456, libro 141, folio 158. finca número 
6.480, inscripción primera. Haciendo constar, según 
la parte actora, que se han segregado 1.600 metros 
de dicha finca, 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1994.-EI Magis
trado.-EI Secretario.-53. 70 l. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveido de esta 
fecha, dictado por el Magistrado-Juez de Primera 
Instanciá del Juzgado'número 6 de los de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo, número 261/84 
seguidos a instancia del Procurador señor Lan
charres Larre, en nombre de «Banco Occidental. 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Torres 
Orellana, representado por el Procurador señor 
Rego Rodríguez, se sacan a la venta en pública 
subasta. y por primera vez, el bien que al fmal se 
indica, para cuyo remate, que se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número l. segunda planta, se ha seña
lado el día 4 de noviembre de 1994, a las diez 
treinta horos de su mañana, haciéndose constar que 
salen a subasta por el precio de mitad indivi
sa, 4.291.665 pesetas, no admitiéndose postura algu
na que no cubra las dos terceros partes del tipo; 
que para tomar parte en la subasta deberá con
signarse previamente por los licitadores, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del referido 
tipo" sin cuyo requisito no serán admitidos, que 
podrán hacerse posturos por escrito en pliego cerra
do en la Mesa del Juzgado. depositando el 50 por 
100 antes citado o resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, en cuenta 
corriente número 16,000-5 del Banco Bilbao Viz
caya. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el dia 2 de diciembre 
de 1994, a las diez treinta horas de su mañana. 
en el mismo lugar, para celebración de la segunda 
subasta, por el tipo de 3.218.749 pesetas. que es 
el 75 por 100 del que sirvió de base a la primera, 
y con iguales requisitos y téoninos expreesados 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el dia 13 de enero 
de 1995, a las diez treinta horos de su mañana, 
en el mismo lugar, para la tercera sin sujeción a 
tipo. debiéndose consignar para tomar parte en la 
misma, el 50 por 100 del tipo que sirvió de base 
a la segunda subasta, y con los demás requisitos 
expresados; que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
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en Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis~n~ 
tes y sin cancelar, entendléndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los deudores en caso de no ser hallados. Se tienen 
seiialadas, y en caso de fuerza mayor y no pudierarl 
celebrar el día y hora señalado, se entenderá prorro
gado al dia siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Piso vivienda situado en la calle Hemán Cortés, 
número 24-1 de Leganés (Madrid), ocupa una super
ficie de 58,39 metros cuadrados. 

Distribución: Vestíbulo. estar-comedopr, tres dor
mitorios, baño, cocina y una terraza. Le corresponde 
una cuoata de participación en los elementos comu
nes de 5,14 por 100, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Leganés al tomo 75, 
folio 63, finca 5.965. 

Dado en Madrid a 29 de julio de 1994,-El Secre
tario.-53.410-3. 

MADRID 

Edicto 

D~:m Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 801/1993. 
a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria y Ala
va-Caja Vital Kut.xa contra doña Alicia Deriat 
Menéndez, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ténnino de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para. que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 24 de 
noviembre de 1994, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por los tipos de 
51.495.120 pesetas para lu finca 1.818; 2.8 l 6.240 
pesetas para la finca 1.794 y 3.384.000 pesetas para 
la finca 1.803. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primero se ha señalado paro la segunda subasta 
el próximo dia 22 de diciembre de 1994, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de enero de 1995, a las nueve treinta horas, en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en CtIalquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteríores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satísfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero con las reglas que establece el artícu
lo lJI de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la, finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Plazas de aparcamiento señaladas con los mime
ros 4 y 13 del edificio sito en esta capital. calle 
Arturo Soria. número 205. 

Piso tercero-D del edificio sito en esta capital. 
calle Arturo Soria. número 205. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid. al tomo 1.012. fmeas regis
trales 1.794, 1.803 y 1.818. respectivamente. 

y para su publicación en el ..:Boletín Oficial del 
Estado. libro el presente en Madrid a 5 de sep
tiembre de 1 994.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-53.780. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 33 de los de Madrid. don Angel Galgo 
Peco, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 555/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Antonio 
Andrés Garcia Arribas, en representación de «BNP 
España. Sociedad Anónima». contra don Agustín 
Avila Ortiz y doña Josefa Martinez Gabaldón, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta por término de veinte días y precio de su 
avalúo la finca embargada al demandado don Agus
tin Avila Ortiz y doña Josefa Martinez Gabaldón, 
que es la siguiente: 

Finca registral número 53.292, vivienda en planta 
segunda, número 10, del -bloque 11 de la urbani
zación en Granada, denominada «Caseria de Mon
tijo», calle pasaje de Ardales. 7. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66. cuarta 
planta, el próximo día 13 de diciembre de 1994, 
a las diez treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de enero de 1995, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de febrero de 
1995. a las diez treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Que se ha procedido a notificar los seña
lamientos de subasta al demandado y caso de resul
tar negativa la notificación. se entiende notificado 
por la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 13 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Galgo Peco.-El Secreta
rio.-53.418. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.102/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Llorens Valderrama, en representación de 
~Banco de Comercio, Sociedad Anónima», contra 
don Salvador Conchillo Molina y doña Isabel 
Redondo Avilés, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en 'Primera y pública subasta por término de veinte 
días y precio de su aval la fmca embargada a los 
demandados don Salvador Conchillo Molina y doña 
Isabel Redondo Avilés. 

Finca: Urbana número 35. Vivienda octavo, letra 
D, en planta octava, del bloque número 18 de la 
urbanización ~Lorca 2», hoy calle Castilla la Nueva, 
27, en Fuenlabrada. Linda: Al frente. con el rellano 
de su planta. con la caja de ascensores y con una 
pequeña zona sin edificar: por la derecha entrando, 
con la vivienda letra A de su planta; por la izquierda 
entrando. con una zona libre no edificable: por el 
fondo, con una zona libre no edificable. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres donnitorios, coci· 
na, cuarto de baño, «hall» de ingreso y dos terrazas. 
Mide 64 metros 88 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada núme
ro 2. al tomo 1.007 del libro 47, finca registral 
número 7.059. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Orense. 22. el próximo 
día 17 de noviembre de 1994. a las trece horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas: sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
- Segunda.-Pari:l.'poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza de La Basilica, cuenta número 
O 1-90317-9. número de identificación 2543, el 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimiento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la. subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
'extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de diciembre de 1994, 
a las trece horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la pnmera.\y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de enero de 
1995, también a las trece horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fIjadas para la 
segunda. 

En el caso de que resultara negativa la notificación 
de las subastas a los demandados propietarios del 
bien a subastar. se les tendrá notificado con el edicto 
en el que se publiquen las mismas. 

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-53.420. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 258/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecución del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la entidad «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora doña Julia de la Cámara Maneiro. 
contra don Antonio Suena Prada y doña Maria San
tos Martin Alarcia. en reclamación de 4.436.831 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posterionnente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana. Número 7. Vivienda sita en el tercer piso 
del edificio sito en Es Castell calle San Jorge, núme
ros 125, 127 y 129. Tiene acceso único por puerta 
número 127, y se designa como número 127, 3.°, 
l.a Ocupa una superticie edificada de 101 metros 
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63 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.048. 
folio 25. fmea 3.258. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Mirimda, sin númeró. 
segunda planta, el próximo día 8 de noviembre del 
comente año, a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja -del 25 por 100. 
el día 12 de diciembre de 1994. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 11 de enero 
de 1995. a la misma hora. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 11.925.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores, en la cuenta 
del Juz.gado del Banco Bilbao Vizcaya, número 
10000-2, clave 0431, clave procedo 18, núme
ro 00258/1994, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res.
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, conforme a los articu
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 11 de julio de t 994.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-53.768-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martos. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 408/1994, a instancias de la Procuradora doña 
Ana Calderón Martin, en nombre y representación 
de M.onte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz. Almeria. Málaga y Antequera, contra la 'que 
después se expresará, que fue hipotecada por don 
Juan José Delgado López y doña Maria José Rome
ro Lanzas. se ha acordado la venta de la misma 
en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
25 de enero de 1995, a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la Can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca. y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra_ 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
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al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis.
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

De no haber postor ese día. se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el "tipo 
de tasación, el día 25 de febrero de 1995, a las 
once horas; y si tampoco a ella concurrieren pos
tores, se celebrará tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, el dia 25 de marzo de 1995, a las once horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera, sirviendo 
el presente edicto de notificación a los demandados, 
caso de no ser habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Número 1, Local comercial en la planta de sóta
no. sito en el antiguo camino de Macharagaspar. 
hoy prolongación de la calle de La Amargura, de 
esta capital, con entrada por el norte o prolongación 
de la calle de La Amargura. Tiene una superficie 
construida de 260 metros cuadrados, y linda: Al 
norte y oeste, con prolongación de la calle de La 
Amargura y caseta de motobombas; este, tierra de 
la ftnca San Lucas o Pasaje San Lucas, y al sur. 
finca de don Daniel Rubio Sánchez, separada por 
arroyo, 

Tiene una cuota de participación del II pOr 100. 
Inscripción: Consta al tomo 1.745, folio 158, fmca 

número 17,759, inscripción segunda. 
Se valora a efectos de subasta'en la cantidad de 

11.280.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de julio de I 994,-EI Magis
trado·Juez, José García Martos,-EI Secreta
rio.-53.760. 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: que en virtud de lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado con el número 
1311/1990. a instancia de «Fiat Leasing, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Dolores Cabeza Rodríguez. contra don Ber
nardo González Medina, don Antonio Cisneros 
Ruiz y don José Salamanca Mesa, se saca a la venta 
en pública subasta el bien embargo a dicho deman
dado y que se dirá, por término de veinte días. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes, 
y no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora sin haber suplido previamente los títulos 
de propiedad. encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y la certificación de 
cargas están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los 
interesados. . 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate, 

Cuarla,-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida 
en el articulo L499 de la Ley. de Enjuiciamiento 
Civil. . 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado •. se señala 
el día 10 de enero de 1995. a las doce horas de 
su mañana; y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
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día 7 de febrero de 1995, en el mismo lugar y 
hora, y por último, para la tercera en su caso. sin 
sujeción a tipo. también en el mismo lugar y hora. 
el día 7 de marzo de 1995. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación al demandado. caso de 
no ser hallado en su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

a) Vehiculo, 

Tipo: Camión volquete, 
Marca: «IvecQ». 
Modelo: 330.30. 
Potencia: 30 ev. 
Númeto de bastidor: WJME3 GMS004073788. 
Matricula: MA-4511-RI. 
Fecha de matriculación: 23/02/89, 
Tasado a efectos de subasta en 2.900.000 pesetas. 

b) Vehículo. 

Tipo: Dumper. 
Marca: dveco». 
Modelo: 260.26. 
Potencia: 260 ev. 
Número de bastidor: WJMH2 NLS004078 188. 
Tasado a efectos de subasta en 2.400.000 pesetas. 

Valor total de la subasta: 5.300.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de septiembre de 1994,-EI 
Magistrado-Juez, José Garcia Martos,-EI Secreta
rio,-53.690. 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martos. Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 1 de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
251/1994. a instancias de la Procuradora doña Ana 
Calderón Martín. en nombre y representación de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros -Unicaja-. 
contra la que después se expresará, que fue hipo
tecada por doña Francisca Navarro Gutiérrez, se 
ha acordado la venta de la misma en pública subasta, 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
11 de enero de 1995, a las doce treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis.
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por lOO en el tipo 
de tasación. el día 8 de febrero de 1995. a las doce 
treinta horas, y si tampoco a eUa concurrieren pos
tores, se celebrará tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, el día 8 de marzo de 1995, a las doce treinta 
horas, ambas en el mismo lugar que la primera. 
sirviendo el presenete edicto de notificación a los 
demandados caso de no ser habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Casa chalé. denominado «La Loma», compuesta 
de una sola planta con bajo rasante escalonado. 
sito en la calle Java. número 12, en realidad número 



BOE núm. 237 

54 de la urbanización «El Atabal». de esta ciu
dad. 

Inscrita al tomo 1.292. folio 52, inscripción cuarta, 
finca registra! número 7.891-B, del Registro de la 
Propiedad número 6 de Málaga. 

Valorada, a efectos de subasta. en 55.720.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Garcia Martos.-El Secreta
nO.-53.733. 

MANRESA 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de la ciudad 
y partido de Manresa. . 

Hace saber. Que en este Juzgado. al número 
92/1993, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaia, pro
movidos por Banco Atlántico, representado por el 
Procurador don Eudald Sala Solé, contra don Luis 
GaITaset Casals. en los que, por proveido de esta 
fecha, he acordado sacar _ a la venta en primera y 
pública subasta, por término de "einte días y tipo 
pactado en la escritura. que se dirá, las fmcas hipo
tecadas que se dirán, habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 4 de noviembre de 1994, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primeni.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación .. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, .cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación per
sonal intentada resultare negativa. _ 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda. en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura. señalándose para el remate. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 29 de 
noviembre de 1994, a las doce horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ción a tipo, señalándose para el remate, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 21 de diciembre 
de 1994, a las doce horas, con las restantes con
diciones que las anteriores, excepto que el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 'del tipo 
fijado para la segunda subasta. 

Fincas objeto de subasta 

l. Participación indivisa del 0,40 por 100 de 
la finca inscrita al tomo 1.781, folios .123 y 134. 
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respectivamente, fmca número 22.263-N, inscrip
ciones 284.8 y 305.8 del Registro de la Propiedad 
número I de Manresa. correspondiente a las plazas 
de garaje números 5 a 123. Responde' de 400.000 
pesetas de capital. intereses correspondientes, 
y 250.000 pesetas de las señaladas para costas. Sien
do la valoración de cada una de dichas fmcas 
de 600.000 pesetas, la valoración total asciende a 
la suma de 1.200.000 pesetas. 

2. Finca inscrita al tomo 1.612, libro 493. fo
lio 16 vuelto, finca número 22.349 de Manresa, 
piso quinto, puerta segunda, correspondiente a la 
escalera izquierda del edificio sito en Manresa. paseo 
de Pedro 111. números 47 y 49, de superficie 100 
metros 64 decímetros cuadrados. contemplados des
de la fachada del edificio, linda: Al frente, donde 
tiene terraza, paseo de José Antonio. hoy paseo 
de Pedro 1lI; a la izquierda, entrando, piso puerta 
tercera del cuerpo de edificio I-A y patio de luces; 
al fondo, piso puerta primera de la misma planta, 
espacio ascensor y rellano escalera. y a la derecha, 
piso puerta tercera de esta misma planta. Responde 
de 6.200.000 pesetas de capital total, intereses 
correspondientes, y 1.250.000 pesetas de las seña
ladas para costas. Siendo su valoración de 8.500.000 
pesetas. 

La valoración total de las fincas hipotecadas 
asciende a la suma de 9.700.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 7 de julio de 1 994.-EI Magís
trado-Juez, Jesús Marina Reig.-El Secretario judi
cial.-53.446-3. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de los de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 116/1992, -se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por Caixa d'Estalvis de Manresa. contra 
don Antonio Sánchez García. doña Amelia Garcia 
Almansa y doña EMra García GÓmez. en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte, días y precio de su valoración, el bien 
embargado a don Antonio Sánchez García, doña 
Amelia García Almansa y doña Elvira García 
GÓmez. en un lote, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 12 de diciembre de 1994. a las doce horas. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior. excepto que será con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el día 16 de enero 
de 1995. a las doce horas. Y para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas. se 
celebrará tercera subasta de los referidos bienes. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será sin sujección a tipo. la que tendrá 
lugar el día 20 de febrero de 1995, a las doce horas. 

Si por fuerza mayor, o causas c:tienas al Juzgado. 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los día y horas señalados. se entenderá que se 
llevará a efecto a la misma hora del siguiente día 
hábil, exc.!!ptúandose los sábados. 

La subasta se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél, como mínimo. una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
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remate no podrá cederse a tercero, excepto en el 
caso de que el rematante sea la propia parte actora; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
se sigan, por el orden de su respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registra!. se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a los demandados, caso de resultar negativa la noti
ficación personal que se practique. 

Bien objeto de subasta 
Finca urbana.-Local número 16. Destinada a 

vivienda. Está situado en la cuarta planta alta de 
la casa sin número de la calle de Almeria y paseo 
de Espala de Santa Margarita de Montbuy; ocupa 
la parte izquierda de dicha planta, visto desde la 
calle Almeria; su puerta es la tercera subiendo de 
las de dicha planta; de superficie 89 metros 60 decí
metros cuadrados, más una terraza de 6 metros 
30 decímetros cuadrados. Linda, visto desde la calle 
Almeria: Frente. vuelo de esta calle y ellocal.núme
ro 14; derecha, fmca de Provimosa; fondo, otra fin
ca de dicha entidad y vuelos de los patios de los 
locales 6 y 7, e izquierda, los locales 14 y 15, caja 
de la escalera y vuelo del patio de luces del local 
número 7. 

La finca anteriormente descrita es propiedad de 
los demandadds. y se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Igualada, al to
mo 1.124. libro 54 de Montbuy. folio 78. fmca 
número 3.383. y se ha valorado en 5.250.000 pe
setas. 

Dado en Manresa a 7 de septiembre de 1994.-El 
Secretario accidental, José Manuel del Amo Sán
chez.-53.417. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco. Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 4 de Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 189/1993, seguidos en este 
Juzgado a instancia de Hipotebansa. representado 
por el Procurador de los Tribunales señor Roldán 
Pérez. contra don Rafael Garcia Mora y don Carlos 
Frutos Esteban. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas. el bien 
que al final se reseña y en las condiciones que des
pués se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. ave
nida Mayorazgo, sin número, primera planta, Mar
bella, por primera vez, el dia 3 de noviembre de 
1994 y a las once horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores. 
se señala por segunda vez para las once horas del 
día 12 de diciembre de 1994 y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala por tercera vez el día 17 de enero 
de 1995 Y hora de las once horas. la Que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar, en este caso, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 15..165.534 pesetas. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto. 
fa, en todos los casos, de com::unu- como poStora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual al menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, asimismo, podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado. desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta. teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuai1a.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto. confonne a los articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, dia y hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar: 

Bloque undécimo, número 65. vivienda unifami
liar adosada llamada número 5 de su bloque y 27 
de la urbanización. Es del tipo C. La total superficie 
del solar es de 93 metros cuadrados. patio o jardin 
de 36 metros cuadrados. Cuota de 1,259 por 100. 

Datos registrales: Tomo 1.272, libro 265., folio 
43, fUlca 21.251. inscripción l,B 

Tasación del bien inmueble: 15.165.534 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 20 de junio. de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria. - 5 3 .39 7-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana' Peregrina Blanco. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Marbella. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 225/93, seguidos a instancia 
de Unicaja. representada por el Procurador de los 
Tribunales señor Roldán Pérez. contra «ReO Deco
rama, Sociedad Limitada», se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por las veces Que 
se dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas 
el bien que al fmal se reseña y en las condiciones 
que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. ave
nida Mayorazgo, sin número, primera planta, Mar
bella. por primera vez el dia 4 de noviembre 
de 1994 y hora de las once treinta. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez para las once treinta horas 
del día 16 de diciembre de 1994 y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala por tercera vez el día 24 de enero 
de 1995, y hora de las once treinta de su mañana. 
la Que se celebrará sin sujeción a tipo debiepdo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones de subasta 

Primera.-SeIVirá de tipo de la subata la cantidad 
de 10.200.000 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
al menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
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Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, así mismo podrán realizarse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el 
depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la aetora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remat~te los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los' deu
dores que se lleve a efecto. conforme a los artícu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
de no ser hal1ados en ella, este edicto seIVirá igual
mente para notificación a los mismos del triple seña
lamiento del lugar. día y hora, y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. constituida por la nave industrial núme
ro 40 del bloque 1 1, sito en término de Marbella, 
polígono Ennita, al este de arroyo primero. Mide 
en sótano 125 metros cuadrados y en planta ba
ja 332 metros cuadrados. 

Datos registrales. tomo 1.145, libro 145. folio 21, 
fmca núm,ero 10.973, inscripción primera. 

Tasación del inmueble. 10.200.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 24 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria. - 53.433-3. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 624/ 1993-S. seguido a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Carlos Serra 
Benitez, contra doña Maria Marta Ortega Diaz, doña 
Maria Gracia Valles Ortega, don Mariano Valles 
Ortega" doña María de las Nieves Blasón Criado. 
don Andrés Pío Valles Ortega y don José Pemia 
Calderón, en reclamación de un préstamo hipote
caría. se saca a pública subasta. por primera vez, 
segunda vez y tercera vez, en su caso, la fmea que 
luego se' dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Mayorazgo, sin 
número. Palacio de Justicia. segunda planta. el 
día 9 de noviembre de 1994, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar el dia 14 
de diciembre de 1994. a las once harás. 

y para el caso de Que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta. se señala para la 
práctica de la tercera, el día 26 de enero de 1995, 
a las once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 35.882.500 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.· 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar. 
previamente, los licitadores en el Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acePta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preció del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta. en cualquiera de las tres 
convocatorias; para un dia inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado. 
que obre en los autos. 

La fmca de que se trata es la sigUiente: 

Urbana.-Numero 69. Planta baja, número 7, local 
comercial número 26, en la calle José Chacón de 
esta ciudad de Marbella. Con una superficie cons
truida de 61 metros 27 decimetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Marbella al tomo 1.309. libro 306 del Ayuntamiento 
de Marbella, folio 110 y 11. fmca número 21.067, 
inscripciones quinta y sexta. 

Dado en MarbeUa a 28 de junio de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-53.793. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Torres Donaire. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de MarbeHa. 

Hace saber: Que en los autos 129/94 de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona. representada por el Procurador 
don Salvador Luque Infante. contra el bien hipo
tecado por doña Encarnación Guerrero Ruiz y don 
Francisco Porras Siles. se ha acordado en resolución 
de esta fecha, sacar a públicas subastas por las veces 
que dirán y término de veinte días cada una de 
ellas. la finca especialmente hipotecada que al fmal 
se identifica concisamente, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo 
día 15 de diciembre. a las once horas, no concurrien
do postores. se señala por segunda vez para el día 
18 de enero de 1995. y a las mismas hora y lugar; 
y declarada desierta ésta. se señala por tercera vez, 
el dia 16 de febrero de 1995. a las once horas 
yen el mismo lugar. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. que se indicará al final 
de la descripción de cada fmca. con la rebaja 
del 25 por 100 del referido tipo para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verific:ar depósitos todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 3012.000.18.0129/94, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta . .,-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
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confonne a los articulas 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en ellas. 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día. 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En caso de que el día señalado sea festivo, 
se traslada dicha subasta al día siguiente hábil. exce¡r 
to.sábados. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana.-Número 47. Portal 8. planta quinta. 
vivienda número 19 del edificio en calle José Iturbi 
de esta ciudad de Marbella. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2. 
tomo 1.320 del archivo general, libro 317, de Mar
bella. folio 118. finca número 24.420, inscripción 
primera. 

Superficie de 100 metros cuadrados. 
Tipo de tasación para la subasta de 10.500.000 

pesetas. 

Dado en Marbellaa 8 de julio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Maria Torres Donaire.-EI Secreta
rio.-53.806. 

MARSELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 157/1994, a instancia 
de «Herrero Sociedad de Crédito Hipotecario, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador 
señor Serra Benitez, contra «Corporación Eveka, 
Sociedad Anónima», en los cuales y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subas
tas por término de veinte dias, las fincas hipotecadas 
que al fmal del presente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. para la primera. el próximo 
día 8 de noviembre. a las diez treinta horas; no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez, 
el día 5 de diciembre. a la misma hora y lugar; 
y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez, 
el dia 10 de enero, a igual hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el indicado 
más adelante, el cual fue pactado en la escritura 
de hipoteca con la rebaja del 25 por lOO del referido 
tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito" en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la cerificación a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.--Sin perjlllcio a la deudora que se lleve 
a efecto en la tinca hipotecada, conforme a los ar
ticulos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallada en ella, el presente edicto servirá 
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igualmente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento de !ugar, dia. hora y tipo de las su
bastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualqUiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
dia hábil señalado. 

Fincas objeto de subasta 

l.. Urbana.-Námero 1, vivienda denominada 
número l. situada en la planta baja del bloque de 
la primera fase del conjunto en construcción. sito 
en el término de MarbeUa. en la parcela l8-A, del 
polígono de actuación PA-AN·9 de la urbanizaciópn 
«Nueva Andalucia». Ocupa una superfice construida 
de 103 metros cuadrados. Consta de «hall», cocina. 
salón-comedor, dos dormitorios. dos cuartos de 
baño y el uso de porche y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella al tomo 1.409. libro 389, fmca 
número 32.299. Valorada en 24.719.866 pesetas. 

2. Urbana.-Plaza de garaje número I del local 
G·3, situado en el nivel tercero a la cota aproximada 
de 5,60. Se encuentra ubicado bajo la zona común 
ajardinada central; anexo a los bloques 1, 5 y 7 
de la primera fase del conjunto de construcción 
sito en el término de Marbella, en la parcela 18·A. 
del polígono de actuación PA-AN-9 de la urbani
zación «Nueva Andalucía», que es la fmca registral 
numero 32.382, obrante al folio 125. del libro 390. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella al tomo 1.413, libro 392, fmca núme
ro 32.382/1. 

Valorada en 2.594.904 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 12 de julio de I 994.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Ferru\ndez.-EI 
Secretario.-53.791. 

MARSELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire. M~strada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 6 de Mar~ 
bella y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 229/1994. a instancia 
de Banco Central Hispanoamericano, representado 
por el Procurador señor Serra Benitez, contra doña 
Maria Teresa Martinez Fuentes. en los cuales y por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
públicas subastas por término de veinte días, la fmca 
hipotecada Que al final del presente se identifica 
concisamente. o! 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la primera, el próximo 
día 11 de enero, a las doce horas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez, el día 6 de 
febrero. a la misma hora y lugar, y declarada desierta 
esta. se señala por tercera vez, el dia 6 de marzo, 
a igual hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
5.700.000 pesetas, el cual fue pactado en la escritura 
de hipoteca con la rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda, y sin sujeci6n a tipo la tercera. 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y reaJíz~ 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicadón 
del presente edicto hasta la celebración de [as subas
tas. teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 
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Cuarta.-Los autos y la cerificaci6n a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en la finca hipotecada, confonne a los ar
ticulos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallada en ella. el presente edicto servirá 
igualmente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento de lugar, dia. hora y tipo de las subas
tas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora. para el siguiente 
día hábil señalado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Parcela señalada con el número 25 del 
plano de urbanización de Cortíjo Casablanca. en 
el ténnino municipal de Marbella, sobre la que se 
ha construido un chalé Que consta de comedor-estar, 
dos dormitorios, cocina, cuma de báño, cuarto de 
aseo, pasillo y terraza. Ocupa una extensión total 
de 400 metros cuadrados, de los que 66 metros 
cuadrados corresponde a superficie cerrada, 30 
metros 18 decímetros cuadrados a terraza y 303 
metros 82 decimetros cuadrados están destinados 
a terrenos de desahogo y jardín. Inscrita en el Regig.. 
tro de la Propiedad número _ 3 de MarbeUa al fo
lio 145 del libro 357. finca número 23.554. 

Dado en Marbella a 1 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Torres Donaire.-EI Secre
tario.-S3.769. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada·Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 398/1993 de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora dona Maria Luisa Benitez Donoso, contra el 
bien hipotecado por «Tholos Limited», se ha acor· 
dado en resolución de esta fecha sacar a públicas 
subastas. por las veces que se dirán 'i ténnino de 
veinte dias cada una de eUas. la fmca especialmente 
hipotecada que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el próximo 
día 10 de enero de 1995. a las diez horas; no con· 
curtiendo postores. se señala por segunda vez. para 
el día 7 de febrero de 1995. y a la misma hora 
y lugar, y declarada desierta esta, se señala por ter
cera vez, el dia 7 de marzo de 1995, a las diez 
horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de cada finca, con la rebaja 
del 25 por 100 del referido tipo para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las suhastas sin verificar depósitos. todos los demas 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta númerc: 
3012.000.18.0398 93. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

T ercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
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por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la ceniticación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravamenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en la fmea hipotecada. 
conforme a los articulas 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser halladas en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar. día. 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo. se entenderá trasladada 
al siguiente día habil que no fuese sábado. 

Finca objeto de subasta 

Número 19. Vivienda de tipo C-3. situada en el 
bloque número 13, «Hinojo». del conjunto deno
minado «Los Balcones de la Quinta». sito en urba
nización «La Quinta». en término municipal de 
Benahavis. provincia de Málaga. 

Tiene una superficie total construida, incluidas 
de 97 metros 59 decímetros cuadrados, aproxima
damente. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella al tomo 1.369, libro 54 del Ayun
tamiento de Benahavis, flnca número 3.511. 

Tipo de tasación: 18.700.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 5 de Septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Torres Donaire.-EI Secre
tario.-53.751. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de de Marbella y su partido, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 24(1993, seguido a instancias de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Maria Luisa Bení
tez-Donoso Garcia. contra don Jan Kirkeby, en 
reclamación de un préstamo hipotecario. se saca 
a pública subasta. por primera, segunda. y tercera 
vez. en su caso. la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el 
día 27 de enero de 1995, a las once' horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar el dia 27 
de febrero de 1995, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera el dia 27 de marzo de 1995. 
a las once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, La 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 13.200.000 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta. deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y las certiflcaciones a que se refiere 
la regla 4,a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado. 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
terentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose 'que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notiflcación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la flnca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Urbana.-Número 9. Vivienda tipo dúplex. seña
lada con el número 19 que forma parte del edificio 
ubicado en la parcela 2-S de la urbanización «Las 
Chapas», en el complejo «Jardines de las Chapas», 
en ténnino municipal de Marbella. Compuesta de 
dos niveles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
bella. 

Dado en Marbella a 7 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-53.762. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de MarbeUa y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 178/1992, seguido a instancias de «Banco 
Arabe Español, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Maria Luisa Benítez-Do
naso García, contra «Lucera F-20 Limited», en recla
mación de un préstamo hipotecario, se saca a públi
ca subasta, por primera vez. segunda vez, y tercera 
vez, en su caso, fa fmea que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo. sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el 
dia 2 de marzo de 1995, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar el día 3 
de abril de 1995, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera, el día 2 de mayo de 1995. 
a las once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 

El tiPo de la subasta es de 16,600.000 pesetas 
fljado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar, 
previamente, los licitadores en el Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocátorias, para un día inhábil. se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil. así como sirviendo 
de notiflcación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

BOE núm. 237 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Número '73. Apartamento F-20, Situado en la 
planta baja del bloque F del conjunto residencial 
denominado «Playa de la Lucera», sito en Cala
honda, término municipal de Mijas-Costa, está inte
grado por seis bloques de apartamentos denomi
nados A. B, C, D, E y F. 

Tiene una superficie total construida de 116,569 
metros cuadrados, aproximadamente, Inscrita en el 
tomo 1.105, libro 327. folio 98, fmca 23.257-B del 
Registro de la Propiedad de Mijas. 

Dado en MarbeUa a 14 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez,-El Secretario,-53,775. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 222/1993, de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz· 
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Caja Postal de Ahorros, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Salvador Luque Infante, contra los bienes hipo
tecados por «Promotora Playas Españolas, Sociedad 
Anónima». se ha acordado, en resolución de esta 
fecha, sacar a publica subasta. por las veces que 
se dirán y termino de veinte días cada una de ellas, 
las fmeas especialmente hipotecadas que al fmal 
se identifican concisamente, Las subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
ppmera vez el próximo día 3 de noviembre de 1994. 
a las diez quince horas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez para el día 29 de noviem
bre de 1994, y a la misma hora y lugar, y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez, el día 27 
de díciembre de 1994, a las diez quince horas y 
en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. que se indicará al fmal 
de la descripción de eada fmca, con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos todos los demás 
postores, sin excepción; deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012,000.18.022294. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a del articulo 131 de 
la Ley' Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entendetá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que la cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas, 
confonne a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, d'e no ser halladas en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificación ae 
las mismas del triple señalamiento del lugar. dia, 
hora y tipo de las subastas, 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo. se entenderá trasla
dadas al siguiente día hábil. que no fuese sábado, 
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Finca objeto de subasta 

Suerte de tierra segregada de la procedente de 
la hacienda denominada «Cerca de los Granados», 
sita al partido de Río Verde, del término municipal 
de Marbella. antes fmea registral 13.676 (hoy 
29.158), cuya descripción actual queda como sigue: 
Parcela de terreno, ubicada en la parte centra1 de 
la finca matriz de la que se segrega, de forma irre
gular y calificada de uso residencial. la cual toma 
como hito inicial el vértice curvo situado más al 
noreste. Linda: Por el este, con el vial que bordea 
el fÍo Verde, según una linea mixta de 4 tramos: 
al sur, en primer lugar con el paseo Maritimo pea
tonal, según la línea mixta de 2 tramos; al oeste, 
con la parcela de uso verde público, según la línea 
mixta de 9 tramos, y con el Boulevard Principal, 
según la linea mixta de 2 tramos. Ocupa una exten
sión superficial de 77.800 metros cuadrados. 

Finca número 29.158. al tomo 1.367, -folio 21. 
libro 351 del Registro de la Propiedad de Marbe
lla 3. 

Tipo de tasaci6n:"8.000.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 27 de septiembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza. Maria Torres Donai
re.-EI Secretario.-55.040. 

MATARO 

Edicto 

E .. virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el núme
ro 146/1994, a instancias de C~ de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, con beneficio de jus
ticia gratuita. contra don PedrO Fontseca Roig, se 
hace saber, por medio del presente, haberse acor
dado sacar a )a venta. en primera pública subasta,. 
la fmca hipotecada que se dirá. por término de veinte 
dias, señalándose para el acto del remate el próximo 
dia 4 de noviembre de 1994, a las doce horas. en 
este Juzgado, y bcÜo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artiCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tituljlción y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiüdad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; servirá de tipo 
para la subasta lo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. que se dirá, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho.tipo, ni postor 
que no haya depositado previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado en el Banco Bilbao VlZ
caya. oficina principal. de Mataró, cuenta núme
ro 0792. clave 18, el 20 por J 00 de áquel, quedando 
eximido de este depósito el aetor. y que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

El tipo de la subasta es de 20.500.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 2 de diciembre de 1994, a las doce horas, 
con retnija de Wl 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta, debiendo depositar pre
viamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda subasta no hubiera 
postor. se sefta1a para que tenga lugar una tercera 
subasta el dia 13 de enero de 1995, a las doce 
horas, sin smeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los "deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 
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Finca objeto de las subastas 

Una pieza de tierra plantada de cepas, situada 
en término municipal de Vdassar de Mar. partida 
denominada del Praó. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 3 de Mataró. tomo 3.010, libro 258 
de Vtlassar de Mar, folio 111, fmca 110. inscrip
ción 14. 

Dado en Mataró a 14 de julio de 1994.-EI Secre
tario.-53.686. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos sobre pro
cedimiento ejecutivo este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Mataró. con el núme
ro 548/1991-E, por demanda del Procurador señor 
Mestres Coll. en representación de «Banco Zara
gozano. Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Cruz Calzado y doña Gertrudis Astilleros Valero, 
en reclamación de la cantidad de 323.772 pesetas 
en concepto de principal. más 200.000 pesetas que 
se presupuestan para intereses y costas. se hace 
saber. por medio del presente. haberse acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta el 
bien inmueble valorado, que luego se dirá. por tér· 
mino de veinte días, señalándose para el acto del 
remate el día 7 de noviembre de 1994 y hora de 
las nueve treinta de su mañana. en este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Los autos y titulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, servirá de- tipo para la subasta 
el pactado en la valoración pericial que se dirá. 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a las dos terceras partes de dicho tipo, ni postor 
que no haya depositado previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado. en Banco Bilbao Viz
caya, oficina número 4.170 de MaíarÓ. cuenta núme
ro 0793, el 20 por 100 de aquél. quedando eximido 
de este depósito el actor. 

El tipo de la subasta es el de 7.230.047 pesetas. 
En caso de que no hubiera postores en la primera 

subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia t 2 de diciembre y hora de las nueve 
treinta de su mañana con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo dia 16 de enero de 1995 y hora de 
las nueve treinta de su mañana, sin sujeción a tipo, 
debiendo depositar el 20 por 100 oel tipo que sirvió 
para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Departamento nUmero 8. Vivienda lado 
norte de la segunda planta alta, o sea. piso primero, 
puerta F. del edificio sito en Maíaró con frente 
a la calle Garrotxa. números 67 y 69, Y a la calle 
Burriach. Tiene 83 metros 65 decímetros cuadrados, 
de los cuales son útiles 75 metros cuadrados. más 
12 metros 90 decímetros cuadrados de terraza. 
Consta de vestíbulo. paso, comedor-estar. cocina. 
cuatro h~bitaciones. baño y terraza. Linda: Por el 
frente. la total fmca; este. con la calle Garrotxa; 
por la derecha. entrando, entidad letra G de la mis
ma planta, vuelo del departamento 2 y vuelo de 
la calle Burriach; por el fondo, con vuelo de la 
calle Burriach y vuelo del departamento 2: por la 
izquierda, con escalera ascensor. entidad de la letra 
E de la misma planta, escalera y vuelo de la calle 
Garrotxa Coeficiente de 3.27 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 1. libro 916, tomo 2.509. fmca núme
ro 49.867. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 14 de julio de I 994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-53. 7 47-3. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Don Miguel Angel Feliz Martinez, Juez de Primera 
Instancia de Medina del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
173/1989. se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial de Valla· 
dolid, contra don Valentin Rodriguez Gutiérrez, don 
Julián Rodríguez Carbajosa y otra. y en cuyos autos 
y a instancia de la parte aetora se ha acordado 
sacar a la venta. en pública y subasta y ténmno 
de veinte dias, el bien que luego ·se dirá, con las 
prevenciones que también se indican: 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en ·Ia 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 7 de 
noviembre, a las diez quince horas. 

Segunda.-Caso de que no hubiere pstores en la 
primera subasta, se señala para que se lleve a efecto 
la segunda subasta el dia 7 de diciembre. a las diez 
quince horas, a celebrar en el mismo lugar y sir
viendo de tipo para la misma el señalado para la 
primeni. con la rebaja del 25 por 100. y que de 
no haber tampoco pü$tores, se señala para llevar 
a efecto la tercera el dia 9 de enero. a las diez 
quince horas, siendo esta tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera, segunda 
y, en su caso, tercera subastas. deberán los licitadores 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual. por lo menoS, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien. que sirve de tipo para cada una 
de las subastas. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de sus respectivos 
avalúos. y en el caso de que sea en la tercera subasta. 
se suspenderá la aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran, continuarán sub
sistentes, entendié;ndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que los titulos de propiedad del bien 
embargado no han sito aportados, hallándose de 
manifiesto los autos en la Secretaria de este Juzgado 
para su examen por los posibles licitadores. enten
diéndose que al tomar parte el licitador los acepta. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, sita en la calle Alvar Fáñez. número 
3. bloque número 3, planta segunda. letra J. inscrita 
al tomo 1.471. folio 157. fmca 13.942. Valorada 
en 5.134.500 pesetas. 

Dado en Medioa del CampO a 5 de septiembre 
de I 994.-EI Juez. Miguel Angel Feliz Martinez.-El 
Secretario.-53.68 7. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María del Carmen Mario Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos del pro'?Cdimiento judi-



16432 

cíal sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 286/1993, a instancia del Procurador don 
Angel Cantero Meseguer, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. con
tra don Antonio Gea Gareía, sobre reclamación de 
cantidad, de 3.241.519 pesetas de principal más 
otras 750.000 pesetas, en los que, por proveido de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
las fincas hipotecadas·y que después se dirán, por 
primera vez y. en su caso, por segunda y tercera 
vez y ténnino de veinte días hábiles. habiéndose 
señalado para dicho acto los días 21 de noviembre. 
20 de diciembre de 1994 y 23 de enero de 1995. 
respectivamente, todas ellas a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 
de Madrid, 70, tercera planta, las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior. res
pectivamente. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo; para la segunda, dicho avalúo. con rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera. sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma, deberán consignar. al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta. y respecto de 
la tercera, que es sin sujeción a tipo. el 20 por 
100 del fijado para la segunda. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, de Molina de Segura, bajo el número 
3.073/000/18/286/93, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de . que, si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14, último pArrafo. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién- . 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los-mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Qctava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, confonne a lo prevenido en la regla 7.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría, para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los dias fijados la subasta no pudiere rea
lizarse. se entenderá señalada para el siguiente dia 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Finca objeto de subasta 

Piso número 7. Vivienda tipo E. escalera 2.a, pri
mera planta del bloque 1, situado en Malina de 
Segura, pago de la compañía y sitio de la Tejera. 
avenida de Granada. 2. Ocupa una superficie cons
truida de 116 metros 48 decimetros cuadrados. y 
útil de 101 metros 96 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. considerando éste el de la puerta de entrada 
a la vivienda. pasillo de acceso y distribución de 
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su planta Y escalera. patio de luces y en pequeña 
parte vivienda tipo G de su escalera y planta, número 
9 de la propiedad horizontal y vivienda tipo I de 
la escalera tercera y número 11 de la propiedad 
horizontal; izquierda. calle salón. y fondo, patio de 
luces y pasillo de acceso y distribución de la escalera. 

Inscripción: Se cita el tomo 608, libro 155, folio 
138, fmca 19.938 del Registro de la Propiedad de 
Molina de Segura. 

Valorada en 5.835.000 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 14 de julio de 
1994.-La Secretaria, Maria del Carmen Marín Alva
rez.-53.714-58. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martin Luna. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 90/1991, seguido a instancias de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador don José 
María Portero Castellano, contra don Francisco 
Jiménez de la Torre, actualmente con domicilio en 
MarbeUa (Málaga), calle Ricardo Soriano. número 
64. segundo E, sobre reclamación de 1.314.178 
pesetas de principal, más la de 450.000 pesetas pre
supuestadas para intereses, gastos y costas, en los 
que por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a 'la venta en públicas subastas, por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, para el caso de que 
no hubiese postores en cada una de las anteriores. 
por ténnino de veinte dias cada una, por el precio 
de tasación la primera, rebaja del 25 por 100 la 
segunda. y sin sujeción a tipo la tercera, el bien 
embargado a la parte demandada que se reseña pos
terionnente, habiéndose señalado para los actos de 
los remates, sucesivamente, los dias 22 de noviembre 
de 1994; 20 de diciembre de 1994. y 20 de enero 
de 1995. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien, y para 
la segunda y tercera. el 20 por 100 expresado con 
la reblija del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera 10 es sin 
sujeción a tipo. ,-

Tercera.-Desde el presente anuncio y hastala cele
bración. de las s\lbastas. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación anterionnente dicha o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a un tercero, 
10 que sólo podrá verificar la parte ejecutante. 

Quinta.-EI deudor podrá Uberar el bien embar
gado antes del remate, abonando el principal y cos
tas reclamados. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Casa marcada con el número 14, calle 
San Francisco Solano, de Montilla. que ocupa 106 
metros cuadrados. distribuidos entre local. planta 
alta primera y segunda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montilla al tomo 361, folios 114 
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y 155 vuelto, fmca número 5.537. inscripciones 
25.lIy 26.8 Pertenece a don Francisco Solano Jimé
nez de la Torre. con carácter privativo. por título 
de herencia y obra nueva. 

Precio de valoración, 6.500.000 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 22 de septiembre 
de 1994.-EI Juez. Francisco José Martin Luna.-La 
Secretaria judicial.-5 3.782. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madrid), con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 332/1993, a 
instancias de Banco Central Hispanoamericano, 
representada por el Procurador don Carlos Navarro 
Blanco, contra don Antonio Márquez Payeras y 
Martin Márquez Payeras y otros. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaría, se saca 
a pública subasta, por primera vez y téonino de 
veinte días. la siguiente fmca: 

Local en plana baja de la calle Inmaculada. l. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Móstoles, al tomo 1.224, libro 30, folio 4. ins-
cripción cuarta, fmca 2.376. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 11, 
de esta localidad. el dia 2 de noviembre, a la * diez 
treinta horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 11.040.000 
Pesetas. fijado en la escritur~ de préstamo, no.admi
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 
. Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores, previamente. 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Tercero.-Que ·los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precÍo del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 30 de noviembre. a 
las diez treinta horas de su mañana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele
brándose tercera subasta. en su caso, el dia 11 de 
enero de 1995, a las diez treinta horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo, 

Dado en Móstoles a 20 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-53.327-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado en resolución 
de esta fecha por el ilustrisimo .señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 de Móstoles 
y su partido don Gregario del Portillo Garcia. en 
trámite de procedimiento de apremio dimanante del 
juicio ejecutivo número 211/1986-A, seguido a ins
tancia de don Manuel Ribagorda GÓmez. contra 
don Florián Izquierdo Corrales y doña Martina Mar
tin Silvestre. 

Se anuncia por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta, por primera vez, de la siguiente 
fmca embargada al deudor: 



BOE núm. 237 

Parcela X-61. sita en la urbanización «Parque 
Coimbra». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Mótoles. en el tomo 1.045. libro 937. 
folio 116, fmea 78.797. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de Portugal, número 
49, de esta ciudad, a las once treinta horas del 
próximo día 7 de noviembre de 1994. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmea sale a pública subasta por el 
tipo de tasación que es' de 68.360.000 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Todo postor habrá de consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de la fmea esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. debiendo conformarse con ellos. 
no pudiendo exigir ningún otro. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o que fueran 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiendo que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda el mismo lugar 
y la Audiencia del día 1 de diciembre de 1994, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el precio rebcijado en un 25 por 
100 y debiendo consignar los licitantes el 20 por 
100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
ep. la segunda. se señala para la tercera la Audiencia 
del dia 20 de enero de 1995. a las once treinta 
horas. sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ante
rior. 

Dado en Móstoles a 9 de septiembre de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria.-53.69l. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número I de Motril. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
te;caria, número 188/1994. a instancias de «Central 
Híspanohipotecario. Sociedad Anónima_, sociedad 
de crédito hipotecario, representada por el Procu
rador señor Archilla López, contra doña Susan 
Riber Hansen, acordándose sacar a pública subasta 
el bien que se describe, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

Primera subasta: El dia 12 de diciembre de 1994. 
y hora de las once. por el tipo de tasación de 
11.400.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 9 de enero de 1995, y 
hora de las once. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 6 de febrero de 1995, 
y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el JO por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado. depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho dias siguientes. 
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consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el 'supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a la deudora y a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien a subastar 
Piso séptimo. tipo N. escalera número 5, del con

junto urbanístico denominado «A1baicín del Mar». 
situado en la ciudad de Almuñécar. avenida Costa 
del Sol, número 19. Tiene una superficie útil de 
68 metros 42 decímetros cuadrados; está compuesto 
de varias dependencias y terraza. Orientado al norte. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar. al tomo 958. libro 272. folio 172, fmca núme
fa 21.959. 

Dado en Motril a 1 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-53.783. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Serrano Barrenas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Motril y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio hipotecario, número 240/1993, seguidos 
a instancia del Banco Hipotecario contra don Juan 
Antonio Valverde González. sobre reclamación 
de' 1.424.645 pesetas. y en los que se acuerda sacar 
a pública subasta el bien que se describirán al final. 
los siguientes dias: 

Primera subasta, el dia 2 de diciembre de 1994, 
a las doce horas. por el tipo de tasación fijado para 
la primera en 5.880.000 pesetas. 

Segunda subasta, el dia 12 de enero de 1995, 
a las doce horas. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta, el dia 9 de febrero de 1995. a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señaladas. se enten
derá su celebración para el siguiente día hábil. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 5.880.000 pesetas. fijada a tal fm 
en la escritura de préstamo sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo 
(3.920.000 pesetas). de conformidad con lo previsto 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-Los titulas de propiedad o certificación 
del Registro, que los supla, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. previniéndose. además, 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. según 
lo dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Subsistirán las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 131, regla 8, y 133, párrafo 
2. de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-La subasta se celebrará ante este Juzgado 
una vez transcurridos quince días desde la publi~ 
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cación de los edictos (artículo 34 de la Ley de 2 
de diciembre de 1872). 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 20 por 100 del tipo de 
subasta, reservándose en depósito las consignado
rtes de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efectos de que si el rematante 
no cumple su obligación pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas (artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del rema
te (articulo 35 de la Ley de 1872). 

Bien a sQ.bastar 

Finca sita en Itrabo (Granada). paraje La Barrera, 
calle de nueva apertura y carretera de Jete. Inscrita 
al foüo 37. tomo 930, libro 10, fmca número 940. 

Dado en Motril a 2 de septiembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez. José Serrano Barre
nas.-El Secretario judidal.-53.813. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 493/92. 
a instancia d.el _Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima_, representado por el Procurador 
señor Pérez Cerdán. contra don Joaquín Munuera 

. Lacios, sobre reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subas
ta la fmca -hipotecada que después se expresará, 
por término de veinte dias, habiéndose señalado 
para la celebración de la segunda subasta el 
dia 3 de noviembre, de 1994, a las once cuarenta 
y cinco horas; y para la celebración de la tercera 
el dia 2 de diciembre de 1994, a las once cuarenta 
y cinco horas. La primera ya fue declarada desierta 
en su dia. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el Palacio 
de Justicia de Murcia, una cantidad igual al menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta, para 
la segunda. y una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100. efectivo. del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
segunda, el precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca rebajado en un 25, por 100. 
y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero. excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Siete. Piso segundo. tipo A, destinado 
a vivienda. de un edificio marcado con el núme
ro 4 de la calle Emilio Arce Vera, en la población 
de Beniaján, término de Murcia. con una superlicie 



16434 

construida de 103 metros 63 decimetros cuadrados, 
y útil de 90 metros cuadrados. Que linda: Por la 
derecha entrando, con la parcela C3 del Ayun
tamiento de Murcia; por la izquierda. vivienda tipo 
B de su misma planta; por el fondo. con zaguán 
de escalera, aYa de ascensor y patio de luces, y 
por el frente. calle de nueva apertura. 

Cuota: 6,41 por 100. Se sepaJa de la 9.100 al 
folio 124 vuelto del libro 121 de esta sección. ins
cripción quinta, que es la extensa. 

Está calificada defmitivarnente de viviendas de 
protección oficial de promoción privada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
ntunero 7 al libro 134, folio 209, inscripción segun
da, sección sexta. fmea número 10.028. 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca. 
a efectos de subasta. en la suma de 5.600.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de julio de 1994.-La Sece-. 
retaria, Maria López Márquez.-53.409-J. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños. Magistrado-Juez del 
Juzp.do de Primera instancia número 7 de Mur-
cia, . 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantia número 
718/1992. a instancia de Finamersa. representada 
por la Procuradora doña Dolores Soto Criado. con
tra don Juan Manuel Tortosa Fernández y doña 
Mercedes Martínez Tortosa, en reclamaci6n de can
tidad. en cuyos autos se ha acordado sacar a pó.blka 
subasta los bienes embargados que despues se expre
sanm. por termino de ocho dias si el valor de los 
mismos no excediera las 200.000 pesetas.. y por 
ténnino de veinte dias si dicho wJor superase 18 
cantidad referida. habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el <tia 21 de noviembre 
de 1994. a las doce horas; para la celebntción de 
la segunda el dia 21 de diciembre de 1994. a las 
doce horas. y para la celebración de la tercera el 
dia 20 de enero de 1995. a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos,. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
Y segunda, Y una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda-El tipo de las subastas será: Para la 
primera. el valor de los bienes; para la segunda, 
el valOI' de los bienes y con una reblQa del 25 por 
100. Y la ten:era subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercem.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la iUbasta. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarén de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzpdo paJa que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que 106 licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tend:r8.n derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las ca¡gas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos., sin destinarse a su extin
ción el pIecio del remate. 

Sexta-Podrán hacene posturas en pliego cerrado. 
Séptima-No podrQn hacerse posturas en calidad 

di;! ceder el remate a tercero. excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Vehiculo camión marca t:Nissan~. 
modelo L.60.09. matrtcula de Murcia 
MU·3809-AH. tasado en 500.000 pesetas. 
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Segundo.-Trozo de tierra destinado a la edifi
cación. en término municipaJ de Alcantarilla, pago 
de las Eras: con una superficie de 110 metros 88 
decímetros cuadrados. que linda: Al norte. con calle 
de nueva creación; aJ oeste. o derecha, con parcela 
número 3; izquierda o este, con parcela número 
5. y al fondo o sur. con la parcela número 10. 
Sobre esta parcela se ha construido lo siguiente: 
Una vivienda unifamiliar de tipo B. constituida por 
un dúplex. Que consta de planta baja y planta alta; 
la planta baja está ocupada por un salón-comedor. 
cocina paso, vestíbulo y aseo y en planta alta, consta 
de cuatro dormitorios, paso y baño. Entre ambas 
plantas tiene una superficie construida de 130 
metros 25 decímetros cuadrados y una útil de 90 
metros cuadrados. Tiene como anejo inseparable 
una cochera, con una superficie útil de 14 metros 
97 decímetros cuadrados. El solar de esta fmca se 
segrega de la número 15.648 aJ folio 145 del libro 
183 de Alcantarilla. inscripción primera. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Murcia-tres., sección Alcantarilla. al libro 187, tomo 
218, folio 103, fmca 16.032. 

Su valor a efectos de subasta es de 6.700.000 
pesetas. , 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados a quienes no se les hubiere podido 
notificar los señalamientos de las subastas por cual
quier causa. 

Si por error se hubiere señalado para la cele
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, 
dicha subasta se llevará a efecto el dia siguiente 
hábil a la misma hora. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Murcia a 1 de septiembre de 1994.-El 
Magistrad4:>Juez. Enrique Blanco Paños.-La Secre
taria judicial. - 5 3 .69 3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrad4:>Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Murcia, 

Higo saber.. Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el nUmero 905/1992 se tramitan autos de 
menor cuantia a instancia de «Filuunersa, Entidad 
de Fmanciación. Sociedad Anónima». representada 
por la Procuradora doña Dolores Soto Criado. con
tra «Gihursa. Sociedad Anónima». y don Francisco 
Huertas Aguado sobre reclamación de 1.657.852 
pesetas. en los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda 
y tercera subastas públicas, por ténnino hábil de 
veinte dias. kls bienes embargados a los demandados 
que al fmal se describUán, ~ las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha sefialado 
en primera subasta el dia 30 de noviembre de 1994. 
en segunda subasta el dia 30 de diciembre de 1994 
y en tercera subasta el dia 30 de enero de 1995. 
las que tendrán lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, Ronda de 
Garay, sin número. a las once horas. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya de esta capital. 
número 30970000 15090592, una cantidad igual al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tiPQ para la subasta. pudiendo hacer uso del derecho 
que les concede el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes., 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
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y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes. hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes. y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Lote 1: Urbana. Cuarenta y nueve. Piso 2.°. letra 

S, de la escalera de la casa sita en Murcia, partido 
de la Aora, situado en la planta segunda de las 
superiores. con acceso independiente por dicha esca
lera. Se destina a vivienda. Es del tipo S. Comprende 
una superficie útil de 94,97 metros cuadrados y 
construida de 114.12 metros cuadrados. distribuida 
en diferentes dependencias y servicios. Linda: Norte. 
fachada recayente a calle en formación; mediodia, 
con el departamento letra T de la misma planta 
y edificio y en parte. huc<;o de escalera; poniente. 
departamento letra P de la misma calle. digo planta 
y edificio. y levante. fachada recayente a calle en 
formación. 

Inscripción: Registro de la Propiedad Murcia l. 
sección 6.&. libro 283. folio 43. fmca 6.285·N. 

Valorada en la cantidad de. 6.500.000 pesetas. 

Lote 2: Urbana. Vivienda tipo 3 en la segunda 
planta alta del edificio en construcción denominado 
IIThaderlanda». situado en término de Murcia, par
tido de Santiago y Zaraiche. en la denominada ave
nida de Juan Carlos 1, con acceso por la primera 
escalera. Consta de varias habitaciones y servicios. 
señalada en su puerta con el número 3. Ocupa una 
superficie útil de 89.90 metros cuadrados. Linda: 
Frente-oeste, derecha-sur. zona de paso; fondo.este. 
planta y escalera; izquierda-norte. vivienda tipo 2 
de su misma planta y escalera. Le corresponde en 
la planta sótano como anejo la plaza de ganVe núme
ro 4S y el trastero número 45. 

Inscripción: Registro de la Propiedad Murcia I. 
sección 6.&, boro 194. folio 147. fmca 15.815. 

Valorada en la cantidad de 8.900.000 pesetas. 

Lote 3: Urbana-Uno. E. Local sótano destinado 
a una plaza de aparcamiento del edificio en cons
trucción denominado «Thaderlanda», situado en tér· 
mino de Murcia. partido de Santiago y Zaraiche. 
en la avenida de Juan Carlos 1, con acceso directo 
desde la zona peatonal y plaza. mediante varias puer
tas. Ocupa una supeñlCie de 13.33 metros cuadrados 
y está señalada con el número 54. Linda: Norte 
o izquierda, entrando. con subsuelo de zona pea
tonal; sur. plaza de garaje número 55; este. plaza 
número 61, y oeste. zona de tránsito y maniobra. 

Inscripción: Registro de la Propiedad Murcia 1, 
sección 6.&. libro 216. folio 58 vuelto. fmca 16.398. 

Valorada en la cantidad de 1.200.000 pesetas. 

Lote 4: Vehiculo. Furgoneta mixta, marca «Re
naulb. modelo R4 F6. matricula de Murcia 
MU·9502-AG. 

Valorada en la cantidad de 100.000 pesetas. 

Lote 5: Vehiculo. Furgoneta mixta marca «Re
naulb. modelo R4 F6. matricula de Murcia 
MU-9500-AG. 

Valorada en la cantidad de 100.000 pesetas. 

Lote 6: Vehiculo. Furgoneta mixta, marca «Re
naulb. modelo R4 F6, matricula de Murcia 
MU-950l-AG. 

Valorada en la cantidad de 100.000 pesetas. 

Se hace constar que los titulos de propiedad no 
han sido suplidos por lo que los licitadores deberán 
confonnarse con lo que sobre las mismas obre en 
el Registro de la Propiedad. 

Para el supuesto de que algUn señalamiento reca· 
yere en día inhábil. se entenderá que será celebrado 
en el siguiente dia hábil. 

La publicación del presente. servirá, en su caso. 
de notificación en forma a los demandados en para
dero desconocido. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia». «Boletin Oficial del Estado». 
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
expido el presente. 

Dado en Murcia a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-53.692. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martinez Saiz. Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Navalcarnero y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
361/1992. se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros Layetana. representada por el 
Procurador señor Navarro contra (Entidad Mercan
til Nenmi. Sociedad Anónima», calle Inmaculada, 
numero 3. y San Sebastián. número 1 t. de Cubas 
de la Sagra. en los que, por resolución de este día, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, si fuere nece
sario. y por ténnino de veinte días hábiles y precio 
fijado para ello en las escrituras de hipoteca para 
la primera; con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, la 
fmea que al final se describirá, y para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: 20 de enero de 1995, a las once 
horas de su mañana. 

Segunda subasta: Día 20 de febrero de 1995. a 
las once horas de su mañana. 

Tercera subasta: Día 20 de marzo de 1995. a 
las once horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 17.515.000 pesetas para la fmca 2.276. 
y para la fmea 2.284, también el tipo de 17.515.000 
pesetas, fijadas en la escritura de hipoteca; para 
la segunda subasta. el tipo de la primera, con la 
rebaja del 25 por 100. Y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. tanto una como la otra fmea. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta y por finca, en la cuenta general 
de este Juzgado. número 2.689, del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
püego cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, 
consignando previamente el 50 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 deJa Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de ~te Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose además que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Las fmcas objeto d.e subasta son: Propiedad de 
la demandada entidad mercantil «Nenmi. Sociedad 
Anónima». 

Descripción de las fmcas: 

Finca número 3. Vivienda unifamiliar que, con 
su jardín posterior. ocupa un solar de 180,88 metros 
cuadrados. Está señalada con el numero 3 de la 
calle de la Inmaculada. en ténnino de Cubas de 
la Sagra (Madrid). Consta de semisótano. destinado 
a garaje y servicios, y de dos plantas sobre rasante, 
distribuidas convencionalmente para vivienda pro
piamente dicha. Su superficie construida bajo rasan
te de 69,61 metros cuadrados. Linda todo: Frente, 
calle de la Inmaculada; derecha. entrando, vivienda 
número 4 de la calle y este conjunto; izquierda, 
vivienda número 2 de la misma calle y este conjunto, 
y fondo, el jardin común. Cuota: 7.25 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada número 2. al tomo 1.117 ,libro 32, de Cubas, 
folio, fmca número 2.276, inscripción segunda. 
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Segunda fmca, propiedad de la sociedad deman
dada entidad mercantil «Nenmi. Sociedad Anóni· 
ma». 

Finca número 11. Vivienda unifamiliar que, con 
su jardín posterior. ocupa un solar de 185.34 metros 
cuadrados. Esta señalada con el número 11 de la 
calle de San Sebastián. en término de Cubas de 
la Sagra (Madrid). Consta de semisótano. destinado 
a garaje y servicios, y de dos plantas sobre rasante. 
distribuidas convenientemente para vivienda propia
mente dicha. Su superficie construida bajo rasante 
es de 69.61 metros cuadrados. Linda todo: Frente, 
calle de San Sebastián: derecha. entrando, vivienda 
número 12 de la misma calle y este conjunto, y 
fondo, el jardín común. Cuota 7.39 por 100. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada número 2. al tomo 1.117 • libro 32. de Cubas, 
folio 136, fmca número 2.284, inscripción segunda. 

Dado en Navalcamero a 8 de julio de 1994.-La 
Jueza, Maria Esther Martínez Saiz.-El Secreta
rio.-53.705. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Jueza de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Navalcarnero 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario bajo numero 
278/1992, promovidos por «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador señor Navarro Blanco, contra don Justo 
Lalaguna Gómez y doña Maria Lu~sa Alba Gon
zález, en los que se ha dictado resolución acordando 
anunciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta. por primera vez y por plazo de veinte días, 
la siguiente fmca: 

Planta baja de vivienda. sita en el ténnino mwrl
cipal de Navalcarnero. avenida de la Constitución, 
número 48. Ocupa una superficie aproximada de 
275 metros cuadrados. Se compone de diferentes 
habitaciones y dependencias. Le corresponde ade
más la mitad indivisa del patio de 108 metros cua· 
drados. una habitación al este del patio de 12 metras 
cuadrados, y la habitación situada en planta segunda, 
yen el desván de la misma de 63 metros cuadrados. 
Corresponde también a esta planta la habitación 
de caldera, de calefacción y carbonera de 12 metros 
cuadrados. así como una terraza de 122 metros 
situada sobre la nave fábrica de hielo que pertenece 
a don Emeterio Alba y la facultad de usar y utilizar 
el resto de la terraza, que es de 94 metros cuadrados 
mientras el dueño de dicha fábrica no precise uti
lizarla. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navalcamero. tomo 403, libro 164, folio 50, finea 
número 11.246. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Escorial, núme
ro 13, el próximo dia 12 de diciembre de 1994, 
a las diez horas de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 40.031.250 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulas de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa· 
minados por quienes deseen tornar parte en la subas
ta. previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos ateos. 
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Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacersee posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que. a instancia del acreedor. 
se reservasen las consigna(Oiones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 23 de enero de 1995, 
a las diez treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Aucüencia de este Juzgado, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. no admi
tiéndose posturas inferiores a dicha valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
27 de febrero, a las once horas de su mañana, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Navalcamero a t 5 de juüo de 1994.-La 
Jueza, Cristina Fernández Gil.-EI Secreta
rio.-53.667. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don José C. Blanco Faustman. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Navalcamero y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 89/1992, a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Navarro, contra 
don Angel Manuel Ortiz Gálvez, declarados en 
rebeldia, sobre reclamación de cantidad. hoy en eje
cución de sentencia, en los que, por providencia 
de este día, a instancia de la parte actora, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias. la finca embar
gada como de la propiedad de la demandada que 
se describirá a continuación. 

La finca aparece tasada en la cantidad de 
9.300.000 pesetas. 

Para cuyo acto. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
31 de enero de 1995. a las once horas de la mañana, 
bcijo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
de tasación pe cada fmca, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Para tomar parte en la misma. deberán los lici
tadores consignar. previamente, en la Mesa del Juz
gado o e6tablecimiento destinado al efecto. el 20 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación expedida por el Registro de la Propiedad. 
están de manifiesto en Secretaria, advirtiendo que 
aquellos que quieran tomar parte en la subasta debe
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no asistir postores a la primera 
subasta, para que tenga lugar la segunda, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, se 
señala el dia 1 de marzo de 1994, a las once horas 
de la mañana. 
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y para el supuesto de que no asistan postores 
a la segunda subasta. para que tenga lugar la tercera, 
se señala el dia 3 de abril de 1995. a las once 
horas de su mañana. 

Descripción de la fmea hipotecada: 

Pinto. Calle Sall Francisco, número 1. piso bajo. 
letra B, situado en la planta baja con acceso por 
el portal número 1. del bloque compuesto de cuatro 
portales señalados con los números 1. 2, 3 Y 4 
del edificio t:San Francisco,., entre las caOes de San 
Francisco de Asis. Nueva Creación y Capitán Cor~ 
tés. cuyos portales tienen su acceso por zona ajar
dinada. a la que se accede por las calles del Capitán 
Cortes y de Nueva Creación. 

Consta de cuatro donnitorios. comedor estar, 
cocina. dos cuartos de baño, terraza y vestíbulo 
distribuidor. 

Tiene una superfide de 88 metros 70 decimetros 
cuadrados. 

Linda: Al frente, entrando. portal de acceso, tras
tero; almacen de la comunidad y vivienda bajo A: 
derecha. entrando, calle de San FraOldsco de A':iís; 
izquierda. zona ajardinada, y fondo, vivienda bajo. 
letra A. del portal número 2. 

Le es anejo el cuarto trastero situado en el '!:'laja 
del portal númen .... l. 

Inscripción: Inst;rita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto, al libro 228, folio 90, tomo 645. finca 
número 16.161. 

Dado en Navalcamero a 1 de septiembre de 
1994.-El Juez, José C. Blanco Faustman.-El Secre
tario judicial.-53.663. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Navalmoral de la Mata y su partido. 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria. seguido a 
instancias de la Caja de Ahorrps de Salamanca y 
Soria. representada por el Procurador señor Her
nández Gómez. frente a don Jesús Albarrán Serra
dilla y doña Pilar Vergel. en reclamación de un 
préstamo de garantía hipotecaria. se saca a pública 
subasta. por primera vez. la fmca que se describirá 
al fmal del presente edicto. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Calvo Soteto, nume
ro 59. de esa localidad. y el próximo dia 31 de 
octubre de 1994 y hora de las doce de su manana. 
previniéndose a los licitadores: 

Primera.·-El tipo de subasta es de 69.627.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar, previamente.:en la Cuenta 
de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad. sucur
sal 399, cuenta número 1167. el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la documentación aportada. 

Cuarta.-Que la cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédi10 del actor. 
contínuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante l(!s acepta y queda subrogado en la res
ponsabiEdad de los mismos, sin destinarse a su· extin
ción el precio del remate. 

De no baber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta, el día 30 de novie,m
bre de 19q4 y hora de las doce de su mañana, 
para la cual servir'.s. de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. celebrándose tercera subasta. en su caso, 
el dta 27 de diciembre de 1994. a las doce horas. 
sín sujeción a tipo. 
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Finca objeto de subasta 

Parcela número ocho.-Fmca rústica. sita en el 
término municipal de Majadas de Tiétar (Cáceres). 
procedente de la finca Pinar de la Ollilla, de una 
superlicie total de 71-21-70 hectáreas de las que 
79-97-95 hectareas corresponden a terreno de rega
dio y 11-29-75 hectáreas son de terreno de secano. 
De la superficie de regadío. Linda: Norte. camino 
que la separa de la finca Pinar de la OUilla y con 
la parcela número 7; este. parcelas números 9 y 
10 Y Dehesa Boyal de Majadas de Tiétar; sur. misma 
Dehesa y arroyo de la Navas. y oeste. con el mismo 
arroyo y fmca Pinar de la Ollilla. 

Inscripción: Finca registral número 1.112. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Navalmoral de 
la Mata. folio 160, tomo 824. libro 12 del Ayun
tamiento de Majadas de Tiétar. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 5 de septiembre 
de 1994.-EI M!igistrado-Juez.~El Secreta
rio.-53.305-3. 

OLOT 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 28/1991. se siguen autos de eje
I.:UÜVO, a ínstancia del Procurador don Joan Enric 
Pons Arau, en representación de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima., contra doña Montserrat Gui
llamet Subiras y don Javier Guillamet Boix. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veínte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a la demandada doña 
Montserrat Guillamet Subiras: 

Urbana: Tres. Vivienda en el primer piso. puerta 
segunda del edificio sito en Girona, calle Sant Juan 
Bautista de la Salle. número 6; consta de entrada. 
pasos. comedor-estar. tres habitaciones. cocina, 
aseo. galería exterior y otra ínterior. con lavadero. 
de superlicie 72 metros 70 decimetros cuadrados; 
lindante: Frente, la escalera, patio de luces y la 
vivienda de la misma planta primera; izquierda 
entrando. fmea de los Hennanos Escuelas Cristianas 
y patinejo; derecha. calle de Sant Juan Bautista de 
la Salle., y detrás. doña Mercedes Ballester. Coe
ficiente 5.41 por 100 de otro. Inscrita al tomo 1.580. 
libro 129 de Girona, folio 204, fmca número 6.091. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Olot. calle Lorenzana, núme
ro 2. el próximo dia 4 de noviembre de 1994. a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.897.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento que se destíne 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su· celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instruicia del 
aCreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obtigacion, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus ~spectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propíedad. suplidos por cer
tificación del registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ello~, sin que puedan eXÍglr otros, 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subo:;istentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 30 de noviembre de 1994, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia I 1 de enero de 
1995. también a las once horas. rigiendo para la 
misma las restantes condíciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en OJot (Girona) a 23 de septiembre de 
1994.-EI Juez.-EI Secretario.-55.099-3. 

OLOT 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Olot (Girona). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial swnario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 25/1994. promo
vido por Caixa d'Estalvis de Sabadell, contra «Mo
necsa, Sociedad Anónima Laboral •• en los ,que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en la fonna sjguiente: 

En primera subasta. el día 3 de noviembre. a 
las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 8.172.180 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 28 de noviembre. 
a las once horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 9 de enero de 1995. 
a las doce horas de su maflana, con todas las demás 
condíciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudien
do sólo el ejecutante hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Segwlda.-Los que deseen tomar parte en la segun
da. a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
consignar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado numero 1.682 del 
Banco Bilbao ViZCaya, el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lOS mismos. sin destinarse a 
:su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de suba .. ta 

Propiedad número 1. Local sin distribución inte
rior. ubicado en la planta baja del edificio que radica 
en la calle del Pla. número 29. de Les Planes, con 
una superficie construida de 96 metros 17 decí
metros c,uadrados. Le pertenece. asimismo. un patio 
pc-sterior de 28 metT05 38 decímetros cuadrados. 
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y linda: Al frente. calle de su situación; al fondo. 
Miguel L1ach y en parte resto de fmea de que se 
segregó el solar sobre el que se levanta; a la derecha, 
entrando. la fmea propiedad número 1 bis, mediante 
en parte caja de escalera y a la izquierda con Ramón 
Mares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 010t 
al tomo 1.032, libro 8, de Les Planes. folio 88 vuelto, 
fmea 4~7. inscripción tercera. 

Dado en Olot (GiraDa), 23 de septiembre de 
1994.-El Juez.-El Secretario.-55.IO 1-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Payé, Magistra
d<rJuez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hace saber: Que en los autos que tramito con 
el número 550 de 1993, sobre procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don Manuel Martínez Lorenzo. doña Ram\? 
na Garcia Guillen, don Gines Albaladejo Celedonio 
y doña Rosario Perales Vergara. he acordado sacar 
a la venta. en pública subasta. la fmca hipotecada. 
por primera vez, el día 18 de noviembre de 1994; 
por segunda, el día 20 de diciembre de 1994. y 
por tercera, el día 20 de enero de 1995. todas a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiendose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo. aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de la segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente, en esta Secretaria, el 20 pro 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas. y en el caso de tercera tambien 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. ~ 

Podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito. en pliego cerrado. 
depositándose en esta Secretaría, y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haber hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secre
taria. para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas. se traslada su celebración. a 
la misma hora, para el día hábil siguiente. si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas a los deudores. por encontrarse en 
ignorado paradero. se entenderán notificados, por 
la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial en planta baja. situado al fondo 
del edificio entrando por pasillo de entrada al mis
mo. por donde tiene su acceso propio e indepen-
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diente, que tiene una superficie útil de 128 metros 
12 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.930, libro 814 de Torre
vieja, folio 73. fmca número 58.176. del Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Valor a efecto de subasta: 11.640.000 pesetas. 

Dado en Orihuela. 29 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez. José Maria Pérez Crespo Payá.-La 
Secretaria. - 53.271. 

ORlHUELA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 de Orihuela, 
que en virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo instados por el Procurador don Francisco 
Esquer Montoya, en representación de «Mercantil 
Media Europe España. Sociedad Anónima.». contra 
~Suomi Sun Spain, Sociedad Anónima., en recla
mación de 3.358.750 pesetas de principal, más 
850.000 pesetas calculadas para intereses y costas. 
se ha ordenado sacar a pública subasta. por primera 
vez, término de veinte dias y el precio de valoración 
de los bienes, las fmcas que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar eh la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el dia 8 de noviem~ 
bre de 1994, a las diez horas. tipo de su tasación. 
No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 14 de diciembre siguiente, sirviendo de· 
tipo tal tasación. con rebaja del 25 por 100. No 
habiendo postores de la misma. se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo. el día 19 de enero de 1995. 
celebrándose. en su caso. estas dos ~ltimas a la 
misma hora que la primera. ... 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto. pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y cosignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido. o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por 10 menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para cada una de ellas. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. salvo el dere
cbo de la actora de concurrir a la ·subasta sin hacer 
este depósito. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de dichas fin
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad. están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al de la actora, si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-De no reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora, las demás consignaciones de los 
postores que asi lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella les serán devueltas excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará. en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 
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Séptima.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se trasladará su cele
bración a la misma hora. para el día hábil siguiente. 
si fuese festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Octava.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas a la deudora por encon
trarse en ignorado paradero, se entenderá notificada 
por la publicación del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

Lote número 1: 

Urbana.-Se trata de la parcela número 3 de la 
manzana número 4 de la urbanización «Las Chis
mosas •. situada en el término municipal de Orihuela. 

Linda: Al norte. con la calle Número Seis de 
la urbanización: al este. con la parcela número 4; 
al sur, con la parcela número 11, y al oeste, con 
la parcela número 2. 

Tiene una superficie de 530 metros cuadrados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro

piedad número 1 de Orihuela, tomo 1.254, digo 
1.253. libro 955, folio 139 vuelto, fmca núme~ 
ro 78.844. 

Valor, a efectos de subasta. 1.590.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Urbana.-Se trata de la parcela número 17 de 
la urbanización «Las Chismosas», situada en el tér
mino municipal de Orihuela. 

Linda: Al norte, con la parcela número 16; al 
este. con la parcela número 19: al sur. con la calle 
Número Cinco. y al oeste. con la parcela núme
ro 14. 

Tiene una superficie de 600 metros cuadrados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Pr\? 

piedad número I de Orihuela. tomo 1.376, ll
'ero 1.057. fotiQ 189. fmca número 82.801. 

Valor, a efectos de subasta. 1.800.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Urbana.-Se trata de la parcela número 6 de la 
urbanización «Las Chismosas». situada en el témlino 
municipal de Orihuela. 

Linda: Al norte, con la parcela número 5; al este. 
con la parcela número 8; al sur. con la calle Numero 
Cinco. y al oeste, con la parcela número 4. 

Tiene una superficie de 600 metros cuadrados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro

piedad número I de Orihuela, tomo 1.376. libro 
1.057, folio 167, fmca número 82.779. 

Valor. a efectos de subasta. 1.800,000 pesetas. 

Lote ,número 4: 

Urbana.-Se trata de la parcela número 2 de la 
urbanización «Las Chismosas», situada en el ténnino 
municipal de Orihuela. 

Linda: Al norte. con la parcela número 1; al este, 
con la parcela número 4; al sur, con las calles Núme
ros Cinco y Nueve, y al oeste. con la calle Número 
Nueve. 

Tiene una superficie de 570 metros cuadrados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro

piedad número 1 de Orihuela, tomo 1.376. libro 
1.057, folio 159. fmca número 82.771. 

Valor. a efectos de subasta. 1.710.000 pesetas. 

Lote número 5: 

Urbana.-Se trata de la parcela número 1 de la 
urbanización «Las Chismosas •• situada en el término 
municipal de Orihuela. 

Linda: Al norte. con las calles Números Seis y 
Nueve; al este, con la parcela número 3; al sur. 
con la parcela número 2. y al oeste, 'con la calle 
Número Nueve. 

Tiene una superficie de 630 metros cuadrados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 1 de Orihuela, tomo 1.376, libro 
1.057. folio 157. finca número 82.769. 

Valor. a efectos de subasta. 1.890.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 15 de julio de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-53.761-3. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela. 

Hace saber: Que en los autos que tramito con 
el número 4371l993-C, sobre articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra doña 
Matilde Serrano Sala. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta el bien embargado a la deman
dada. por ténnino de veinte días; para la primera 
subasta se señala el día 8 de noviembre de 1994; 
para la segunda, el día 9 de diciembre de 1994. 
y para la tercera el día 9 de enero de 1995, todas 
a las diez treinta horas, y que se celebrarán en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle 
Santa Justa, número 6. de esta ciudad. con las 
siguientes 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en la cuenta de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. número 0158, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirve de tipo, haciéndose constar 
el número y clase de procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques, pudiendo, desde 
el anuncio hasta su celebración, hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, en la forma prevista 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. No se admitirán posturas Que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Sólo la ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Los autos y la 
certificación registral, que suple los titulas de pro

. piedad, estarán de manifiesto en la Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente; 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, Quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y se entenderá Que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Servirá de tipo para la primera subasta la valo
ración del bien hecha por el Perito; para la segunda, 
el 75 por 100 de la valoración del bien, y la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebra en el siguiente 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 12. Vivienda unifamiliar dúplex, 
tipo C, señalada su puerta con el número 12, se 
compone de planta baja, piso alto y terraza en planta 
de cubierta, con acceso directo a la zona comunal 
por planta baja, e interiormente comunicada con 
una escalera. Se distribuye interiormente en 
salón-comedor, cocina, baño. aseo y dos dormito
rios, con una superficie útil de 65,875 metros 
cuadrados. porche delantero t trasero, con una 
superficie útil de 11,78 metros cuadrados, y terraza 
superior. con una superficie útil de 12,85 metros 
cuadrados. Linda, mirando a su fachada principal: 
Frente, con zona com\lIlal; derecha, viviendas seña
ladas con Jos números 13 y 14; izquierda. vivienda 
señalada con el número 11, y fondo, con zona 
comunal. 

Tiene una cuota de participación del 8,15 
por 100. 

Inscrita en dicho Registro de Orihuela núme
ro 2, fmca número 36.674. inscripción primera, folio 
166, libro 623, tomo 1.724. 

El tipo pactado a efectos de primera subasta es 
el de 10.700.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 13 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Jaime Miralles Sangro.-EI Secre
tario.-53.767-3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de esta ciudad de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.185/1991. se sigue juicio ejecutiVO. 
a instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anóníma~, representado por el Procurador don 
Miguel Ferragut, contra doña Maria de la Concep
ción Cortés Forteza, en reclamación de 4.943.418 
pesetas de principal reclamado y 1.000.000 de pese
tas calculadas provisionalmente para intereses y cos
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, las fmcas contra las que se procede 
y que constan al fmal del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, General Riera, número 
113 (Llar de la Infancia). el próximo dia 23 de 
febrero de 1995, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 27 de marzo de 1995. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 26 de abril 
de 1995. a la misma hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es el de la peritación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo ni en primera ni en segun
da subastas, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizl:<>.ta, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la cuenta número 0468-000-17-1.185-91 o en 
la sucursal sita en este Juzgado. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin Que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que sirve de notificación el presente al deudor 
para el caso de Que no fuera habido al intentarse 
la notificación personal. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana. Parte determinada consistente en dos 
tiendas números 21 y 23 de la calle San Nicolás. 
de esta ciudad, y una superficie de 78 metros cua
drados. Linda: A la derecha, con zaguán de subida 
a los pisos y casa de Francisco Ramis; izquierda, 
con tienda de Antonio Forteza, y fondo, con here
deros de Juana Maria Marió. 

Cargas: 

Usufructo a favor de doña Carmen Cruelles Igle
sias. 

Embargo sobre la nuda propiedad a favor de «Ban
co Atlántico. Sociedad Anónima». derivado de recla
mación de 4.000.000 de pesetas y 1.000.000 de 
pesetas para costas y gastos. 

Pertenece la nuda propiedad a doñ~ Maria de 
la Concepción Cortés Forteza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pal
ma-cinco. sección primera, al tomo 5.040. libro 394, 
folio 200. finca 15.404. 
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Se valora la nuda propiedad en la suma 
de 16.500.000 pest::las. 

11. Rústica. Porción de terreno con edificio com
puesto de planta baja, garaje y porche. de 110 metros 
cuadrados construidos. sobre tierra de 20 áreas. lla
mada «Tresorer», sita en el término de Algaida. Lin
da: Al norte. con camino: sur. con fmca de Bernardo 
Moya y esposa; este. con fmca de Diego Rodríguez. 
y oeste, con finca de Jaime Mairata. 

Cargas: 

Hipoteca a favor de don Matías L1adó Vanrell 
y doña Catalina Galmes Soler, en garantia de prés
tamo de 5.000.000 de pesetas de principal 
y 1.500.000 pesetas para costas e intereses. 

Pertenece a doña Maria de la Concepción Cortés 
Forteza. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pal
ma-cinco, Algaida, al tomo 5.132, libro 307, fo
lio 55. fmca 13.382-N. 

Se valora en la suma de 10.000.000 de pesetas. 
III. Tercera parte indivisa de urbana. Solar de 

Can Capiscol, sobre el Que está edificada una 'casa 
de planta baja y otras dependencias. en la calle 
Colliure. 104, lote 46 del plano. Linda: Al frente, 
en linea de 16 metros, con la calle Colliure; a la 
derecha. entrando, en linea de 20,45 metros. con 
solar 45 del plano; a la izquierda, en linea de 24,45 
metros, con solar 47. Y por fondo, en linea de 10,10 
metros, con la acequia de la fuente de la villa. 

Cargas: 

Embargo sobre una tercera parte indivisa a favor 
de «Banco de Vizcaya, Sociedad Anónima», deri
vado de una reclamación de 672.602 pesetas de 
p¡incipal y 350.000 pesetas fijadas para costas y 
gastos. 

Embargo sobre una tercera parte indivisa a favor 
de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», derivado 
de la reclamación de 4.000.000 de pesetas de prin
cipal y 1.000.000 de pesetas fijadas para costas y 
gastos. 

Pertenece una tercera parte indivisa a doña María 
de la Concepción Cortés Forteza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pal
ma-dos, sección sexta, al tomo 1.995, libro 287, 
folio 99, fmca 15.028. 

Se valora la tercera parte indivisa en la suma 
de 3.300.000 pesetas. 

IV. Urbana. 165 de orden. Apartamento 312 
de la primera planta del edificio «Rialto», de Ibiza. 
Tiene una superficie de 59 metros 89 decímetros 
cuadrados. Linda: Entrando. derecha, con el apar
tamento 311 y vuelo sobre solar; izquierda. con 
apartamento 313 y vuelo sobre solar; frente, con 
pasillo y apartamento 311, y fondo, con vuelo sobre 
solar. 

Tiene asignada una cuota del 0,31 por lOO. 
Cargas: 

Hipoteca a ·favor de don Juan Gomila Gamundi. 
en garantía de préstamo de 3.000.000 de pesetas 
de principal y 900.000 pesetas fijadas para costas 
y gastos. 

Embargo a favor de «Banco Atlántico. Sociedad 
Anónima». derivado de reclamación de 4.000.000 
de pesetas y 1.000.000 de pesetas fijado para costas 
y gastos. 

Pertenece a doña Maria de la Concepción Cortés 
Forteza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ibiza, 
Ciudad 2A, al tomo 1.171, libro 31, folio 27. fmca 
2.593. 

Se valora en la suma de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Palma a 18 de mayo de 1994.-EI 
Juez.-53.59l. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel A. Artora Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Palma de Mallorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen. con 
el número 109/1993, juicio de ejecutivo a instancia 
de ... Banco Urquijo, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Antonio Obrador 
Vaquer, contra «Pescados Torrens. Sociedad An6-
nima». don Pedro Tarrens Miró y doña Antonia 
Mus Juan, en reclamación de 4.731.546 pesetas de 
principal, más 1.577.000 pesetas presupuestadas 
para intereses y costas, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas. el bien embargado a los deudores 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el día 24 de 
noviembre de 1994, a las once horas y por el tipo 
de tasación. que es de 30.000.000 de pesetas. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta. se señala por segunda vez. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, la audiencia 
del día 23 de diciembre de 1994. a las once horas, 
y si tampoco hubiera postor en la segunda subasta. 
se señala para la tercera subasta el día 23 de enero 
de 1995. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado abierta en la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
047900017/0109/93. el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta deberán consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito. en la 
fonna y con los requisitos previstos en el articu
lo 1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta~ pública 
sin suplir previamente la falta de titulas de pro
piedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

SéptiIra.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
artículos 262 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja. destinada a almacén. 
sita en ténnino de esta ciudad, que tiene su fachada 
principal en la calle 219, en la que está señalada 
con el número 18 provisional. Se halla edificada 
en una porción de terreno procedente de la fmca 
denominada ~Son Massaneb, comprensiva del solar 
número 3 de 111 manzana letra P del plano de par~ 
celación, de figura rectangular y de cabida 273 
metros cuadrados. de los cuales 184 metros 50 deci
metros cuadrados corresponden a la edificación. 
Linda: Por norte, ·con la calle Capitán CIar Atoy, 
en una longitud de 10 metros; por frente. sur, con 
la calle 219. hoy Nostra Senyora de Bonany, en 
la de otros 10 metros; por este, con solar vendido 
a doña Catalina Juan Pastor, en la de 27 metros 
30 centímetros. y por oeste, con solar concertado 
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en venta con don José Pérez Espinosa. en igual 
longitud de 27 metros 30 centimetros. 

Inscrita al tomo 2.016, libro 300 de Palma VI. 
folio 19. finca 15.894. 

Viene gravada por dos hipotecas. que en junto 
garantizan un principal prestado de 16.000.000 de 
pesetas. 

Se valora en la cantidad de 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de julio de 
1994.-EI Magistrado-Juez. Miguel A. ATlola Fer
nández.-La Secretaria.-53.7 30. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera mstancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
565/1992. sobre procedimiento judicial sumario 
que, al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria, ha promovido por 
«Banco de Madrid, Sociedad Anónima». represen
tada por el Procurador señor Pascual Fiol. respecto 
al deudor ~Construcciones Norte de Mallorca, 
Sociedad Anónima», por la presente. se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. de la finca que se describe al fmal del presente 
edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para primera subasta el día 7 de noviembre. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el precio de 
avalúo fijado por las partes en la escritura de debi
torio base del procedimiento. y en prevención de 
que en la misma no hubiera postor, se ha señalado 
para la celebración de una segunda subasta el dia 
1 de diciembre, a sus diez horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del tipo de la primera, e igualmente. 
para el supuesto de que no hubiere postor. se ha 
señalado para la celebración de una tercera subasta 
el dia 11 de enero. a sus diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que los postores. salvo el acr~edor, 
deberán consignar en cuenta de consignaciones y 
depósitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina plaza del Olivar. sin número. número de 
cuenta 478-000-18-565-92, una cantidad. por lo 
menos. igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta para poder 
tomar parte en las mismas. y en el caso de tercera 
subasta. dicho 20 por 100 minimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de maniliesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán. 
asimismo, hacerse por escrito, en pliego cerrado, 
depositado con el mismo, en el Juzgado, el resguardo 

. de haber hecho la consignación correspondiente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. en el Banco Bilbao VIzcaya. debiendo con
tener tal postura la aceptación expresa de las obli~ 
gaciones anteriormente expresadas. contenidas en 
la regla 8.a del repetido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
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Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per~ 
sonalmente la subasta al demandado. se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de las fincas 
Urbana. Parcela de terreno identificada con la 

referencia 1-31 A, del plano de la urbanización «Santa 
-PonsaJl. en ténnino de Calviá. Mide 1.426 metros 
cuadrados, y linda: Por norte, con la parcela 1-30 
y con la calle de la urbanización; por sur, con la 
parcela 1-31-B; por el este, con las parcelas 1-25 
e 1-30. y por el oeste. con calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido número 6 al folio 126, tomo 2.278. libro 
761. de Calviá, fmca número 40.331, inscripción 
primera. 

Valorada en 8.650.000 pesetas. 
Urbana. Parcela de terreno identiticada con la 

referencia 1-31-B. del plano de la urbanización «San
ta Pansa», en término de Calviá. Mide 1.253 metros 
cuadrados, y linda: Por norte. con la parcela I-3I-A; 
por sur, con la parcela 1-32 y con calle de la urba
nización; por este, con las parcelas 1-24 e 1-32, y 
por el oeste. con calle. 

Inscrita en el Registro. de este partido número 
6 al folio 115. tomo 2.278, libro 761. de Calviá, 
fmea número 40.329, inscripción primera. 

Valorada en 8.650.000 pesetas. 
Urbana. Local ubicado en la planta entresuelo 

o altillo. con acceso por el zaguán del edifici9 que 
le corresponde el número 3 de la calle de San Felio, 
en esta ciudad. Tiene una superficie de 167 metros 
cuadrados. Mirando desde la expresada calle de San 
Felio, linda: Frente. con esta calle y vuelo de un 
patio; por la derecha. con zaguán y caja de la esca
lera. con la parte determinada número 5 de orden 
'1 con vuelo de un patio; por la izquierda, con vuelo 
de dos patios y cop. propiedad de don José Sureda 
y doña Catalina Company, y por el fondo. con vuelo 
de un patio y la parte detenninada número 1 de 
orden de esta división. Le corresponde el número 
4 de orden y una cuota del 6,8638 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de este partido núme
ro 5 al tolio 76. tomo 4.975, libro 1~6 de Palma 
11. fmca número 7.475. inscripción primem. 

Valorada en 8.650.000 pesetas. 
Urbana. Solar número 56 de la manzana quinta 

de la urbanización «Costa de Andrairo •. ténnino 
de Andraitx, lugar Cala Llamp. Mide 1.151 metros 
cuadrados. Linda: Frente. calle; derecha, entrando. 
solar número 55: izquierda. con el número 57, 
mediante paso y en parte con zona marítimo-terres
treo y por el fondo, con zona marítimo-terrestre. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de este par
tido número 5 al folio 151, tomo 4.906, libro 326 
de Andraitx.. fmca número 15.161. inscripcióri 
segunda. 

Valorada en 8.650.000 pesetas. 
Urbana. Solar señalado con el número 55 de la 

man7..aJ1a quinta de la urbanización «Costa de 
Andraitx, ténnino de Andraitx. y lugar de Cala 
L1anlp. Mide 1.011 metros cuadrados. Linda: Al 
frente. calle; derecha. entrando. solar número 7; 
izquierda. con el número 56. y fondo. zona marítimo 
terrestre. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido número 5 al folio 148, tomo 4.906, 
libro 326 de Andraitx, fmca número 15.160. ins
cripción segunda. 

Valorada en 8.650.000 pesetas. 

Dado en Palma de: Mallorca a 11 de julio 
de 1994.-La Magistrada-Jueza.-La Secreta
ria.-53.677 . 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 468/1994, promo
vido por «Banco Urquijo Unión. Sociedad Anóni
ma», contra «Son Axelo. Sociedad Anónima», en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en la la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 17 de noviembre próxi
mo y doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 15.040.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera. el día 19 de diciembre próximo 
y doce treinta horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 19 de enero próximo y 
doce treinta horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes,' entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 10 de orden. Local B-5 de planta segun
da, destinado a oficinas, cuya superficie es de 102 
metros 10 centímetros cuadrados, y sus linderos, 
mirando desde la calle Gremio Tejedores. son: Fren
te. vuelo sobre dicha calle; derecha. rellano y local 
A-5 de su planta; izquierda. local B-6 de su planta, 
y fondo. rellano y local A-6 de su planta. 

Inscrita en el libro 956 del tomo 1.935, finca 
55.609. sección 111, del Registro de la Propiedad 
de Palma número 2. 

y para conocimiento general. y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación ésta no pudiera llevarse a cabo, expido el 
presente en Palma de Mallorca a 2 de septiembre 
de 1994.-El Juez.-EI Secretario.-53.729. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
verbal 669/1990-3 M, a instancia de «Excavaciones 
Oliver, Sociedad Anónima». representando por el 
Procurador don José Campis Pou, contra don Ricar
do Ramírez Gómez y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte días. del bien inmueble 
embargado al demandado, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 6.937.600 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la Vía Alemania. núme
ro 5. 3.°. en la forma siguiente: 
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En primera subasta. el día 10 de noviembre próxi
mo y hora de las diez de su mañana. por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 13 de diciembre próximo a 1ft misma 
hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 17 de enero de 1995, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitint postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesipn 
que sólo podrá hacerse previa o simultaneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo es~án de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Número 2-9 del orden general correla
tivo. consistente en viVienda tipo 3 de la planta 
segunda. cuyo acceso es por la calle Luis Alemany, 
del ténnino de Andraitx, de cabida útil, 86 metros 
72 decímetros cuadrados. Se compone de recibidor, 
salón-comedor, distribuidor, tres dormitorios, un 
baño, un aseo, cocina con lavadero y terraza. Miran
do desde la calle Luis Alemany. Linda: Al frente. 
con vuelo de la misma; derecha, vivienda tipo 4 
de la misma planta; izquierda. vivienda tipo 2 de 
igual planta, y fondo. con vuelo de terraza común, 
que es la cubierta de la planta baja. 

Su cuota es del 4.72 por 100. Pertenece según 
el Registro de la Propiedad a don Ricardo Ramirez 
Gómez y doña María Teresa Tena Carapeto, con
juntamente y para la sociedad conyugal, por titulo 
de compra-venta, según escritura de 21 de abril de 
1989 ante el Notario de Andraitx don Luis Terrasa 
Jaume. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Palma. Sección Andraitx, al folio 141, tomo 
5.001, libro 344, fmca número 16.367. inscripción 
tercera. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de septiembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-53.680. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: «Banco Exterior de España. Sociedad Anó
nima». 

Procurador: Don Miguel Ferragut Rosselló. 
Demandados: Don Manuel Almagro Cannona y 

doña Dolores Hernández Hemández. 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipote

caria, número 405/1994. 

BOE núm. 237 

Objeto: Subasta publica. por término de veinte 
dias. del bien 4ue se dirá al final de este edicto. 
habiéndose senalado para el remate. en primera 
subasta. el dia 21 de noviembre de 1994, a las doce 
horas; caso de quedar desierta la anterior, se señala 
para celebrar segunda subasta. con rebaja del 25 
por· 100, el día 21 de diciembre de 1994, a las 
doce horas, y para. en su caso, tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. el día 23 de enero de 1995, a las 
doce horas; todas ellas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle General Riera, número 
113. 1.0. de Palma de Mallorca (Baleares). y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El valor de la finca hipotecada, a efecto 
de la subasta. es el de 6.956.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra~ 
do. en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. numero iden
tificación 0470.000.18 del Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca. haciendo 
constar necesariamente el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que desea participar, 
presentando en este caso resguardo de dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma a,pterionnente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprcr 
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán. subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria está de manifiesto en la Secre
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número 17 de orden. Vivienda puerta primera 
de planta, piso cuarto por zaguán número 1 de 
Cala Serena de Son Cladera, Palma. Mide unos 
84 metros cuadrados y forma parte de un edificio 
sito en el Parcial Son Cladera, poligono número 
36 del plano general. Figura inscrita al Registro 
de Palma 111, al libro 690, fmca número 42.454. 
folio 141. 

Dado en Palma de Mallorca a 5. de septiembre 
de 1994.-La Secretaria.-53.582. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.450/1990. a instancia del Banco 
Hispano Americano. representado por el Procura
dor don Antonio Ferragut CabaneUas, contra dona 
Catalina Vanren eolomar y don Jaime Comas 
Rullán. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones y en ejecución de sentencia su señoría ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo los 
bIenes embargados a la parte demandada que luego 
le relacionarán. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Gene
ral Riera, número 113. de Palma de Mallorca, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de diciembre 
de 1994 y hor.i de las once, por el tipo de tasacion. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo. el día 2 de enero de 1995, a 
la misma hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 30 de enero de 1995. a 
la nusma hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate será de 7.000.000 
y 7.000.000 de pesetas. sin que se admitan posturas, 
en primera ni en segunda subastas, que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar, 
previamente, los licitadores una cantidad, igual o 
superior, al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación, en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado de Primera Instancia 
número 8, número de identificación 
0470/000/17/14.,0/90. del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina plaza del Olivar de Palma de Mallorca, 
haciéndose comtar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desee 
participar, presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso, salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta.-Podrá licitarse en la calidad de ceder a 
un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignáción del precio. 

Quinta.-A instancia .del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de rnanifiestn los 
autos. 

Octava.-La!> cargas y gravámenes'anteriort!s y los 
pref~~rentcs, si los hubiere, al crédito dd actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, destinándose, sin 
embargo, el precio del remate a su extinción previa 
la pertinente liquidación de cargas. 

Novena.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado, confonne a los ar
tículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Martes 4 octubre 1994 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: 

Urbana. Edificio tipo vivienda unifamiliar aislada, 
que consta de planta baja, con una superficie cons
truida de unos 197 metros cuadrados, más unos 
24 metros cuadrados de terraza. y una planta con 
una superficie construida de unos 53 metros cua
drados, más unos 75 metros cuadrados de terraza 
Está edificado sobre una porción de terreno pro
cedente de una finca sita en término de Santanyi, 
denominada «Es Cap des Moro». Tiene una super
ficie de 800 metros cuadrados. Inscrita al folio 174, 
tomo 3.644. libro 372 de Santanyi. fmca núme
ro 26.135. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 

Numero 30 de orden. Vivienda letra A de la planta 
seJUa, con acceso mediante escalera y ascensor que 
arranca del zaguán número 5 de la calle General 
Riera. de Palma. Tiene una superficie de unos 
102,52 metros cuadrados. Tiene asignada una cuota 
del 1,58 por 100. Inscrita al tomo 1.506, sección 
sexta, libro 118. folio 62, fmea número 5.381. Valo
rada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de septiembre 
de 1994.-El Secretario.-53.583. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
242!l994-1.a• sobre procedimiento judicial sumario 
que. al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria. ha promovido «Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador señor Ferragut Rosselló, respecto a 
los deudores don Vicente Chan Con y doña Carmen 
Vives López, por la presente se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, de 
la fmca que se describe al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para primera subasta el día 16 de enero de 1995, 
a sus doce treinta horas, sirviendo de tipo el precio 
de avalúo fijado por las partes en la escritura de 
debitorio base del procedimiento que fue la suma 
de 8.750.000 pesetas; yen prevención de que en 
la misma no hubiese postor se ha señalado para 
la celebración de una segunda subasta el día 13 
de febrero de 1995. a sus doce treinta horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 dei tipo de la primera. 
e igualmente, para el supuesto de que no hubiera 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el día 9 de marzo de 1995. a sus 
doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condIciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
y depósito,,> de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar, sin número, número 
de cuenta 478-000-18-242/94, una cantidad, por lo 
menos, igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su. caso, de la segunda subasta para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de tercera 
subasta, dicho 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
1 31 de la Ley Hipotecaría están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-

16441 

ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
Iwsta la celebración de la subasta respectiva podrán 
asimi<;mo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado depositando con el mismo en el Juzgado 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anterionnente expresadas, con
tenidas en la regla 8.a del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado se le tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de la finca 

Número 196 de orden general correlativo de la 
división horizontal. Vivienda de la tercera planta 
alta, tipo 8-6. del bloque «Rectangulan, y tiene 
fachada a las canes Francisco Martí Mora y Teniente 
Lizasoain, con acceso por el zaguán, escalera y 
ascensores y a traves de los pasajes cubiertos desde 
la calle Francisco Marti Mora. 3-B. Tiene una super
ficie útil de 86 metros cuadrados. Mirando desde 
la citada calle Francisco Martí Mora. linda: Por 
frente, con la misma; por la derecha, con la calle 
Teniente Lizasoain; por la izquierda, con la vivienda 
tipo 8-5 de la misma planta, y por fondo, con el 
hueco de la escalera, rellano de la misma y vuelo 
del patio interior de luces y ventilación. 

Inscrita al folio 136 del tomo 2.144 del archivo. 
libro 378 de Palma-VI. fmea 21.668, inscripción 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de septiembre 
de 1994.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.-53.585. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
«La Caixa)). 

Procuradora: Dona Catalina Salom Santana. 
Demandada: Doña Joaquina Miró Fuster. 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipote-

caria numero 536/1994. 
Objeto: Subasta pública, por término de veinte 

días, del bien que se dirá al final de este edicto. 
habiendose señalado para el remate, en primera 
suhasta, el día 21 de noviembre de 1994, a las diez 
cincuenta horas; caso de quedar desierta la anterior, 
se seriala p<tra celebrar segunda subasta, con rebaja 
del 25 por lOO, el día 21 de diciembre de 1994, 
a las diez cincuenta horas, y para, en su caso. tercera 
snba~ta, sin sujeción a tipo, el día 23 de enero de 
1995. a las diez cincuenta horas, todas ellas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
General Riera. número 113, primero. de Palma de 
Mal10rca (Baleares), y bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI valor de la fmca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 10.493.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio. 
podra'l hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por I UO del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de n,~signaciones de este Juzgado número iden
..ifll..'adún 0470.000.18.53694, del Banco Bilbao Viz
caya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
pm1idpar, presentando en este caso, resguardo de 
dICho ingreso. 
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Tercera.-Tamhién ¡xxlrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna antcrionnente indicada. 

Cuarta-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas Que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en deposito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acredor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as1 lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearen aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los aut~s y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria está de manifiesto en la Secre-o 
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve acabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
serr hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Undécima.-La parte actora goza del beneficio de 
justicia gratuita. 

Finca objeto de la subasta 

Número 3 de orden. VIVienda izquierda. mirando 
desde la calle del piso 1.0 del inmueble. y acceso 
por número 18 de la calle Manacor. de esta ciudad, 
y de unos 100 metros cuadrados. aproximadamente. 
Inscrito al folio 31 del tomo 5.012 del archivo. 
libro 976. de Palma IV. fmca 3.178-N del Regis
tro l. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de septiembre 
de 1 994.-La Secretaria.-53.676. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace sabe: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.288/1991. se siguen autos de eje
cutivo. otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Luis Nicoláu Rullán. en representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra .Cons
trucciones Parlln, Sociedad Anónima», dona Cata
lina Pascual Oliver y don Diego Linares Muñoz. 
en reclamación de 7.549.026 pesetas de principal, 
más 150.000 'pesetas señaladas para costas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar
gadas a la demanda. 

l. Urbana Número 95 de orden.-Aparca
miento de la planta de sótano tercero, número 176, 

-con acceso por las rampas de la calle Obispo Caba
nellas y pasaje C'an Faxina. por la escalera de la 
calle Obispo Cabanellas por los pasos y ramales 
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interiores de las tres plantas de sótanos del edificio 
de que forma parte y a pie por una escalera de 
la casa número 20 de la calle Luca de Tena y zonas 
de paso de los sótanos de esta última fmea, en 
ténnino de esta ciudad. Mide 11.50 metros cua
drados y cuyos lindes son: Frente. aparcamiento 
175; por fondo. el 177; por la derecha, ramal de 
acceso, y por la izquierda. aparcamiento 172. Su 
cuota es del 0.056 por 100. Inscrita al tomo 4.863. 
libro 827 de Palma IV. folio 70. finca 48.593. Viene 
gravada por un embargo que entre capital y costas 
conlleva responsabilidades superiores a los 
17.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 1.200.000 pesetas. 
2. Urbana. Número 86 de orden.-Aparca· 

miento de la planta de sótano tercero, número 167. 
con acceso por las rampas de la calle Obispo Caba
nellas y pasaje Can Faxina. por la escalera de la 
calle Obispo Cabanellas por los pas.es y ramales 
interiores de las tres plantas de sótanos del edificio 
de que forma parte y a pie por una escalera de 
la casa número 20 de la calle Luca de Tena y zonas 
de paso de los sótanos de esta ultima fmca. en 
ténnino de esta ciudad. Mide 16 metros cuadrados 
y cuyos lindes, son: Frente y fondo, ramales de 
acceso; derecha, aparcamiento 166 y por la izquier
da. el 168. Su cuota es del 0,078 por 100. Inscrita 
al tomo 4.863. libro 827 de Palma IV, folio 49, 
fmca 48.593". Viene gravada por varios embargos 
que conllevan responsabilidades superiores a los 
22.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
3. Urbana. Número 81 de orden.-Aparca

miento de la planta de sótano tercero. número 162, 
con acceso por las rampas de las calle Obispo Caba
nellas y pasaje C'an Faxina, por la escalera de la 
cal1e Obispo Cabanellas por los pases y ramales 
interiores de las tres plantas de sótanos del edificio 
de que forma parte y a pie por una escalera de 
la casa número 20 de la cal1e Luca de Tena y zonas 
de paso de los sótanos de esta última fmca. en 
término de .esta ciudad. Mide 15,50 metros cua
drados y cuyos lindes son: Frente, derecha y fondo. 
ramales de ingreso y por la izquierda. aparcamiento 
163. Su cuota es de 0.075 por 100. Inscrita al tomo 
4.863, libro 827 de Palma IV, folio 43, fmca 48.584. 
Viene gravada por varios embargos que conllevan 
responsabilidades superiores a los 22.000.000 de 
pesetas. 

Se valora en la cantidad 1.500.000 pesetas. 
4. Urbana. Número 75 de orden.-Aparca

miento de la plana de sótano tercero. número 157, 
con acceso por las rampas de las calles Obispo 
Cabanellas y pasaje Can Faxina. por la escalera 
de la calle Obispo Cabanellas por los pasos y ramales 
interiores de las tres plantas de sótanos del edificio 
de que forma parte y a pie por una escalera de 
casa número 20 de la calle Luca de Tena y zona 
de paso de los sótanos de esta última fmca, en 
ténnino de esta y ciudad. Mide 24.80 metros cua
drados y cuyos lindes son: Por frente. subsuelo de 
la misma; derecha, aparcamiento 158; por la izquier
da, escalera de bcijada a los tres sótanos desde Obis
po Cabanellas y pasillo peatonal, y por el fondo, 
ramal de ingreso. Su cuota es del 0.121 por 100. 
Inscrita al tomo 4.863. libro 827. de Palma IV. 
folio 31, rmca 48.580. Viene gravada por dos embar
gos que entre capital y costas conlleva responsa
bilidades superiores a los 20.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 2.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera. 113. el próxi
mo día 10 de enero de 1995, a la díez horas. con 
arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar. previamente. el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao ViZcaya, de la plaza del Olivar, 
sin número. de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 452-0000·17·1288191. 

Tercera.-Podrán hacerse psoturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por toO del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
signa por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de febrero de 1995, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10' de, marzo de 
1995, también a las díez horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de la tres subastas a los deman
dados para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de septiembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-53.229. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia ntimero 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo otros títulos 819/1993, sec
ción B. a instancia del Procurador don Miguel Gra
valos Marin. en representación de IBERCAJA (Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón 
y La Rioja), contra don José Delgado Legarda y 
dona Elisa Quesada Campos. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados don José Delgado Legarda 
y dona Elisa Quesada Campos. 

Finca que se subasta 

Vivienda piso primero derecha. letra A. en la: calle 
Erntitagaña. número 32. de Pamplona. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pamplona número 4 
al tomo 792. libro 30. folio 23. finca número 1.876. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Pamplona, calle Navas 
de Tolosa. sin número, los dias 18 de noviembre 
de 1994.21 de diciembre de 1994 y 18 de enero 
de 1995, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será. el 
del avalúo. esto es. 8.520.634 pesetas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta del Juzgado, la número 3173 del «Banco 
Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima». en Pamplona, 
el 20 por 100 del tipo de cada subasta. En la tercera 
se tomará como tipo a esos efectos el de la subasta. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero. salvo por lo que se refiere 
al ejecutante, y éste con las fonnalidades que dispone 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si resultare desierta la primera subasta, 
se celebrará la segunda con rebaja de un 25 por 
100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si 
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tipo, 
debiéndose consignar para participar el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. El resto de con
diciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplóna a 18 de julio de 1 994.-El 
Secretario, José Alonso Ramos.-53.285. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitallé Vidal. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las diez· horas de los días 
16 de enero, 13 de febrero y 10 de marzo de t 995, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera. segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona, el cual fue 
embargado en autos de juicio ejecutivo número 
316/1993-0, promovidos por Caja de Ahorros 
Municipal de Pamplona. contra don Juañ Maria 
Rosendo Femández. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de dicho precio, 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y en la 
tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos teréeras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda. de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y que la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto con aquél. el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere la con
dición segunda, en la cuenta de este Juzgado. clave 
3162, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda situada en la calle Mendikale 
(CL), número 16, piso 4:° O, de Ansoáin. 

Inscrita al tomo 3.356. folio 45, fmca 7.594, ins
cripción cuarta. 

Tipo de subasta: 7.53~.OOO pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de septiembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Ernesto Vitallé 
Vidal.-EI Secretario.-53.323. 

PARLA 

Edicto 

Doña Pilar Vera Nafria. Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Parla, 

Hace 'saber: Que en este Juzgado se siguen autos~ 
de juicio de cognición 411/1992 promovidos por 
la mancomunidad de propietarios del núcleo 11 de 
Villa Juventus 11, de Parla. representada por el Pro
curador señor Pinilla Martín, contra don Félix 
Rodríguez Ferrero. en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que por proveído del día de la fecha 
se ha acor-dado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plaro 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará, 
la siguiente fmea: 

Vivienda urbana. inscrita en 'el Registro de la Pro
piedad número 1 de Parla, al tomo 208, libro 128. 
folio 127. finca registral número 10.202, ínscripción 
tercera. Linda: Al norte. con piso letra B de su 
misma planta y portal; al sur, con vuelo sobre linea 
motriz; al este, con descansillo, caja de escalera 
y patio de luces, y al oeste, con vuelo sobre calle 
Ciudad Real. Con una superficie de 68.99 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, salón-comedor, tres 
dormitorios, cocina (con terraza) y baño. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Parla, calle Severo Ochoa. 
números 7 y 9. y hora de las diez del próximo 
28 de noviembre de 1994. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valoraQa" 
de 7.031.250 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, con 
número de cuenta 2375.0000.14.0411.92 del Banco 
Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del precio de la tasa
ción que sirve de típo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaCiones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 23 de diciembre de 
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1994. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
del Juzgado. para lo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el 
día 19 de enero de 1995, a las diez horas, en la 
referida Sala de Audiencias del Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

El presente sirve de notificación en forma al 
demandado. 

Dado en Parla a 6 de septiembre de 1994.-La 
Jueza, Pilar Vera Nafria.-La Secretaria.-53.731. 

PILOÑA-lNFlESTO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
del dia de la fecha por el Juez de Primera Instancia 
de Piloña-Infiesto. 

Se hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro de registro 111/94, se tramita expediente de juris
dicción voluntaria, promovido por doña Severina 
Díaz Llamedo, representada por el Procurador de 
los Tribunales señor don Manuel San Miguel Villa. 
sobre la declaración de fallecimiento de los her
manos don Manuel y don Cipriano Díaz Canteli, 
nacidos en Basoredo -Nava- en los años 1879 
Y 1883, respectivamente. teniendo. por tanto, en 
la actualidad. más de 110 años cada uno de ellos. 
casados con doña Adela del Cueto Calleja natural 
de Castañera -Nava-) y con doña Belarmina Lla
medo Vigil (natural de Paraes -Nava-), respecti
vamente, ignorándose si el primero de ellos tuvo 
hijos, siendo la promovente del presente expediente 
doña Severina Díaz Llamedo, hija de don Cipriano 
Diaz Canteli, nacida el día 6 de agosto de 1905; 
según parece, hará unos ochenta años que ambos 
hermanos, don Manuel y don Cipriano Díaz Canteli, 
emprendieron viaje hacia Argentina. sin que desde 
su marcha se haya vuelto a tener noticia alguna 
acerca de los mismos, ni de su paradero, pese a 
las múltiples gestiones realizadas al efecto, habiendo 
tenido ambos su último domicilio en la localidad 
de Nava. Todo lo cual, a los fmes prevenidos en 
los artículos 2042 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en relación con los articulas 193 y concor
dantes del Código Civil. se hace publico, mediante 
el presente edicto, el cual se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado>t y en el «Boletin Oficiah de la 
provincia, así como en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el del Juzgado de Paz de Nava, 
por dos veces consecutivas y con un mtervalo de 
quince días. a los efectos legales procedéntes y para 
que cualquier persona que 10 considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída 
en el mencionado expediente. 

Dado en Infiesto a 9 de junio de 1 994.-La Secre-
taria.-53.779-3. La 4-10-1994 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 6 de Pontevedra. que, cumpliendo lo acor
dado en propuesta de providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. numero 
72/1994. promovido por el Procurador don Angel 
Cid Garela, en representación de la demandante 
Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra. se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la fmca espe
ciahnente hipotecada por el demandado don Vicente 
Carames Fortes y doña Pilar Sa Cordeiro que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en ·la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Pontevedra, avenida de 
VIgo número 11, 1.0, por primera vez, el día 13 
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de diciembre de 1994. a las diez treinta horas. al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 5.800,000 
pesetas; no concurriendo postores a la misma. se 
señala por segunda vez para el día 10 de enero 
de 1995. a las diez treinta horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma, y no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 7 de febrero de 1995, 
a las diez treinta horas. celebrándose, en su caso. 
las dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.800.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de dicha 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir ~omo postor a las subastas sin veri
ficar tales depósitos, todos los demás postores. sin 
excepción, deberán consignar en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, en la cuen
ta número 3591000-018-00072/1994, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ella, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar. 
día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 22. Piso tercero, letra E. destinado a 
vivienda (tipo E), situado en la tercera planta alta 
del edificio sito en Pontevedrn. en la calle San Bar
tolome. esqmna a Jofre de Tenorio. Ocupa un super
ficie útil de 87 metros 95 decimetros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, estar-comedor. tres dormi
torios. dos baños, cocina y lavadero. Y linda: Frente, 
rellano de la escalera y piso letra O de la misma 
planta; derecha, entrando en él, calle San Bartolome: 
izquierda, patio de luces lateral y caja de la escalera, 
y fondo. de Aunando Mariño. 

Coeficiente: En relación al valOr total del inmue
ble. elementos comunes y gastos. le corresponde 
una cuota de participación de 3.85 por 100. 

Dado en Pontevedra a 29 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-53.579. 
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PONTEVEDRA 

Edkl0 

Doña Magdalena Femández Soto, Magistrada-Jueza 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Pontevedra, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
97Jl994-T, a instancia de la Caja de Ahorros Pro
vincial de Pontevedra, representada por el Procu
rador don Angel Cid Garcia, contra «Promotora 
de Viviendas Alfonso XlII, 10, Sociedad Anónima», 
sobre demanda civil de la cuantía de 39.092.973 
pesetas. en cuyos autos por resolución de esta fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. los bienes 
que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, calle 
Salvador Moreno, bajo. sin número. de esta ciudad. 
el día 14 de diciembre de 1994. a las trece horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes que se reseñan salen a públi
ca subasta por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca y que se reseñarán, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado (clave 3583/000/18/0097/94) abierta en la ofi
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto segundo. debiendo expresarse la aceptación 
de las obligaciones a que se refiere la regla 8.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
,artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los posibles licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedarán subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasación. el dia 11 de enero de 1995: y, en su 
caso. para la tercera, sin sujeción a tipo. el dia 8 
de febrero de 1995, en el mismo lugar y hora seña
lado para la primera. 

Bienes objeto de subasta 

Número 5. Local a usos comerciales en el sóta
no primero. o más elevado. del edificio en Pon
tevedra. calle Alfonso XIII. número 10. Tiene su 
acceso a medio de escaleras independientes a la 
rúa do Cruceiro. Constituido por una nave sin divi
dir. Ocupa una superficie útil de 335 metros 25 
decimetros cuadrados. Linda, mirando desde la rúa 
do Cruceiro: Frente, rúa do Cruceiro; derecha, cole
gio de las Religiosas de Santa Dorotea; izquierda, 
local número 4 de la división horizontal. y fondo, 
local a trasteros del inmueble. Cuenta con unas 
escaleras interiores de comunicación del local 
izquierdo de la planta baja. 
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Coeficiente: En, relación al valor total del inmue
ble. elementos comunes y gastos, le corresponde 
una cuota de participación de 4,45 por 100. 

Registro: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
al tomo 923 del libro 405 de Pontevedra, folio 9. 
finca número 38.769. 

Valorado en 20.900.000 pesetas. 
Número 7. Local izquierdo en la planta baja 

del edificio en Pontevedra, calle Alfonso XIII, núme
ro 10. a la que está dotado de acceso independiente. 
Constituido por una nave sin dividir. Ocupa una 
superficie útil de 316 metros 84 decímetros cua
drados. Linda: Fr6l1te. calle Alfonso XIII; derecha. 
entrando en él, portal de entrada a las viviendas 
y local derecho de la misma planta; izquierda, cole
gio de las Religiosas de Santa Dorotea, y fondo, 
a nivel inferior, rúa do Cruceiro. 

Coeficiente: En relación al valor total del inmue
ble, elementos comunes y gastos, le corresponde 
una cuota de particip¡,\ción de 8,85 por 100. 

Registro: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
al tomo 923 del libro 405 de Pontevedra, folio 13. 
fmca número 38.771. 

Valorado en 41.610.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 6 de septiembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza accidental.-El Secreta
rio.-53.578. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Jueza de 
Primera Instancia de Purchena. que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha. dictada ell 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 320/1993. 
promovido por la Procuradora señora Enciso Cas
cales. en representación de ~Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta. 
por las veces que se dirá y término de veinte dias 
cada una de ellas. las fmcas especialmente hipo
tecadas por don Manuel García Masegosa y doña 
Ana Simón García, que al final de este edicto se 
identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 2 
de noviembre de 1994, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 19.428.751 
pesetas, 4.356.223 pesetas. 6.361.058 pesetas y 
4.878.970 pesetas, respectivamente al orden que se 
hará de las fincas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 14 de diciembre de 
1994. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma se 
señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia . 
18 de enero de 1995, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea' 
inferior a la cantidad de 19.428.751 pesetas, 
4.356.223 pesetas, 6.361.058 pesetas y 4.878.970 
pesetas. que es el tipo pactado en las mencionadas 
escrituras; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma. y. en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en UNICAJA de esta ciudad, 
número de cuenta 709-6. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 
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Tercera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali4 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pafiando el resguardo de haberla hecho' en la cuenta 
corriente citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de martifiesto en la Secre~ 
taria; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. silos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción al precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecad2.s, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuicia.miento Civil. de 
no ser hallado en eUas, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del1ugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

A) Trozo de tierra de secano, inculto y labo
rable, en el cortijo denominado «Barranco del 
Aguall, ténnino de Oda. que tiene de cabida 22~ 
fanegas, marco real, o sea, 143 hectáreas 61 área 
20 centiáreas, de las que son laborables 80 fanegas 
y el resto inculto con monte bajo y alto, linda: Nortc\ 
don Fernando Sánchez Reche y otros; sU!'. la rambla 
de los Cinchados: este y oeste. doña Francisca Reche 
Martinez. lindando también por el este, barranco 
de Pedro Vega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, al tomo 903. libro ¡ 17, folio 142. finca 
12.067 duplicado, inscripción cuarta. mscrita. asi
mismo, la hipoteca constituida a favor del deman-
dante, en la inscripcion octava. . 

B) Se-eano, laborable y montuoso. en el barranco 
del Agua, tef"!T1ino de Oria. de cabida unas 50 fane
gas, o sea, 1) hectáreas 20 áreas, linda: Norte, don 
Fernando Sánchez Reche y otros; sur. rambla de 
los Cinchados; este, la Compradora, y oeste. don 
Emilio Pérez TorcaL 

Insuita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, al tomo 1.042, libro 132, folio 125. finca 
14.984, inscripción segunda. inscrita, asimismo. la 
hipoteca, constituida a favor del demandante, en 
la inscripcion tercera. 

C) Una suerte de tierra secano en el sitio de 
los Desmontes, ténnmo de Lucar, de cabida unas 
73 fanegas o 47 hectáreas 1 área 2 centiareas, linda: 
Poniente. don Ramón Galera Martinez; norte, don 
Francisco Garcla Ruiz; sur. aguas vertientes del 
cerro de Solana, o sea. el referido don Ramón Gale
ra, y este, herederos de don Domingo Santiesteban 
Torres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur·· 
chena. al tomo 1.046, libro 43, folio 33, fmca 3.795, 
inscripción tercera. inscrita, a'Simismo, la hipoteca, 
constituida a favor del demandante. en la inscripcion 
cuarta. 

D) Trozo de tierra secano, laborable e inculto, 
con monte alto y bajo, en el paraje cerro del Sahúco 
y Aspero, Sierra. término de Lucar, de cabida 57 
fanegas o 36 hectáreas 6 áreas 40 centiáreas, linda: 
Norte. mojonera de Oria; oeste, de mojonera de 
Cullar y tierras de doña Maria Femández Salvador; 
sur y este, herederos de doña Antonia Femández 
Salvador. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, al tomo 1.046. libro 43, folio 34, fmca 
2.572·N, inscripción cuarta, inscrita, asimismo, la 
hipoteca, constituida a favor del demandante, en 
la inscripcion quinta. 

Dado en Purchena a 26 de julio de 1994.-La 
Jueza.-El Secretario.-5S.127-3. 

REINOSA 

Edicto 

Don Ignacio Mateas Espeso, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Reino::.a 
(Cantabria), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumarie 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
con el número 129jl993, a instancia de Caja de 
Ahorros de Santander y Cantabria, representada poi 
la Procuradora señora González Castrillo, contra 
don José Francisco Saiz Fomández. doña Maria 
del Carmen Ruiz Bárcena, don Tomás Saiz Fer
nández y doña Maria Begona Cabria Garcia, sobre 
efectiVldad de préstamo hipotecario, en lo que por 
resolución de esta fecha, y, acuerdo con lo e~ta· 
blecido en la regla octava del mencionado articulo, 
se ha acordado sacar a pública y judicial subaflta. 
por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
que al final se describen. por el precio que para 
cada una de la& ~'Ubastas que se anuncia se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los dias y forma siguientes: 

La primera subasta se <:elebrará el día 4 de noviem
bre de 1994, a las diez cuarenta y cinco horas 
por el tipo establecido en la escritura de hipoteca. 
que asciende a 8.500.000 pesetas. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 25 de noviem· 
bre de 1994. a las diez cuarenta y cinco horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la primero, 
no admitiéndose posturas QUe no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió adjudicación por el actor, 
el día 20 de diciembre de 1994, a las diez cuarenta 
y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. con el 
número 3852/0000/18/0129/1993, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por J 00 del tipo, por 
lo que se refiere a la primera y segunda subastas; 
y para participar en la tercera, el deJlÓsito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 de dicho artículo 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Que se entenderá que.. todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a Wl tercero. mediante 
comparecencia ante este Juzgado con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose. junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la prim~ra de estas condiciones. 
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Fincas objeto de subasta 

Lote núme·(O 1.-Casa en el casco del pueblo, 
sin número, en el término de Santa Olalla de Agua
yo. Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo. Com
pue<¡ta de plantas baja y alta, con accesorios de 
.:uadra y pajar. Tiene una superfide de 150 metros 
c'Jl'\drados. de los que 80 corresponden a la cuadra 
y pajar y los restantes- 70 a vivienda. Linda: Derecha, 
entrando, con don Luis Femande7.; frente y fondo, 
l:ulJ calles pubHcas. 

Inscrita al libro 16 de San Miguel de Aguayo. 
follo 64, finca número 1.802, cuana. 

Lotl! numero 2.-Prado en el tennino de Santa 
OIa11a Je Aguaya, Ayuntamiento de SHI1 Miguel de 
Ñ!.' la} ú, al sitio del Cagigo. de I he..;tárea 90 áreas, 
que linda por todos sus vientos. con ejido. 

In~rita al libro 6 de San Miguel de Aguayo, folio 
9, finca número 1.907. quinta. 

Lote número 3.-Nave de forma rectangular en 
término de Santa María de Aguayo, Ayuntamiento 
de San Miguel de Aguayo, dedicada a explotación 
ganadera, al sitio de la M1CS, El Hortal. sin número 
de demarcación. que mide 84 metros de larga por 
13 de ancha, lo que hace una superficie de 1.092 
me,tros cuadrados, destinándose el resto del terreno, 
de 208 metros cuadrados. para el servicio de dicha 
nrlve. Linda: Norte, con don José Sai/!; sur y oeste. 
con don Jesús Saiz; y este, con 'don Tomas Saiz. 

Ins(;rita al libro 17 de San Miguel de Aguayo. 
folio 246, fUlca número 2.110, tercera. 

Dado en Reinosa a 1 de septiembre de 1994.-La 
Jueza.-El Secretario, Ignacio Mateas Espe-
00.-53.411·3. 

REUS 

Edido 

Don Estehan Solaz Solaz. Magistrado-Juez a,cciden-
1."1:1 del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de los de Reus y su partido, 

Hace sa"er: Que en el día que luego s(" dirá tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en meri
tas de los autos de juicio del articulo 13 1 de la 
uy Hipotecaria, número 36!/1993. instados por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
centra don Jaime Rofes Vela y doña Rosa Francisca 
Borrás Gil. la venta en publica subasta de la fmca 
hipotecada siguiente: 

Porción de terreno sito en Reus., calle Campoa· 
mor. número 17. que contiene un almacén de planta 
baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Reus al tomo 1.185, folio 57, finca 10.115. 

Valonu!o en 20.600.000 pesetas. 

Tercef"d subasta: Día 12 de enero de 1995. a las 
diez cuarenta y cinco horas. 

Prev'..niéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llovera, núme
ro 50) una cantidad igual. por lo menos, al 30 por 
100 del. '--alar del bien que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no será.n. admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Viz::ayl el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que la descrita fmea 
sale a subasta sin sujeción al tipo de tasación; que 
los autos y la certificación del Registro. a que se 
refiere la regla cuarta, están de manifiesto en la 
Secreta~ que se entenderá que todo lidtador acep· 
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes. anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Con 
las mismas condiciones establecidas en la regla 
octava. 
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Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptiina del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, y para en su caso, se notifica 
a los deudores. doña Rosa Francisca BorrAs Gil 
y don Jaime Rofes Vela, la celebración de las meo· 
clonadas subastas. 

Dado en Reus a 12 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secreta
rio.-53.735. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en méritos de los autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 168/1993, instados 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Joaquín Navarro Margalef, la venta en 
pública subasta de la fmea hipotecada siguiente: 

Piso vivienda, planta baja. vivienda número 2. 
urbanización ~La Dórada». Valorada en 6.412.078 
pesetas. 

Segunda subasta: Día 29 de diciembre de 1994, 
a las once treinta horas. 

Tercera subasta: Dia 24 de enero de 1995, a las 
diez cuarenta y cinco horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar. previamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llavera, núme
ro 50) una cantidad igual, por lo menos. al 30 por 
100 del valor del bien que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao VIzcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que la descrita fmca 
'sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8." 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, y para en su caso, se notifica 
al deudor, don Joaquín Navarro Margalef. la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 14 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secreta
rio.-53.734. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera lmtancia número I de Reus. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en meritos de los autos de juicio ejecutivo otros 
titulos número 11/94. a instancias de Banco Bilbao 
Vizcaya, cOfitm doña Ana Isabel Oliver Ribas, don 
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José Maria Cort Juampere e «lmpres Gort, Sociedad 
Lirnitada~. la venta en pública subasta de las fmcas 
embargadas siguientes: 

1. Finca registral número 35.41O-N. folio 226. 
tomo 1.059, libro 659. local en Reus. avenida Mi'se
ricordia esquina calle Gandesa. local número 4, 
Registro de la Propiedad número 1 de los de Reus. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 
2. Piso en Reus, calle Morlius. Inscrito en el 

Registro número 2 de los de Reus. al tomo 497. 
folio 4j. libro 140, fmca número 9.045. 

Valorado en 2.500.000 pesetas. 
3. Piso en Reus. fmca registral número 15.277, 

inscrita en el Registro número 2 de Reus al tomo 
618. folio 113.1ibro 237. 

Valorado. por mitad y pro indivisa en 3.000.000 
de pesetas. 

Primera subasta, el 27 de diciembre y hora de 
las doce cuarenta y cinco. 

Segunda subasta, el 24 de enero de 1995 y hora 
de las once cuarenta y cinco. 

Tercera subasta. el 21 de febrero y hora de las 
diez quince. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya (plaza Prim de Reus) una cantidad igual. 
por lo menos, al 30 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para·la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquel, el justificante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya, el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, asimismo 
no se podra ceder a terceros el remate, a excepción 
de la parte ejecutante. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrara con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y la tercera 
sin sujección a tipo. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
suplidos por la certificación del Registro. se encuen
tran de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser 
examinados por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, solo y exclusivamente el día anterior al fija· 
do para la celebración a dichas subastas, debiendo 
confonnarse con ellos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Reus, a 21 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-53.688. 

ROTA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Rota, que cum
pliendo lo acordado en proodencia de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
85/1994, promovido por la Procuradora señora Elvi
ra Bidón González. en representación de Caja de 
Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla. se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por Caja de Ahorros Provincial 
San Fernando de Sevilla, Que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
8 de noviembre de 1994, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 11.148.585 
pesetas; no concurriendo postores se seftala. por 
segunda vez, el día 12 de diciembre de 1994 y 
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hora de las diez, ron el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el día 23 de enero de 1995 y hora de las 
diez. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.148.585 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. a1 75 por 100 de esta 
suma. y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Sa1vo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado en la cuenta de depósitos y con
signaciones número 1269-0000-18-085-94, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
4ue el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

·Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la [mca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple ~ñalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana sita en Rota, número 90 de la división 
horizontal del edificio ..:Florida Playa». calle Tres 
Carabelas, vivienda letra 1, en tercera planta, primera 
de la izquierda, con superficie total construida de 
84,66 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de El Puerto de Santa Maria al tomo 1.329, libro 
467, folio 142. finca número 21.692. inscripción 
primera. inscrita asimismo la hipoteca constituida 
a favor del demandante en la inscripción tercera 
de la fmca. 

Dado en Rota a 14 de septiembre de 1994.-EI 
Secretario judicial.-53.608. 

SABADELL 

Edicto de subasta 

En meritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadell. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 110/1993, instados por el «Banco 
de Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima». repre
sentado por la Procuradorá doña Teresa Maria Mari 
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Bonastre, contra finca especialmente hipotecada por 
uofla Carmen Pérez Rodriguez y don Manuel Serra
no Alias. por el presente se anuncia la pública subas
ta de la fmea que se dirá. por primera vez, para 
el próximo 2 de noviembre de 1994, a las diez 
treinta horas de la mañana o, en su caso, por segunda 
vez, ténnino de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada para el próximo 
día I de diciembre de 1994, a las diez treinta horas 
de la mañana. y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez, ténnino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 10 de enero de 1995. a las 
diez treinta horas de la mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la títul¡ición obrante en autos y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la Imca es 
de 7.600.000 pesetas y la Imca objeto de subasta 
e~ la siguiente: 

Vivienda.-En la que en la comunidad se le asignó 
el número 24. situada en la planta quinta, puerta 
cuarta. del edificio sito en esta ciudad, con frente 
a las calles del Sol y Padris, donde está señalada 
con número 107, Y Olzinenes, número 16. Ocupa 
una superficie total de 70 metros 72 decímetros 
cuadrados y útil de 62 metros 19 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 2. tomo 1.780, libro 530, sección primera. 
folio 194.fmcanúmero 19.311. 

Dado en Sabadell a 14 de junio de 1994.-El 
Magistrado-J uez. -El Secretario. - 5 3.325-3. 

SABADELL 

Edicto 

Don José Manuel Terán López, Magistrado-Juez 
del Juzgado número 8 de Sabadell. 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía bajo el número 121/1992. a ins
tancias de don Ramón Salamanca Cruz. contra doña 
Teresa Vilchez Jaraba. en reclamación de división 
de cosa común y hoy en periodo de eje(':u:,:ion de 
sentencia, en los que he acordl!dG sacar a la venta 
en pública subasta pef pr'rtnera vez y ténnino de 
veinte día~ 'j precio de su valoración los bienes 
~!nt,aígados al demandado y que luego se dirán. 

En caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta en igual ténnino 
que la anterior, con la rebaja del 25 por 100 de 
la valoración y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta y por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la ca11e Narcis Giralt, número 74-76, tercero. de 
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri
mera el próximo dla' 1 de diciembre; para la segunda 
el próximo día 9 de enero de 1995 y para la tercera 
el próximo día 10 de febrero de 1995 y todas ellas 
a las doce horas y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primero.-En cuanto a la primera y segunda subas· 
ta no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas y en cuanto 
a la tercera. de existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate. dándose cumplimiento a lo previsto en 
los articulos 1.506, 1.507 Y 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Seguodo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
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la cuenta 0820 del Banco Bilbao VIZCaya, de Saba
den. establecimiento destinado al efecto. una can~ 
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para las subastas. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, consignaciones 
que serán devueltas a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, con excepción a la correspon
diente al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de sus obli
gaciones y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistent~s. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarto.-Que en la Secretaria del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la certificación registral, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinto.-El presente edicto servirá de notificación. 
en su caso. a la parte demandada; si resultare nega
tíVa la personal practicada, según corresponda legal~ 
mente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 8, situada en el piso tercero, 
puerta segunda, del edificio sita en esta ciudad. Vía 
Arcadia, números 20 y 22. Se compone de vestíbulo, 
comedor·estar, paso, cuatro dormitorios, cocina, 
lavadero, cuarto de baño, aseo y terraza. Ocupa 
una total superficie útil de 77 metros y 26 decímetros 
cuadrados. Lindante: Por el oeste, con la Vía Arca
dia; por el sur, con el rellano de la escalera y vivienda 
número 7 de la Comunidad; por el norte, con edi
ficio número 24 y 26 de la Vía Arcadia, y por 
el este, con Imca de don Jaime Dalmases. Se asigna 
a este Departamento una cuota de 10 enteros 13 
céntimos de otro entero por 100 en los elementos 
comunes y gastos y en relación al total valor del 
inmueble del que forma parte y del que se segrega. 
Consta inscrito en el Registro de la Propiedad n4me
ro I de Sabadell al tomo 1.960. libro 603, folio 
89, fmca número 27.609. la cual ha side valorada 
en 6.600.000 pesetas. 

Dado en Sabadell e. i de septiembre de 1994.-EI 
Magistrad0-JiJez, josé Manuel Terán López.-La 
Secretaria.-53.256-58. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Sabadell, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 161/93. instados por 
don Clemente Ces Valbuena, representado por el 
Procurador don Miguel Ballarlo Giralt, contra la 
fmca especialmente hipotecada por «Romeoetic, 
Sociedad Anónima», por el presente se ahuncia la 
pública subasta de la Imca que se dirá. por primera 
vez, para el próximo 14 de noviembre de 1994 
y hora de las once, o en su caso, por segunda vez. 
término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el próximo dia 14 
de diciembre de 1994 y hora de las once. y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción de tipo, para el próximo día 
16 de enero de 1995 y hora de las once. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones establecidas 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil hacién
dose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan se manifiesto 
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en Secretaria, que se acepta como bastante la titu
lación obrante en autos y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolas y Quedando 
subrogado en ellas el rematante sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 16.000.000 de pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 3. Vivienda sita en Sabadell, calle del 
Doctor Balari, números 19 y 2 1, en la planta segunda 
en alto, de 94 metros, 37 decimetros cuadrados 
de superficie. Está compuesta de recibidor, come
dor-estar, cocina, baño, cuatro dormitorios y vola
dizos en las cal1es Doctor Balari y Lepanto. Linda: 
Al frente. oeste, proyección vertical de la calle Doc~ 
tor Balari: a la izquierda. norte, en parte con finca 
de sucesores de Jaime Gmina y Pujol y en parte 
con la caja de la escalera de acceso; a la derecha. 
sur. proyección vertical de la calle Lepanto, y al 
fondo. este, proyección vertical del resto de fmca 
de la que se segregó el solar de la presente. Coe
ficiente 33.33 por 100. el título constitutivo de la 
hipoteca causó la inscripción. fmca 26.384. inscri~ 
ción tercera, tomo 2.785. libro 929 de Sabadell. 
folio 118. 

Dado en Sabadell a 8 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-53.716-58. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Concepción Cantón Martín, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Sabadell y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados con el número 592/91, promovidos por 
el «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Vera Navarro y doña Montserrat Gil 
Quirosa, he 3.COrdado, en proveído de esta fecha, 
sacar ~ ia venta en pública subasta el inmueble que 
do continuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
11 de enero, a las diez horas; de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el día 10 de febre
ro. a las diez horas, y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el dla 10 de marzo. a las diez 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo Iljado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose ti los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pn
mera subasta el de 5.290.992 pesetas pactado; para 
la segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera. 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

.Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-EI presente edicto servirá también. en 
su caso. de notificación a la parte demandada, si 
se hallare en ignorado paradero, o si resultare nega
tiva la personal practicada, según corresponda legal· 
mente. 

La Imca objeto de subasta es: 

Urbana.-Entidad número 15.-Planta entresuelo. 
puerta tercera, escalera B, de la casa sita en Bada
lona, en las calles avenida Caritg. hoy número 15-19, 
calle Solsona y calle Circunvalación, sin número, 
con entrada por la avenida Caritg. Tiene una super-
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flcie útil de 76 metros 2 decimetros cuadrados. Tiene 
un valor con respecto al del total inmueble de 0.99. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bada· 
lona numero 2, al tomo 2. libro 124, folio 64, finca 
número 7.354 (antes fmea número 45.693). 

Dado en Sabadell a 13 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Concepción Cantón Martin.-El 
Secretario.-53.234. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Sabadell. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos registrados bajo el número 
329/1993, promovidos por «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima», contra «Trueque Barcelona, Sociedad 
Anónima», he acordado en proveido de esta fecha, 

. sacar a la venta en pública subasta los bienes embar
gados a la parte demandada que al fmal se describen 
y por el precio de valoración que se dirá, en la 
forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
señalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, el dia 
17 de enero de 1995 y. en caso de resultar este 
desierto, se señala para la segunda subasta el día 
17 de febrero de 1995 y. en el supuesto de que 
resultare igualmente desierto este segundo remate, 
se señala para la tercera y última el dia 17 de marzo 
de 1995, y hora de las once todas ellas. previnién
dose a los licitadores que para tomar parte en las 
subastas, deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100 del valor efectivo que cons
tituye el tipo para cada subasta o del de la segunda 
tratándose de la tercera. no admitiéndose en la pri
mera subasta posturas inferiores a -los dos tercios 
de la valoración, ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación rebajada en un 25 
por 100. Si se llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo. y hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del que sirvió de base par~ 
la segunda subasta y que acepte las condiciones 
de la misma. se aprobará el remate; hasta la cele
bración de la respectiva subasta podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado junto a aquél el importe de 
la consignación a que antes se ha hecho mención; 
no se admitirán posturas que no reúnan dichos requi
sitos debiéndose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, local al que en la comunidad se le asigna 
el número 2. radicado en la planta primera, del 
edificio sito en esta ciudad. con frente a la rambla 
de Sabadell, números 11, 13 y 15. Ocupa una super
ficie de 340 metros cuadrados. 

Finca número 34.659. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell al tomo 2.565, libro 824. 
folio 124. 

Urbana, loeal al que en la comunidad se le asigna 
el número 3, radicado en la planta segunda, del 
edificio sito en esta ciudad. con frente a la rambla 
de Sabadell, números 11, 13 Y 15. Ocupa una super
ficie de 340 metros cuadrados. 

Finca número 34.657. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell al tomo 2.565, libro 824. 
folio 121. 

Urbana, local comercial al que en la comunidad 
se le asigna el número 8. radicado en la planta 
baja del edificio sito en esta ciudad, con frente a 
la rambla de Sabadell, números 11, 13 Y 15. con 
una superficie de 75 metros cuadrados. 
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Finca número 34.583. tomo 2.560. libro 822, fo
lio 130. 

Tasados a efectos de la presente en 29.500 pesetas, 
la fmca número 34.659; en 29.500 pesetas. la fmca 
número 34.657, y 11.300 pesetas. la Ílnca núme~ 
ro 34.583. 

Sirva el presente de notificación en forma al 
demandado ótTrueque Barcelona, Sociedad Anóni
ma», en ignorado paradero, de los senaJamientos 
de subasta acordados. 

Dado en Sabadella 19 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Julián Collado Nuno.-El 
Secretario judicial. José Luis Gil Cerezo.-53.718-5. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de SabadeU y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrado con el número 
622/1993, promovidos por «Banco Natwest España, 
Sociedad Anónima», contra ótAlnain. Sociedad Anó
nima», he acordado en proveído de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
a continuación se describirán. 'cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 7 
de noviembre, a las diez horas; de no haber postores 
se señala para la segunda subasta el día 13 de diciem
bre, a las diez horas, y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta, el dta 16 de enero, a las diez 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 30.070.000 pesetas, respecto de 
la fmca descrita bajo la letra A; 8.300.000 pesetas. 
para la fmea descrita con la letra B, y 29.900.000 
pesetas, para la fmca descrita bajo la letra C. Para 
la segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla 4.- están de mani
fiesto en la Secfet.~a de este Juzgado. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédiio del actor cmi
tinuarán susbistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-El presente edicto servirá también. en 
su caso, de notificacion a la parte demandada, si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega
tiva la personal practicada según corresponda legal
mente. 

Fincas objeto de subasta 

A) Casa torre, compuesta de planta baja y dos 
pisos, situada en Castellar del Vallés, parroquia de 
Sant Feliu del Racó, con frente a la carretera de 
San Lorenzo. sin número (llamada Torre Puig), tiene 
un pequeño patio delante y detrás de la misma. 
ocupa unos 900 metros cuadrados, de ellos 100 
metros cuadrados ocupa lo edificado. Linda: Por 
delante, sur, con la nueva carretera o calle mayor. 
a la dereeha, saliendo, poniente. con otra fmca de 
la herencia de Jose Antonio Cabal Puig; a la izquier
da. oriente, con la de Pedro Girhau, hoy Josefma 
Turell, y detrás, norte, con Juan Monras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 1 al tomo 595. libro 64 de Castellar del 
Vallés, folio 35, fmca número L 134, inscripción 
decimoctava. 

B) Edificación, destinada a café, compuesta de 
tres cuerpos y casa al mismo unido. formando un 
solo cuerpo entero. compuesto todo de planta baja 
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y un piso situado en la parroquia de Sant Feliu 
del Racó, del ténnino de Castellar del Vallés, con 
frente a la carretera de San Lorenzo, sin número, 
edificada en parte de un terreno de superficie de 
1.642 metros 12 decímetros cuadrados. Lindante: 
Al oriente, parte con las paredes de la casa de los 
sucesores de Jacinto Pujol. parte con terrenos de 
los mismos y parte con un camino, hoy sólo camino; 
a mediodía. con la plaza que existe detrás de la 
iglesia y con un camino; a poniente, parte mediante 
un pequeno surco o torrentera de rocas, hoy calle 
del Sotet, y al norte, con fmca del mismo José 
Antonio Cabal, hoy Juan Monras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚIlle* 
ro 1 de Sabadell al tomo 409, libro 46 de Castellar 
del Vallés, folio 195, finca número 1.606. inscripción 
decimoquinta. 

C) Casa compuesta de planta baja y un piso 
con patio detrás. en el que existe un pozo de agua 
potable medianil con el patio de la casa núme
ro 143, hoy tapado, situada en la calle San Pablo 
de esta ciudad. número t 41, ocupa una superficie 
de 140 metros 70 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente. con dicha calle; por la derecha, saliendo, 
con la casa números 137 y 139. de la misma calle; 
por la izquierda, con la casa número 143. que adqui
rió Maria Ferré Ventura, y por la espalda. con 
Ramón Cibidí en parte y parte con honores de Elvira 
Roca, viuda de Jaime Durán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Sabadell al tomo 2.863. libro 967. folio 
207, fmca número 4.9-90-N, inscrip¡:ión trigésimo 
primera: 

Dado en Sabadell a 20 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Julián Collado Nuño.-EI 
Secretario.-53.717-58. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Javier Maria Calderón González. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Clemente (Cuenca), 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y con el número 18 de 1992, se siguen 
autos de juicio de faltas por lesiones y daños en 
accidente de circulación. en los que aparece como 
implicada doña Judy Lynn Pechardo. y en los cuales. 
por providencia del día de la fecha, he acordado 
citar al acto del juicio a la referida implicada. vinien
do dicho acto señalado para el próximo día 15 de 
noviembre 1994. a la hora de las diez treinta. en 
!~ plaza Iglesia. número 1, de esta villa, y en su 
Sala de Audiencia. con el apercibimiento de que 
su ausencia no suspenderá l!l celebración ni la reso
lución del juicio, pudiendo di~-ir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar persona qUe presente 
en el acto referido las pruebas de descargo que tenga. 

y para que sirva de citación para con la referida 
implicada doña Judy Lynn Pechardo, cuyo último 
domicilio lo tuvo en calle Los Espinardo, número 5, 
de Aravaca (Madrid), y hallarse en la actualidad 
en paradero desconocido, expido el presente en San 
Clemente a 7 de septiembre de I 994.-EI Juez, Javier 
María Calderón González.-EI Secreta
rio:-53.416-E. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial. 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento especial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 60/1994. a instancia del Procurador don 
Damián Bartolomé Garretas, en nombre y repre
sentación del ótBanco Exterior de España, Sociedad 
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Anónima», contra don José Angel Fraguio Cabo 
y doña Maria del Carmen Sagcario Durán, en los 
que. por proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes embargados y 
que después se dirán por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera y término de veinte días hábi
les. habiéndose señalado para dicho acto loS" días 
14 de noviembre de 1994, 13 de diciembre de 1994 
y 13 de enero de 1995. todos ellos a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de la Constitución. las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador deberá consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, oficina del «Ban
co Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
de esta localidad, una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no lo cubran; para 
la segunda. dicho importe con re~a del 25 por 
100, Y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de Ja consignación 
anterionnente reseñada o acompañando el resguar-~ 
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Si el eventual adjudicatario que fonnule 
plica por escrito no asistiere al acto de remate, se 
'le requerirá por ocho días para que acepte la adju
dicación, perdiendo, en caso de no aceptar, la con
signación efectuada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Podrá cederse 
el remare a un tercero. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del aetor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de que pcir fuerza mayor o causa 
ajena al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora~ 

Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno en ·el término de Colmenarejo, 
al sitio de Cerca del Pino, que ocupa una extensión 
superficial de 2.112 metros 35 decímetros cuadrados 
y linda: Al norte, con calle particular; al sur, suerte 
de don Feliciano Zamorano, hoy Natalio Andrés 
Martín; al oeste. con calle particular, y al este. con 
parcela número 22, de don Agustín Martín Ruiz. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial 
al tomo 806. libro 18 de Colmenarejo, folio 197, 
fmca número 1.106, inscripción tercera. 

Tipo de la subasta: 10.270.000 pesetas. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 24 de 
julio de 1994.-EI Secretario, Fernando Navalón. 
Romero.-53.288. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Martína Milano Navarro. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento especial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 113/1994, a instancia del Procurador don 
Antonio de Benito Martin, en nombre y represen
tación de Banco Español de Crédito, contra don 
Francisco Herranz Palacios y doña Isabel López 
Suárez. en los que por proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta el bien embar
gado y que después se dirá, por primera vez, en 
su caso, por segunda y tercera, y término de veinte 
dias hábiles. habiéndose señalado para dicho acto 
los días 4 de noviembre de 1994; 2 de diciembre 
de 1994. y 28 de diciembre de 1994. todos ellos 
a las trece horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Centra Hispanoamericano de esta localidad. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no la cubran; para 
la segunda, dicho importe con rebaja del 25 
por 100. y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente reseñada, o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Si el eventual adjudicatario que fonnule 
plica por escrito no asistiere al acto del remate. 
se le requerirá por ocho días para que acepte la 
adjudicación, perdiendo, en caso de no aceptar la 
consignación efectuada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Podrá cederse 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de que, por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados. se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuando los sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda sita en la planta primera o alta 
del edificio ubicado en la calle Juan de Toledo, 
19, de San Lorenzo de El Escorial, con entrada 
independiente y propia de la calle Juan de Toledo. 
Ocupa una superficie construida de 115 metros 14 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, mirando 
desde la calle Juan de Toledo con dicha calle; al 
fondo, con la calle Velázquez, por la derecha con 
chaflán o ángulo que forma esta última y la de 
Juan de Toledo. y por la izquierda, con fmca de 
los herederos de don Antonio Arribas. A este piso 
le es anejo el patio y el garaje situados en la planta 
baja del edificio. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Lorenzo de El Escorial al tomo 
2.616, libro 162, folio 126, fmca número 7.620, 
inscripción primera. 

Tipo para la subasta: 6.778.235 pesetas. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 26 de 
julio de 1994.-La Secretaria, Martina Milano 
Navarro.-53.443-3. 
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SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Carmen Raposo Ramirez, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número I de San
lúcar de Barrameda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento número 121/1992 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Santiago Garcia Guillén. en nombre de «Banco Cen
tral Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra 
«Grupo de Estudios y Proyectos Técnicos Alman
zora, Sociedad Limitada_, sobre reclamación de 
préstamo con garantía hipotecaria. y en resolución 
de esta fecha, a instancias de la parte actora. se 
ha acordado la subasta de los bienes que se dirán. 
término de veinte días. ante este Juzgado (Bolsa. 
número 18. principal), bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En primera subasta, a las diez treinta 
horas del día 14 de noviembre de 1994, por 
8.525.000 pesetaS, tipo pactado para la subasta. 

En segunda subasta. a igual hora del día 14 de 
diciembre 'de 1994, por 6.393.750 pesetas, 75 
por lOO, que sirvió de tipo para la anterior, conforme 
a lo solicitado por la parte aetora, en prevención 
de que no hubiere postores en la primera, según 
dispone. la regla Séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

En tercera subasta. a igual hora del día 18 de 
enero de 1995 sin sujeción a tipo. igualmente como 
solicita la parte actora para el caso de no haber 
postores en la segunda sub~sta, regla séptima. 
• Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos y deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de los mismos. 
y en la tercera subasta, en su caso, el 20 por 100 
de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito en pliego cerrado, confoffile dispone la regla 
14 de dicho articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
así como que el remate podrá hacerse a calidad' 
de ceder a un tercero, en la forma prevista por 
dicha regla 14. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta de dicho articulo 13 I están de 
marufiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, 'entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas 
tendria lugar al siguiente día hábil y misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
al no haberse podido llevar a efeeto en el domicilio 
señalado en el procedimiento. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-3. Local comercial núrriero 2, situado 
en la planta baja de un edificio sito en esta ciudad, 
denominado «Soberao», en la calle Banda Playa, 
con frente y entrada por calle peatonal que enlaza 
las calles Trasbolsa y Banda Playa. Superficie útil 
de 128,37 metros cuadrados más 53 metros cua
drados de suelo del patio interior. Linda: Izquierda, 
entrando, bodega herederos Argüeso; derecha. ves
tibulo del edificio, y fondo, herederos de Argíieso. 

Inscripción al tomo 970. libro 545, fmca núme
ro 28.154 del Registro de la Propiedad de Sanlúcar. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 15 de sep
tiembre de 1994.-La Jueza, Carmen Raposo Ramí
rez.-La Secretaria.-53.765. 
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SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis-. 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 63/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra doña Benedicta Martin 
Perrero y don Manuel Gallego Rodríguez. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirá. señalándose para Que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el 25 de noviembre de 1994, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
numero 1845, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien Que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitaClor 
acepta como bastante la titulación existente. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al cr~dito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de les mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de diciembre de 1994, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las 'demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el 25 de enero de 
1995, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 44. Vivienda letra D o izquierda de 
la planta decimocuarta, o piso undécimo de la calle 
del Parque, nUmero 24. torre sur, del polígono de 
Galzaraborda. de Renteria Tiene una superficie edi
ficada de 79,13 metros cuadrados. Linda: Al norte. 
con carretera inferior; al sur, con vivienda derecha 
o B; al este, con vivienda derecha o C, y al oeste, 
con terraza particular del pabellón. 

Tipo de subasta: Tasación a efectos de subasta 
de 14.805.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de sep
tiembre de 1 994.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-El Secretario.-53.492. 

Martes 4 octubre 1994 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de provi
dencia dictada JX)r el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
34/1993, instado por don Ricardo Alonso Ruiz. 
contra doña Nieves E. Alcover Martin, he acordado 
la celebración de pública subasta. por primera vez 
para el próximo dia 9 de noviembre. en su caso 
por segunda el día 16 de diciembre y por tercera 
el día 20 de enero de 1995 a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Villalba Hervás. nUmero 4, segundo izquierda, 
de la finca que al fmal se describe. anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

P imero.-Seryirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada finca o. en su caso, 
el pactado para la segunda el 75 por 100 de aquel 
tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se- refiere el apartado 2 y el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y Que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores, en caso, de encontrarse en ignorado paradero. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana 2: Local comercial en planta baja del blo
que 2 a la derecha, mirando desde la calle b, sito 
en Santa Cruz de Tenerife. 

Inscrita al libro 29, folio 28, fmca número 1.605 
(antes 39.460). 

Valorada en la suma de 8.575.000 pesetas 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 13 de julio 
de 1994.-La Secretaria judicial.-53.668. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don José Ignacio Chirivella Garrido. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de San Vicen
te del Raspeig y su partido (Alicante), 

Por el presente hace saber: Que en el auto número 
350/1992 de procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de don Juan Muñoz 
Esquerdo contra doña Ana Maria Asensi Juan y 
don José Llorea Rodrigo. sobre efectividad de prés
tamo hipotecario. se ha señalado para la venta en 
pública subasta de la fmea que se dirá. el próximo 
día 10 de noviembre de 1994. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los Que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones numero 173 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Ancha de Castelar, de esta 
localidad, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 10 del tipo que sirve para cada subasta. sin 
cuyo requisito no se'rán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta, el depósito será el mismo que 
para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 12 de diciembre de 1994, a las díez horas. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de que tampoco' hubiere postores en 
la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 12 de enero de 1995, am,bas en el mismo lugar 
que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a lo previsto en la regla 7. a del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser hallada 
en la fmca hipotecada. 

Sexta.-Si por causa mayor tuviere que suspen
derse alguna de tales subastas, se entenderá señalada 
su celebración para el día hábil inmediato, a la mis
ma hora y en idéntico lugar. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno situada en térnlino de Mucha
miel, partida de La Alrnajá. Ocupa una superficie 
de unos 175 metros cuadrados, existe una casa de 
nueva planta, que consta de planta baja y un piso 
alto, la planta baja que ocupa una superficie cons
truida de 139 metros 28 decímetros cuadrados. se 
compone de vestíbulo, estar--comedor, pasos, des
pacho. cuarto de estar. cocina. aseo, terraza y porche 
cubierto, y el piso alto, Que ocupa una superficie 
de 122 metros 30 decímetros cuadrados construidos. 
se compone de estar, tres dormitorios, tres bajos. 
pasos y terrazas cubiertas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUme
ro 2 de Alicante al tomo 807, libro 127 del 
Ayuntamiento de Muchamiel. folio 99. finca núme
ro 9.468, inscripción cuarta. 

El tipo pactado en escrituta para subasta de la 
fmca es de 22.400.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 8 de julio 
de I 994.-EI Juez, José Ignacio Chirivella Garri
dO.-EI Secretario.-53.343. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Segovia 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la' Ley Hipotecaria número 342/1993, instados 
por el Procurador don Juan Carlos Hemández Man
rique, en representación de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don Carlos 
Linares Rivas Lalaguna y doña Maria Rosa Rodri
guez Nadal. sobre realización de préstamo hipo
tecario. en el cual se ha acordado sacar a la venta 
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en pública subasta, por primera vez, el siguiente 
bien hipotecado: 

Finca sita en El Espinar (Segovia), urbanización 
los Angeles de San Rafael. calle Toulouse. parce
la 295. Parcela número 295. Tierra en El Espinar 
(Segovia).-Linda: Por el norte, con calle Toulouse; 
por el sur, zona verde número 581 y parcela 300; 
este, con parcela número 294, y oeste, parcela núme
ro 296. 

Adopta la fonna de un polígono irregular. 
Tiene una superficie de 1.160 metros cuadrados, 

si bien en reciente medición tiene una superficie 
de 1.255 metros cuadrados. 

De un total de 910.842 puntos. la cuota de par
ticipación de la fmea deslindada, tanto en las vias 
de acceso a las parcelas de la urbanización como 
en todos los demás elementos y servicios comunes 
de la fase actual e igualmente de las ulteriores fases, 
si llegasen a realizarse. de acuerdo con el artículo 
sexto de los estatutos de la comunidad de propie
tarios, será de 1.255 puntos, equivalentes a una cuota 
de participación de 0,137 por 100. 

Sobre dicha fmca está construida la siguiente 
vivienda unifamiliar. . 

La vivienda consta de dos plantas, planta baja 
y planta alta. La planta baja consta de «hall», cocina, 
sa1ón-comedor, aseo, dormitorio principal con baño 
incorporado, garaje, terr:az,a y porches. Y la planta 
alta consta de tres donnitorios, cuarto de baño y 
distribuidor. Ocupa una superticie aproximada de 
166 metros y 56 decímetros cuadrados. La parte 
de terreno no edificada se destina a jardin. Los 
linderos son los mismos que los de la parcela ante
riormente descrita. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Segovia al tomo 3.385 del archivo, libro 
216 de El Espinar, folio 93, fmca número 7.255, 
inscripción sexta. 

Valorada, a efectos de subasta, en 14.600.000 
pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: Tendrá 
lugar la misma en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle de San Agustin, número 
26. Palacio de Justicia, el dia 10 de enero de 1995, 
a las once treinta horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos 
de subasta. No se admitirán posturas que no cubran 
el mismo. pudiéndose hacer en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate deberán consignar, 
previamente, los licitadores en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Segovia tiene abierta en el- «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». oficina prin
cipal en Segovia, cuenta 392900017034293.10 cual 
será acreditado, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En tercera 
subasta habrá de consignarse igual cantidad que en 
la segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta: Se 
celebrará en el mismo lugar el día 8 de febrero 
de 1995, a las once treinta horas de su mañana 

Tipo: 10.950.000 pesetas. 
Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma 

el día 8 de marzo de 1995, a las once treinta horas 
de su mañana. 

Tipo, sin sujeción a tipo. 
Manteniéndose en lo demás para ambas las con

diciones de la primera subasta. 
Se hace constar que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la aetora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva de notificación de la subasta a los deman
dados la publicación de la misma por medio de 
los edictos para el caso de no poderse llevar a cabo 
la personal. 

Dado en Segovia a 14 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Puente Moro.-EI Secreta
rio.-53.748. 

Martes 4 octubre 1994 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Segovia 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 46/1990. seguidos a instancia de la sociedad 
mercantil anónima «Banco Central, Sociedad Anó
nrma», hoy «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima)t, representado por el Procurador 
don Paulino Rubio Muñoz. quien cedió su crédito 
a don Mateo Gozalo Asenjo. contra don Máximo 
Migueláñez Herrero y su esposa. doña Maria del 
Carmen Blanco Velasco, asi como contra la com
pañia mercantil «Industrial Cantimpalense, Socie
dad Anónima». y don José Mendoza Pedrazuela, 
en reclamación de cantidad, en el cual se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por medie 
de lotes. y por primera vez. los siguientes bienes 
propiedad de los primeros demandados: 

En ténnmo municipal de Domingo Garcia (Se
govia) las siguientes fmcas: 

Lote primero.-Rústica. Terreno de secano al sitio 
de los Cercados o Guijares. Mide 19 áreas 70 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Maria la Real de Nieva al tomo 2.580. libro 
62. folio 61, finca 1.774. Valorada en 25:000 pese
tas. 

Lote segundo.-Rústiea. Al sitio de La Borriquilla. 
de 14 áreas 77 centiáreas. Inscrita al mismo Registre 
que la anteriór, tomo 2.580. libro 62, folio 67, fmca 
3.392. Valorada en 7.000 pesetas. 

Lote tercero.-Rústica. Tierra a la Suerte del Valle, 
de 19 áreas 70 centiáreas. Inscrita al mismo Registro 
que la anterior, tomo 2.580, libro 62. folio 69. fmca 
459. Valorada en 25.000 pesetas. 

Lote cuarto.-Rústica. Tierra a la llamada de 18 
áreas y 12 centiáreas. Inscrita al mismo Registro 
que la anterior. tomo 2.580, libro 62, folio 77, fmca 
1.810. Valorada en 9.000 pesetas. 

Lote quinto.-Rústica. Tierra a la Nava de Arriba, 
de 39 áreas 51 centiáreas. Inscrita al mismo Registro 
al tomo 2.580. libro 62, folio 89, frnca 5.115. Valo
rada en 50.000 pesetas. 

Lote sexto.-Rústica. Terreno de secano al Cam
pillo de 2 hectáreas 31 áreas 20 centiáreas. Inscrita 
al mismo Registro,' tomo 2.580. libro 62, folio 91, 
fmca 5.064. Valorada en 350.000 pesetas. 

Lote séptimo.-Rústica. Tierra a la Nava de Arriba 
de 78 áreas 71 centiáreas. Inscrita al mismo Registro 
al tomo 2.580, libro 62, folio 95. fmca 5.145. Valo
rada en 100.000 pesetas. 

Lote octavo.-RÚstica. Tierra al Palacio de 14 
áreas 68 centiáreas. Inscrita al mismo Registro al 
tomo 2.580, libro 62, folio 97, fmca 5.198. Valorada 
en 5.000 pesetas. 

Lote noveno.-Rústica. Tierra a la Ladera de Carra 
Coca, de 14 áreas 77 centiáreas. Inscrita al mismo 
Registro. tomo 2.580, libro 62. folio 73, fmca 924. 
Valorada en 7.000 pesetas. 

En ténnino municipal de Bemardos (Segovia) las 
siguientes fmcas: 

Lote décimo.-Rústica. Tierra al Arroyo de Val
hondo, de 53 áreas 30 centiáreas Inscrita al mismo 
Registro al tomo 2.566, libro 72, folio 141, fmca 
2.726. Valorada en 26.000 pesetas., 

Lote undécimo.-Rústica. Tierra al Barrueco. de 
9 áreas 82 centiáreas. Inscrita al mismo Registro 
al tOmo 2.566, libro 72, folio 143, fmca 1.813. Valo
rada en 5.000 pesetas. 

Lote duodécimo.-Rústica. Tierra de secano (fmca 
188 del plano) al pergamino. Mide 3 hectáreas 96 
áreas 70 centiáreas. Inscrita al mismo Registro al 
tomo 2.566, libro 72, folio 145, fmca 5.015. Valo
rada en 595.000 pesetas. 

Lote decimotercero.-Rústica. Tierra (finca 189 
del plano) al pergamino. Mide 2 hectáreas 21 áreas 
38 centiáreas. Inscrita al mismo Registro, tomo 
2.566, folio 147. libro 72, fmea 5.016. Valorada 
en 275.000 pesetas. 

Lote decimocuarto.-Rústica. Tierra (fmca 189-1 
del plano) al pergamino, de 25 áreas 20 centiáreas. 
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Inscrita al mismo Registro al tomo 2.566, libro 72, 
folio 149, fmca 5.017. Valorada en 30.000 pesetas. 

Lote decimoquinto.-Rústica. Terreno de secano 
(fmca 297 del plano) al sitio de la Sornada, de 
12 hectáreas 14 áreas 10 centiáreas. Inscrita al mis
mo Registro al tomo 2.566, libro 72, folio 151, 
fmca 5.147. Valorada en 1.820.000 pesetas. 

Lote decimosextó.-Rústica. Terreno de secano 
(fmca 77 del plano) al Carrascalejo, de 11 hectáreas 
76 áreas 70 centiáreas. Inscrita al mismo Registro, 
tomo 2.566. libro 72, folio 153, fmca 4.878. Valo
rada en 1.760.000 pesetas. 

En término municipal de Migueláñez (Segovia) 
las siguientes fmeas: 

Lote decimoséptimo.-Rústica. Tierra a los Pozan
cos de 42 áreas 80 centiáreas. Inscrita al mismo 
Registro al tomo 2.586. libro 73. folio 37, fmca 
3.995. Valorada en 55.000 pesetas. 

Lote decimoctavo.-Rústica. Tierra al camino de 
Bercews de 14 áreas 77 centiáreas. Inscrita al mismo 
Registro al tomo 2.586, libro 73. Folio 39. fmca 
1.39 L Valorada en 15.000 pesetas. 

Lote decimonoveno.-Rústica. Tierra al camino 
de Bemardos de 12 áreas 57 centiáreas. Esta fmca 
contiene una nave ganadera en deficiente estado 
de conservación. Inscrita al mismo Registro, tomo 
2.586. iibro 73, folio 41, fmca 5.136. Valorada en 
450.000 pesetas. 

Lote vigésimo.-Rústica. Terreno de secano a La 
Laguna (fmea 377 del plano). Mide 5 hectáreas 
35 áreas 80 centiáreas. Inscrita al mismo Registro 
al tomo 2.586,libro 73. folio 43. fmca 5.278. Val\> 
rada en 795.000 pesetas. 

Lote vigésimo primero.-Rústica. Terreno de seca
no a La Laguna (fmca 387 del plano) de 5 hectáreas 
94 áreas 80 centiáreas. Inscrita al mismo Registro 
al tomo 2.586. libro 73, folio 49, finca 5.290. Valo
rada en 890.000 pesetas. 
• Lote vigésimo segundo.-Rústica. Tierra (finca 
563 del plano) a las Cabezadas de 2 hectáreas 10 
áreas. Inscrita al mismo Registro al tomo 2.586. 
libro 73, folio 51, fmea 5.480. Valorada en 315.000 
pesetas. 

Lote vigésimo tercero.-Rústica. Terreno de seca
no (fmca 708 del plano) a la Melinosa. Mide 12 
hectáreas 7 áreas 70 centiáreas. Inscrita al mismo 
Registro al tomo 2.586. libro 73, folio 55. fmca 
5.633. Valorada en 1.810.000 pesetas. 

En término municipal de Miguel lbáñez (Segovia) 
las siguientes fmeas: 

Lote vigésimo cuarto.-Rústica. Terreno de secano 
al Hoyo la Cebra (finca 53 del plano) de 40 áreas 
8 centiáreas. Inscrita al tomo 2.602, libro 46. folio 
8, fmca 3.414 del mismo Registro. Valorada en 
50.000 pesetas. 

Lote vigésimo quinto.-Rústica. Terreno de secano 
al Cuerco (fmca 128 del plano) de 1 hectárea 95 
áreas 25 centiáreas. Inscrita en el mismo Registro 
al tomo 2.602, libro 46. Folio 10. fmca 3.487. Valo
rada en 245.000 pesetas. 

Lote vigésimo sexto.-Rústica. Terreno de secano 
a Navajuelo (fmca 548 del plano) de 2 hectáreas 
74 áreas 29 centiáreas. Inscrita al tomo 2.602. libro 
46, folio 12. fmca 3.892 del mismo Registro. Val\> 
rada en 340.000 pesetas. 

Lote vigésimo séptimo.-Rústica en ténnino muni
cipal de Ortigosa de Pestaña (Segovia). Terreno de 
secano (fmca 180 del plano) a los Arbañales. Mide, 
58 áreas 3 centiáreas. Inscrita al mismo Registro 
al tomo 2.592, libro 33. folio 8, fmca 2.417. Valorada 
en 58.000 pesetas. 

Lote vigésimo octavo.-Urbana en término muni
cipal de Montejo de Arévalo (Segovia). Solar en 
la calle del Río. en el que hay construido un ahnacén 
agrícola en deficiente estado. Dicha fmea mide 
7.281 metros cuadrados. Inscrita al mismo Registro 
al tomo 2.567, libro 79, folio 26. fmca 6.070. Val\> 
rada en 1.500.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle de San Agustin, 
número 26. Palacio de Justicia, el día 21 de diciem
bre de 1994, a las once treinta horas de su mañana, 
b¡ijo las siguientes condiciones: 
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El tipo sen\. el seiialado anterionnentc a eft..c4")s 
de subasta pnm cada uno de los lotes. No se a.dmi
tirán posturas que nO'cubran las 90S terceras partn 
del tipo de cada uno de los lotes por los que 'Se 
desee licitar. pudiendo sólo el ejecutante ha{;er pos
turas en calidad de ceder ('.1 remate a un tCl'CCl"O, 

Para tomar parte en el remate, deberán c(Jllsigmrr, 
previamente, los lici'adores en el Banco Bilt-20 Vl~' 
caya, oficina principal en Segovia, cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 3 el'! Segovia, 
cuenta 392900017004690, el 20 por 100 del tipo 
de subasta en relación al lote por el que se quiero 
pujar. sin cuyo requí!'.ito no serán admitidos_ Ur. 
tercera subasta habra de consignarse igual cantida.c! 
que en la segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta: 

Se celebrará en el mismo lugar. el día 20 de el1.iC((: 
de 1995. a las once treinta hOl"clS de su maña:aa. 

Tipo: El 75 pvr iDO de la tasación de có.da unn 
de los lotes. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá' lugar la misma el dia 21 de fehrf'"l""O 
de 1995, a las once treinta horas de su mañana. 

Tipo: Sin sujeción a Hpo. 
Mantcniénd0se en los demás, para ambas, las. con· 

diciones de la prilClera subasta. 
Se hace constar que los autos y la certifcc:;;.c:On 

del Registro a que se refiere la regla 4.- dell'l.rtÍ\:ub 
131 de la Ley Hipotecaria, están de maJ1.ifie~1() en 
la Secretaria. y se entenderá que todo lici~dor acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de Ja actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, si.n 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación a los demandados 13 
publicación de la subasta en los «Boletines Oficia
les., caso de no ser recibida la oportuna notificación 
personal. 

Dado en Segovia a 16 de septiembre de 1994.-I] 
Magistrado ... Juez. Rafael Puente Moro.-5 3.629. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magi.<.trado·Juez 
de Primer a Instancia número 15 de est3 ~:apitai, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
con el número 779/1993-4-S. a instancias de .:Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», ~ontra don 
Rafael Prieto Jirnénez y doña Maria de los Angeles 
Díaz Pardo, se saca a pública subasta, por primera 
vez. y. en su caso, segunda y tercera, término de 
veinte días y ante este Juzgado, los bienes que al 
fmal se describirán, bajo las siguientes <:ondiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el dla J 
de noviembre de 1994, a las doce horas de su mana
na. sirviendt.o de tipo la cantidad de 48.150.000 pesc
taso pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda.-·-Para tomar arte en la subasta, deberd.ll 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado una cantidad igual, (.'Uando menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo de subasta, sin (;uyo 
requisito no serán admitidos_ También podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitándose en la Mesa del Juzgado y junto a aquél, 
el 20 por 100 U11'es mencionado o acompa!H.ndo 
resguardo de ha\:lerse hedo efectivo en ,:s~3.ble('1~ 

miento destinado al efecto. 
Tercera.-la segunda subasta, de qued:lr de~ierta 

la primero., se l'elebrará el día 28 de noviembre 
de 1994. d. la misma hora y con las misrn<l'i con· 
diciones expresadas anteriormente. pero con la rel)a
ja del 25 por 1'00 foobre el tipo de la primera. 
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Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 27 
de diciembre de 1994, y también a la misma hOll. 

sin sujeción a tipo. debiendo consignar los licita· 
dores el 20 por 100 del tipo base de la ·segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayo. hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan ínterverur en la subasta. 
entendiéndose que todo, licitador acepta como bas
tante la titulación y, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aeepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e> .. tinción el precio del remate. 

Finca que sale a subasta 
Local comercial en planta baja de la casa número 

i2 de la calle Eduardo Cano, de Sevilla. Ocupa 
una extensión superlicial de 186 metros 70 ded
metros cuadrados. Tiene su entrada por puerta exis.
tente en el portal de dicha casa y linda: Por la 
lLquierda, entrando en la misma, con local segregado 
de esta procedencia. calle CUrtidurias y el otro loca! 
comercial existente en esta planta baja; por la dereo 

cha, con casa de don Manuel Rodr41Uez. y por el 
fondo, con local segregado de esta procedencia, con 
dicho local y la casa número 13 de la calle CUr
tidurias. Su cuota de participación es de 34.162 
por 100. Fonna parte de edificio sito en Sevilla, 
calle Eduardo Cano. número 12, que ocupa una 
planta solar de 282 metros cuadrados. 

InSCripciÓA: Se encuentra pendiente de inscrip
ción la escritura reseñada en el titulo. estando su 
antecedente en el Registro de la Propiedad núme" 
ro 3 de Sevilla al tomo 1.028. libro 169 ... 2 ". folio 
103. fmca 7.489. 

Dado en Sevilla a 30 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Eduardo José Gieb Alarcón.-EI Secre
tario.-53.395·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Vidal Estepa Mariana. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 17 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
23/90.3.0 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Alquiler de Equipos Industriales. Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Mauricio Gordillo Cañas. contra la entidad «Her
manos Velázquez Blanco, Sociedad Anónima., 
declarado en rebeldía. sobre reclamación de can
tidad, en los que se ha~acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias, por 
primera. segunda o terccera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudi
cación, de los bienes que al fmal se gescriben, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en In Sala de 
Apdiencia de este Juzgado, sito en edificio .Niapob, 
portal B. planta primera, módulo 11, en avenida 
Ramón y Cajal. de esta capital, a la!; doce horas 
de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación el día 3 de 
noviembre de 1994. 

La segunda. con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia I de diciembre de 1994. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 12 de· enero 
de 1995, si en las anteriores no concurrieren licio 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuanta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6013, Y con 
el número para ingreso 395600000023190, el 20 
por 100 del tipo que sirve de base, y en la sep;unda 
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y tercera el 20 por 100 del señalado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado, adjuntando al mismo el resguardo de haber 
efectuado el ingreso del tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero sólo 
por la parte ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma. El presente edicto servirá de notificación 
en forma a la parte demandada. 

Bien que sale a subasta 

Máquina pala cargadora. marca «Caterpillar». 
modelo 950-E. número de bastidor 63 R-07634. 
Valorada a efectos de subasta en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Vidal Estepa Moriana.-La Secre
taria.-53.364-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
S"evilJa, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del artícUlo 131 de la Ley Hipo· 

"tecaria número 168/1993-4"5, a instancia del «Ban
co de Crédito Agricola. Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Cecilia Lora Sangrán y otro para cobro 
de préstamo hipotecario relativo a la siguiente fmca: 

«Rústica.-Dehesa de monte alto y bajo, proce
dente de la denomiriada Cinco Piernas. al sitio de 
las peraleras, en el término municipal de Gerena. 
Tiene una cabida de 200 hectáreas y linda: Por 
el norte, con dehesa llamada Las Peraleras; por el 
sur. con eucaliptos de la calera; por el este, con 
la ribera del rio Guadiamar, y por el oeste. con 
camino que conduce a la carretera de Sevilla-Lisboa. 
que la separa de la fmca segregada. de la que ésta 
es ,resto. 

lnscripción.-Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Sevilla al folio 45 del tomo 
865, libro 82 de Gerena. fmca número 1.997, ins
cripción novena.» 

y por resolución de la fecha se ha acordado noti
ficar a doña Isabel Mónica Moreno Garcia, como 
nueva cotitular del dominio. de confonnidad con 
lo establecido en la reg]a .5.- del articulo 131 de 
dicha Ley pira que pueda, si le conviene. intervenir 
en la subasta o satisfacer antes del remate el importe 
del crédito. intereses.y costas, ascendentes a la can
tidad de 4.431.762 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma a doña 
Isabel Mónica Moreno García, en domicilio igno ... 
rada. libro el presente para su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y «Boletín Oficial del 
Estado», en Sevilla a 1 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo José Gieb Alarcón.-EI 
Secretario.-53.784. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los ¡.utos de juicio seguidos en este 
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Juzgado con el número 498/1992 2-M. a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de San Fernando 
de Sevilla y Jerez. se saca a pública subasta, por 
primera vez y en su caso por segunda y tercera, 
término de veinte días ante este Juzgado, los bienes 
Que al fmal se describirán. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 
16 enero de 1995 a las once hocas de su mañana 
sirviendo de tipo la cantidaCl de 7.739.550 pesetas. 
pudiendo hacerse ésta a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado sito en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta número 409100018049892. 
una cantidad jgual. cuando menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. También podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose en la 
Mesa del Juzgado y junto a aquél el 20 por 100 
antes mencionado o acompañando resguardo de 
haberse hecho efectivo en establecimiento destinado 
al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta. de quedar desierta 
la primera. se celebrará el día 16 de febrero de 
1995. a la misma hora y con las mismas condiciones 
expresadas anterionnente. pero con la rebaja del 
25 por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta. si también hubiera 
quedado desierta la segunda. se celebrará el día 16 
de marzo de 1995 y también a la misma hora. 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si Por causa de fuera mayor hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan ser examinados por 
las personas que se propongan intervenir en la subas
ta entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá para la noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar. 
día y hora para el remate. 

Finca objeto de la s~basta 

Vivienda señalada con el número 19. tipo B, sita 
en la urbanización «Calaveri». en la villa de Mairena 
del Aljarafe. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. siendo la construida de 122 metros 85 
decímetros cuadrados. Esta vivienda tiene incorpo
rada una plaza de garaje de 27 metros 14 decímetros 
cuadrados útiles y 33 metros 93 decímetros cua
drados construidos. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Sevilla. al tomo 355, libro 144 de Mairena 
del Aljarafe. folio 79, fmca número 8.846, inscrip-
ción segunda. ' 

Dado en Sevilla a 8 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-EI Secretario.-53.610. 

SUECA 

Edicto 

Don Francisco Vicente Canet Alemany. Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 3 de la 
ciudad de Sueca y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 546/1993. instado por el Procurador don 
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Juan Vte. Alberola Beltrán. en nombre y represen
tación de doña Eugenia VIñes Monzó y don Rogello 
Morella Casabayo, contra don José Montagud 
Olmos y doña Amparo Chomet Furio, vecinos de 
Cullera, calle del Vall. 58. sobre reclamación de 
préstamo hipotecario. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. y en su caso, 
por segunda y tercera vez. por ténnino de veinte 
días. la finca hipotecada que al final se describe. 

Par la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 29 de noviembre de 1994. a las 
doce horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso. 
para los dias 27 de diciembre de 1994 y 24 de 
enero de 1995. respectivamente. a la misma hora 
y lugar; si alguna de ellas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente o suce
sivos día hábiles, a la misma hora. si persistiere 
el impedimento. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
irúeriores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se réfiere la 
regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente. en la cuenta de con~ 
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». sucur
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la sub'asta. según se trate de la 'primera o de 
la segunda subastas. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá. hacerse en calidad de ceder a 
terceros. y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacese posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la fonna ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.a. párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (mOdificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta
do» del 20), se entenderá. que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate. quedan aquellos sufi
cientemente' enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 
Almacén. sito en Cullera. calle Ruzafa, 38. de 

325.60 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 2.450, libro 715 de Cullera, 

folio 73. fmca número 34.349, inscripción tercera 
del Registro de la Propiedad de Cullera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
8.940.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Juez. Francisco Vicente Canet Alemany.-El Secre
tario.-53.652-11. 

TAFALLA 

Edicto 

Doña Maria Aránzazu Chocarro Ucar. Secretaria 
del Juzgado' de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Tafalla. 

Hago -saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 127/93. seguidos en este Juzgado a ins-
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tancias del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», frente a «Excavaciunes Erri 
Berri, Sociedad Limítada», Juan José Azcona 
Lacarra y Maria Angeles Blasco Valencia. se ha 
dictado con esta fecha resolución en la que se ha 
acordado sacar a pública subasta. por ténnino de 
veinte dias y por el precio de tasación el bien embar
gado a los demandados y que luego se dirá. 

Para la celebración de la primera subasta. que 
tendra lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
se señala el día 2 de noviembre. a las once horas; 
para el supuesto de que dicha primera subasta que
dara desierta. se señala segunda subasta de dicho 
bien en la referida Sala de Audiencia el día 2 de 
diciembre, a las once horas. y para el supuesto de 
que dicha segunda subasta quedara desierta, se seña
la tercera subasta del repetido bien en la referida 
Sala de Audiencia, a celebrar el dia 9 de enero, 
a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 1 QO de dicha valoración. y en la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar la cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. Banco de Bilbao Viz
caya, cuenta número 3176000017012793, una can
pdad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
cada una de ellas. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuaita.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. presentando. junto a éste, 
resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en eÍ acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexm.-Se entenderá que los licitadores se con
fonnan con la titulación obrante en autos. la cual 
podrán examinar en Secretaria hasta el acto de la 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio con solar anejo en el término 
de Corseras o Arrabales. Inscrito al libro 116. tomo 
1.660. folio 49, finca 7.716. 

Valoración: 19.000.000 de pesetas. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de Navarra», expido 
el presente en Tafalla a 1 de septiembre de 1994.-La 
Secretaria.-53.309-3. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz, Jueza de Pri
mera Instancia número 3 de los de esta ciudad 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 24/92, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Coperluz, S. C. L.», repre-
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sentada por el Procurador don Miguel Jiménez 
, Pércz, contra Jesús Gómez Corral, representado por 
la Procuradora doña Pilar Luisa Gil Recio, en los 
que en providencia.de esta fecha, y en ejecución 
de la. sentencia dictada. se ha acordado anunciar 
en pública subasta, por término de veinte dias. los 
bienes,' inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
32.107.500 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Mérida. número 9. piso 3.°, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 2 de noviembre próximo 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 
. En segunda subasta el día 2 de diciembre y hora 

de las diez, caso de no quedar rematados los bienes 
en la primera. con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

y en tercera subasta el 9 de enero de 1995 y 
hora de las diez, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, con iguales condiciones que para 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte. a excepción del acreedor. deberán con
signar previamente los licitadores en la cuenta de 
consignación de este Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya 
número 4.311 una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo del bien por el Que se licita. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas. 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y Que lo admitan. a efecto 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Que el licitador acepta las cargas. gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Urbana número l. Local comercial A, planta baja, 
sito en esta ciudad, calle Alférez Provisional, número 
53. Superficie construida de 113,25 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.581, libro 620, folio 116, 
finca 21.861. Anotación A. 

Urbana número 2. Local comercial B, planta baja 
sita en esta ciudad, calle Alférez Provisional. número 
53. Inscrita al tomo 1.581~ libro 620, folio 118, 
finca 21.862. Anotación A. 

Dado en Talavera de la Reina a 24 de mayo' 
de 1994.-La Jueza, Almudena Maricalva 
Arranz.-EI Secretario.-53.318-3. 

TARANCON 

Edicto 

En virtud de: lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Tarancón (Cuenca), con esta fecha. en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de' 
la Ley Hipotecaria, número 90/1994, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
representada por el Procurador señor González Sán
chez, contra doña María del Carmen Barrios San 
Andrés, vecina de Carrascosa de Haro, calle Dipu
tación, 3, en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez. la siguiente fmca: 

Una tierra de cereal. en ténnino municipal de 
Villar de la Encina, al sitio «Las Madrigueras», de 
caber 33 hectáreas 35 áreas 21 centiáreas. Linda: 
Al norte, camino de AlconcheI y arroyo de Fuente 
Jimeno; sur, don Julián Pineda Saiz (finca núme
ro 8); este, camino de Alconchel. y oeste, arroyo 
de Fuente Jimeno y don Julián Pinedo Saiz (fmca 
número 8). Es la fmca número 9 del poligono 5. 
Inscrita al tomo 1.068. libro 20, folio 46, fmca regis-
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tra1 número 1.969-N. inscripción tercera, del Regis
tro de la Propiedad de Belmonte (Cuenca). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Miguel de Cer
vantes, 46, el dia 10 de noviembre próximo, a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 16.400.OQO 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día l de diciembre siguien
te, a las doce horas, para la segunda servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrá':tdose 
tercera subasta, en su caso, el día 12 de enero 
de _1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Tarancón a l de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-53.739. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Horencio Izquierdo Calpe, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Tarragona y su 
partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario que se tramitan en este Juzgado bajo 
el número 130/1993 a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», y en su nombre y 
representación la Procuradora doña Mireia Espejo 
Iglesias, contra don Xavier Lyssens y doña Mag
dalena Salinas Delgado, sobre reclamación de 
6.993.095 pesetas de principal. intereses y costas, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, señalándose asimismo segunda y 
tercera convoc~toria, para el caso de resultar, res
pectivamente, desiertas las anteriores, la finca Que 
luego se dirá propiedad de los codemandados don 
Xavier Lyssens y doña Magdalena Salinas Delgado. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia el 3 de noviembre, 
y, de resultar desierta, se celebrará segunda subasta. 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para 
la primera. señalándose a tal efecto el 2 de diciem
bre. e igualmente una tercera subasta en el mismo 
supuesto, ésta sin sujeción a tipo, Que tendrá lugar 
el ID de enero de 1995, entendiéndose que todos 
los señalamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 13.349.948 peetas. según tasación obrante 
en escritura de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para cada 
subasta, las cuales podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción de la parte 
actora que podrá cederlo en cualquier caso. Pudien
do hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
desde el anuncio de la subasta y confonne establece 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado en el establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
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para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. . 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiera, con
tinuarAn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de !Qs mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley procesal civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

La fmca a subastar es: 

Local comercial. sito en la planta primera o baja. 
único en ella existente. del edificio Vista Mar, sito 
en Yl1aseca de Soleina, barrio de Salou, partida 
Terranova, con fachada a la calle Bruselas, números 
39-41; ocupa una superficie útil de 150 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca-Salou al tomo 384, libro 234, folio 180, finca 
número 18.984. inscripción quinta. 

Para el caso de Que la parte demandada/propie
taria de la fmca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fmne y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 16 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Florencia Izquierdo Cal
pe.-53.392-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña María del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 4 de Tarra
gona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
545/1990. a instancia de «Central de Leasing, Socie
dad Anónima» y en su nombre y representación 
de la Procuradora señora Espejo, contra «Autocares 
Gasol, Sociedad Anónima», representado por el Pra
curador señor Escoda, y contra doña María Dolores 
Lladó Tarrago y doña Maria Dolores Gasol L1adó, 
sobre reclamación de 27.671.835 pesetas de prin
cipal Y 10.000.000 de pesetas presupuestadas para 
intereses y costas. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. señalándose 
asimismo segunda y tercera convocatoria. para el 
caso de resultar respectivamente desiertas las ante
riores, Que luego se dirá. La subasta se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia el 2 de noviembre, y de result~ desierta 
se celebrará segunda subasta, con' rebaja del 25 por 
100 del precio señalado para la primera, señalándose 
a tal efecto el 29 de noviembre, e igualmente una 
tercera subasta en el mismo supuesto, ésta sin suje
ción a tipo, Que tendrá lugar el 27 de diciembre, 
entendiéndose Que todos los señalamientos serán 
a las diez horas. 

Las condiciones con Que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de: Mitad indivisa de la fmca 27.353: 
4.900.000 pesetas. Sexta parte indivisa de la finca 
27.353: 1.633.333 pesetas. Finca 13.411: 5.250.000 
pesetas. Finca 27.353: 9.750.000 pesetas. Finca 
31.200: 13.000.000 de pesetas. Diversas partes de 
la fmca 6.218: 1.885.416 pesetas. Vehiculo matrí
cula B-2764-GN: 2.070.000 pesetas. Vehiculo matri
cula T-1735-L: 900.000 pesetas. Vehiculo matrícula 
T-2576-1; 675.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, las cuales 
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podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. Pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta y 
confonne establece el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado. en-e1 establecimiento destinado aJ efecto. 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiw subasta. y a este efecto el señalado 
para la tcn:era será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta..-La certificación de cargas y los 'autos se 
encuentran en Secretaria del juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
pref'eit::otea .. ~ del actor, si los hubiera, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
.. cadiDcióo. el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis· 
lación aplicable al easo para.la c:debración de subas
tas. 

Las fmeas a subastar son~ 

Mitad indivisa. propiedad de doña Dolores Lladó 
Tarrago y sexta parte indivisa propiedad de doña 
Dolores Gasol Lladó de la finca 27.353, piso 4.°, 
puerta 4.a, sita en la cuarta- planta alta de la casa 
situada en esta ciudad. calle Martinez Anido, 33. 
Superficie: 78 metros cuadrados. Se compone de 
recibidor. comedor-cstar, cuatro donnitorios, coci
na. cuarto de baAo. cuarto de aseo. pasos y terraza.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona 1. al tomo 962, libro 374. folio 68. 

Fmca 21.353, propiedad de doña Dolores Lladó 
Tarrago, vivienda, piso 11, puerta La, y que consta 
de vestíbulo, paso comedor-estar con terraza. cuatro 
dormitorios. baño, aseo y cocina con galeria lava
dero. Cabida 80.40 metros cuadrados de superficie 
iltil. Esta finca es parte por división de la casa sita 
en esta ciudad. avenida de Navarra, 33, chaflán calle 
Pin i SoLer. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gana 1, al tomo 883, libro 259, folio 332. 

Finca 13.411, propiedad de doña Dolores Lladó 
Tarrago, urbana, 12, despacho, señalado con el 
nUmero 8, sito en la planta entresuelo. Cabida de 
33 metros cuadrados. Esta fmca es parte por división 
de la casa sita en esta ciudad, avenida Conde Valle
llano. sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarro
gona 1, al tomo 6.741, libro 259, folio 23. 

Finca 21.355. propiedad de doña Dolores Lladó 
Tarraso. vivienda. piso 1.0, puerta 2.a, consta de 
vestibulo, paso comedor y lavadero con terraza, cua
tro donnitorios. baño, aseo y cocina, cabida 77,32 
metros cuadrados de superficie iltil. Esta fmea es 
parte por división de la casa sita en esta ciudad, 
avenida de Navarra, 33. chaflán con las calles Pin 
i Soler. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona 1, al tomo 883,libro 332, folio 167. 

Finca 31.200, propiedad de doña Dolores Lladó 
Tarrago. Urbana 89, vivienda piso 7.°, puerta 4.a, 

escalera izquierda del edificio en esta ciudad. calle 
Higinio Anglés, 10. Consta de paso comedor, estar 
con terraza. cuatro dormitorios, dos cuartos de baño, 
cocina con galería y lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona 1, al tomo 1.019,libro 405, folio 53. 

Una mitad Indivisa en plena propiedad y una cuar
ta parte indivisa en usufructo, propiedad de doña 
Dolores Lladó Tarrago, y una doceava parte indivisa 
en nuda propiedad y una doceava parte indivisa 
en plena propiedad. propiedad de doña Dolores 
Gasol Lladó; de la fmca 6.218. Urbana. patio-solar. 
sito en esta ciudad. barrio de la Canonja, en Mas 
Ricart, calle Mayor. número 102, mide 100 metros 
65 decimetros cuadrados. Linda a! frente, con carre
tera de Tarragona, donde tiene el número 64; dere
cha entrando. con fmca de don J. Olivé; izquierda 
entrando. con fmca de don J. Rovira; espalda, con 
fmca matriz que se segregó. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gana l. al tomo 1.625,1ibro 66, folio 17. 

Autobús, marca .Volvo». modelo B 10 M, bastidor 
YV3BIOM60 00004592, matrícula B-2764-GN, 
fecha de matriculación 8 de febrero de 1985. Pro
piedad de .Autocares GasoL Sociedad Anóllima». 

Autobús, marca «M.AN.», modelo 16280-H, has
tidor 470-0048-0040. matricula T·17J5·L, fecha de 
matriculación 27 de enero de 1982. Propiedad de 
«Autocares Gasol, Sociedad Anónima». 

Autobús, marca .Pegaso», modelo 5035 N. 
13711269, matrícula T·2576-I, fecha de matricu
lación 17 de mayo de 1979. Propiedad de \(Au
tocares Gaso!. Sociedad Anónima». 

Para el caso de que la parte démandada/propie
taria de los bienes a subastar no sea encontrada 
en el domicilio que consta en autos, sirve el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Dado en Tarragona a 21 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Mar Cabrejas Gui
jarro.-EI Secretario.-53.354-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgad.o de Primera Instancia 
número I de Tarragona. en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 223/1992, instados por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga 
en concepto de pobre, representada por el Procu
rador don Angel Ramón Fábregat Ornaque, contra 
la fmca especialmente hipotecada por don Martín 
Martinez Ca.stillo, pOr el presente se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez, para el próximo día 17 de noviembre de 1994. 
a las once horas, o. en su caso, por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el próximo día 15 
de diciembre de 1994, a las once horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez. término de veinte 
dias y sín sujeción a tipo, para el próximo dia 12 
de enero de 1995, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirva el presente 
de notificación en forma, en su caso al deudor. 

Para tomar parte en la subasta se deberá con
signar, previamenie, el 20 por 100 de tasación en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en Banco Bilbao Vizcaya, sito en rambla Nova, 
número 109, de Tarragona, cuenta corriente núme
ro 01-31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 6.000.000 de pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Veintidós. Vivienda sita en el piso tercero. puerta 
e, con entrada por la escalera número 30 de la 
calle Lepanto, de Reus. CQnsta de vestíbulo, come
dor-estar. cuatro donnitorios, cocina, baño, aseo y 
galerias. Ocupa una superficie útil segUn el titulo 
de 87 metros J 7 decímetros cuadrados, y segUn 
la cédula de 86 metros 9 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, rellano de entrada y la vivienda puerta 
D; derecha, entrando, con la vivienda puerta D y 
patio de luces; izquierda, con la vivienda B; por 
la espalda, con la proyección de la calle Lepanto; 
por arriba, con la planta superior, y por debajo, 
con la planta inferior. Cuota 1.930. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Reus al tomo 1.763, 
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Libro 626, sección primera, folio 232. fmca registral 
número 35.206. 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de 
las subastas a los deudores en el lugar de la fmca 
hipotecada. sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 30 de julio de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-53.746. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
al número 286/1989, se siguen autos de ~ecuti· 
vo-otros titulos. promovidos por Caixa D'Estalvis 
de Terrassa. con justicia gratuita, contra don Luis 
Bertrán Martinez y doña Gloria Reñe Femández, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 16 de diciembre de 
1994, a las once horas. el bien embargado a doña 
Gloria Reñe Fernández y don Luis Bertrán Mar· 
tinez. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta se ha señalado, para que tenga lugar la segun
da subasta, en los mismos lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera. el dia 19 de enero de 
1995. a las once horas, y que para el caso de no 
rematarse el bien en las anteriores subastas se cele
brará tercera subasta del referido bien, en. los mismos 
lUgar y condiciones que la anterior. excepto que 
será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el día 
14 de febrero de 1995, a las once horas, celebrán
dose las mismas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los .licitadores previamente acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 6260. sucursal del Terrassa, calle Portal de 
Sant Roe. en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Terrassa, nUmero 
0867000017028689, una suma igual al menos a! 
20 por 100 de la respectiva valoración del bien; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con aquél el resguardo bancario conforme se ha 
consignado una cantidad igual a! 20 por 100 del 
tipo de subasta; que el mismo podrá cederse a ter
cero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
'posturas; que los títulos de propiedad, suplidos con 
certificación registral, se hallan en Secretaria a su 
disposición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadóres, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda -subro
gado en la responsabiliclad de las nusmas. 

y para el caso de que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa. sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 17, vivienda sita 
en la planta cuarta, puerta primera, situado en el 
edificio ~Miami:t, de la avenida Francesc Macia, 
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138. de Vilanova i la Geltru. Mide una superficie 
aproximada construida de 95 metros cuadradcls. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú, tomo 763. libro 345. folio 209, fmea 
22.278. inscripción segunda. Valoración: S.800.000 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 5 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Valdivieso Polaino.-El 
Secretario judicial.-53.685. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodnguez Vega, Magistrado·.Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa 
y su partido, 

Hago sa~ Que en este Juzgado de mi cargo 
y, Secretaria de quien refrenda se si¡pJen autos de 
juicio ~o número 6111993. a instancia de 
Caiu d'Ltalvi~ de Terrassa. que litiga con el beoe
fieio de justicia ¡ratuita representada, por el Pro
curador don Jaime lZ4uierdo Colomét. contra don 
Antonio Yeguas Pamos y doi\a Francisca Robledillo 
Garda. en reclamación de la suma de 625.848 pese
tas de principal e intereses y con más la cantidad 
de 275.000 pesetas en concepto de costas estable
cidas. en los cuales por resolución del dia de la 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes inmue
bles que al final se describiran. siendo el precio 
de su avalúo el que también se dirá. celebrándose 
por lotes separados. señalándose en cuanto a la pri
mera subasta el próximo día 20 de diciembre de 
1994 Y precio de su valoración y en prevención 
de que no hubiere postores se señala para que se 
lleve a cabo la squnda subasta. por igual ténnino. 
el próximo día 20 de enero de 1995. con rebcYa 
del 25 por 100 de la tasación. Y. para el caso de 
que resultare desierta ésta última, se señala como 
tercera subasta. sin sujeción a tipo. y por el mismo 
tennino el próximo día 20 de febrero de 1995, todos 
ellos a las once horas de su mañana. haciéndose 
constar las formalidades. condiciones y prevencio
nes Que determinan los artículos 1.488 a 1.501 y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Sirviendo el presente de oportuna notificación a 
los demandados en caso de no haberse podido pro
ducir la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 48. vivienda en la planta piso 
décimo, puerta segunda de la escalera número 21 
de la calle Sant Antoni. de Cerdanyola. Tiene una 
superficie de 105.87 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cerdanyola al tomo 
909. libro 426. folio 122, fmca 21.866. Precio de 
avaluo: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 13 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Rodríguez Vega.-El Secre
tario.-53.603. 

TOLEDO 

Edicto 

En mérito de 10 dispuesto ·por la i1ustrisima Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 3 de los 
de Toledo. en resolución de esta misma fecha, dic
tada en la pieza cuarta del juicio universal de Quiebra,. 
de doña Mercedes Perlado Garvia y don Donato 
Hergueta Modrego, autos numero 207/1993, se con
voca a los acreedores para que el próximo dia 7 
de noviembre y hora de las once de su mañana 
comparezcan ante dicho Juzgado. sito en la calle 
Gerardo Lobo, sin numero. de esta capital. a celebrar 
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Junta general de acreedores. para examen y reco
nacimiento de creditos, habiendo5c conccdido un 
término hasta la fecha de 24 de octubre inclusive 
para que los acreedores presenten a los Sindicos 
nombrados los titulas justificativos de sus créditOs. 

Dado en Toledo a 8 de septiembre de 1994.-La 
Secretaria.-53.449-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Dona Maria José Galindo Olea. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Oi
puzkoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 136/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .-Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», contra don Iñigo Echeverria Sáez. 
don Estanislao Echeverria Sáez y «Artaleku. Socie
dad Limitada., en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes Que luego 
se dirán, senalándose para Que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 4 de noviembre. a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.865. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad. de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere. la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Sec~ 
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o .gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de diciembre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de enero 
de 1995. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de ,notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Se hace constar. que la celebración de la primera,. 
segunda y tercera subastas es para la fmca núme-
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ro 5. Y para el resto de las fincas. la segunda y 
tercera subu.Ws. 

Finca numero 1. Caserío 1I0reja-Enea», sita en 
Berastegui. ocupa 1 área 7 centiáreas. Hipoteca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tolosa bajo 
el apartado primero. numero 682 duplicado-N. que 
es la quinta. al folio 32. del tomo 1.600 del archivo. 
libro 46 de Berastegui. Valorada en 29.330.000 
pesetas. 

rmca número 4. Terreno helechal llamado dpo
lino Zan. pertenecido de la casería «Oreja-Enea». 
sito en Berastegui. ocupa 6 áreas. Hipoteca regis
trada en el Registro de la Propiedad de Tolosa en 
el apartado número 4. número 2.113. que es la 
primera y única de dominio. al folio 57. tomo 1.600. 
libro 46 de Berastegui. Valorada en 3.380.000 pese
tas. 

Finca número 5. Terreno de 20 áreas 30 centiáreas' 
de sembradío y herbaJ, al extremo oriente de la 
heredad «Etxe Atzea» o ~Etxeatxeko-Soro». numero 
2. jurisdicción de Berastegui. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tolosa, bajo el apartado quinto. 
Iffifuero 903 duplícado-N. que es la segunda, al folio 
36; del tomo 1.600 del archivo. libro 46 de Beras
tegUi. Valorada en 5.255.000 pesetas. 

Finca número 6. Arbolado robledal, el uu. lla
mado .. «Unzuntenguileku.» o «Munteguileku», en tér
mino municipal de Berastegui, de 23 áreas 37 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tolosa. bajo el apartado sexto. numero 1.429 dupli
cado-NI. que es la segunda. folio 39. tomo 1.600 
del archivo, libro 46 de Berastegui. Valorada en 
1.170.000 pesetas. 

Finca numero 7. Trozo de terreno procedente 
del denominado «Arguindeguico-Borda-Azpia», en 
Berastegui. de 25 áreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tolosa bajo el apartado séptimo, 
número 1.6,37 duplicado-N. que es la segunda, al 
folio 42, del tomo 1.600 del archivo. libro 46 de 
dJerastegui. Valorada en 235.000 pesetas. 

Finca ·número 9. De 80 áreas 41 centiáreas de 
argomal, con algunos árboles, en el punto Que llaman 
«EguzQuizaco Coralzarreta». inscrita bajo el apar
tado noveno. numero 1.730 duplicado-N. Que es 
la segunda. al folio 21. del tomo 1.380 del archivo. 
libro 42 de Berastegui. Valorada en 115.000 pesetas. 

Finca número 10. En Artalecu. téonino de Beras
tegui, de 329 áreas de terreno helechal. con 316 
castaños. en su mayor parte. y 39 fresnos. Inscrita 
bajo el apartado décimo, numero 1.731 duplica
do-N. Que es la segunda. folio 24, tomo 1.380 del 
archivo. libro 42 de Berastegui. Valorada en 
5.605.000 pesetas. 

Finca número 11. En el punto Cipillán. en término 
de Berastegui. de 47 áreas de helechal. Inscrita bajo 
el apartado undécimo, numero 1.732 duplicado-N. 
que es la segunda. folio 27. del tomo 1.380 del 
archivo. libro 42 de Berastegui. Valorada en 350.000 
pesetas. 

Finca número 12. En Garalecu-Chiqui, ténnino 
de Berastegui. de 21 áreas de helechal. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tolosa bajo el apar
tado duodécimo. número 1.733 duplicado-N. que 
es la segunda, al folio 30, del tomo 1.380 del archivo, 
libro 42 de Berastegui. Valorada en 120.000 pesetas. 

Tipo de subasta: Pública. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 29 de julio de 
1 994.-La Juez. María José Galindo Olea.-El Secre
tario.-53.740-3. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José María Tapia Chinchón. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tomelloso y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
y bajo el número 99/1993. se sigue procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Banco de Fomento Exte
rior-Portugal. sucursal en España,. representado por 
la Procuradora doña Pilar Romero González-Nico-
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lás. contra «Industrias Cano Garcia. Sociedad Anó
nima». en el Que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por el término de veinte dias, el bien Que 
al fmal se relaciona, subasta que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Pintor Francisco Carretero, número 17, el dia 3 
de noviembre de 1994, a las once horas, b<\io las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
Tomelloso, con el número 1409000018009993. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

CUarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
'que se hicieren sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licita40r 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de Que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para Que tenga lugar la segun
da el dia 29 de noviembre de 1994, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo, que será del 75 por 100 del de 
aquélla, no admitiéndose posturas inferiores a este 
tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta, en-Ias mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. el dia 28 de diciembre de 1994, a las once 
horas. 

Bien que se subasta 

Tierra secano cereal, en ténnino de Tomelloso, 
al sitio denominado Molino de Viento o Hita de 
Pedraza, de 2 hectáreas 83 áreas 16 centiáreas 5 
decímetros cuadrados, lindante: Por norte, carretera 
de Argamasilla de Alba a Tomelloso, y según el 
titulo, carretera de Socuéllamos. camino del Puente 
de Castilla, porción segregada de la total, vendida 
a «Ibehi, Sociedad Anónima», y otra porción de 
igual procedencia, vendida a Somosierra; saliente, 
avenida del Príncipe Alfonso, antes canal. camino 
del Puente de Castilla y porción segregada de la 
matriz, vendida a «Ibehi, Sociedad Anónima»; 
mediodía. porciones de igual procedencia, vendidas 
a Imasa, Somosierra y Nutespa, antes eras de pan 
trillar. y al poniente, camino y las antedichas por
ciones de Imasa y Somosierra, antes herederos de 
Juan Bolós. Dentro de su perimetro existen y fueron 
declaradas como obra nueva las siguientes depen
dencias: Oficinas en planta baja y principal. nave 
destinada a talleres, a espalda de lo anterior. de 
60 metros de longitud por 22,25 de ancho; otra 
nave a corrido, y junto a ellas, dependencias para 
montajes eléctricos en planta baja y planta principal, 
destinada a oficina técnica, con su correspondiente 
escalera a la planta baja; una nave-almacén. ves
tuarios. sala de compresor y dependencia-servicios 
para el personal, nave para puente grúa. y comu-
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nicada con ésta, a,1 saliente, otra nave, destinada 
a montajes. En la parte frontal de dichas construc
ciones existe una zona de aparcamiento; también 
existe un local para transformador eléctrico en el 
centro de la total fmca. La superficie total construida 
es de 4.848,30 metros' cuadrados. Las expresadas 
construcciones se realizaron en el extremo noroeste 
de la matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lloso .. en el tomo 1.721, folio 15, finca 25.075, 
inscripciones se80nda y tercera. 

Tipo de la subasta: 258.000.000 de pebs. 

Dado en Tomelloso a 16 de septiembre de 
1994.-EI Juez. José Maria Tapia Chinchón.-EI 
Secretarlo.-54.009-3. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Sandra González de Lara Mingo, Jueza de 
Primera Instancia número 3 de Torrejón de Ardoz 
(Madrid), 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 433/1993, promovido por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador don José Ignacio Osset, contra la finca 
propiedad de «Eneme, Sociedad Anónima», se anun
cia por el presente la venta en pública subasta de 
la fmca hipotecada por ténnino de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y y tipo de lici
tación: 

Primera subasta: El día 4 de noviembre de 1994. 
y hora de las diez, por el tipo de 13.682.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma el dia 5 de diciembre de 1994, a la misma 
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma el 
día 9 de enero de 1995, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fmes y plazo previstos en la re
gla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán-realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio. 14, expediente 
2340.0000.18.433/93. Deberá presentarse el res
guardo de ingreSo correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta'.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

16457 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& están 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el dia siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7,& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada en forma per
sonal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial número ocho, en término de Ajal
vir (Madrid), al camino de Torrejón o del Rompido. 
que consta de planta baja. que constituye la nave 
propiamente dicha con servicios para el personal; 
que ocupa una superficie de 359 metros cuadrados 
construidos, y planta alta sobre la fachada principal 
del edificio destinada a oficinas; con una superficie 
de 34 metros cuadrados construidos. 

Dispone además de un patio al frente que 
mide 46 metros cuadrados y otro al fondo de 28 
metros cuadrados. 

Toda la fina ocupa una superficie de 433 metros 
cuadrados. 

Inscrita: Tomo 3.106, libro 57 de Ajalvir, fo
lio 130, fmca número 4.219, inscripción segunda. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 22 de junio de 
1994.-La Jueza, Sandra González de Lara Min
go.-EI Secretarlo.-53.414-3. 

TORRELAVEGA 

Cédula de citación 

Por haberlo así acordado en los autos de juicio 
verbal de alimentos provisionales número 12/1994. 
seguido a instancia de doña María Rosario Salud 
Diaz Gaceía contra don Francisco Alonso Vélez 
y Ministerio Fiscal, y en los autos de justicia gratuita 
número 13/1994. seguidos en el Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Torrelavega a instancia de 
las mismas partes, estando en ambos procedimientos 
el demandado. señor Alonso Vélez, en ignorado 
paradero. 

Por medio de la presente se cita a don Francisco 
Alonso Vélez a fm de que el próximo día 22 de 
noviembre, a las diez y diez treinta de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado en la Sala de Audien
cia del mismo, a fin de proceder a la celebración 
de las correspondientes comparecencias de juicio 
(a las diez. la celebración de los autos número 
12/1994, y a las diez treinta horas, la de los autos 
número 13/1994), haciéndole saber que podrá con
currir con los medios de prueba de que intente valer
se y que. de no asistir ni alegar justa causa que 
se lo impida, le parará el perjuicio a Que hubiere 
lugar en derecho. siendo declarado en rebeldia legal 
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y siguiendo los autos su curso legal, haciéndole saber 
asimismo de que podrá comparecer asistido de Aho
gado y representado por Procurador. y que las copias 
de ambas demandas y demás documentos se encuen
tran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado. 

y para que sirva de notificación y citación al 
demandado, don Francisco Alonso Vélez, en igno
rado paradero. expido y flrmo la presente en Torre
lavega a 20 de septiembre de 1994.-El Secretario. 
Angel Valle de Pablo.-53.796·E. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras Garcia. Jueza de Primera 
Instancia número 4 de Torrclavega. 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. segui
do ante este Juzgado bajo el número 77/1994, a 
instancia de Banco Santander. representado por el 
Procurador don Francisco Javier Calvo GÓmez. para 
la ejecución de hipoteca constituida por don Pedro 
Setién Setién, se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca que más adelante se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgado, sito en plaza Baldoremo Iglesias. 
número 3. el próximo día 31 de octubre, a sus doce 
treinta horas. sirviendo de tipo la cantidad de 
13.779.600 pesetas. No habiendo postura admisible 
ni solicitud de adjudicación por parte de deman
dante se celebrará segunda subasta, en los mismos 
lugar y hora. el próximo día 24 de noviembre. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la valoración. De 
repetirse las expresadas circunstancias en esta segun
da, se celebrará tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
el día 20 de diciembre de 1994. en los mismos 
lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
cuenta número 3890. clave 18, que se fua en el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubieren, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

Finca objeto de subasta 

Treinta y cinco A. Local comercial situada en 
la planta norte de este edificio en Torrelavega, Mies 
de la Vega. sitio de la Viesca, barrio de Covadonga, 
local 35 B. 

Registro: Tomo 1.291. tibro 295, fotio 62, fmca 
número 35.375, inscripción primera. 

Dado en Torrelavega a 22 de septiembre de 1994.
La Jueza, Araceti Contreras García.-El Secreta
rio.-53.487. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Maria del Tránsito Salazar Bordel. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Torre
lavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui· 
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do ante este Jugado bajo el número 178/1994, a 
instancía de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Calvo Gómez, para la ejecución de hipo
teca constituida por «Iniciativas Turísticas de Suan
ces, Sociedad Limitada». se ha acordado sacar a 
pública subasta las fmeas que más adelante se dirán. 

La subasta se celebrará en la sala de vistas de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo dia 31 de octubre de 1994. 
a sus trece horas. sirviendo de tipo la cantidad en 
que fueron' valoradas. No habiendo postura admi
sible ni soticitud de adjudicación por parte de 
demandante se celebrará segunda subasta, en los 
mismos lugar y hora, el próximo día 24 de noviem
bre de 1994, sirviendo de tipo el 75 por toO de 
la valoración. De repetirse las expresadas circuns
tancias en esta segunda, se celebrará tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, el día 20 de diciembre de 1994, 
en los mismos lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad oeBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», de esta ciudad, cuenta número 3889, 
clave 18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo ticitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubieren, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

Para tomar parte en la subasta deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de su correspondiente 
tipo. 

Fincas objeto de subasta 

1. Resto de planta baja del edificio conocido 
como «Fase Ih, ubicado en Suances, sitio de La 
Ribera, que mide 222 metros 46 decimetros cua
drados, y linda: Norte, otro edificio de don Pedro 
Ferrero Rodríguez, don Delfm Cruz González y 
don Alejandro González Sanz; sur, resto de planta 
baja; este y oeste. terreno de la fmea. Inscrita al 
tomo 1.003. tibro 166 de Suances, folio 152, fmca 
número 17.312. Tipo: 26.165.529 pesetas. 

2. Uno. Planta baja entre pilares destinada a 
fines comerciales, ubicada en el edificio sito en Suan
ces, lugar denominado La Ribera, que mide 220 
metros cuadrados construidos, y linda por todos 
sus vientos con terreno sobre el que está edificado; 
hayal sur, linda con el local antes descrito. Inscrita 
al tomo 1.045, libro 172, folio 142. nnca numero 
17.305. Tipo: 25.899.471 pesetas. 

y para que conste y su pubticación en el _Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre
lavega a 22 de septiembre de 1994.-La Jueza. Maria 
del Tránsito Salazar Bordel.-EI 'Secretario.-53.490. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Torremolinos (Málaga) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 835/1993, a instancia de Unicaja. representada 
por el Procurador don Francisco E. Rosas Bueno, 
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contra «Residencial Gamonal 21 Limitech, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días el bien que al 
ftnal del presente edicto se. describirán ruyo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Día 2 de noviembre de 1994. 
a las once horas. Tipo de licitación: 11.428.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Dia 1 de diciembre de 1994. 
a las once horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del ftiado para la primera subasta. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 9 de enero de 1995, a las 
once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguien~ datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torremolinos (Málaga) y su partido. Cuenta del Juz
gado número 3.037, clave 18, y número de expe
diente o procedimiento. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
es.crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en las condiciones sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
ticitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabitidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cwnplimiento de la 
obtigaciÓD, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el- primer a4judi~tario 
no cumptiese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número 27. Vivienda apartamento 
número 21 en planta tercera alta del edificio uno. 
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que fonna parte del conjunto residencial «Gamonal», 
sito en téonino de Benalmádena. Se compone de 
«hall», cocina, lavadero. salón-comedor, baño, aseo, 
dos dónnitorios y terraza, con una -superficie cons
truida de 65 metros 8 decímetros cuadrados más 
26 metros 59 decímetros cuadrados de terraza. los
critá en el Registro de la Propiedad de Benalmádena 
al libro 435, tomo 435, folio 217, fmea núme
ro 22.042. inscripción segunda. 

Dado en Torremolinos a 26 de julio de 1994.-La 
Jueza.-El Secretario.-53.314-3. \ 

TORRENT 

Edicto 

Doña Elisa Ibáñez Amall. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Torrent. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 109/1994. promo
vido por doña Evelina Navarro Saiz. en nombre 
y representación de Caja Rural de Valencia Coo
perativa de Crédito Valenciana. contra don Javier 
Roig Rozalén y doña Ana Maria Calero Carpi. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 26 de enero de 1995. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
15.100.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 23 de febrero de 
1995. a la misma ·hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 23 de marzo de 
1995, a la misma hora, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos sí persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 40 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta corriente número 436218010994, del 
Banco Bilbao Vizcaya, aportando resguardo justi
ficativo en que conste fecha y número de proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.- U>S autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del .lugar. dia y hora 
señalados para el remate, 

Bien objeto de la subasta 

Cuatro: Vivienda en tercera planta alta con dis
tribución para habitar. Tiene una superficie cons-
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truida de 128,02 metros cuadrados, y linda, con 
referencia a su puerta de entrada: Derecha. entrando, 
Lope de Vega; izquierda, patios de luces, y fondo, 
Vicente Cubilles. 

Inscripción: Aldaya. tomo 2.254, libro 212, folio 
85. finca 15.806, primera. 

Valorada a efectos de subasta en 15.100.000 
pesetas. 

Dado en Torrent a 1 de septiembre de 1994.-La 
Secretaria, Elisa Ibáñez Amau.-53.302-5. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar CÚJTI

plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
Torrox (Malaga), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 243/1993, promovido 
por la Procuradora doña ~medios Pelaez Salido. 
en representación de «Unicaja», se saca a pública 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas. la ¡mca especialmente 
hipotecada por «Pinturas Industrial Ramos. Socie
dad Anónima», que al final de este edicto se iden
tifican concisamente. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
7 de noviembre. a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la captidad de 16.998.840 pesetas cada fmca; 
no concurriendo postores, se señala' por segunda 
vez el día 12 de diciembre de 1994 siguiente. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no' habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 13 de enero 
de 1995, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 16.998.840 pesetas, que 
es el tipo pactado en al mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma. y. en su caso, en cuanto a la ter:cera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo abierta en la sucursal del «Banco Bilbao Viz
caya~. de Nerja, y con el número de cuenta 
3025-0000-180243-93, una cantidad del 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta el depósito 
consistira en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. y lo dispuesto en el párrafo .anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podran hacerse a cali
dad de. ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 

16459 

la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Ehjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 77 .-Apartamento tipo 8-6, número 
1. siendo el primero a la izquierda en la planta 
baja y primera del edificio. Tiene una superficie 
construida de 97 metros 38 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversas habitaciones y servicios. 
Consta de dos plantas. más una amplia terraza solá
rium en planta cubierta de 47 metros cuadrados. 
Linda: Izquierda, entrando, calle particular que le 
separa de las instalaciones del golf; derecha, apar
tamento número 2; fondo, calle particular que le 
separa del edificio «Todos los Santos» Uno, y frente, 
calle particular que le separa del edificio «Aurora 
CuatroJl. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de T orrox 
al tomo 518, libro 148, folio 65, fmca número 
17.936, inscripción primera. Finca número 83.-A
partamento tipo B-6. número 7, siendo el quinto 
a la izquierda en la planta baja y primera del edificio. 
Tiene una superficie construida de 97 metros 38 
decimetros cuadrados, distribuidas en varias habi
tacioens y servicios. Consta de dos plantas, más 
una amplia terraza solárium en planta cubierta de 47 
metros cuadrados. Linda: Izquierda, entrando. apar
tamento número 4; derecha, apartamento número 
8; fondo. calle particular que le separa del edificio 
«Todos los Santos» Dos, y frente, calle particular 
que le separa del edificio «Aurora Cuatro». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de TOITox. 
al tomo 518, libro 148. folio 71, fmca número 
17.948, inscripción primera. 

Finca número 84.-Apartamento tipo B-6, número 
8, siendo el sexto a la izquierda en la planta baja 
y primera del-dificio. Tiene una superficie construida 
de 97 metros 38 decímetros cuadrados, distribuidas 
en varias habitaciones y servicios. Consta de dos 
plantas, más una amplia terraza solárium en planta 
cubierta de 47 metros cuadrados. Linda: Izquierda. 
entrando, apartamento número 7: derecha, aparta
mento número 9: fondo. calle particular que le sepa
ra del edificio «Todos los Santos~ Uno, y frente, 
calle particular que le separa del edificio «Aurora 
Cuatro)t. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de TOITOX 
al tomo 518. libro 148, folio 72, número 17.950, 
inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga» se expide el presente en Torrox a 1 
de septiembre de I 994.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretario. - 5 3 .464-3. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria. número 5/1994, promovido por 
la Procuradora doña Remedíos Peláez Salido. se 
saca a pública subasta. por las veces que se dira 
y ténnino de veinte días. la finca especialmente hipo
tecada por doña Encarnación López González y 
don Francisco Castellano Rodríguez que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 7 
de noviembre. a las once treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 15.210.000 pesetas; 
no concurriendo postores. se señala, por segunda 
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vez, el día 12 de diciembre de 1994 siguiente. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma. se señala. por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 13 de enero 
de 1995. celebrándose en 'Su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 15.210.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo abierta en la sucursal del Banco Bilbao-Viz
caya. de Nerja, y con el número de cuenta 
3025-0000-180005-94, una cantidad del 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastanteJa titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al. 279 de 1a Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igUalmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda número 3 de la casa sin número del 

conjunto «La Axarquia», pago del Chaparil. deno
minada edificio «Torre del Mar». de esta villa de 
Nerja. Es la vivienda primera a la izquierda. entran
do, por el pasillo de acceso. tipo B-3. de la planta 
primera, señalada con la letra C, Que tiene su frente 
al pasillo. escaleras. vivienda letra D y zona verde: 
consta de «hall». salón-comedory cuatro donnitorios, 
baño, aseo, lavadero, cocina, pasillo y dos terrazas, 
con una superficie construida de 152 metros 71 
decímetros cuadrados y útil de 124 metros 74 decí
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, 
con la vivienda número 2 y .pasillo; ,izquierda, con 
la zona verde de la urbanización, y espalda. con 
calle particular. Le corresponde a esta vivienda un 
local destinado a garaje, sito en el sótano del edificio. 
de 36 metros 34 decímetros cuadrados, Que es el 
número 3. La superficie construida, según la cédula 
de calificación defmitiva. es la de 146 metros 5 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
folio 63 del libro 163 de Nerja, tomo 541 del archi
vo, fmca 12.623-N. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Málaga. se expide el presente en Torrox a 1 
de septiembre de 1994.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretario. - 5 3 .46 5-3. 
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TQTANA 

Edicto 

Dona Inmaculada Abellán Llamas, Jueza de Primera 
Instancia número I de Totana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 533 bis/1992, a instancia de Caja 
de Ahorros de Murcia, representada por el Pro
curador don Antonio Rentero Jover, contra don 
Lucas Salas Poveda y dona Isabel Costa Zamora. 
sobre reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta. por primera 
vez, las siguientes fmcas: 

Un trozo de tierra de secano de inferior calidad, 
situado en el ténnino municipal de Totana. partido 
de Morti. sitio de la Costera Alta. que tiene de 
cabida 25' áreas 15 centiáreas y medio celemín. 

Inscrita dicha fmca con el número 31.630, tomo 
1.516. libro 514, folio 150. 

Un trozo de tierra de secano en lomas, en el 
ténnino municipal de esta ciudad, diputación de 
Morti, partido de la Costera. que tiene de cabida 
33 áreas 54 centiáreas, igual a 6 celemínes. 

Inscrita dicha fmca con el número 31.632, tomo 
1.183, libro 436, folio_68. 

Un trozo de tierra de secano en blanco, situado 
en el ténnino de Totana. diputación de Mortí. pago 
de la Costera, que tiene de cabida 16 áreas 77 cen
tiáreas, igual a tres celemines. 

Inscrita dicha finca con el número 31.610. torno 
1.183. libro 436, folio 24, todas ellas del Registro 
de la Propiedad de Totana. 

El remate""tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 9 de noviembre de 1994 
y doce de sus horas; de no haber postores en la 
primera subasta, se sefiala para la segunda el dia 
14 de diciembre de 1994 y doce de sus horas, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 18 
de enero de 1995 Y doce de sus horas, sin sujeción 
a tipo, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es eÍ de 2.991.667 
pesetas la fmca 31.630. 2.991.667 pesetas la fmea 
31.632 y 11.966.666 pesetas la fmca 31.610, ftjado 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 d~ la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Totana a 30 de abril de I 994.-La Jueza, 
Inmaculada Abellán Llamas.-EI Secreta
rio.-53.795. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. bajo el número 355/92. a instancia de «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Alejandro Lozano Cone
sa, contra «Lietor Moreno. Sociedad ·Anónima», 
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sobre reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente fmca: 

Vivienda ubicada en la planta cuarta de viviendas 
yen la cubierta del edificio denominado «Atlántico», 
situado en el término municipal de Mazarrón, Dipu
tación de Moreras y Puerto de ~ar, paraje de los 
Saladares, lugar de la Isla, calle Océano Atlántico, 
esquina a la avenida de Don Enrique Tierno Galván. 
Es de tipo l. Tiene su acceso a través de zaguán, 
portal. escalera y ascensór del edificio y de la galería 
de distribución de la planta cuarta. Tiene una super
ficie total construida de 781,41 metros cuadrados, 
de la que 22,15 son comunes del edificio y 759,26 
metros cuadrados son privativos. Consta de dos 
plantas comunicadas entre sí, a través de una esca
Jera interior. Está distribuida en diferentes habita
ciones y servicios. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad deTotana, hoy Mazarrón, al libro 414, tomo 
1.472. folio 19, finca registnlt 35.819. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 23 de noviembre de 1994 
y once de sus horas. de no haber postores en la 
primera subasta~ se señala para la segunda el día 
21 de diciembre de 1994 y once de sus horas, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 25 
de enero de 1995 y once de sus horas, sin sujeción 
a tipo, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 36.116.900 
.pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sip. destinarse a su extin-
ción el precio del remate. .. 

Dado en Totana a 13 de mayo de 1994.-LaJueza, 
Inmaculada Abellán Llamas.-EI Secreta
rio.-53.280. 

TUY 

Anuncio de subasta 

En virtud de haberse así acordado en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Tuy en autos de Oro sumario hipotecario artículo 
131 Ley Hipotecaria. seguido bajo el número 
178/1993, a instancia del Procurador don Manuel 
Carlos Diz Guedes, en nombre y representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra Felipe Castro Lista, se manda 
sacar a pública subasta los bienes que se dirán por 
ténnino de veinte días. 

Lugar. fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de la Inmaculada, 
sin número, en las siguientes fechas: 

Para la primera subasta el día 31 de octubre de 
1994. a las diez horas, y con el tipo de su tasación. 

Para la se8unda. caso de no haber postores en 
la primera, el día 22 de noviembre de 1994, a las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera. caso de no haber postores en 
la segunda. el dia- 23 de diciembre de 1994. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 
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Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las slgUientes condi· 
ciones: 

Primera.-En primera subasta el tipo será el valor 
dado a los bienes en la tasación efectuada en autos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe1"'an 
los licitadores consignar previamente en el estable· 
cimiento destinado al efecto, Banco de Bilbao Viz
caya, número de cuenta 3610. clave 18, una can
tidad. al menos igual. al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Sólo el ejecutante 
podrá hacer pos1ura en calidad de ceder el remate 
a un tercero, y además podrán realizarse por escrito, 
en pliego cerrado. verificando, junto al mismo, la 
consignación a Que se refiere el apartado segundo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en la Secretwla del Juz· 
gado a disposición de los licitadores, en donde 
podrán examinarla. Y se entenderá que todo licio 
tador está de acuerdo en aceptar como bastante 
la titulación, y que las cargas o grav{unenes ante· 
riores y los preferentes, si los huibiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el ptecio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora las demás consignaciones de los 
JX)stores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tiJX) de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los liCitadores para poder tomar parte 
en la subasta serán devueltas. excepto las que corres
pondan al mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela número 4. Departamento número 17. 
Vivienda letra I-B, de tipo dúplex bajo, distribuida 
la planta baja, fachada oeste, en dos dormitorios, 
un cuarto de baño y un cuarto trastero, y la primera 
planta, fachada oeste, en estar-comedor, un d(Jr~ 
mitorio, cocina, cuarto de baño y terraza. 

Existe una escalera interior de intercomunicación 
entre las dos plantas. 

Ocupa una superficie cQnstruida de 159 metros: 
cuadrados, y linda: Derecha entrando, departamento 
I-C de la misma planta; izquierda, departamento 
I-A de la misma planta, y fondo y frente. viales 
y terrenos de la Urbanización 

Se le asigna una cuota o coeficiente en reladón 
con la parcela (elementos comunes y gastos exclu
sivos de la misma), de 12.02 por 100 y una cuota 
o coefiCiente en los elementos do- uso común de 
la urbanización de 1.213 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy, 
tomo 789, libro 80. folio 27. fmea número 13.286. 

Valorada en 12.002.000 pesetas. 
La fmca descrita forma parte de la urbanizaclon 

o complejo urbanístico denominada Urbanización 
Río Miño, sita en El Pasaje. parroquia de Cam· 
posancos, en el municipio de La Guardia (Pon
tevedta), que ocupa toda la extensión superficial 
del terreno. Se compone de ocho parcelas edificables 
numeradas del 1 al 8, y Que el Plan Parcial denomina 
Area de Edificación Turistiea o de doble residencia. 

Dado en Tuy a 22 de septiembre de 
1994.-54.893. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel C'asañ Uopis, Juez de Primera 
Instancia número 12 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
1.236/1991. se siguen autos de juicio ejecutivo a 
in.stancia de la Procuradora doña florentina Pérez 
Samper, en nombre y representación de Tomás Mar
tín Romero y otros. contra don Miguel Roml'\ro 
Tata}i y otros. en los que se ha acordado sacar a 
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la venta en pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que al fmal se rela· 
cionarán. para cuya celebración se ha señalado el 
día 7 de marzo de 1995 y hora de las doce de 
la mafiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
b<üo las condiciones siguientes: 

PTÍmera.·-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitaJ.ores consignar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del valor de tasación de los mismos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
de la subasta. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere post,)! 
en la primera subasta se señala para la celebraci0~1 
de segunda subasta el día 6 de abril de 1 'J95 Y 
hura de las doce de la mañana. con una rehajo\ 
del 25 por 100 de la tasación que sirvió de tipo 
en la primera subasta; y si tampoco concurrieren 
postores a esta segunda subasta. se señala pan'$. la 
celebración de tercera subasta el dia 4 de O1a)O 
de 1995 y hora de las doce de la mañana, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-Si en cualesquiera de los dias setlalados 
no pudiera celebrarse la subasta por eausa de fue,-L<l 
mayor. se celebrará el siguiente dia hábil. a la mü;ma 
hora y en el mismo lugar. o, en sucesivos días si 
se repitiere o persistiere aquel impedimento. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de las fIncas 
embargadas estarán de manifiesto en esta Secretaria 
para su examen, debiendo los licitadores confor~ 
marse con ellos sin tener derecho a exigir ningUll 
etro. 

Sexta.·-Las cargas o gravámenes anteriores o pro-
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor cot!
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y se subroga en los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle José Maestre, t·19. 
Slolperficie construida de 83 metros 49 decímetros 
cuadrados del Registro de la Propiedad de Valenc;;'" 
r;úmero 2, tomo 2.018. libro 462 de la sección 4 ..... 
afueras, folio 87, finca 45.035. Precio de tasación: 
3.000.000 de pesetas. 

y confonne a lo acordado expido el presente t':n 
Valencia a 1 de junio de 1994.-El Magistrado-Juez. 
Migue.! Angel Casañ Llopios.-La Secret1.·· 
ria.-53.674-54. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Jut!z del Juz.gado de Primera Instar:; 
da numero 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 414/1988. se siguen autos de eje· 
C'.Jtivo otros tltuJos a instancia del Procurador dOH 
Mariano Luis Higuera García, en representación de 
Caja Rurai de Valencia Coop. de Crédito, contra 
don Rafael MJcó Montagud. doña Desamparadoo 
Perucho Bosa. doña Carmen Rosa Micó Montagud. 
y doo José Antonio Giner Bataller en ·reclamaciü)J 
oe cantidad, en cuyas actuaciones se ha acon!ado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. Por 
termino de veinte dias y precio de su avalúo h,~ 
nigutentes bienes embargados a los demandado~: 

L «Suzukü. matricula V-7511--CC. valorado,.¿; 
efectos de subasta. en 300.000 pesetas. 

2. «R-5» turbo, matricula V-4892·BT. valorado, 
a efectos de subasta. en 400.000 pesetas. 

3. «Peugwt» 205, matricula V·2953-BW, vaio· 
rado en 350.000 pesetas. 

4. ConaI en témuno de Manuel. calle Valientf.., 
2g, de 7'5 metros cuadrados. Inscrito en el Registre. 
de llt Propif.dad de Játiva al libro 31. folio 53, firc<.!. 
uúmero 2.847. Valorado en 500.000 pesetas. 

5 Casa situada en Manuel, calle San Vi,,:,::nk·. 
29. de ro m~tros cuadrados. Inscrita en ei Registro 
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de i~ l-ropiedad de Játiva al liDro 29. folio 3, fmca 
n,1l.:Cfl,·.,,92: V31oc .. Ja en 2.500,000 pesetas. 

6. Campo de tierra huerta 5,it~lado en término 
d{' Manuel. partida de Altera, de 19 áreas 32 cen
ÜV"e;J~. Jf1'S-.:rito en el Registro de la Propiedad de 
JalJ."i:\: al li.hro 2ó, folio 116, fmea número 2.561. 
VaJorad.:: ('"11 1.200.000 pesetas. 

La fsUbasta tendri luar en la Sala de Audiencia 
.. k ~~t¡;:, Juzg'ldo . .,ito en Valeuda, calle Navarro 
Reverter, 1. el próximo día 7 de noviembre, a las 
ao • .,e h\~T";:d, ('Oll aneglo a las siguit!nt~s cundiciones: 

r riHlela -El tipo del remate seri el de su tasación, 
sin que se adrilÍtan posturas que no cubran las dos 
t:,·r.:(('<~s partes de dicha suma. 

'.;,;.g~nda.-·Para prJd-.;:r tomar parte en la licitación 
út'.~,;'¡.fl los licitadores consignar preVIamente en 
J¡. C'.I;:,ll1:'. dt. c0n~ignaciones número 4449 de este 
lUI.j!Wdo i.':n la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
:,,:~ en e~ta sede, caUe Navarro Reverter. número 
,[, el 2;J por 100 del tipo del remate. 

1 t:i'co.::ra.-Podrán huct.':I"be posturas por escrito, en 
olio'go cerrado, desde el anwlcio de la subasta hasta > c.::e~'fn(;i{;,C1t< depcsil.imdo en la Mesa del Juzgado, 
¡'hiel <:::.-'11 ..::quel, resguardo banc:ir;o jUfitificativo del 
~r~ic:".;· efectuado ,:..el 20 por 100 del tipo del remate. 

C.l. ... ,rta.-·Podra hacen.e el remate a calidad de 
,;c, .. Ic:.r a W1 tercero wIamente en el caja de set: 
ti! p..:rtc llCtC!"3. ta adjudicataria. 

Q,.¡mta.-Se rescrvruán en deposito a instancia del 
l'\creedü( las consignaciones de Jos postores que no 
!.'Cs.ultlh'en rematantes y q,ue lo admitan y hayan 
~'lJ,Gi::rt0 d tipo de la subasta. a efe,;t.os de que si 
'~l prin~etr acjudicctaric no cumplie:-..e la obligación 
)/,~,;d¡) aprobarse el remate a favor de los que le 
'.4;,r:r~ ¡ .. Ol' el orden de sus respectivas posturas. 

§·e:n.a.-Lns títulos de propiedad, suplidos por cer
tif:.:>:.clón del Registro. se encuentran de manifksto 
el. la Se-c¡ctaria del Juzgado, debiendo tos licitadores 
cd'!TI<..lncruse con ellos, !l.in que puroa!1 exigir otros. 

':::':'~:t!."11rL--Las carg .. s y gravámen¡;;s anteriores y 
I~ L prdérenteG, Ji 10's hubiere, al crédito del actor 
(¡':J"'.2al"3r. su.bsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
;¡:ü;~ el f..::,natante lus acepta y queda subrogado en 
la i.f :;p..;¡t:>atal.idad de los mi~,.mm •• sin destinarse a 
$U ',-'l.i..J,C;,jl1 el predo d~' rematt':. 

(N·,~~'.~;., ·-Para el supuesto de Que resultara desierta 
I¡, ;-"ri,ffil:\OJ 'mbasta. se señala para que tenga lugar 
JJ :<:"'g'.lnda el próximo 12 de diciembre, a las doce 
nnth, en lao; mismas condiciones que la primera, 
r..x.;.el'f(' et tif'l-:> dd Ti".mate que será del 75 por 100 
de! de h prir'lera, y caso de resultar' desierta dicha 
:;¡e81:oGa subasta, se celebrará una tercera, sin suje
';íl':.fl ¡}. ri¡;'"I0, ~I ,lía 16 de ener,) d!' 1995. también 
••. :."f,i C<.x'-" hüH\", ri6~endc' para ia :'~¡""m~ las restantes 
' .. ' >",::!" .:n\!r. ftil.<'~:tt. raid la segllnda. 

t"~~", h.A~4.. .:.~.:: n~tt1ic,t1l dichos actos a los deman· 
,h¡,3,y; a c;""e~ t\)S del art.iculo 1.498 LEC, sirviendo, 
(;~ ,:a c;.¡sú. f":l pres<':n:.e de notiticación al demandado 
r'el '>trialamicnt0 tk la subasta. 

r,J,;,dm;¡ .. -En el caso de que no pudiera celebrarse 
!a t..!lhas-!;l en el dia señalado. por causa de fuerza 
m.lY',1J", ~-e. celebrará el siguiente dm hábiL 

IJ.:tdü O!'n V?Jenda a 7 de junio de 1';94.-El Magis· 
tr";":~t·~,Jl1e.r..-Fl Sc/;r~tario.-53. 750-3. 

Vi\,LENCIA 

Edicto 

J. "l !\.kgh,tmda-Jut::z.a del Juzgadn de Primera Ins
tz;"' •. :,a n.Umero 7 de Valenáa, 

tn.ce S'lber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
¡·,::-le, el n:ullew 917 /! 988, se siguen autos de eje
\:,>.,'L'/ll otros títulos, a instancia de la Procuradora. 
M"aw. Reyes Barreno Nebot, en repn:sentaci6n de 
e .-'!J'l do:. AhQITOS de .Valencia. Castei!ón y Alicante, 
t.~n.~,ilj~, contra don 'Vicente MOy"<I Civera y doña 
k'"5..! Maria Cach0 Dominguez. en re-clamación de 
,~.>d;d},J. en '.:'JYa:. <'/.(;.uwdones se ha aCNdado sacar 
n la yc,.m:a f:ti pfi.clera y pUbhca subasta por término 
'j'.' /,~mte ~:tr"s y predI,) de su avalúo. la siguiente 
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fmea embargada a la demandada Rosa Maria Cacho 
Domínguez. 

Lote único: Vivienda de la escalera A. piso cuarto, 
puerta 14, hoy 15; fondo derecha, tipo C. del edilicio 
en Valencia. calle Hugo de Moneada, 14, en el Regis-
tro de la Propiedad de Valencia número 1, al tomo 
1.665, libro 350 de la sección primera, de Afue
ras A. folio 183. fmca número 36.957, inscripción 
novena. 

Tasado. a efectos de subasta. en 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado, sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter, 1. el próximo dia 7 de noviembre de 1994. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones que señala el artículo, 1.499 Y siguient~s 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
su nueva redacción Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadofe-s consignar previamente en la cuenta 
corriente número 40445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta del Banco Bilbao 
Vizcaya, una crmtidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad. suplidos pur certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas Nf8vámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor quedar-ín 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose. que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad d{", los mismos. sin destinarse a su exli!"'.
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala pard que tenga lugar la segun
da el próximo día 12 de diciembre de 1994, a las 
doce horas. en las misma condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 de! de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera sin 
sujeción a tipo, el dia 10 de enero de 1995, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sL-va la publicación del presente de notificad/m 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuicillfmiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguha de las subas
tas por causas de fuerza mayor. se celebrará la rmS1ll3 
el siguiente dla hábil o sucesivos. a la misma t.ora. 

Dado en Valencia 4 de julio de 1994,-La Magi<;
trada,Jueza,-El Secretario.-53A73-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria José Juliá Igual, Magistrada-Jueza cel 
Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en resolución dictada él¡ ... u~o::; 

de juicio e}ecutivo, seguidos en este Juzgado <:,',,11 
el numero 1. 4 38/1993. a instancia de donn AnO) 
Sáez Malonda, representada por la PrcCujad0ra 
dona Alicia Suau Casado, y asistida por el L~tra¡jo 
don José Maria Pérez Manglano, contra los Igno
rados herederos de don Antonio Corral P<l!.:;l~Cit 
he acordado notificar a los demandados rebeldes. 
ignorados herederos ce don AntOOlO Corral PaCÍle, 
co. la sentencia recaída en los mismos con fe-..:hiJ 
18 de junhJ de 1994, cuyo fallo es el siguiente-: 

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta po..ír 
doña Ana Saez Malonda, contra los herederos de 
don Antonio Corral Pachero. debo condenar y COI' 

deno a los demandados a elevar a publico el duc' ,
mento privad"" de compraventa de la vivienda d~ 
que se trata de fecha 15 de febrero de 1978. 

Todo ello con expresa imposición de ¡;;ostas: <'l 

los demandados. 

Martes 4 octubre 1994 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco días a 
contar desde su notificación ante la Audiencia Pro
vincial. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando 
y finno.» 

y para que se lleve a cabo la publicidad acordada, 
libro el presente en Valencia a 2 de septiembre 
de 1994.-La Magistrada-Jueza, Maria José Juliá 
Igual.-53.30 1-5. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el ilustrisimo 
señor Magistrado Juez del Jugado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Valencia. en providencia 
de esta fecha dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguido con el número 151/1994, a instancia 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. represen
tada por la Procuradora doña Rosa Ubeda Solano, 
contra don Antonio José Herreras Aguilar y doña 
Rosa Maria Córdoba Buch, en reclamación de 
8.664.672 pesetas importe préstamo hipotecario se 
anuncia por medio del presente edicto por primera 
vez y por término de veinte días los bienes que 
al ¡mal 'Se describen. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 16 de noviembre de 1994, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Valencia, calle Del Justicia. número 
2-11-derecha. con arreglo a las siguientes copdicio
nes: 

Primera.-EI tipo de subasta de los bienes que 
al fmal se describen es el siguiente: 

Para la primera subasta 11.418.000 peseta'). no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Todos los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán acreditar haber depositado en 
la cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nilna», agencia de la calle Colón de Valencia. el 
40 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, entendiendo que 
todo licitador los acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el pago del remate. 

Quinta.-Desde su anuncio a su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en plieE!o cerra· 
do, acreditando haber depositado en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anonima». 
agencia de la calle Colón de Valencia. el 40 por 
100 del tipo de subasta. 

Sexta.-Las pO!ituras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-En caso de que por fuerz.a mayor no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora sena
lado. ésta se celebrará el día siguiente hábil en que 
haya cesado la causa de fuerza mayor que impedia 
su celebración. 

y a prevención de que no haya postores en esw 
primera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y día 16 de diciembre de 1994, a las doce 
horas de su mañana. sirviendo de tipo para esta 
... egunda subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran este tiflO. 
Debiendo los que deseen tomar parte en la mbma 
consignar el 40 por 100 como mínimo de dkho 
tipo, rigiendo para esta segunda subasta las (.On
didcnes tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima :mt~
r.onnente expuestas. 
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Igualmente y a prevención de que tampoco haya 
postores en esta segunda subasta se señala para 
que tenga lugar la tercera subasta sitl sujeción a 
tipo, en el mismo lugar y día 16 de enero de 1995, 
a las doce horas de su mañana, debiendo los lici
tadores que deseen tomar parte en la misma con
signar el 40 por 100 como mínimo de la cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda, rigiendo para 
esta tercera subasta las condiciones tercera, cuarta, 
quinta, sexta y séptima antes expuestas. Para el caso 
de que no pueda ser notificada la parte demandada 
personalmente, se hace extensivo el presente edicto 
a los efectos de notificación a dicha parte. 

Bien objeto de subasta 

Cincuenta y ocho.-Piso séptimo de la izquierda 
mirando la fachada, señalada su puerta con el núme
ro 25 de la escalera subiendo, del zaguán número 
13; se destina a vivienda, es de tipo b), tiene una 
superficie de 88 metros cuadrados, y linda: Por fren
te. calle de su situación; por la izquierda, mirando 
a la fachada, piso puerta número 19", correspon
diente al zaguán número 11. y en parte, patio de 
luces; por la derecha rellano y hueco de escalera 
y por el fondo dicho rellano de escalera y piso 
puerta 26. Fonna parte del edificio sito en Valencia, 
calle Ingeniero de la Cierva, número 13. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad de Valen· 
cia lO, al tomo 2.376. libro 316. de la sección quinta 
de Afueras. folio 88. fmca número 33.746, inscri~ 
ción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 1104) 8.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado·Juez accidental.-El Secreta
rio.-53.656· I J. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: que en este Juzgado, y con el número 
696/1992, se tramita jUicio ejecutivo instado por 
el Procurador Alfonso López Loma en nombre y 
representación de ~Banco de Santander, Sociedad 
Anónima., contra doña María Pilar Anto Ibáñez 
y don Francisco Javier A vila Bello. en el cual se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que a con
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 23 de febrero de 
1995, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de la calle Colón, de Valen
cia, número c.c. 4443 establecimiento des.tinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos al 50 por 
100 efectivo de) tipo señalado para esta subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y solamente el actor, podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra . 

Quinta.-Las cargas o gravAmenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al cré.dito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Se hace constar. en prevención de <',ue no hubiere 
postor en la primera subasta. que la s.::gunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 23 de marzo de 1995, a 
las once horas. con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 20 de abril 
de 1995. a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer late.-Vivienda sita en Valencia. en la calle 
Borriol, número 11-9. fmea registra1 número 43.535. 
Valorada a efectos de subasta en la suma de 
4.000.000 de pesetas. 

Lote segundo.-Vivienda sita en Valencia. calle 
Parque de Monteolivete. número 2-} O, registra! 
número 20.065. Valorada a efectos de subasta en 
la suma de 600.000 pesetas. 

Tercer lote.-Vivienda sita en Valencia en la calle 
Cuba. número 64-12. registral número 15.163. Valo
rada a efectos de subasta en la suma de 1.000.000 
de pesetas. 

Cuarto lote.-Vivienda sita en Valencia en Carre
tera . de Malilla. número 26-}1, registral núme
ro 27.112. Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-53.655-ll. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo. Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia número 5 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
301/1992, se tramita juicio ejecutivo. instado por 
el Procurador don Manuel Cervero Marti. en nom
bre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». contra doña Maria Ibáñez 
España. don Salvador Talens Mompo y don Sal
vador Talens Ibáñez. en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el día 20 de febrero de 
1995, a las doce horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para, tomar parte en la subasta., deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de la calle Colón, de Valen
cia. número de cuenta corriente 4.443, estableci
miento destinado al efecto. una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta., sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y las -posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Teercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día. a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Se hace constar, en prevención de Que no hubiere 
postor en la primera subasta, Que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 20 de marzo de 1995, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por lOO de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 17 de abril 
de 1995. a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Dictamen de justiprecio Que emite el Arquitecto 
don Francisco Serrano Rubio, colegiado 1409, ante 
el Juzgado de Primera Insta.ncia número 5. en virtud 
de juicio ejecutivo 301/1992. instado por el Pro
curador don Manuel Cerveró Martí, en nombre y 
representación del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». contra don Tales Ibáñez Salvador. sobre 
reclamación de cantidad. 

De la propiedad de don Salvador Talens Morhpo 
y doña Maria Ibáñez España: 

1. Rústica. Tierra arrozal en la partida Tordera, 
de 49 áreas y 91 centiáreas, en el término de San 
Juan de Enova. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alberique al tomo 181, libro 4, folio 189, 
fmca 478. 

Valor: 2.400.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa-habitación sita en la calle Juan 

Perpiña. número 27. compuesta de planta baja y 
dos pisos. con una superficie de 48,30 metros cua
drados, en Carcagente. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alzira al tomo 652, libro 106. folio 
171, fmca 7.229. 

Valor: 3.850.000 pesetas. 
3. Urbana. Piso vivienda sito en la calle Eche

garay, números 9 y 11, en la planta cuarta. puerta 
7.8

, de 102 metros cuadrados, en Carcagente. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alzira al 
tomo 1.577. libro 264, fmca 81, tinca 15.464. 

Valor: 3.500.000 pesetas. 
4. Urbana. Local comercial en planta baja. sito 

en la calle Echegaray, sin número, de II metros 
cuadrados. en. Carcagente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alzira al tomo 1.577. libro 264. 
folio 78, tinca 15.436. 

Valor: 1.500.000 pesetas. 
5. Rústica. Tierra huerta en la partida Vilella, 

de 9 áreas y 35 centiáreas. en el término de Alzira. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira 
al tomo 275. libro 83, folio 19, fmca 12.302. 

Valor: 3.850.000 pesetas. 
6. Rústica. Tierra huerta en la partida Barran

quet de la Pedraza, de 21 áreas y 29 centiáreas. 
en Alzira. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alzira al tomo 285. libro 215. folio 219, tinca 
21.399. 

Valor: 850.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-53.669-54. 

VALENCIA 

Advertida errata en la inserción oel \!dicto del 
Juzgado de Primera Instanda número 1 de Valencia 
publicado en el (lBok:tin Oficial. del Estado» núme
ro 189. de fecha 9 de agosto de 1994, páginas 13722 
y 13723, se transcribe a continuadón la oportuna' 
rectificación: 

En el párrafo primero. c',on Je d;ce: «Que en este 
Juzgado se siguen auios r 'ocedimiento judicial 
sumario del número 443/1993. promovidos por 
"Banco Pastor. Sociedad Anónima", representa
do .... », debe decir: «Que en este Juzgado se siguen 
autos procedimiento judicial sumario del núme
ro 0443/1994, promovidos por "Banco Pastor, 
Sociedad Anónima", representa
do ....•. -45.340·54·CO. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Doña María Carmen Cimas Giménez. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Valladolid. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en el juicio de menor cuantia número 
56/1993, seguido a instancia de «Layetana. Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador senor 
Rodriguez-Monsalve. contra don José Maria de la 
Vega Rios. se sacan a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días, cada una 
de ella. el bien al fmal relacionado. 

La subasta tendrá lUgar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San José. 8. en 
esta ciudad. por primera vez el próximo dia 15 de 
noviembre de 1994. a las once horas. tipo de tasa
ción. No concurriendo postores se señala por segun
da vez el día 20 de diciembre siguiente, sirviendo 
de tipo tal tasación, con rebaja del 25 por 100. 
No habiendo postores a la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 18 de enero 
siguiente, celebrándose. en su caso. esa dos últimas 
a la misma hora y sitio Que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponde 
a cada subasta y. en su caso. en cuanta a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores designar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta número 
4632 que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en la calle Duque de la Victoria, 
12, en esta ciudad. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. salvo el derecho que tiene la parte actora. 
en todos los casos. a concurrir a la subasta., sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta, depositando en la 
Mesa de este Juzgado, junto con dicho pliego, el 
resguardo ingreso del importe de la correspondiente 
consignación previa. 

Cuarta.-Por el presente edicto se notitica el seña
lamiento de las subasta al deudor. para el caso de 
Que hubiera resultado negativa o no pudiera hacerse 
dicha notificación con arreglo a la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 32 de orden.-Vivienda. letra F, 
tipo A, en su planta quinta. de la casa en Valladolid, 
calle Vega. número 18. Consta de varias habita
ciones y servicios. Ocupa una superficie de 69 
metros 77 decímetros cuadrados y según calificación 
defmitiva 88 metros 79 decímetros cuadrados útil. 
Linda: Derecha, entrando. vivienda, letra E. y patio 
de luces; izquierda. patio de luces y Serapio Henero. 
y fondo. Eleuterio de la Fuente. Cuota: El 2 por 
100. Es la finca número 57.728 del archivo general, 
al folio lSI del tomo 1.363, inscripción tercera, 
que traslado a este número. Con calificación defi
nitiva de viviendas de protección oficial. grupo pri
mero. Valorada a efectos de subasta en 8.989.907 
peSetas. 

Los títulos de propiedad de dicha fmca, suplidos 
por las correspondientes certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
Que quieran tomar parte en la subasta. entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Valladolid a 1 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Cannen Cimas Gimé
nez.-La Secretaria.-53.274. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantía con el 598/1989, sec
ción A, a instancia de Caja de Ahorros Popular 
de Valladolid contra don Emiliano de la Calle Agua
do y en ejecución de sentencia se anuncia la venta 
en publica subasta. por término de veinte días de 
los bienes embargados al demandado, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, según redacción dada por la Ley 10/1992, 
de 30 de abril, de Medidas. Urgentes de Refonila 
Procesal. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de noviembre próxi
mo y hora de las once de la mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de' no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 7 de diciembre próximo, a la 
misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el dia 11 de enero, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal, calle Santiago, cuenta número 
4618/000/151059889, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado en el plazo de tres a ocho dias, según 
los casos, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa y simultáneamente a 
la consignación por el cesionario del precio del 
rematante; Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas, y Que el precio del remate se destinará 
al pago del crédito del ejecutante una vez conste 
en autos la entrega de los bienes al comprador en 
el caso de bienes muebles, o una vez se haya dictado 
el auto aprobando el remate en el caso de bienes 
inmuebles. Sirva este edicto de notificación al eje
cutado para el supuesto de Que no fuera posible 
la notificación personal. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. Que no tendi-án derecho a exigir 
ningunos otros, y Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

1. Terreno dedicado al cultivo de secano, fmca 
número 65 del polígono 8 de concentración par-
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celaria, al sitio de camino de San Pedro. de 3,9960 
hectáreas, del término de Mojados (Valladolid). Ins
crito al tomo 1.816, folio 132,·fmca número 7.549 
del Registro de la Propiedad de Olmedo. 

Tasada pericialmente a efectos de subasta en 
1.197.600 pesetas. 

2. Tierra excluida de concentración parcelaria, 
al sitio de Eras Grandes o Herreros, de 0,2430 hec
táreas, en el término de Mojados. Inscrita al tomo 
1.714. folio 19, fmca 7.623 del Registro de la Pro
piedad de Olmedo. 

Valorada a efectos de subasta en 29.300.000 
pesetas. 

3. Tierra al pago del Cardiel, titulada «La Zarza». 
de 1,3974 hectáreas, en el término de Pedraja de 
Portillo. Inscrita al tomo 1.540, folio 79. fmca 3.826 
del Registro de la Propiedad de Olmedo. 

Valorada a efecto de subasta en 489.090 pesetas. 
4. Tierra al pago de Garabatillos, de 0,1164 hec

táreas, en el término de Aldea de San Miguel. Ins
crita al tomo 1.604. folio 104, fmca 4.652 del Regis
tro de la Propiedad de Olmedo. 

Tasada a efecto de subasta en 23.680 pesetas. 
5. Tierra al pago de Navafria, de 0,3600 hec

táreas, al ténnino de Aldea de San Miguel. Inscrita 
al tomo 1.727, folio 129, fmca 5.339 del Registro 
de la Propiedad de Olmedo. 

Tasada a efecto de subasta en 72.000 pesetas. 
6. Terreno dedicado a secano, fmca número 76 

del Polígono 7. al sitio de Cañada Merinas, con 
una extensión de 4,1820 hectáreas, en el término 
de Mojados. Inscrita al tómo 1.808, folio 58, fmca 
7.300 del Registro de la Propiedad de Olmedo. 

Tasada a efecto de subasta en 1.244.600 pesetas. 
7. Terreno dedicado al cultivo de secano, fmca 

número 30 del Polígono 5. al sitio de AIToyo de 
Verteaguas, con una extensión de 1.8530 hectáreas, 
en el térmil:}o de Mojados. In~crita al tomo 1.808, 
folio 155, finca 7.397 del Registro de la Propiedad 
de Olmedo. 

Tasada a efecto de subasta en 555.900 pesetas. 

Dado en Valladolid a 12 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-53,4 71-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magístra
do-Juez de Primera Instancia número 5 de Valla
dolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 508/93-A, a instancia de 
«Uninter-Leasing, Sociedad Anónima» contra «Ins
talaciones Avícolas y Ganaderas, Sociedad Anóni
ma», don Juan Luis Galarza Celaya y doña Maria 
Isabel Sanz Busto, sobre pago de cantidades. en 
el que a instancia de la parte ejecutante y en perlado 
de ejecución de sentencia. se sacan a la venta en 
pública subasta por término de veinte días,los bienes 
embargados Que después se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 2 de noviembre, a las once 
Quince de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar, en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, bajo la siguiente referencia: 
«Número procedimiento 4630 0000 17050893» una 
can.tidad, por lo menos, igual al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
y presentar el resguardo de ingreso. sin cuyo requi
sito no serán admitidos ni tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, Que se depositará en la Mesa 
del Juzgado, junto con el resguardo del ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya del importe de la con
signación, cuyos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas surtiendo los 
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mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda. con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, el dia 30 de novieIflbre. a las once 
quince de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores, se procederá a la celebración de la ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 28 de diciembre, 
a las once quince de la mañana, con las mismas 
condiciones establecidas anterionnente, y si en ésta 
se ofreciere postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda, 
se suspenderá la aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subata 
sin suplir los títulos de propiedad a instancia de 
la parte actora. 10 que se acepta por los Que tomen 
parte en la subasta, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que los gastos de adjudicación serán 
de cuenta del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

Vehiculo Wolkswagen Passat GL 1.8, color meta-
lizado, VA-4306-S. 

Valorado a efectos de subasta en 970.000 pesetas. 

• Segundo lote: 

Urbana.-Número 215. vivienda B. planta segunda 
de la casa en esta ciudad, calle Puente Colgante, 
número 49. Inscrita al tomo 1.967, folio 65, fmca 
869. inscripción primera del Registro de la Pro
piedad número 1 de Valladolid. 

Valorada a efectos de subasta en 13.509.189 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 18 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secretario.-53.352-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa GO,nzález, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid. 

Hago saber. Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de Ley Hiptoecaria número 273-B de 1994. 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Ballesteros González, en nombre y representación 
de «Banco de Ca~til1a. Sociedad Anónima», para 
la efectividad de una hipoteca constituida por don 
Pedro Javier González García y doña Maria del 
Amparo de la Rosa Gil, se ha acordado sacar a 
subasta la fmca hipotecada Que se relacionará, con 
veinte días de antelación, cuando menos, al señalado 
para dicho acto. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el 
día 8 de no\jembre próximo. a las once horas, sir
viendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca Que se 
expresará al describir la fmca. no admitiéndose pos
tura que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que se verificará en la fonna y plazo 
establecidos en el último párrafo de la regla 14 
y primero de la 15 del referido articulo 131. 
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Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro término 
de veinte días, el día 12 de diciembre próximo y 
a la misma hora, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo y con la obligación de 
consignar previamente el 20 por 100. por lo menos, 
del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun· 
da subasta. se celebrará la tercera, con veinte días 
de antelación, sin sujeción a tipo, el día 11 de enero 
próximo. a la misma hora. Para tomar parte en 
esta subasta será necesario consignar, por lo menos, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, no admitién
dose dichas posturas si no contienen la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la re
gla 8.a del mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ~smos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptlma.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anterionnen
te al deudor para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 
Nave industrial sita en término de Santovenia de 

Pisuerga a los pagos de Cañada de Aguilera Pico 
Conejo y Bariales. de una sola planta. que ocupa 
una superficie de 350 metros cuadrados. 

Linda: Al frente, camino' de la Agoilera; por la 
derecha, entrando. de don Mariano Aparicio; por 
la izquierda. de Ceramisa, y por el fondo, de don 
José Antonio Torinos Gutiérrez. Al frente. y en 
el lindero izquierda, existe una entreplanta de 72 
metros cuadrados, en realidad 127 metros cuadra
dos, y el sótano, en el mismo lugar, un estanque 
de las mismas superficies, hoy sótano sólo de 136 
metros cuadrados. En el lindero de la derecha existe 
un paso de 2 metros de ancho. que lleva hasta 
la zona de sondeo. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Valladolid al tomo 861, libro 32. folio 177, 
fmca número 2.535, segunda. 

Está tasada, a efectos de subasta, en 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Valladolid a 9 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Javier Oraa González.-EI Secre
tario.-53.771-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento en venta en pública subasta de fmca 
hipotecada, regulado por la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador señor Rodriguez Monsalve, contra don Emi
lio Díaz Tunno. cuyo último domicilio conocido 
lo tuvo en calle Bulevard, 1. 1.0, B, de Alba de 
Tonnes (Salamanca). 

Que por providencia de esta fecha se ha acordado 
dar a dicho demandado traslado de la liquidación 
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de intereses, que asciende a un total de 4.789.799 
pesetas, y por ténnino de seis dias, a fm de Que 
pueda ser impugnada, si lo estima oportuno. hacién
dole saber Que transcurrido dicho plazo sin hacer 
manifestación alguna se le tendrá por confonne con 
aquélla. 

Dado en Valladolid a 13 de septiembre de 
1994.-La Magistrada~Juez, Lourdes del Sol Rodrí
guez.-El Secretario.-53.776-3. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Vtgo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 215/1993, promo
vido por Caja de Ahorros Municipal de Vigo, contra 
don Constantino Márquez Nores y doña María José 
Gutiérrez González, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar ala venta en pública 
subasta, lo que servirá de notificación a los eje
cutados en ignorado paradero, el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las once 
cuarenta y cinco horas, en los días y b~o las con
diciones que se indican: 

En primera subasta. el día 10 de enero de 1995 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 10 de febrero de 1995 
próximo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de marzo de 1995 
próximo, con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

y si por alguna circunstancia no pudieran cele
brarse en el día expresado, quedarán para el siguiente 
hábil, a la misma hora. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima., sucursal avenida La Florida, 
de esta ciudad, haciendo constar la clave 
3633000018021593 el 20 por 100 del tipo'expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
seii.alado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, previa consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el pre,cio del remate. 

Finca que se subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar. compuesta de b~o 
y piso, sita en barrio de La Iglesia •. parroquia de 
Tameiga, municipio de Mas, compuesta de b~o a 
bodega y garaje y piso a vivienda, distribuido en 
hall. salón-comedor, cocina, tres dormitorios y baño. 
Mide 101 metros cuadrados. Le es anejo el resto 
de terreno no edificado. 1.399 metros cuadrados. 
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Casa con su terreno unido fonna una sola fmca 
de 1.500 metros cuadrados que linda: Norte, camino 
vecinal; sur, Manuel VázQuez Medioa; este, camino; 
'oeste, Benigna Troncoso. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad. al tomo 385 de Redondella, libro 87. 
folio 75, fmca número 7.109. inscripción séptima. 

Valoración: 8.100.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 7 de septiembre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-El 
Secretario.-53.454. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vtgo y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 758/1993, se sustancian autos de 
ejecutivo otros titulos, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima., represen
tado por el Procurador don Andrés Gallego Mar
tin-Esperanza. contra doña María Misa Martinez, 
don José Misa Caeiro, don Francisco Javier Pérez 
Pregal, doña Silvia Andrea Misa Misa y doña Misa 
Isabel Misa Misa, sobre reclamación de 4.122.499 
pesetas, en cuyos autos se acordó sacar a pública 
subasta los bienes que se indican seguidamente, las 
cuales se celebrarán a las doce horas de los días 
que a continUación se indican: 

Primera subasta: Día 28 de octubre de 1994. por 
el tipo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: Día 25 de noviembre de 1994, 
con una rebaja del 25 por 100. sin que se admitan 

• posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 
Tercera subasta: Día 13 de enero de 1995, esta 

última sin sujeción a tipo. 
(La subasta siguiente se celebrara. caso de resultar 

desierta. en todo o en parte, la anterior señalada.) 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (oficina número i .148 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
363900017075893), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
Que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que nó cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la subasta (o en las siguientes, en 
su caso) podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación a que hace referencia el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Oivil. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Como de propiedad de doña María Misa Mar
tinez, don José Misa Caeiro. don Javier Pérez Pregal. 
doña Silvia Andrea Misa Misa y doña Mirta Isabel 
Misa Misa: 

1. Finca denominada «Tallos., a labradío, de 
la extensión de 2 áreas 64 centiáreas, sita en la 
parroquia de Borreiros. Ayuntamiento de Gondo
mar. Linda: Norte. regato; sur, doña Balbina Alonso; 
este. don Vicente Táboas. y oeste, doña Concepción 
Fernández. Su avalúo es de 211.200 pesetas. 

2. Finca denominada «Costeiros», a monte. de 
la cabida de 6 áreas 16 centiáreas, sita en la parro
quia de Donas, Ayuntamiento.de Gondomar. Linda: 
Norte, don Vicente Martinez; sur, don Vicente 
Táboas; este, don Francisco Misa, y oeste, doña 
Benita Rodriguez. Su avalúo es de 308.500 pesetas. 

3. Finca denominada «Tarrastab. a monte, de 
2 áreas 42 centiáreas, sita en la parroquia de Donas. 
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Ayuntamiento de Gondomar. Linda: Norte. doña 
Carmen Giráldez; sur, don José Nicolao; este, don 
Maximino González Alejos, y oeste, don Manuel 
Misa. Su avalúo es de 121.000 pesetas. 

4. Urbana. Finca denominada ~Fonte da 
Granxa*. a labradío, de la superficie de 7 áreas 41 
centiáreas, sita en la parroquia de Belesar, Ayun
tamiento de Bayona. Linda: Norte y sur, vallados; 
este, doña Satia eaeiro. y oeste, don José Misa 
Trigo y presa de agua. Su avalúo es de 522.000 
pesetas. 

5. Urbana. Finca denominada «Pinal da Reina», 
a monte, de la extensión 3 áreas 99 centiáreas. sita 
en la parroquia de Belesar, Ayuntamiento de Bayo
na. Linda: Norte. doña Emilia González Domín
guez; sur. don Maximino Caeiro Nicolao; este, doña 
Consuelo Vázquez Misa. y oeste, doña Isolina Fra
mil Domínguez. Su avalúo es de 159.000 pesetas. 

6. Urbana. Casita de planta baja, de unos 38 
metros 48 decimetros cuadrados, con dependencias 
anexas destinadas a cuadra, y terreno unido, a era 
y resalido, de 93 centiareas, todo lo que fonna una 
sola fmca al barrio de la Granxa, parroquia de Bele
sar, Ayuntamiento de Bayona. Linda: Norte, doña 
Balbina y doña Consuelo Caeiro; sur, doña Benita 
Caeiro; .este, doña Sofla Caeiro, y oeste, doña Maria 
Misa Martinez, don José Misa Caeiro, don Fran
cisco Javier Pérez Pregal, doña Silvia Andrea Misa 
Misa y doña Mirta Isabel Misa Misa Su avalúo 
es de 600.000 pesetas. 

7. Urbana. Finca denominada «Lugar de Arri-
00*, a labradío. de 5 áreas 72 centiáreas. sita en 
la parroquia de Belesar, Ayuntamiento de Bayona. 
Linda: Norte, doña Balbina y doña Consuelo Caeiro; 
sur, doña Benita eaeiro; este, doña Maria Misa MB!
tinez. don José Misa Caiero, don Javier Pérez Pregal, 
doña Silvia Andrea Misa Misa y dofta MUta Isabel 
Misa Misa, y oeste, camino. Su avalúo es de 375.000 
pesetas. 

8. Urbana. Fmca denominada 4CReguería». a 
labradío, de la superficie de 6 áreas 11 centiáreas. 
sita en la parroquia de Betesar. Ayuntamiento de 
Bayona. Linda: Norte, doña Benita Caeiro; sur, valla
do de la fmea «Redonda», de doña Maria Misa 
Martínez, don José Misa Caeiro, don Francisco 
Javier Pérez Pregal, doña Silvia Andrea Misa Misa 
y doña Mirta Isabel Misa Misa; este, doña Sofia 
Caeiro. y oeste, doña Benita Caeiro. Su avalúo es 
de 427.000 pesetas. 

9. Urbana. Finca denominada «Redonda», a 
labradio, de la extensión de 8 áreas 70 centiáreas, 
sita en la parroquia de Belesar, Ayuntamiento de 
Bayona. Linda: Norte, don Emilio Misa y vallado 
que separa de la fmca 4CRegueira». de doña Maria 
Misa Martínez. don José Misa Caeiro. don Fran
cisco Javier -Pérez Pregal, doña Silvia Andrea Misa 
Misa y doña Mirta Isabel Misa Misa; sur. don Maxi
mino Caeiro; este, doña Balbina y Consuelo Caeiro. 
y oeste, herederos de don Lorenzo Caeiro. Su avalúo 
es de 609.000 pesetas. 

10. Urbana. Finca denominada «Costeira», a 
viña, de la cabida de 2 áreas 43 centiáreas. sita 
en la parroquia de BeJesar, Ayuntamiento de Bayo
na. Linda: Norte, doña Concepción Femández; sur, 
don Maximino Caeiro y otros; este. camino, y oeste. 
don Domingo Femandez. Su avalúo es de 170.000 
pesetas. 

11. Urbana. Finca denominada «Regueint dos 
Campos», a monte. de la mesura de 1 O áreas., en 
la parroquia de Belesar, Ayuntamiento de Bayona. 
Linda: Norte, don Manuel Misa; sur. don Vicente 
Táboas; este. don Manuel Misa, y oeste, vallado. ' 
Su avalúo es de 325.000 pesetas. 

12. Urbana. Finca denominada «Tomada do 
Monte en los Campos». a monte. de la superficie 
de 1 área 50 centiáreas. sita en la parroquia de 
Belesar. Ayuntamiento de Bayona. Linda: Norte, 
don Maximino Misa; sur. don Manuel Pérez; este. 
monte comunal, y oeste. dona Asunción Rodríguez. 
Su avalúo es de 60.000 pesetas. 

Como de la propiedad de doña Maria Misa Mar· 
tinez, don José Misa Caeiro. don Javier Pérez. Pregal, 
doña Silvia Andrea Misa Misa y doña Mirta Isabel 
Misa Misa: 
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l. Derechos de arrendamiento y traspaso, del 
local comercial. sito en la caUe El Pilar, número 
2. de Vigo, de unos 200 metros cuadrados de super
ficie, dedicado a panadería, con la denominación 
«El Pilar». Su avalúo es de 4.800.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. «Boletin Oficial» de la provincia 
y «Boletín Oficial del Estado», expido y fmno el 
presente en Vigo a 16 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Luis AIbes López.-EI Secre
tario.-53.457. 

VIGO 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 266 de 1994 se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del 4C8anCO de Galicia. Sociedad Anóni
ma». representada por el Procurador don José Anto
nio Fandiño Camero. contra los esposos don Fran
cisco Manuel Femandez López y doña Maria Dolo
res Lira Blanco. mayores de edad y vecinoS de 
Nigrán-Panjón. y en el que se acordó sacar a pública 
subasta por primera y. en su caso, por segunda y 
tercera subasta y por ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para la primera subas-
ta el día 16 de diciembre próximo; para la segunda, 
el día 11 de enero de 1995 próximo. y para la 
tercera. el día 8 de febrero de 1995 próximo. todas 
ellas a las doce de su mañana, y en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. y ~o las condiciones 
siguientes: 

Primera.--Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera subasta el tipo de la segunda será el 75, por 
100 de la primera. y si en esta segunda tamPoco 
hubiere licitadores. la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca. y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, cuan
do menos. un 20 por 100 del tipo de subasta de 
cada bien, pudiéndose hacer posturas por escrito, 
en sobre cerrado. depositándose en este Juzgado. 
junto con aquel. el importe correspondiente para 
tomar parte en la subasta o acompañando resguardo 
de haberlo efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respoqsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; que 
todos los gastos que ~e originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatarío. y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutadOS don 
Francisco Mnuel Femández López y dooa Maria 
Dolores Lira Blanco. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa que ocupa 108 metros cuadrados, 
que consta de planta b~a y piso, constituyendo una 
vivienda, y con el terreno que le es inherente cons
tituye la finca de la superficie de 1.200 metros cua· 
drados, en el nombramiento de Alburés. en la parro
quia de Panjón, municipio de Nigrán., que linda: 
Norte. camino; sur, Donatila González Misa; este, 
vallado que separa de Benito Areal, y oeste. vallado 
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Que separa de Donatila González. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, al folio 
74 del libro 153 de Nigrán, tomo 1.571, fmca mime
ro 13.011, inscripción primera. Valorada por las 
partes para el caso de subasta en 25.425.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 21 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-Et 
Secretario.-53.448. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano. Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Vilanova i la Geltrú, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 140/1992, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, promovidos por Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, representado por la Procuradora doña 
Begoña Calaf López, contra don José Antonio Cruz 
Romero. con domicilio en calle Ramón y Cajal, 
número 12, de las Roquetas. Sant Pere de Ribes, 
en cuyo procedimiento se ha acordado la venta en 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días. de la siguiente fmca: 

Elemento número 2. Vivienda del primer piSo. 
de la casa sita en la calle Ramón y Cajal. núme
ro 12, de Las Roquetas (Sant Pere de Ribes), con 
una superficie útil de 95 metros cuadrados. que com· 
prende: Comedor-estar. recibidor. cocina. baflo. tres 
donnitorios. terraza posterior con lavadero y otra 
delantera. Lindante: AJ norte, fmea de Félix Soler; 
al sur, otra de Tomás García; al este. con dicha 
calle. y al oeste. con patio de los bajos. Inscrita 
en ei Registro de la Propiedad de Sitges, al tomo 
1.174, libro 186 de Ribes. folio 135. fmca núme
ro 11.842. Valorada a efectos de subasta en 
5.853.750 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. se ha señalado 
el próximo día 16 de noviembre de 1994 y hora 
de las doce. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya con el nUmero 
0800-0000-18-0140-92. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requerimiento no serán 
admitidos. devolviéndose dichas consignaciones. 
acto continuo del remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor. que se reservará como parte 
del precio de venta. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el de 5.853.750 
pesetas. pactado en la escritura. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado y no se admitirán las que no cubran 
el tipo del remate que podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta. se convoca, para la celebración de 
la segunda, el próximo día 14 de diciembre a las 
doce horas, en las mismas condiciones anotadas 
anteriormente. con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tamo 
bién quedare desierta. se convoca, para la celebra
ción de 1a tercera, el próximo día 18 de enero 



BOE núm. 237 

de 1995. a las doce horas. cuya subasta se llevará 
a efecto sin sujeción a tipo, pero debiendo los lici
tadores, para ser admitidos a la misma. hacer un 
depósito de. al menos, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Dado en Vl1anova i La Geltrú a 2 de septiembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez. José Espinosa Loza
no.- 53.657-16. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Barto)omé, Jueza de Pri
mera Instancia del Juzgado número 1 de Villa
joyosa y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 256 de 1993, 
a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo 
contra don Jesús Manuel Jiménez Millán, en los 
que por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez y 
ténnmo de veinte días la finca hipotecada que luego 
se dirá. habiéndose señalado para su remate el día 
29 de noviembre. a las doce horas, y para el supuesto 
de que no hubiere postores en la primera subasta, 
se señala para Que tenga lugar por segunda vez, 
ténnino de veinte días con rebaja del 25 por 100 
de su valoración el dia 20 de enero a las doce, 
para el supuesto de Que igualmente no hubiere pos
tores en la segunda se señala para Que tenga lugar 
por tercera vez sin sujeción a tipo el dia 22 de 
febrero. a las doce, y ello en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Constitución, 35. 
y en cuya subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria Que luego se 
dirá. no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y Que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla duodécima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. caso de Que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a , están de mani
fiesto en la Secretaria. Que se entendera Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuaran 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del 
acreedor demandante deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.--Que podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela número 59 de la unidad 1 o primera fase 
de la urbanización Pinar de Garaita. en término 
de La Nucia, partidas denominadas Garaita, Foya 
de Conill. Pla Patiña y Coloma, en la zona R 5 
de dicha Unidad. Mide 125 metros cuadrados 
aproximadamente. En ella está construido un hun
galow tipo D Que consta de planta baja con una 
superficie construida aproximada en vivienda de 58 
metros 57 decímetros cuadrados más un porche 
de 10 metros y un tendedero de 2 metros. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarria 
al tomo 723.1ibro 63, folio 113, fmca 8.367. 

Tasada a efectos de la presente subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca en la suma de 
12.310.335 pesetas. 

Dado en Yillajoyosa a 30 de julio de 1994.-La 
Jueza, Margarita Esquiva Bartolome.-El Secreta
rio.-53.683. 
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VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Edicto 

Doña Carmen Alvarez Theurer. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo, CGn 

el número 81/1993. seguidos a instancias de Banco 
Bilbao Vizcaya, contra don Bonifacio Amador Feli· 
ces, doña María Gómez Pozo y doña Venancia Ama
dor, yen ejecución de sentencia firme. por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por vez primera y ténnino de veinte 
días. por el tipo de valoración que se dirá, los bienes 
embargados a doña Venancia Amador. don Boru
facio Amador y doña María Gómez Pozo que luego 
se describiran, señalándose para el remate el próxi
mo día 23 de noviembre. a las once horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Plaza 
Mayor. l, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
Que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res· 
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también postunls 
por escrito desde la publicación del presente edicto 
hasta la -celebración de la subasta de que se trata, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que las posturas no po(trán hacerse en 
calidad de ceder a tercero, excepto la aetora. 

Igualmente, se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere posturas en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, 'con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 21 de diciembre. 
a las once horas. debiendo consignar previamente 
el tipo de esta segunda subasta, y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en esta segunda 
se fija por tercera vez el acto de la subasta para 
el día 17 de enero de 1995, a las once horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera qué' sus
penderse alguna de tales subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el inmediato dia hábil. a 
la misma hora e idéntico lugar. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de doña Venancia Amador Felices: 

Casa habitación en la calle Tineda, 31; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villanueva de 
los Infantes. al tomo L071, libro 24, folio 148. 
registral número 2.327, inscripción La Vator: 
7.000.000 de pesetas. 

Propiedad de don Bonifacio Amador Felices y 
de doña Maria Gómez Pozo: 

l. Casa en la calle Cervantes. 28; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Infantes. al tomo 
1.253. libro 29, folio 150. registra12.649, inscripción 
3.a Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

2. Casa en la calle Aire, 5; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Infantes, al tomo 1.253, libro 
29, folio 15I. fmca número 2.704, inscripción 3." 

Dado en Villanueva de los Infantes a 26 de julio 
de 1994.-La Jueza. Cannen Alvarez Theurer.-La 
Secretaria.-53.292. 
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VILLENA 

Edicto 

Doña Rosario Arenas de Bedmar, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Villena y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 321/1992. seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterraneo, San 
Fernando, 40, de Alicante, contra doña Josefa Reig 
García, San Ramón. 2. de ViUena, cuantía 3.091.093 
pesetas de principal y 900.000 pesetas de costas, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta., por tennino de veinte días, el 
bien embargado a la demandada que mas adelante 
se describe, con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de diciembre de 
1994. a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta., caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el dia 
12 de enero de 1995, a las doce horas. por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera saubsta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 13 de febrero de 1995, 
a las diez treinta hroas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta debera consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podran hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse s610 por el actor en 
calidad de ceder el reamte a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinta.--Que a instancia del actor podrán reser
V"dCSe los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus repectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificaci6n registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Qctava.-EI presente servirá de notificación en for
ma al demandado para el caso de no consignarse 
la notüicaci6n personaL 

Bien objeto de subasta 

Casa-habitación en calle San Roman. 2 y 4; con 
superficie de 93 metros cuadrados. Inscrita al libro 
225, folio 219, fmca número 15.947. 

Valorado en 6.100.000 pesetas. 

Dado en Y111ena a 13 de mayo de I 994.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria, Rosario Arenas de Sed
mar.-53.282. 
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"INAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero. Jueza del Juzgado 
de Prime-.. a Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo número 7/94, 
a instancia de «Banco de Bilbao ViZCaya. Sociedad 
Anónimall contra (Mercantil Fontelda. Sociedad 
Limitadall, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte dias el bien 
Que luego se ditá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-·Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
noviembre de 1994. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
8.206.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día S de diciembre de 1994. a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo (\le 
para la prim.:ra. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 4 
de enero de 1995, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeci6n a tipo 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrfl consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0007-94 
de la oficina del Banco Bilbao VlZC'aya, sita en la 
calle Arcipestre Bono, de Vinar6s, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por la correspon
diente certificación registral, obrante en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tornar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta corno bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la aetora. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hoTa, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalarlo 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venfa< 

Décima.-·Si se hubiere pedido por la acreedora, 
hasta el fI1..Ísmo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignacioD':-s de los participantes que asi lo atep· 
ten y que- ~iuberen cubierto con sus ofertas Jos pre· 
cios de la sEbasta. por si el primer adjudicata: (O 

no cumpliere con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate Jos otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edíe
to:> sirve corno notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a 10& efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
finca. 

Bien objeto de la subasta 
Departamento número 40. Lo constituye el apar

tamento de la vivienda de la primera planta' alta 
del edificio La Esmeralda, en término de Peñiscola, 
pa"rtida PicheU o Font Nova, Que forma parte de 
la Urbanización Font Nova. Es el señalado como 
B-4. Mide 52 metros 45 decímetros cuadrados y 
además otros 20 metros 44 decímetros cuadrados 
de terraza. Se distribuye en: Cocina, come.dor-estar, 
lavadero, distribuidor, baño, dos dornutorios y terra
zas. Tiene su acceso directo por la escalera señalada 
con el número 2.Linderos según la posición de una 
persona situada frente a la puerta de entrada al 
apartamento: Frente, rellano, escalera y vuelo de 
zona común; derecha entrando. con apartamento 
vivienda B-3; por el fondo. con vuelo de zona ajar
dinada, e izquierda, con apartamento ,",vienda B-5. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Vmar6s, al folio 225, libro 195. tomo 751, fmca 
nümero 18.037. inscripción segunda. 

Dado en Vmaros a 20 de julio de 1994.-LaJueza. 
Maria Isabel Al1er Reyero.-La Secreta
ria.-53.412-3. 

VITORIA-GASTEIZ 

Ed;cto 

Don Iñigo Elizburu Aguirre. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Ju.q¡:ado y con el núme
ro 271/92, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de don Julio Nuin Zuasti, contra 
don Santiago Campo Díez, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de )'einte dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 3 de noviembre de 1994, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ;cBanco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 00 1 O, clave 17, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptandose .entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Los postores podrán concurrir con la 
calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los vehículos se hallan en poder del 
depositario, don Julio Nuin Zuasti. con domkilio 
en Elcarte (Navarra), carretera de Guipúzcoa, k.iló
metro 85,00. Carrocerías Errotazar, excepto los 
vehículos matriculas NA-4652-R, NA-4851-R, 
NA·6482-AB Y NA-4484, que se hallan en poder 
del demandado don Santiago Campo Diez, con 
domicilio en Santander. calle Padre Rábago. 8, 
segundo derecha. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 28 de noviembre de 1994. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demas prevenciones de la pr:me:ra. 

Igualmente y para el caso de que w1upoco hubiere 
licitadores en la segunda sut'la~1a. se- señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de diciembre 
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de 1994. ajas diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la m.isma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto seT\oirá de notificación al 
demandado don Santiago Campo Diez, para el caso 
de no poder llevarse a efecto en el domicilio que 
obra en autos. 

Bienes que se &acan a subasta y su valor 

1. Plataforma caja de carga-fngorifica, matricula 
NA-4652-R, tasada pericialmente en 3.200.000 
pesetas. 

2. Caja de carga frigorífica, matricula 
NA-4851~R, tasada pericialmente en 3.500.000 
pesetas. 

3. Camión Man, modelo 19361. matrícula 
NA-6482-AB, tasada Pericialmente en 1.300.000 
pesetas. 

4. Caja de carga frigorifica, matrícula 
NA-3054-R. tasada pericialmente en 400.000 pese.... 

5. Caja de carga frigorifica. matrícula 
NA-30S3-R. tasada pericialmente en 800.000 pese
tas. 

6. Caja de carga frigorífica, matricula 
NA-30!i5-R. tasada pericialmente en 1.050.000 
pextas. 

7. Camión Man. modelo 19321. matricula 
SS-28S5-P y las taIjetas de transporte NA-3055-R 
y Ss,,2855-P, tasado pericialmente en 1.700.000 
pesetas. 

8. Camión Mercedes. modelo 38, matricula 
NA-4484·N, tasada pericialmente en 1.300.000 
pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 14 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-]uez, lñigo Elizburu Aguirre.-El Secre
tario.-S3.401-3. 

vrrORIA·GASTEIZ 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 4 de Vito
ria-Gasteiz. 

Hago saber; Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 86/93, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad An6nima», contra don José Ludano 
Gómez Garrido. doña Purificación Blanco Cortés, 
don Francisco Blanco Boza y doña Rosa Cortés 
Cáceres. en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bíen que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 7 de noviembre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta deberán consígnar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 0012000170-86/93, 
una' cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicarnente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder <!l remate a tercer03, 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedaJ: estar:"!n de man1fiesto en 
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la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarnn 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Pará el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 12 de diciembre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala 'para 
la celebración de una tercera. el día 16 de enero 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma.hora. exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a ,subasM y su valor 

Piso sito en la calle Puerto Urqíola, número 4. 
primero izquierda, Vitoria. Registro de la Propiedad 
número 4, tomo 3.971, folio 186. libro 535, fmea 
22.495. inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en 11.500.000 
pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiza 30 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, María Mercedes Guerrero 
Romeo.-EI Secretario.-53.485-3. 

VITORlA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 927/93. se tramita procedimiento judicial sumario 
al- amparo del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Burgos. 
contra don Fernando Maldonado Valderrama y 
doña Mona Irene Maldonado Carlsson, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días 
el bien Que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 4 de noviembre de 1994, 
a las nueve. horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
0004/00018/0927/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder al remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supúesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 2 ele diciembre de 1994, 
a las nueve horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de diciembre 
de 1994. a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera éelebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana en Vitoria: Vivienda 41. Vivienda 
izquierqa. tipo C, de la planta quinta (correspon
dientes a la casa señalada con el número 48 de 
la calle Castillo de Quejana). Ocupa una superficie 
útil y construida de 89,48 metros cuadrados res
pectivamente; tiene salida propia a la escalera; cons
ta de vestibulo. distribuidor. cocina. comedor-estar. 
tres donnitorios. cuarto de baño, aseo y terraza, 
y linda: Norte, con paseo de Peatones Campanero; 
sur, con zona destinada a acceso desde la calle de 
-situación con caja de ascensor y una meseta de 
escalera; este', con vivienda centro, tipo B, de la 
misma planta, y oeste. con casa señalada con el 
número 50 de la misma calle. Tiene atribuido como 
anejo el trastero señalado con el número 7 en la 
planta baja cubierta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Vitoria. tomo 3.485. libro 
125, folio 102 vuelto,. fmca número 4.474, inscrip
ción quinta. 

Tipo de subasta 18.500.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 30 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Miguel Carreras Maraña.-EI 
Secretario.-53.4 3 5-3. 

VITORlA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez. de 
Primera Instancia número l de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 580/198:3. se tramite procedimiento de juicio 
de mayor cuantía, a instancia de doña Maria Angeles 
Taboada Diego. contra don Alfredo Corcuera 
Barrón, doña Alicia Martín Martín y «Calhogar 
Industrial, Sociedad Anónima», en el que, por reso
lución de. esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 7 de noviembre, a las 
dieZ horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, 'sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de diqero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, qúedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 2 de diciembre, a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 29 de diciembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo cpnsignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivieñda sita en Vitoria, en la calle Florida, núme
ro 37. 1.0 A. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria, al tomo 34, libro 166, folio 100, fmca 
número 6.606. 

Valorada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 14 de septiembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez. Juüo Sáenz de 8urua
ga.-EI Secretario.-53.46 1-3. 

XATIVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Xátiva y su partido de fecha 12 de 
septiembre de 1994. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con 
el número 145/1994. seguido a instancia de la Pro
curadora doña AJejandrina Bosca Caste1l6, en nom
bre y' representación de don Jasó Navarro Vela, 
contra don Ventura Molla Garcia y doña Felisa 
Sanchis Baldovi, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a primera y pública 
subasta por ténnino de veinte días, y precio de su 
avalúo. los bienes especialmente hipotecados que 
luego se dirán; señalándose a tal efecto el día 12 
de diciembre de 1994, a las once horas. 

y para el caso de resultar desierta la primera, 
se celebrará una segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100. el día 12 de enero de 1995, a 
las once horas. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 7 de febrero 
de 1995. a las once horas. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es el que consta pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
y es el que se indica en cada lote, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores en el Banco 
Bilbao ViZCaya oficina 563 de Xátiva. el 20 
por 100 del tipo del remate, en el número de 
cuenta 4389-0000-18-145/94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 



16470 

pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartauu :;egumlu. . 

Los autos y la certificación registra! están de mani· 
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio pleno del remate. 

De resultar negativa la notificación de la subasta 
a los deudores. sirva el presente de notificación en 
legal fonna de las subastas señaladas. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

1. Vivienda número 17. Se halla emplazada en 
la novena planta alta, en el chaflán del edificio. 
con linea de fachada recayente a ambas calles. Es 
de tiJX) B. ocupa una superficie útil de 129 metros 
35 decímetros cuadrados y una superficie construlda 
de 149 metros 90 decímetros cuadrados. Forma 
parte integrante de un edificio en Xátiva. calle Coro
nel Losas. número 8. Inscrita al tomo 475, li
bro 163 de Xátiva. folio 207 vuelto. fmca 17.035. 
inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 6.300.000 pese
tas. 

2. La veintitrés milésima parte. corresJX)ndiente 
a la plaza de aparcamiento señaladas con el nú
mero 2 de la planta de sótano. Su supemcie es 
de 665 metros cuadrados, sin distribución interior 
y sus linderos son los mismos que los del edificio. 
Forma parte integrante del mismo edificio que 
la fmca descrita bajo el número l. Inscrita al 
tomo 590. libro 210 de Xátiva. folio 51. fmca 16.993 
duplicado. inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 900.000 pesetas. 

Dado en Xátiva a 12 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-53.670-54. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Zamora. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
152/1994. a instancias del Procurador don Miguel 
Angel Lozano de Lera. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Salamanca y Soria contra 
don 'Alfredo del Cueto Alonso. 

En los mismos se ha dictado providencia acor
dando sacar a la venta en pública subasta, JX)r pri
mera, y. en su caso, segunda y tercera vez, término 
de veinte días, de los bienes hipotecados, como de 
propiedad del demandado y que constan en la escri
tura de constitución de hipoteca, unida a los autos. 
Los presentes edictos sirven de notificación en for
ma al deudor, caso de no ser hallado en el domicilio 
que consta en la escritura de constitución de hipo
teca. 

Bienes hipotecados y que se sacan a subasta 

1. Finca urbana: Casa sita en el casco de esta 
ciudad de Zamora, en la llamada Cuesta del Pizarra, 
señalada antes con el número 14 y hoy con el 9. 
Linda: Al este. o derecha entrando, con casa, corral 
y huerto de Angel. Maria y Josefa Leirado; al oeste 
o izquierda. herederos de Antonio Bienes; sur o 
frente, con la Cuesta del Pizarro, por donde tiene 
su fachada, y por el norte o espalda, y también 
parte del oeste, con las peñas sobre que está edi
ficada. Consta de planta haja, sus oficinas con portal. 
patio con pozo, dos salitas. cuadra. pajar. dos des
pensas. carboneras. chaut con agua manantial. corral 
y con él dos paneras pequeñas, además de un jardin 
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con algunos árboles. Tiene una supemcie total de 
948 metros cuadrados. 944 metros segun el registro. 
Sobre la aludida casa se han llevado a cabo decla
ración de obras nuevas que se describen a con
tinuación: 

Distribución fmal del edificio: l. Se han man
tenido las dos plantas originales con sus alturas de 
piso. en todas las zonas principales. 

2. En la planta baja se han recuperado los espa
cios iniciales determinados por las diferentes crujías 
de muros de carga. quedando finalmente Con los 
siguientes espacios: Zaguán, comedor. porche. patio, 
cocina. bodega. alkiba, caldera. vestíbulo y aseos. 
La superficie útil afectada es de 260 metros 9 deci
metros cuadrados. y la construida de 388 metros 
30 decimetros cuadrados. 

3. La planta primera se ha originado alrededor 
de la galeria que bordea al patio y se ha distribuido 
en las tres viviendas que se especifican a continua
ción: 

a) Vivienda A. con cocina. comedor. dormitorio. 
vestibulo. baño y pasillo. de una superficie útil de 
60 metros 37 decimetros cuadrados. y de una super
ficie construida de 108 metros 88 decímetros cua
drados. 

b) Vivienda B. con estar-comedor, dormitorio. 
cocina, baño, otro baño, pasillo y balcones. de una 
superficie útil de 111 metros 89 decímetros cua
drados. y de una superficie construida de 156 metros 
19 decímetros cuadrados. 

c) Vivienda C. con estar comedor. tres dormi
torios. cocina, baño y pasillo. de una superficie útil 
de 86 metros 34 decimetros cuadrados. y construida 
de 131 metros 18 decímetros cuadrados. 

El edificio cuenta con una zona común, de galeria, 
de una superficie útil de 36 metros 45 decímetros 
cuadrados y de escalera de 16 metros 45 decímetros 
cuadrados. en total de 63 metros 48 deCÍmetros 
cuadrados. La superficie total construida en la planta 
baja es de 459 metros 73 decímetros cuadrados. 
El edificio cuenta con los correspondientes servicios 
de electricidad. calefacción. saneamiento, instalacio
nes de desagües, bajantes pluviales y fecales yarque
tas de recogida, entre otros. 

Las subastas se llevarán a efecto siguiendo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala la audiencia del día 2 de noviembre. a 
las diez horas. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que es el de 47.375.000 
pesetas. y no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tiJX). Caso de no haber postor en la primera subasta, 
se señala para la segunda, la audiencia del día 2 
de diciembre. a las diez treinta horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del pactado para la primera 
subasta, sin que pueda admitirse JX)sturas inferiores 
a dicho tipo. Y caso de no haber postor en la segunda 
subasta. se señala para la tercera la audiencia del 
día 2 de enero de 1995. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-EI tipo señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca es el de 47.375.000 pesetas. 

Tercera.-Todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subastas. deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a 
nombre de este Juzgado con el número 4.832 del 
Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle Santa Clara. 
el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. En 
la tercera. se depositará el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse JX)sturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito refe
rido en el punto tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. donde podrán 
ser examinados. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.' El rematante que ejer
citare esta facultad. habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio-
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nario. quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al Pi180 del resto del precio de 
remate. 

Séptima.-Todas las cargas anteriores o preferen
tes al crédito del deudor. quedarán subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Dado en Zamora a 18 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Andrés Manuel Encinas Bernardo.-La 
Secretaria. - 5 3. 3 5 7~ 3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Esther González González, Magistrada-Jueza 
de Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Zamora, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
do a instancia de «Banco de Castilla. Sociedad Anó
nima». contra don Felipe y Mercedes Femández 
Presa y Félix Iglesa Novas. bajo el número 111990. 
sobre reclamación de 4.000.000 de pesetas de prin
cipal. más 374:202 de intereses y comisiones. más 
1.500.000 pesetas calculadas para gastos, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días. anunciándose la venta en pública 
subasta de los bienes embargados en el procedi
miento ya reseñado propiedad de la parte deman
dada, que con su valor de tasación se expresará 
en la siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente. el 20 por 100 del precio 
de tasación. Cuenta Banco Bilbao Vizcaya, número 
483517000190. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito. depositando en la Mesa del Juzgado. 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros. 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz
gado, sito en calle del Riego. número 5. en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El 8 de noviembre, a las diez 
treinta horas, en ésta no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del avalúo. 

De no cubrirse lo reclamado o quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 12 de diciembre. a las diez 
treinta horas. en ésta las posturas no serán inferiores 
a la mitad de los avalúos. 

De darse las mismas circunstancias que en la 
anterior. 

Tercera subasta: El 12 de enero de 1995, a las 
diez treinta horas, y será sin sujeción a tiJX). 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. fmca en el término y Ayuntamiento 
de Truchas. al sitio de El Piornal. de una cabida 
de 1 área 20 centiáreas. Linda: Norte. con don 
Gerardo Barrios Rodríguez: este, con doña Ornella 
Ballesteros Miguélez; sur. con don Segundo Liébana 
Rodríguez, y oeste, con doña Francisca Liébana 
Rodríguez. Es la parcela 40 del polígono 32. Inscrita 
en el Registra... de la Propiedad de Astorga. al tomo 
1.065. libro 19 de Truchas. folio 73. fmca número 
2.469. inscripción primera. Tasada en 10.000 pese
tas. 

2. Finca rustica en el ténnino de Truchas. al 
sitio de BaranDa. de 7 áreas. Es la parcela 136 
del polígono 32. Linda: Norte. con don Agustin 
Martínez Rodríguez; sur. con doña Eugenia Rodrí
guez Rodríguez; este y oeste, camino. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad de Astorga. al tomo 
1.065. libro 19 de Truchas, folio 74, tinca número 
2.470. inscripción primera. Tasada en 20.000 pese
tas. 

3. Finca rústica en el término de Truchas. al 
sitio del Camino, de una superficie de 20 áreas 
58 centiáreas. Es la parcela 288 del poligono 35. 
Linda: Norte, con don Nicanor Pornia; sur, con 
don Agustín Martinez Rodrlguez; este, con don 
Francisco Rodríguez. y oeste, con doña Antonia 
Rodríguez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Astorga, al tomo 1.065, libro 19. folio 75, finca 
número 2.471, inscripción primera. Tasada en 
50.000 pesetas. 

4. Finca rustica en el término de Truchas, al 
sitio de Requeixo Puerto. de una superficie de ti 
áreas 76 centiáreas. Es la parcela 36 del polígono 
36. Linda: Norte. con don Gerardo Rodríguez; sur, 
con comunal; este, con don Gerardo Rodriguez, 
y oeste, con don Benjanún Alvarez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Astorga. al tomo 1.065. 
libro 19 de Truchas, folio 76, fmca número 2.472. 
Tasada en 30.000 pesetas. 

5. Finca rústica en el ténnino de Truchas, al 
sitio de Requeixo Puerto. de una superficie de 20 
áreas 58 centiáreas. Es la parcela 53 del poligono 
36. Linda: Norte, con don Agustin Martinez Rodrí
guez; sur. con comunal; este, con don Gerardo 
Barrios, y oeste, con don Benjamín Alvarez San 
Román. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Astorga, al tomo 1.065, libro 19 de Truchas. folio 
77, fmca número 2.473. Tasada en 50.000 pesetas. 

6. Finca rustica en el ténnino de Truchas, al 
sitio de Valdey, de una superficie de 7 áreas 84 
centiáreas, Es la parcela 189 del polígono 36. Linda: 
Norte. con doña Elvira Mora; sur y oeste, con don 
Manuel Carbajo Cañueto. y este, con don Luis 
Cañueto. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Astorga, al tomo 1.065, libro 19 de Truchas. 
folio 78, fmca número 2.474. Tasada en 23.000 
pesetas. 

7. Finca rústica en el ténnino de Truchas. al 
sitio de V~dey. de una superficie de 11 áreas 76 
centiáreas. Es la parcela 273 del polígono 36. Linda: 
Norte, con don Pedro Momn; sur, con don Angel 
Rodríguez; este, con don Benjamín Alvarez, y oeste. 
con doña Alicia Pemia. {nscrita en el Registro de 
la Propiedad de Astorga, al tomo 1.065, libro 19 
de Truchas. folio 79, fmca número 2.475. Tasada 
en 30.000 pesetas. 

8. Finca rustica en el ténnino de Truchas, al 
sitio de Rubiales. de una superficie de 3 áreas 92 
centiáreas. Es la parcela 363 del polígono 36. Linda: 
Norte. con doña Joaquina Miguélez: sur. con don 
Segundo Liébana Rodriguez; este, con doña Socorro 
Liébana Rodríguez, y oeste, con don Francisco 
Rodríguez Arias. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Astorga, al tomo 1.065, libro 19 de Tru
chas. folio 80. fmca número 2.476. Tasada en 
11.000 pesetas. 

9. Finca rustica en el término de Truchas, lla
mada Tonnayo. de una superficie de 17 áreas 64 
centiáreas. Es la parcela 466 del polígono 36. Linda: 
Norte, con doña Erundina Rodriguez; sur. con here
deros de don David Alonso; este, con don Cándido 
Morán, y oeste, con doña Eleuteria Prieto. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Astorga, al tomo 
1.065, libro 19 de Truchas, folio 81, fmca número 
2.477. Tasada en 50.000 pesetas. 

10. Finca rústica en el término de Truchas. al 
sitio de Molucas de una superficie de 3 áreas 92 
centiáreas. Linda: Norte, con más del vendedor; 
sur. con don Eugenio Rodríguez; oeste y este, con 
don Segundo Liébana. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Astorga, al tomo 1.065. libro 19 
de Truchas. folio 82, fmca número 2.478. Tasada 
en 11.000 pesetas. 

11. Finca rústica en el término de Truchas, al 
sitio del Tabla, de una superficie de 14 áreas 64 
centiáreas. Es la parcela 124 del poligono 37. Linda: 
Norte, con terreno comunal; sur. con camino; este. 
con don Pablo Pernia, y oeste, con doña Maria 
Esther Liébana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Astorga. al tomo 1.065. libro 19 de Tru
chas, folio 83, fmca número 2.479. Tasada en 42.000 
pesetas. 
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12. Finca rustica en el ténnino de Truchas, al 
sitio de ViUamud, de una superficie de 15 áreas 
5 centiáreas. Es la parcela 251 del polígono 37. 
Linda: Norte. con don Eugenio Rodríguez; sur, con 
camino; este, con don Pablo Pemia, y oeste. con 
doña Rosario Liébana. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Astorga. al tomo 1.065, libro 19 
de Truchas. folio 84, fmca número 2.480. Tasada 
en 45.000 pesetas. 

13. Finca rústica en el ténnino de Truchas. al 
sitio de Hareco. de una superficie de I área 37 
centiáreas. Es la parcela 485 del polígono 37. Linda: 
Norte, con doña Rosario Liébana: sur, con camino; 
este, con don Francisco Rodri¡,,'Uez. y oeste, con 
doña Rosario Liébana. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Astorga, al tomo 1.065. libro 19 
de Truchas, folio 85. fmca número 2.481. Tasada 
en 4.000 pesetas. 

14. Finca rustica en el ténnino de Truchas, de 
una superficie de 4 áreas 12 centiáreas. Es la parcela 
591 del polígono 37. Linda: Norte, con don.Agustín 
Martínez Rodríguez: sur, con don Francisco Prieto; 
este, con don Eugenio Rodriguez, y oeste, con doña 
Henninia Rodríguez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Astorga. al tomo 1.065, libro 19 de 
Truchas. folio 86, fInca número 2.482. Tasada en 
12.000 pesetas. 

15. Finca rustica en el ténnino de Truchas. al 
sitio de Cencina. de una superficie de 12 áreas 87 
centiáreas. Es la parcela 110 del polígono 38. Linda: 
Norte, con don Francisco Rodríguez; sur, con doña 
Matilde Morán; oeste, con don Isaac Canedo, y 
oeste, con doña Matilde MorAn. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Astorga. al tomo 1.065. libro 
19 de Truchas, folio 87. fmca número 2.483. Tasada 
en 38.000 pesetas; 

16. Finca rustica en el ténnino de Truchas, al 
sitio de Encina del Camino, de una superficie de 
5 áreas. Es la parcela 702 del polígono 39-41. Linda: 
Norte, con don Francisco Colvete: sur. con dofta 
VlTginia Ballesteros; este, con camino, y oeste, con 
doña Felicidad García Arias. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Astorga, al tomo 1.065. libro 
19 de Truchas, folio 88, fmca número 2.484. Tasada 
en 15.000 pesetas. 

17. Finca rustica en el ténnino de Truchas. al 
sitio de Encina del Camino. de una superficie de 
11 áreas. Es la parcela 735 del polígono 39~41. 
Linda: Norte, con don Angel Rodriguez: sur, con 
doña Virginia Ballesteros; este. con camino, y oeste, 
con doña Felicidad García Arias. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Astorga, al tomo 1.065, 
libro 19 de Truchas. folio 89, fmea número 2.485. 
Tasada en 33.000 pesetas. 

18. Finca rustica en el término de Truchas, al 
sitio de Puente Nueva, de una superficie de 2 áreas 
71 centiáreas. Es la parcela 9 del polígono 42. Linda: 
Norte, con don Antonia Rodríguez: sur, con don 
Gerardo Barrios Miguélez; este, con don Gerardo 
Barrios Miguélez, y oeste, con don José Madero 
Rodriguez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Astorga, al tomo 1.065, libro 19 de Truchas, 
folio 90. finca numero 2.486. Tasada en 7.500 
pesetas. 

19. Finca rustica en el ténnino de -Truchas. al 
sitio de Puente Nueva, de una superficie de 2 áreas 
9 centiáreas. Es la parcela 13 del polígono 42. Linda: 
Norte, con don Angel Rodríguez; sur y este, con 
don Antonio Sastre. y oeste, con don Eladio Mar
tínez Martínez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Astorga. al tomo 1.065. libro 19 de Tru
chas, folio 91, fmca número 2.487. Tasada en 6.000 
pesetas. 

20. Finca rustica en el término de Truchas, al 
sitio de La Venga, de una superficie de 7 áreas 
31 centiáreas. Es la parcela 111 del poligono 42. 
Linda: Norte. con doña Segunda Liébana: sur, con 
herederos de don Nicanor Garcla: este. con poligono 
43, y oeste, con terreno comunal. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Astorga, al tomo 1.065, 
libro 19 de Truchas, folio 92. fmca número 2.488. 
Tasada en 21.000 pesetas. 

21. Finca rustica en el término de Truchas, al 
sitio de La Venga, de una superficie de 2 áreas 
71 centiáreas. Es la parcela 147 del poligono 42. 
Linda: Norte. con don José Miguélez: sur, con doña 
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Pilar Martos Rodríguez; este, con polígono 43, y 
oeste. con doña Maria Esther Dominguez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Astorga. al tomo 
1.065, libro 19 de Truchas, folio 93, tinca numero 
2.489. Tasada en 7.000 pesetas. 

22. Finca rústica en el término de Truchas, al 
~itio de Salgueiros. de una superficie de 22 áreas 
99 centiáreas. Es la parcela 215 del polígono 42. 
Lmda: Norte. con don Angel Rodríguez: sur, con 
tierra comunal; este, con río, y oeste, con polígono 
41. Inscrita en el Registro de la Propiedad.je Astor
ga. al tomo 1.065, libro 19 de Truchas, folio 94. 
fmea numero 2.490. Tasada en 68.000 pest'tas. 

23. Finca rústica en el término de Truchas, al 
sitio de Vilas, de una superficie de 11 áreas 49 
centiáreas. Es la parcela 252 del poligono 42. Linda: 
Norte, con don Angel Rodri.guez; sur, con dan José 
Rodríguez; este. con tierra comunal. y oeste, con 
don Sevenno León. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Astorga, al tomo 1.065, lihro 19 de 
Tru(;has, folio 95, finca numero 2.491. Tasada en 
34.000 pesetas. 

24. Fh.í.:a rústica en el término de Truchas. al 
sitio de Varterone. de una superficie de 4 áreas 
70 centiáreas. Es la parcela 311 del poligono 42. 
Linda: Norte. con don José Rodríguez; sur, con 
doña Carmen Rodríguez Martinez: este, con doña 
Catalina Calvete. y oeste, con doña Isidora Pemia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astorga, 
al tomo 1.065. libro 19 de Truchas, folio 96. fmca 
numero 2.492. Tasada en 14.000 pesetas. 

25. Finca rústica en el término de Truchas. al 
sitio de Lagolla, de una superficie de 8 áreas. Es 
la parcela 106 del poligono 43. Linda: Norte. con 
don Angel Rodriguez; sur, con herederos de Fran
cisco y Angel Rodríguez Liébana; este. con camino, 
y oeste, con monte. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Astorga, al tomo 1.065, libro 19 de 
Truchas. folio 97, fmca número 20493. Tasada en 
24.000 pesetas. 

26. Finca. solar urbano, en el término de Tru
chas en calle Pozo. sin número, de 780 metros 
cuadrados de superficie. Linda: frente. con calle del 
Pozo; derecha, entrando. con doña Alicia Pemia; 
izquierda, con doña Jpaquina Miguélez, don Seve
riano Rodriguez, calle pública o camino, y espalda, 
con doña Dominga Miguélez. 

En dicho solar se ha construido una edificación, 
destinada a hotel, con una superficie comtruida de 
500 metros cuadrados, en planta baja. d1mde se 
ubican la cafetería, cocina, t;:omedor, recepción 
hotel, sala estar y servicio; y dos plantas en alto 
con una superficie construida, cada una de ellas, 
de 364 metros cuadrados, destinados a habitaciones: 
y el resto de la superficie del solar, o sea, 280 metros 
cuadrados se destinan a patio. Linda dicha edifi
cación: Frente, con calle de su situación; derecha, 
entrando, con doña Alicia Pemia; izquierda. con 
doña Joaquina Miguélez, don Severiano Rodriguez 
y calle publica o camino; espalda, con doña Domín
ga Miguélez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astorga, 
al tomo 1.065, libro 19 de Truchas. folio 102. Finca 
número 2.498. Tasada en 23.400.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 14 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Esther González González.-La 
Secretaria.-53.766-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Antonio Luis Pastor Oliver, Magistrado-Juez 
d.el Juzgado de Primera Instancia núrnem 4 de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra 
voluntaria de la entidad mercantil dntacar-Eimar, 
Sociedad Anónima», que se sigue en este Juzgado, 
bajo el número 880/93-B, se ha acordado el sobre
seimiento del juicio concursal. por auto de fecha 
7 de junio de 1994, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 
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«Debo decretar y decreto el sobreseimiento del 
pn:senle jukio universal de quiebra, seguido res
pecto a la empresa "Intacar-Eimar. Sociedad Anó
nima". 

Una vez firme esta resolución procédase conforme 
señalan los artículos 1.167 de la Ley de Enjuicia
flÚento Civil y concordantes. 

Dése a este auto la misma publicidad que al de 
declaración de quiebra. 

Fórmese pieza separada en la sección primera, 
que se iniciará por testimonio de la junta de 10 
de marzo de 1994 y escritos relativos al sobresei
miento del expediente.» 

y para general conocimiento de los acreedores 
de la entidad «Intacar-Eimar, Sociedad Anónima», 
y su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido y firmo el presente en Zaragoza a 7 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Antonio Luis Pastor 
Oliver.-EI Secretario.-3A.341. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zara
goza; 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 186/1994-A, seguidos a instancia de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
don José Antonio Romanos Manero y doña Felisa 
López Ibáñez, por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza del Pilar, 2. edificio A, 
tercera planta, el día 2 de noviembre de 1994. a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta doberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento que luego se dirá. una cantidad igual, 
por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao-Vizcaya. agencia urbana 
número 2. en la avenida César Augusto. 49. con 
el número de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al créditO' del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta . y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta. se señala para la segunda el día 2 
de diciembre de 1994. en el mismo lugar y hora, 
siviendo de tipo el 75 por lOO de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 10 'de enerO de 
1995, en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fin. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero. C. en la tercera planta, de 83 metros 
68 decimetros cuadrados de superficie útil. sito en 
la casa sin número en la calle Barón Lalinde. antes 
calle PignatelJi. sin número. del barrio de Garra
pinillo~. 
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Inscrita en el tomo 2.530, libro 996 de la sección 
tercera, folio 84, fmca 12.862-N. inscripción cuarta 
del Registro de la Propiedad número 10 de Zara
goza. 

La fmca está tasada en 13.100.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 7 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez. Luis Pastor Eixarch.-El Secretario judí
cial.-53.326-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 575/1993, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Marcial José Bibián Fierro. en representación 
de «Banco Natwest España, Sociedad Anónima», 
contra entidad «Oxiheba, Sociedad Anónima», e 
Hilarlo Barrio Lavilla. representados por el Procu
rador señor Peire. en reClamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo los siguientes bienes mue
bles e inmueble embargados a los demandados que 
se reseñan: 

Una furgoneta marca «Citroen» modelo Dyane 
6. matricula Z-3867-T. Valorada en 40.000 pesetas. 

Un puente-grúa marca «Talleres Soriano». de 5 
Tm y de 15 m de luz. Valorado en 450.000 pesetas. 

Una máquina plegadora de 120 Tm marca 
«Achacco». Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Una guillotina marca BRG de 3 m de largo. Valo
rada en 1.800.000 pesetas. 

Una prensa de enderezar de 600 Tm marca «Ma
nn». Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Una máquina oxicorte marca «Messer-Corta» de 
2 m de anchwa. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Un ordenador marca «Olivetti» modelo M-24. 
Valorado en 60.000 pesetas. 

Una máquina oxicorte marca «Messer-Corta» de 
1,6 m de anchura. Valorado en 1.400.000 pesetas. 

Urbana. Piso 7.0 A en la séptima planta superior 
de la avenida de Gaya, 16-18. Inscrita al tomo 3.472, 
folio 250, fmca número 88.932. libro 1.582, sección 
segunda. del Registro de la Propiedad número 1 
de Zaragoza. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza El Pilar. número 2, 
quinta planta, edificio B, el próximo dia 7 de noviem
bre, a las diez horas, con arreglo a las sigulentes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que obra a 
continuación de cada bien descrito anteriormente, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda,..-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
el Banco Bilbáo Vizcaya, agencia 2, sita en plaza 
Lanuza. sin numero. número de cuenta 4.920, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante
rior párrafo el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretarta del Juzgado, debiendo los licitadores 
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conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta- y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinar¡.;e a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de diciembre, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 9 de enero de 1995. también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Zaragoza a 15 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-53.744-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Antonio Sánchez Ugena, Magistrado-Juez de 
lo Social número 1 de Badajoz y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos número 461/93. 
hoy en ejecución de sentencia con los números acu
mulados 166/93. 48 y 49/94 a instancias de don 
Juan Campañón Martínez contra don José Luis Hin
chado Diaz, en reclamación de 58.118.174 pesetas 
de principal y 11.651.275 pesetas de costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada. depositados 
en el local cafeteria denominado «La Marina», en 
plaza de Minayo, número 1, de Badajoz, y cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Una cafetera industrial «Rancilio». 170.000 pese-
tas. 

Un granizador «Expobar», 51.000 pesetas. 
Veinticinco mesas. 42.500 pesetas. 
Cien sillas, 170.000 pesetas. 
Cinco mesas de madera de haya, 85.000 pesetas. 
Dos cajas registradoras «Hugio». 85.000 pesetas. 
Una batidora «Loui», modelo número 6. 4.250 

pesetas. 
Ocho mesas madera con tapete de cristal, 23.800 

pesetas. 
Doce sillas de madera tapizadas de skay, 102.000 

pesetas. 
Tres plafones de luz, 12.750 pesetas. 
Cuatro tubos fluorescentes. 17.000 pesetas. 
Una cámara frigorifica de acero inoxidable. 

127.500 pesetas. 
Una freidora de dos cuerpos «Maeifrib, 85.000 

pesetas. 
Un lavavajillas «Elframo». 12.700 pesetas. 
Un fregadero metálico de dos senos. 42.500 pese

tas. 
Una cocina butano de cuatro fuegos y dos plan

chas, marca «Repagas», 85.000 pesetas. 
Un extractor de hwnos de tres cuerpos «Tecni

grós». 127.500 pesetas. 
Veinte bandejas o fuentes de porcelana, 17.000 

pesetas. 
Cinco bandejas o fuentes de porcelana más redu

cidas. 3.500 pesetas. 
Una mesa metálica de cocina, 17.000 pesetas. 
Una mesa metálica de cocina de 1,5xO,60, 34.000 

pesetas. 
Un calentador eléctrico «Cointra». modelo TE 

100,12.700 pesetas. 
Un botellero frigorifico dos puertas. inservible. 
Una estantería metálica de cinco cuerpos, 68.000 

pesetas. 
Una estanteria metálica de mostrador, 255.000 

pesetas. 
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Una vitrina frigorífica «Arévalo~, 85.000 pesetas. 
Un molinillo café «Rancilio~, 2 1".250 pesetas. 
Un calentador de leche «Matrif», 12.750 pesetas. 
Una tapa de madera de haya, mostrador. 637.500 

pesetas. 
Una cámara frigorifica «Frigóm, 21.250 pesetas. 
Veintiuna sillas metálicas, 35.700 pesetas. 
Veintidós taquillas metálicas. 280.500 pesetas. 
El derecho de traspaso de local de negocio dedi

cado a cafetería/bar/restaurante, denominado «La 
Marina);, sito en plaza de Minayo, número 1 de 
Badajoz, en 24.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Zurbarán, núme
ro 14, en primera subasta el día 14 de diciembre: 
en segunda subasta. en su caso, el día 10 de enero 
de 1995; y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 2 de febrero de 1995, señalándose como hora 
para todas ellas la de las doce treinta, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la Secretaría el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta. en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas Que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciadó los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta ten
drán los ejecutantes o en su defecto los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho de adju
dicarse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo comun de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Sexta.-EI rematante queda subrogado en las car
gas que existan sobre los bienes embargados (caso 
de tenerlas). sin que destine a su ~nción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad (en su caso) en cuanto a cargas, así como 
los documentos y antecedentes de autos. estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado hasta 
una hora antes de la señalada para la celebración 
de la subasta, a disposición de los que deseen tomar 
parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subasta. se celebrará el siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en Badajoz a 21 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Sánchez Ugena.-EI 
Secretario.-53. 7 41. 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha. dictada 
por el i1ustrisimo señor Magistrado de lo Social 
número 1 de esta capital, en el procedimiento de 
despido. expediente número 749/93. ejecución 
188(93. seguido a instancias de doña Antonia Peláez 
Sinchez, contra don Francisco Peláez Sánchez, se 
ha acordado anunciar la venta, en pública y primera, 
segunda y tercera subastas. bajo las condiciones que 
se expresan, el bien que se relaciona y que ha sido 
justipreciado por Perito en las cantidades que a Con
tinuación se señalan, habiéndose señalado para que 
tengan lugar los dias 23 de enero. 27 de febrero 
y 27 de marzo de 1995. y hora de las nueve cuarenta 
y cinco de su mañana. en los estrados de este Juz
gado. sito en Doce de Octubre, número 2. 
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Bien que sale a subasta 

Urbana número 102. vivienda situada en primera 
planta en alto, letra D, del bloque o portal núme
ro 7. ubicado en la parcela número 2 del poUgono 
«:Vallehermoso». al sitio del Algibejo, término de 
esta ciudad. mide 95 metros 17 decímetros cua
drados de superficie construida y 73 metros 57 deci
metros cuadrados de superficie útil. Inscrita como 
finca número 12.909. al folio 101. libro 183 de 
este Ayuntamiento, tomo 533 del archivo. inscrip
ción cuarta. Registro de la Propiedad número 2 
de Córdoba. 

Bien valorado en la cantidad de 5.884.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina Ronda de los Tejares. Cór
doba. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del avalúo. cuya cantidad se devolverá. excepto 
la del mejor postor, que servirá de depósito. como 
garantía y en su caso. como parte del precio de 
la venta. pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda subasta. 
sufrirá la rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse 
la tercera subasta, serán sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-La parte ejecutada, antes de verificarse 
la subasta, podrá librar el bien. pagando principal 
y costas; después de celebrada. quedará la venta 
irrevocable. 

Quinta.-Los titulos de propiedad han sido supli
dos mediante certificación registral obrante en autos. 
y que los mismos se encuentran de manifiesto en 
el Juzgado de lo Social. donde podrán ser eXiUllÍ
nados por los que deseen participar en la subasta. 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-El bien embargados están de manifiesto 
a cuantos deseen tomar parte en al subasta, en el 
domicilio del depositario don Francisco Peláez Sán
chez. San Felipe, 15, Córdoba. 

y para que conste y se lleve a efecto su publi
cación, extiendo el presente y otros de igual tenor, 
en Córdoba a 13 de septiembre de 1994.-EI Magis
trado.-El Secretario.-53.682. 

FERROL 

Edicto 

Don Emilio Femández de Castro. Secretario del 
Juzgado de lo Social de Ferrol. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 185/92 se sigue ejecución dimanante de autos 
número 1.108!l992 y acumulados, a instancia de 
don Cristóbal Diaz Hermida y otros. contra la 
empresa «Industrias Otero», Alberto Otero Pena. 
sobre despido, recibo de cantidades y rescisión de 
contrato, por Providencia de 15 de septiembre 
de 1994 se ha aCOrdado sacar a pública subasta 
los bienes embargados por este Juzgado que. con 
su valoración. se describen y relacionan al final con
forme a lo dispuesto en los articulos 261 a 264 
de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 Y 
siguientes de lú Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A tal efecto, para conocimiento de los posibles 
ilcitadores se publica este edicLo. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta se señala para el 
dia 23 de noviembre de 1994. 
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La segunda subasta. en el supuesto de quedar 
desiera la anterior el dia 21 de diciembre de 1994. 

La tercera subasta, en el supusto de quedar desier
ta la segunda. el día 18 de enero de 1995. 

Las tres subastas citadas se celebrarán a las once 
horas en la Sala de Audiencias del Juzgado. Si por 
causa motivada se suspendiera cualquiera de ellas. 
se celebrará en el día siguiente hábil a la misma 
hora y lugar. 

Segunda.-Los licitadores deberán con<>ig:lr. para 
tomar parte en la subasta, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del valor de tasación de los bienes 
sujetos a licitación. Dicha consignación se efectuará 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina prinCipal de 
Ferrol. cuenta número 156400064018592. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En ia primera subasta no serán admi
sibles posturas que sean inferiores a los dos tercios 
del valor de tasación de los bienes. La segunda 
subasta se producirá con las mismas condiciones, 
con una reducción del 25 por 100 del valor de 
tasación fijado para la primera. Para la tercera subas
ta no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 del valor en que se hubieran justipreciado 
los bienes; si hubiere postor que ofrezca suma pos
terior se aprobará el remate. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podrán hacerse 
posturas· en pliego cerrado. acreditando previamente 
haber efectuado el depósito en la forma establecida 
al efecto. El pliego cerrado será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que los que se realicen en dicho 
acto. 

Sexta.-Sólo la adquisición o la adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá cfec

'tuarse en calidad de ceder a un tercero. 
Séptima.-Los bienes señalados con el núme

ro 2 (nave B) en su planta primera y en una extensión 
de 1.427 metros cuadrados y el con número 3 (ofi
cinas) en una extensión de 80 metros cuadrados, 
se encuentran cedidos en alquiler a la empresa 
INTELME. según contrato que obra en la Secretaria 
del Juzgado. 

Octava.-Los bienes muebles que salen a subasta 
no se encuentran inscritos en el Registro de la 
Propiedad. 

Bienes objeto de subasta y valoración 
Bienes inmuebles: 

1. Nave A. Nave ind4;,strial. situada en la Arma
da, 17 (Manmos-FENE), con cierre exterior de blo
ques de honnigón. cubierta de fibrocemento. con 
puertas metálicas de corredera. con una superficie 
de 2.702 metros cuadrados. Valor: 24.728.704 pese
tas. 

2. Nave B. Nave industrial, situada en la Arma
da, 17 (Maniños-FENE). compuesta de dos plantas. 
una superior y la otra, semisótano. siguiendo el des
nivel del terreno. cerramiento exterior de bloques 
de hormigon en todo el contorno, cubierta de fibra
cemento. con puertas metálicas de corrc:deca, con 
una superncie de 1.903 metros cuadrados la planta 
superior y 1.4]] metros cuadrados la planta inferior. 
Valor: 51.667.968 pesetas. 

3. Oficinas. Forma irregular, con planta baja y 
entreplanta. con cerramiento exterior de muros de 
cemento con recubrimiento de puntura en parte 
superior y revestimiento de piedra en parte inferior. 
Cubierta de fibrocemento y puertas y Vl"ntanas de 
aluminio. Sita en Armada. 17 (Maniños-FENE). con 
una wperficie de 108 metros cuadrad,)$ !a planta 
superior y 145 metros cuadrados la planta inferior. 
Valor: 4.~09.920 pesetas. 

4 P.::.rcela situada en la Annad,l, 17 (Mani
ño~-FENm, de :.¡na superficie de 4.858 metros cua
drado~. Va1l1r: 5.343.800 pesetas. 

Valor tot.al: 85.950.392 pesetas. 

BII:!nes muebles: 
\. Tranzadora-cortadora de tubo. referencia 

0,1750, núrnero V. 509. verde. Valor: ~q.503 pese
tas 
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2. Una máquina de pintarMpla~tificar. Gema A. 
gris CH 9015 «St. Galle». Valor: 93.146 pesetas. 

3. Una cinta de cortar espuma «Esens •• naranja. 
modelo 1400. número de fabricación 079. Valor: 
58.216 pesetas. 

4. Máquina de soldar plásticos. Azul «AEN», 
tipo 15093. Valor: 63.211 pesetas. 

5. Máquina de coser, «Refrey», verde. número 
906. motor tipo número 60-n-340-TS. Valor: 14.930 
pesetas. 

6. Máquina de coser, «Refrey¡;, verde, sin mIme
ro de referencia y con mueble de madera. Valor: 
14.930 pesetas. 

7. Máquina de soldar. 4cAEM. 3725. soldadura 
de plástico azul. Valor: 69.860 pesetas. 

8. Moduladora d. Carreras», modelo lAR-175. 
número de máquina 20. Valor: 931.462 pesetas. 

9. Una lijadora de perfiles, «Frama» LF. Bre
vetiata tipo CA 100. número 5243. verde. Valor: 
60.325 pesetas. 

10. Un camión «Pegaso», e 42.962. Valor 
100.000 pesetas. 

11. Una barrena múltiple N870408, verde. 
Valor 1.397.193 pesetas. 

12. Piezas para monuye de 200 cunas, todas 
en madera. Valor: 125.000 pesetas. 

13. Cuarenta sillas de madera. Valor: 230;000 
pesetas. 

14. Un compresor. Sin identificar referencia, 
motor asíncrono trifase 70/60, número 135. Valor: 
13 9.7 1 9 pesetas. 

15 Una barrena taladradora «Comet». Valor: 
122.000 pesetas. 

16. Una regruesadora, marca «Sierra Alavesa», 
número 77. Valor. 136.254 pesetas. 

17. Un cepillo concircu1ar. Sin identificación. 
Valor: 46.573 pesetas. 

18. Una máquina de soldar, azul-amarilla, marca 
«Sacañ~, número 300-SAF. Valor: 58.216. 

19. Un compresor «Westinghouse., tipo ABEP, 
serie 316, amarilla marca «Pulka». Valor 163.006 
pesetas. 

20. Un esmeril. 23377. marca «Egor». Valor: 
11.643 pesetas. 

21. Un palé carretilla. no se ve marca. Valor: 
58.216 pesetas. 

22. Una curvadura tubo automática. marca 
«ET •• verde. Valor: 69.860 pesetas. 

23. Una máquina de soldar «Si»5, número 1767. 
Valor: 46.573 pesetas. 

24. Una curvadura tubo italiana. No se ve refe
rencia. Valor: 51.263 pesetas. 

25. Una curvadura tubo tejero 32-A, número 
máquina 300, número de motor 557950. Valor: 
134.269 pesetas. 

26. Una pulidora. «Agustín Comadrám, tipo 
B-90 P. Valor: 23.287 pesetas. 

27: Una pulidora «Agustín Comadrám, tipo 
A-lOO P, número 159816. Valor: 23.287 pesetas.· 

28. Una máquina de soldar «SP» A-lO, numero 
171. Valor: 49.874 pesetas. 

29. Una máquina de soldar. sin referencia. 
Valor: 49.874 pesetas. 

30. Dos prensas gemelas. «Riba., Badalona. 
Valor: 26.345 pesetas. 

31. Un esmeril «Egor» 23593. Valor: 11.643 
pesetas. 

32. Una rectificadora «Delfos» número 54322. 
Valor: 139.719 pesetas. 

33. Un tomo mecánico, FM 1500 «Lafallete». 
Valor: 94.658 pesetas. 

34. Un tren de cromados. Valor: 1.630.254 pese
tas. 

35. Un generador vapor «Ind. Olma». Valor: 
200.157 pesetas. 

36. Un tren de cincado. Valor: 1.830.215 pese
tas. 

37. Una prensa número 1550 «Ulecia •. Valor. 
26.134 pesetas. 

38. Una prensa. modelo Ainart. Valor. J 1.263 
pesetas. 

39. Un taladro, tipo VM 905-4, motor número 
A·27169. VaIOT': 32.165 pesetas. 

40. Un equipo de punzonar, caja de 12 uni
dades. VaJor: 32.060 pesetas. 
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41. Una lijadora tubo «Magua», Zaragoza. Valor: 
11.643 pesetas. 

42. Un tomo revólver «Oneco». TR VaJor: 
85.719 pesetas. 

43. Una máquina soldar C02 «Phillips». Valor: 
13.657 pesetas. 

44. Una envarilhidora M-12-27-matrícula 27l. 
Valor: 11.643 pesetas. 

45. Una guillotina «Albertia» C2. Calor: 27.156 
pesetas. 

46. Una remachadora «Yad~ 80 K-4/2. número 
36904·1-88. Valor: 23.287 pesetas. 

47. Una remachadora. Tipo AM 80-K2-VI8, 
número 516185. Valor: 23.287 pesetas. 

48. Veinticinco bañeI'as infantiles. Metálicas 
con plástico rebatibles. Valor: 139,719 pesetas. 

49. Veinte sillas de madera. Valor: 111.775 pese
tas. 

50. Veinte sillas altas de tubo. Valor: t 11.775 
pesetas. 

51. Catorce cajas soportes de 6 número 15. 
Valor: 48.902 pesetas. 

52. Dieciséis cajas de andador 121. Valor: 
67.065 pesetas. 

53. Ocho cajas soportes blancos de 6. Valor: 
22.355 pesetas. 

54. Once cajas andadores 125. Valor: 46.107 
pesetas. 

55. Dieciséis cajas andadores 115. Valor: 67.065 
pesetas. 

56. Dieciocho cajas de andadores 118. Valor: 
75.448 pesetas. 

57. Catorce cíijas sillas tubo. Valor: 39.121 pese
tas. 

58. Diez cajas de soportes «Sevilla». Valor: 
34.930 pesetas. 

59. Diecisiete cajas soportes del 17. Valor: 
45.409 pesetas. 

6q. Cinco archivadores metálicos. Valor: 23.000 
pesetas. 

61. Seis mesas metálicas. Valor. 72.600 pesetas. 
62. Una facturadora. Valor: 6.500 pesetas. 
63. Una máquina de escribir «Olivetti» Teme 

3. Valor: 27.500 pesetas. 
64. Una máquina de escribir «Olivetti» Lexicon 

80. Valor: 27.500 pesetas. 
65. Una máquina de escribir «Olivetti» Linea 

88. Valor: 27.500 pesetas, 
66. Tres sillas de despacho. color negro--sky. 

Valor: 9.000 pesetas. 
Total valor: 10.134.506 pesetas. 
Total valoración: 96.084.898 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma al público en general y a las partes afectadas 
en este procedimiento, se inserta en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido el presente por duplicado 
en Ferrol a 15 de septiembre de 1994.-EI Secre
tario.-53.737. 

JAEN 

Edicto 

Don Ricardo de ViIlegas y Méndez Vigo. Magis
trado--Juez de lo Social numero 3 de Jaén. 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 44/1994. seguidas en este Juzgado en trá
mite de ejecución. sobre reclamación de cantidad, 
a instancia de doña Isabel Maria Jiménez Román 
y cuatro más, contra «.Caelin, Sociedad Anónima:t. 
con domicilio en Ubeda, calle Cazarla. número 15, 
se ha acordado por providencia de esta fecha$, sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. el 
siguiente bien embargado en este procedimiento, 
como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasacióI1 es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Finca número 44.401 de Ubeda. Inscrita al libro 
679, tomo 1.537. folio 104, urbana número 1 D. 
Local sito en la plana sótano de la casa en la calle 
Villacarrillo. sin número, de Ubeda. Tiene entrada 
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independiente de las viviendas. directamente desde 
la calle Cazorla. a cuyo nivel está situado. Tiene 
una superficie construida de 233,85 metros cua
drados y útil de 186,40 metros cuadrados. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. en primera subasta el día 2 de noviembre 
de 1994; en segunda subasta. en su caso. el día 
23 de noviembre de 1994, y en tercera subasta. 
también en su caso, el día 14 de diciembre de 1994. 
señalándose como hora para todas ellas las diez, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor libra el bien, pagando el principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente. en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, central 
en plaza de la Constitución, si número, de esta 
ca(Jital, con el número 2047000640044/94, el 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarla.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la taSación del bien. en la segunda. en 
su caso, el bien saldrá con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación y en la tercera subasta 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubiera justi
preciado el bien. Si hubiera postor que ofreciera 
suma superior. se aprobará el remate, y caso de 
resultar esta ültima desierta. tendrán los ejecutantes 
el derecho de adjudicarse el bien por el 25 por 
100 del avaJúo, 10 cual deberán comunicar al Juz
gado en el plazo de diez dias. 

Sexta.-Sól0 la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptíma.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad del bien 
que se subasta. con c,ertiticado registral de cargas 
y gravámenes. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
y gravámenes anteriores. si los hubiere. al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
y «Boletín Oficial del Estado); de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Jaén a 20 de septiembre de 19:94.-EI Magis
trado·Juez. Ricardo de Villegas y Méndez 
Vigo.-53.386. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Blanca Sancho Villanova, Secretaria del Juz· 
gada de lo Social número 34 de los de Madrid. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social al número 743/1993, 
hoy en ejecución de sentencia al número 101/1993, 
se sigue procedimiento a instancia de doña María 
Teresa Muñoz Arredondo. contra la empresa 'd(ey
logic. Sociedad Limitada., sobre reclamación por 
despido. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta a pública subasta los bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada. que, con 
sus respectivas valoraciones, se describirán al fmal, 
y al efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 14 de noviembre de 1994; para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierta la pri
mera, el día 12- de diciembre de 1994 y para la 
tercera, caso de quedar desierta la segunda, el 
día 12 de enero de 1995, todas ellas a las ocho 
cincuenta y cinco horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. Si por causa de fuerza mayor se 
suspendiese cualquiera de las subastas. se celebrará 
al siguiente día hábil. a la misma hora y en el mismo 
lugar. y en dias sucesivos, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las suoastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.--Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que pretenden licitar. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.--Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes. en la segunda, en iguales 
condiciones. con rebaja de un 25 por 100 de éste, 
en la tercera se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
en la' cantidad en que han sido peritados los bienes. 
De resultar desierta esta tercera subasta podrá la 
parte actora solicitar en el plazo común de diez 
días la adjudicación de los bienes por el 25 
por 100 del avalúo; de no hacerse uso de ese dere
cho. se alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el im,porte del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este Juzgado, o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Que los bienes muebles embargados se 
encuentran depositados en Madrid. calle Camarena, 
número 114 bajo (tienda), siendo el depositario don 
José Esteban Martínez. 

Séptimo.-Si la adquisición o adjudicación se prac
tica en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Octavo.-Que el establecimiento destinado al efec
to que se señala en las anteriores condiciones es 
en la oficina número 932 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sito en Madrid, calle Basílica. número 19, cuenta 
corriente 2807-0000-64-010 t -93. 

Noveno.-Consta en autos certificación registra! 
del inmueble no habiendo presentado la ejecutada 
los titulas de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a la titulación, 
cargas y gravámenes, está en los autos a la vista 
de los posibles licitadores, los cuales entenderán 
como suficiente dicha titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, los acepta el rematante y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Los bienes 
inmuebles embargados están anotados preceptiva
mente de embargo en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de Madrid. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un conjunto compuesto por: 
Ordenador ~Tulip», compacat 2 Sx. valorado 

en 120.000 pesetas. 
Impresora ~Cannom, A-S5. valorada en 45.000 

pesetas. . 
Teclado. valorado en 8.000 pesetas. 
2. Dos monitores color (pantallas) ADI. valo

radas en 40.000 pesetas. 
3. Un ordenador PS-I-IBM color, con monitor 

y teclado, valorado en 90.000 pesetas. 
4. Un fax ~Thosiba», modelo Gestener, valorado 

en 30.000 pesetas. 
5. Un mostrador vitrina con dos cuerpos, metá

lico y cristales, color gris, valorado en 15.000 pese
tas. 

6. Un monitor color «ADL», valorado en 30.000 
pesetas. 

7. Una mesa de despacho de 1,50>< 1 metro. 
color marrón, con tres cajones en la derecha, valo
rada en 5.000 pesetas. 

8. Urbana.-Número 5. Piso o vivienda primero 
letra C, de la casa número 90 de la calle de Cama
rena en Madrid, también señalada con el núme
ro 5 del bloque tipo A-16 hoy A-17, construida 
sobre un solar procedente de la parcela 6-A en el 
plano general de reparcelación de la Ciudad Parque 
de Aluche. Tiene una superficie construida, con par
te proporcional de zonas comunes de 88 metros, 
48 decímetros cuadrados son de superficie perime
tral. Consta de hall, estar comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño completo, pasillo y terraza. 
Linda: Por la derecha. entrando, con caja de ascen
sor y piso señalado con la letra D de igual planta; 
por la izquierda. con pared medianera de la total 
casa o bloque número 6; por su frente. con patio 
común abierto y descansillo de escalera, y por su 
fondo, con fachada posterior del total del inmueble. 
A este piso le corresponde como anejo inseparable. 
del mismo el cuarto de sótanos de la total casa. 
Cuota: 1,511 por 100. Dicha finca se encuentra 
inscrita a favor de la empresa demandada «Keylogic, 
Sociedad Limitada». por titulo de compra en el 
Registro de la Propiedad número 9 de los de Madrid; 
fmca númro 67.150, tomo número 1.965, folios 
números 152 y 15J (procede del tomo 793, folio 
235), la cual se encuentra tasada pericialmente 
en 15.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a los posibles 
interesados y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el de la Comunidad Autónoma 
de Madrid, así como su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el presente en 
Madrid a 16 de septiembre de 1994.-La Secretaria 
judicial, Blanca Sancho Villanova.-53.365. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Borrajo Arauja, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de los de Málaga 
y su provincia, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en los autos de ejecución que se siguen en este 
Juzgado de 10 Social con el número de expediente 
71/1990, ejecución número 172/1990, a instancias 
de don Antonio García Guerrero, contra don José 
Moral Lobato y «Promociones El Relenguillo, Socie
dad Anónima», por despido. por providencia dictada 
con fecha 22 de junio de 1994, se ha acordado 
sacar en venta y pública subasta por ténnino de 
veinte días, los bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada, que con sus respectivas valo
raciones, se describirán al fmal. y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Se ha señalado para la primera subasta 
el dia 23 de noviembre de 199~ a las trece horas; 
para la segunda subasta. en su caso, el día 21 de 
diciembre de 1994. a las trece horas, y para la tercera 
subasta, también, en su caso. el día 16 de enero 
de 1995, y celebrándose las mismas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de lo Social número 1, 
sita en calle Compositor Lhemberg Ruiz, número 
28. l.0, de Málaga. 

Segunda.--Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes, consignando el principal 
y costas; después de c~lebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Tercera.-Que los licitadores deberán depositar en 
la cuenta del Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, devolviéndose lo consignado excepto al 
mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Quinta.--Que fas subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncip hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
cuenta del JU2'gado, junto a aquél, el importe de 
la consignación antes señalada. Dichos pliegos serán 
abiertos en el aCto de remate al publicarse las pos
turas; surtiendo los mismos efectos que los que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Sexta.--Que la primera subasta tendrá. como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Séptima.-Que la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Octava.--Que en la tercera subasta, en su caso, 
• no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la canti~ en que se hubieren jus
tipreciado los bienes. si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Novena.--Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
de adjudicarse los bienes. por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoles a tal fm el plazo común de diez 
días. con la prevención de que de no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Décima.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberán series 
atribuidas en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Undécima.-Que sólo la adquisición o adjudica
ción practicadas en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
podrá efectUarse en calidad de ceder a un tercero. 

Duodécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la cuenta de este Juzgado de lo Social abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Esperanto, 
con el código número 2949. número de cuenta 
01·456·121·03. 

Bienes inmuebles 

Urbana. Vivienda número 1: Vivienda unifami
liar señalada con el número 1 de la primera fase 
del conjunto urbanistico denominado «El Relengui-
110». sito en una parcela de terreno en el partido 
de El Relenguillo, término municipal de Benalmá
dena. Está compuesto de planta semisótano, planta 
baja y planta alta, la de semisótano se destina a 
dos apru:camientos, uno que será anejo de esta casa 
y otro que lo será de la número 2. Las plantas 
baja y alta están comunicadas por una escalera inte
rior, distribuidas en varias habitaciones y servicios, 
cada una de las plantas ocupa una superficie de 
55 metros 50 decimetros cuadrados. Esta fmca ocu
pa una superficie de 101 metros cuadrados de los 
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que 55 metros 50 decímetros cuadrados están ocu
pados por la vivienda y el resto se destina a jardin 
y patio. En su conjunto linda: Norte. pasillo común 
de acceso; sur. con calle de la urbanización; este. 
con lote número 1 de doña Francisca Delgado Bal
buena, y oeste. con vivienda número 2: esta vivienda 
tiene como anejo un aparcamiento en su planta 
de semisótano. con una superficie de 15 metros 
cuadrados, que linda: Frente, calle de acceso; dere
cha, entrando. zona común del conjunto; izquierda, 
otro- aparcamiento de esta misma planta, y fondo. 
subsuelo del solar. . 

Finca registral número 14.831 al folio 92 del tomo 
345. Inscrita a nombre de don José Moral Lobato. 
casado con doña Carmen Gómez Monedero. y de 
don Antonio Gómez Monedero Garrido, por mita
des indivisas. el casado para su sociedad conyugal. 

Dicha mitad indivisa estaba valorada en la can
tidad de 6.000.000 de pesetas, sin contar con cuim
tas cargas y gravámenes pueden recaer sobre la mis
ma. Conforme al artículo 260.3 de la Ley de Pro
cedimiento. Laboral, los bienes se podrán sacar por 
lotes. 

Bienes muebles 

Un piano de madera. de cola: 300.000 pesetas. 
Mueble biblioteca de dos cuerpos de color oscOro 

con libros y objetos varios: 150.000 pesetas. 
Un televisor sin marca de 25 pulgadas: 40.000 

pesetas. 
Un equipo de música «Sanyo» TP 488: 40.000 

pesetas. 
Veinte cuadros en total de pintura, distintos: 

200.000 pesetas. 
Tres lámparas de bronce con cristal: 30.000 pese

tas. 
Mueble de entrada con aparador y espejo: 20.odo 

pesetas. 
Tresillo tapizado de skay de color verde: 100.000 

pesetas. 
Tresillo de color claro y tapizado en tela: 75.000 

pesetas. 
Mesa de centro grande de mármol: 50.000 pese-

tas. 
Mesa de corredor de madera: 30.000 pesetas. 
Ventilador marca «Taurus»:, 15.000 pesetas. 
Un televisor de 22 pulgadas marca «Unib: 36.000 

pesetas. 
Un video casete marca «Sanyo»: 40.000 pesetas. 
Dos muebles vitrinas con distintas figuras: 75.000 

pesetas. 
Cocina completa de madera en módulo color 

oscuro: 300.000 pesetas. 
Microondas «Moulinex»: 35.000 pesetas. 
lavadora «Zanussi» modelo Z 640: 40.000 pesetas. 
Cocina marca «Balay» con horno: 25.000 pesetas. 
Frigorífico marca «Phillips>J: 40.000 pesetas. 
Tostador de pan «Tesfab: 12.000 pesetas. 
Siete platos de cerámica y ocho jarrones: 60.000 

pesetas. 

Dichos bienes hacen un total de 1.713.000 pese
tas. encontrándose los mismos en urbanización «La 
Vista 19», siendo el depositario don José Moral 
Lobato. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez se haya publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del Esta
do». expido el presente en Málaga a 22 de junio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, José Borrajo Arau
jo.-La Secretaria, Magdalena Quesada Enci
so.-53.720. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Luis Ramos Cejudo. Secretario judicial 
del Juzgado de 10 Social número 5 de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber; Que en la ejecución número 41/1992. 
seguida ante este Juzgado a ins~cias de don Juan 
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José AUarilla Granados y otros, contra «La Casa 
de la Música. Sociedad Anónima». «Anjur. Sociedad 
Anónima». «Dinámica Musical, Sociedad Anóni
ma». don Antonio Jurado García, don José Antonio 
Jurado Pérez. don Antonio Jurado Perez y «Anju 
Malagueña 2000. Sociedad Anónima», se ha acor
dado la venta en pública subasta del bien embargado 
en dicho procedimiento que se relacionará al final. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de 
este órgano jurisdiccional sito en esta ciudad. calle 
Compositor Lhemberg Ruiz, número 28, primero, 
en primera. el día 22 de noviembre de 1994, término 
de veinte días y tipo el precio de tasación de los 
referidos bienes y en prevención de que no hubiere 
postor en la misma, se señala para la segunda. el 
día 22 de diciembre .de 1994, nuevo término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 sobre el tipo 
que sirvió para la primera. y en el supuesto de que 
tampoco hubiere licitadores se celebrará la tercera 
subasta. el día 24 de enero de 1995, nuevo ténnino 
de veinte días. no admitiéndose posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. Celebrándose las 
mismas a las trece horas. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, al 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta res
pectiva. La parte ejecutante podrá tomar parte en 
las mismas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo. dándose a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 

Cuarta.-Sólo la adqUlslclon o adjudICaCIón prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiários podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas desde su anuncio 
hasta su celebración podrán efectuarse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en el Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación pre
venida en la condición primera del presente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los titulos de pro
piedad, entendiéndose los autos y la certificación 
registral de manifiesto en Secretaria, en donde pue
den ser examinados por los licitadores. que deberán 
conformarse con ellos sin derecho a exigir ningún 
otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos sin destinarse a 
su extinción del precio del remate. 

Bien,objeto de subasta 

Urbana: Casa situada en esta ciudad en la calle 
Carreterias, antes de Torriios, demarcada con el 
número 29 moderno, 26, 27. 28 y 29 antiguo, hoy 
13. de la manzana 137. consta de planta baja. piso 
principal y segundo y sotabanco, distribuido cada 
uno de los pisos en habitaciones independientes 
y su superficie. consta de 170 metros 26 decímetros 
cuadrados, Lindante en la actualidad: Por derecha, 
con la número 27 de la misma calle que 'perteneció 
a don Enrique de Sandoval y hoyes de don Manuel 
Ojeda Pacheco; por la izquierda. con la número 
31 que también fue de don Enrique Sandoval, hoy 
de don Antonio BarceIó Madueño; y por el fondo 
o espalda. con la número 27 antes referida. 
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Figura inscrita a favor de don Antonio Jurado 
Garcia. mayor de edad. del comercio. casado con 
doña María Pérez González. tasada en 25.000.000 
de pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Málaga, al tomo 9.962, folio 35. fmca 
número 1.686, inscripción undécima. 

y para que conste y 'sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este procedimiento. 
para el caso de que no pueda ser notificada per
sonalmente. expido el presente para' su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Málaga a 14 de septiembre de 1994.-EI 
Secretario judicial, José Luis Ramos Ceju
do.-53.698. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Escuadra Bueno. Magis
trada-Jueza del Juzgado de lo Social número 2 
de Ponferrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecución. número 123/1993, acu
muladas. que dimana de los autos de juicio número 
251/1993, promovidos por don Francisco Marues 
Juan y otros, contra la empresa «Cobisa, Sociedad 
Anónima» y la entidad «Porftrio Femández. Socie
dad Anónima». de Ponferrada, avenida de (.::om
postilla. 15, en los que se acordó sacar a pública 
subasta. por término de veinte días. los bienes 
embargados que luego se describirán, como pro
piedad de la parte demandada. conforme a las con
diciones que también se expresarán y que se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
los dias y horas que también se han de· indicar. 

La primera subasta se celebrará el día 15 de 
diciembre de 1994. a las doce horas. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 20 de enero 
de 1995, a las doce treinta horas. 

La tercera subasta se Uevará a efecto el día 17 
de febrero de 1995. a las doce treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando el principal y cos
tas. después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier· 
ta en la oficina principal del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». en esta ciudad. el 20 por 100 
del importe de la tasación. presentando, al comienzo 
de la correspondiente subasta, el resguardo corres
pondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos 
al acto. Para intervenir en la segunda y tercera subas
tas, en su caso, deberán consignar previamente el 
importe del 15 por 100 de la tasación de los bienes. 
presentando el resguardo correspondiente. No se 
admitirán ni dinero en metálico ni cheques o talones, 
aunque vengan confonnados. certificados o garan
tizados. 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignación alguna. 

Cuarta.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse pujas por escrito en plica cerrada, 
que serán abiertas en el acto del remate, al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto, sin perjuicio de que 
en el acto del remate puedan ser mejoradas. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, en la primera; 
en la segunda, con la rebaja del 25 por 100. y 
en la tercera. no se admitirán posturas que no exce
dan del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. 

Sexta.-Sólo la adjudicación en favor de los eje
cutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a tercero. 
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Séptima.-Podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta. a fm de que si el primee adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Bienes embargados 

1. Una grúa «Pingon» P-36. número 1764, con 
raíles y contrapesos, sin tramos. Tasada en 
3.500.000 pesetas. 

2. Una grúa 4(Pingon» P·36. número 1765. con 
raíles y contrapesos. Tasada en 3.500.000 pesetas. 

3. Una grúa «Pingon» P-36, número 1762. cons
trucción 1988. con railes y contrapesos, sin tramos. 
Tasada en 350.000 pesetas. 

4. Una grúa «Pingollll P-35, número 1821. cons
trucción 1988, sin tramos, con railes y contrapesos. 
Tasada en 3.000.UÚO de pesetas. 

5. Una grua «Pingon» P-35. número 1820. con 
raíles y c'_mtrapesos, sin tramos. Tasada en 
3.000.000 de pesetas. 

6. Dieciocho tramos de grúa. de 3 metros cada 
tramo. Tasados en 540.000 pesetas. 

7. Dos compresores ABC XGD-5, de 10 kilo
gramos/centímetro cuadrado. Tasados en 600.000 
pesetas. 

8. Un compresor (Bético» motor diésel D32513. 
Tasada en 200.000 pesetas. 

9. Un compresor «Bético» motor diésel. Tasado 
en 150.000 pesetas. 

10. Una 'furgoneta matrícula M-9788-GL. 
«Fiab, Ducato. Tasada en 150.000 pesetas. . 

11. Un buldozer «Cat OS». Tasado en 700.000 
pesetas. 

12. Seis mil unidades puntales de obra de 1,60 
a 3 metros. Tasadas en 4.500.000 pesetas. 

13. Cuatrocientos metros «Peris» de encofrar. 
Tasados en 800.000 pesetas. 

14. Noventa unidades de chapas pilares, de 
2,50 )C 0,50 metros. Tasadas en 50.000 pesetas. 

15. Ciento ochenta unidades de chapas metá
licas de encofrado de 4 >< 0.25 metros. Tasada en 
720.000 pesetas. 

16. Cien unidades de chapas pilares de 1 )C 0,50 
metros. Tasadas en 40.000 pesetas. 

17. Doce unidades módulos para hacer pilares 
redondos. de 0,25 >< 2.50 metros. Tasados en 
150.000 pesetas. 

18. Un «Land Rover» matrícula LE-6722-C. 
Tasado en 50.000 pesetas. 

19. Una furgoneta matrícula LE-2232-J «Re
naulb 4L. Tasada en 100.000 pesetas. 

20. Seis unidades máquinas ferralla marca «Al
ba», fuera de servicio, para chatarra. Tasadas en 
96.000 pesetas. 

21. Una máquina motoniveladora marca 
«Frich», modelo 85, número de bastidor 46.777. 
Tasada en 1.500.000 pesetas. 

Lote número 1: 

1. Jaulas de grúa, color verde, siete unidades. 
2. Carro remolque «Teicao, sin matricular, 

LE-6722-C. color azul y blanco. 
3. Carro remolque «Teican. sin matricular, color 

azul y blanco. 
4. Gravilladora de camión AFG marca «Lebre-

ro», color amarillo. 
S. Hormigonera «Sayner» motor Diter 42.740. 
6. Riostras de cereha, 130 unidades. 
7. Pilares de ángulo de unos 3 metros. 1 S uni

dades. 
8. Cinta transportadora de 8 metros. color ver-

de. 
9. Rodillo remolcable sin motor, color azul. 
10. Tramos de grua en desuM>. 12 unidades. 
11. Tramo de máquina de ferralla en desuso. 
12. Tres palés de ladrillo de 4 centímetros. 
13. Doce palés de bloque blanco de cara vista 

de 39 )C 19. 
14. Pinzas de descargar palés grúa. 16 unidades. 
1 S. Diez palés de celosias de 195 )C 195. 
16. Veinte wúdades de peñtl doble T de distintas 

medidas, entre 1 y 2.50 metros. 
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17. Angulos de 120 de 1,65 de largos, 8 uni-
dades. 

18. Veinte metros de bordillo de hormigón. 
19. Dos cabrestantes fuera de servicio. 
20. Motor elevación de grúa en desuso. 
21. Nueve anillos de hormigón para pozo de 

2.50 de diámetro. 
22. Tubos de PVC de color azul, 250, 12 uni

dades y de 300, tres unidades. 
23. Furgoneta «Mercedes» fuera de circulación, 

. LE·9964-G. 
24. Tapas de fundición de pozos de .colector, 

1 S unidades. 
25. Homigoneras fuera de servicio. nueve uni--

dades. 
26. Cazo de pala 930, en desuso y oxidado. 
27. Carretilla elevadora color azul, en desuso. 
28. MáQuina de bombear hormigón «Swhwing-+, 

fuera de servicio. 
29. Maquina cortar terrazo en desuso, color 

verde. 
30. Tubos de uralita, siete unidades de 6 metro!> 

de largo )C 32 centímetros de ancho y 25 unidadc::: 
de21)C11. 

31. Vituminadora marca «Lebrero». en desuso 
y oxidada 

32. Cerchas para nave. diversas medidas. 23 
unidades. 

33. Planta de honnigón móvil fuera de servicio, 
color azul y roja. 

34. Dos tolvas de áridos oxidadas, color verde. 
para destierres. 

35. «Renaul!» 4L. M-6665·DJ. fuera de servicio. 
36. Cuba de regar sobre camión de 4 metros 

de largo lO( 2 de ancho >< 0.50 de alto, color amarillo. 
37. Doce escuadras para colocación' de redes. 

marca «Alba». 
38. Cuatro pilares para colocar redes, color azul. 
40. Andamios. 40 unidades de 0,80 )C 2 metros. 

en desuso, color azul, de 1 )( 2 metros, 16 unidades. 
color amarillo. 

41. Caballete de obra, 69 unidades. 
42. Silo para cemento. dos unidades. 
43. Regtas de albañ.Ueria de tubo de hierro de 

40 )C 40, aproximadamente. 300 unidades. 
"" 44. Nueve martillos rompedores, cuatro marti
llos picadores y seis martillos de barrenar. 

45. Ranas de sujeción de construcción. 500 
unidades. 

46. Maza marca «Bellota», dos unidades. 
47. Escaleras de hierro varios tamañ.os, siete 

unidades. 
48. Caseta de obra. ojo de buey. dos unidades. 
49. Machacadora fuera de servicio, con su 

motor, color amarillo. 
SO. Montacargas. cuatro unidades. 
51. Lavadora de arena, color verde. 
52. Dumper úabalb. 
53. Bobina de acero de 35 milímetros de diá-

metro y otra de 25 milímetros y de 16 milimetros. 
54. Chapas de uralita, 30 unidades, 2,50 )C 1.10. 
SS. «Renaulb 4L fuera de servicio, M-6843·CW. 
56. Canalón de plástico de cuadrado de 12 cen-

tímetros. 304 metros con 1.000 ganchos. 
57. Compresor ABC para pintar, color azuL 
58. Regador de betún «Lebrero». motor diésel. 
59. Moides para hacer tapas de argueta, 38 uni~ 

dades. de 1,60 >< SO. 
60. Moldes para hacer tapas de arguetas, 20 

q.nidades. de 37 )C 1 metros. 
61. Siete rollos tela de gallinero. 
62. Sei\ales de obra de tráfico con pie, varios 

modelos. 140 unidades. 
63. Quinientos metros de manguera para bomba 

sumergible entre 1 S milímetros y 20 rnilimetros de 
diámetro. 

64. Cien metros de manguera de polietileno de 
60 centlinetros de ancho. 

65. Tres depó~itos de poliéster de 2.10 >< 1,20 
metros. 

66 .. Compresor «Atlas Copeo» para pintar. 
67. Prensa hidráulica «luce». potencia 15.20. 
68. Maquina de cortar cizalla, modelo CC 1 O. 
69. Planos y redondos. 10 pletinas, 10 angulares. 
70. Tres puertas de hierro de fOlja de 1,20 lO( 2,5. 

1.66 )C 2.15 y 2.70 )C 2.15 metros. 
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11. 
12. 
13. 

Tres puertas de hierro de 3 >< 2.5 metros. 
Yunke marca «Yuntada 55 •. 

T·ISO. 
14. 
15. 
76. 

rPilo. 
11. 

Máquina de pulir terrazo marca «Rotex» 

Mesa circular con motor «Davi». 
Motor de sacar agua «Piva», color naranja. 
Grúa hidráulica marca «TEM», color ama-

Cargadores de bateria. dos unidades, color 
naranja. 

78. Comprobador de inyectores. 
79. Tres tomillos de banco. 
80. Mesa hidráulica para levantar motores, color 

rojo. 
8 l. Siete motores fuera de servicio, para cha-

tarra. 
):1.2. Cuatro culatas de camión, fu':>ra de servicio. 
,:J. Cambio de camión. fuera de servicio. 
S4. Cigüeñal para chatarra. 
es. Convertidor de pisón para chatarra. 
86. Volante «Pegaso» paC'd. desguace. 
204. Esmeril «Letaz». de CU 0,50. 
205. Mesas de sierra circular en desuso. cuatro 

unidades. 
206. Grupos de soldar en desuso. dos unidades. 
207. Vibrador de gasolina, dos unidades. 
208. Extintores domar», 20 unidades. 
h)9. Bomba sumergible «Grind~ pequeña. 
210. Ambulancia LEw33987 «Seab, 1.500. fuera 

de servicio. 
211. Quemadores TA 20 Master, cuatro uni-

dades. 
212. 
213. 
214. 

dades. 
215. 
216. 
217. 

metros. 

Una llave cadena hasta dos pulgadas. 
Llaves para apretar ranas, 20 unidades. 
Punterolas. SO por 100 de uso, 30 uni-

Uñetas pata de cabra. 50 unidades. 
Manguera de compresor, 50 metros. 
Manguera eléctrica varias secciones, 450 

218. Convertidores de vibrador en desuso, dos 
unidades. 

219. Máquina de cortar terrazo. 
210. Bomba de sacar agua, marca «Campeóm. 
221. Soporte de taladro. 
222. Gato hidráulico de chapista «Uuluo)). 
223. Cuchilla de motiniveladora itEvix 85)). 
224. Bobina de manguera de 700 voltios. de 

100 metros. de 3,50 )C SO. 
.225. Palier de «Fiab, Ducato izquierdo. Refe

rencia 0104023. 
226. Dos ruedas de Dumper 7,50 >< 16. 
227. Motores electricos. 25 wúdades. varios 

modelos. 
228. Llave de acero forjado. de boca de perno, 

nUmero 36. 
229. Grupo «Pegaso» en desuso. 
230. Motores fuera de servicio pard. chatarra, 

nueve unidades. 
231. Tijeras de cortar ferralla. 
232. Planta de hormigón «Erim Caba); C-22-N. 
Asciende la presente valoración a la expresada 

cantidad de 7.600.000 pesetas: 

Lote número 2: 

87. Veintiséis sillas de madera con tubo de 
hierro. 

88. Sesenta sillas de fonniea, color gris y otras 
color verde. 

89. Veinte sillas de tubo niquelado y asiento 
de madera. 

90. Ocho sillones de color negro. 
91. Doce mesas de 80 )C 80. de fOrnUca y patas 

de acero. 
92. Sillas tapizadas de tela. 25 unidades. varios 

modelos. 
93. Annarios de oficina y libreria, siete unida

des, color madera. 
94. Archivadores metálicos, dos unidades. 
95. Mesa de 9 lO( 2,10 de rr...adera maciza. 6 cen-

timetros de grosor. 
97. Mesas metálicas de oficina. seis unidades. 
99. Seis taburetes redondos de bar. 
100. Dos lavadoras «Fagon industrial, color 

azu1. 
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101. Cámara frigorífica marca «Freigen, de 
3 )( 0,55 metros. 

102. Dos máquinas «Frigen corta fiambres. 
103. Arcón congelador marca «Frarigen. 
104. Calentador de leche marca «Vtgor SCI». 
105. Lavaplatos industrial marca «Fagao. 
106. Calentadores expositores. dos unidades. 
1 07. Radiadores eléctricos, 100 unidades. 
108. Dos freidoras industriales marca «Fagan, 

la otra sin marca. 
1 09. Dos planchadoras industriales. 
1 10. Cinco cafeteras marcas «Frigen. «Curieo» 

y.Vapore». 
111. Arcón congelador, dos unidades. marca 

«Frigen. 
112. Arcón congelador. una unidad, marca 

dberma 550». 
113. Mosquera. 
114. Secadora. 
115. Cocina de g~s marca f:Bolay». 
116. Lavaplatos marca «Bolay». 
117. Cocinas industriales de 1.50 plan

cha x 0,90 ancho, 1,80 x 0,90, 0,80 x 0,95 y 
0,75 )oC 1,20 metros. 

118. Peladora de patatas. 
119. Taquillas de vestuario, 300 unidades. 
120. Puertas de 60 )( 2, 200 unidades, colores 

blanco, gris claro. 
121. Taquillas de melamina compuesta por 

mesitas con dos cojines, 160 unidades. 
122. Mesas de forntica de 1,80 )( 0,80 metros, 

con dos patas de hierro. 19 unidades. 
123. Mesas de madera de 2,40 )( 0,80 metros, 

5 unidades. 
124. Somieres de hierro de cama con patas, 

color azul, 289 unidades. 
125. Cámara frigorífica cinco puertas marca 

.cGranmar». 
126. Máquina de lavar dstobab. 
127. Mesas de oficina. tres unidades. 
128. Archivador. 
129. Dos ventiladores marca ~Taurus». 
130. Calculadoras. una unidad marca .cOüvetti» 

y otra marca «Canon». 
13 l. Máquina de escribir eléctrica marca .cOli

vetti». 
132. Radiador eléctrico «Sol-Tennic». 
133. Mesa de oficina de formica, color blanco, 

de 0.70 )( 1.60 metros. 
134. Cien bandejas de estantería de 60 )( 9 cen

tímetros. 
Asciende la presente valoración a la expresada 

cantidad de 2.644.000 pesetas. 

Lote número 3: 

135. Tres metros cúbicos aproximadamente de 
restos de madera de carpintería, consistente en 
tablas y tablones. 

136. Sierra de cinta de carpintería ~Alaresa». 
número 3454. 

Asciende la presente' valoración a la expresada 
cantidad de 1 00.000 pesetas. 

Lote número 4: 

137. Lavabos con pie de 55 30,80 unidades. 
138. Urinarios, 30 unidades. 
139. Bañems, tres unidades. 
140. Ventanas de PVC. de 150 )( 88. colorblan

co, cuatro unidades. 
141. Manguitos de 3 pulgadas. galvanizados, de 

fontaneria. 80 unidades. 
142. Tuercas de unión de 3 pulgadas de fon

tanería. 13 unidades. 
143. Codos de 4 pulgadas, figura 90. cuatro 

unidades. 
144. Curvas de 4 pulgadas, galvanizadas. tres 

unidades. 
145. Manguitos de 4 pulgadas, galvanizados, 18 

unidades. 
146. Piezas en T de 3 pulgadas, dos unidade~. 
147. Reducciones de 4 pulgadas, dos unidades. 
148. Reducciones de 4 a 3 pulgadas, dús uni

dades. 
149. Manguitos para soldar, color negro, de 3 

pulgadas. dos unidades. 
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150. Codos galvanizados de 2.50 pulgadas. dos 
unidades. 

151. Piezas en T de 2 pulgadas. dos unidades. 
152. Codos de 2 pulgadas. 10 unidades. 
153. Manguitos galvanizados de 2 pulgadas. 40 

unidades. 
154. Piezas en T reducidas de 2 a 3/4 pulgadas. 

siete unidades. 
155. Piezas en T de 1/2 pulgada, nueve uni-

dades. 
156. Curva de 2 pulgadas. dos unidades. 
157. Manguitos de 1 pulgada. 25 unidades. 
158. Manguitos de 3/4 pulgadas 25 unidades. 
159. Manguitos de media pulgada. 15 unidades. 
160. Piezas en T reducidas de 1 pulgada. 40 

unidades. 
161. Piezas en T de media pulgada. 22 unidades. 
162. Picas de tierra, diferentes medidas de 

cobre. 20 unidades. 
163. Treinta metros de pletina de cobre. de 

20)( 5. 
164. Codos .cSaenguer». de 90 mm. de plástico, 

color blanco, 22 unidades. 
165. Codos .cSaenguer». de 75 mm, de plástico. 

color blanco. tres unidades. 
166. Codos ~EPE*, 90 mm, de plástico, color 

azul. cinco unidades. 
167. Codos «EPE». de 125 mm. de plástico, 

color azul, ocho unidades. 
168. Piezas en Y de plástico 1 ,60, color blanco. 

siete unidades. 
169. Piezas en Y de 1.10, de plástico. color 

blanco, 13 unidades. 
170. Codos de 1,60. de plástico, color blanco. 

cuatro unidades. 
171. Codos de 110. de plástico, color blanco. 

40 unidades . 
172. Piezas en T de 160. de plástico. color blan

co. cuatro unidades. 
173. Piezas en T de 110. de plástico. color blan

co. 28 unidades. 
174. Reducciones de 125 a 110. de plástico. 

color blanco, 17 unidades. 
175. Reducciones de 125 a 90. de plástico. color 

blanco, 17 unidades. 
176. Piezas en T de 75, color azul, de plástico, 

seis unidades. 
177. Piezas en T de 60, color azul, de plástico, 

ocho unidades. 
178. Codos de 190. de plástico. color azul, cinco 

unidades. 
179. Tres tem\ias de fontanería. color rojo. 
180. Una grapa de cadena de fontanería. 
181. Tomillos 40 x 20, 280 unidades. 
182. Tornillos 16 x 65.30 unidades. 
183. Tomillos 19)( 55. 140 unidades. 
184. Tomillos 19 )( 50 Y de 16 )( 35. 280 uni-

dades. 
185. Tomillos 19 x 80. 100 unidades. 
186. Tomillos 19 )( 45.200 unidades. 
187. Tomillos 19)( 85, 100 unidades. 
188. Tomillos 140 )( 15,25 unidades. 
189. Tornillos 19 )( 35. 100 unidades. 
190. Tomillos 19 x 19,100 unidades. 
191. Tomillos 20 )( 85, 50 unidades. 
192. Tomillos 22 )( 44, 50 unidades. 
193. Tomillos 22 )( 85.50 unidades. 
194. Tomillos 22 )( 70, 50 unidades. 
195. Tomillos 22 )( 65, 70 unidades. 
196. Tomillos 22 )( 50.70 unidades. 
197. Tomillos 22 )( lOO, 50 unidades. 
198. Tomillos 22 )( 80, 100 unidades. 
199. Tornillos 22)( 40,50unidades. 
200. Tomillos 25 )( 50, 80 unidades. 
201. Tomillos 25 )( 65, 70 unidades. 
202. Tornillos 25 )( 80, 30 unidades. 
203. Tomillos 22 )( 45, 40 unidades. 
Asciende la presente valoradón a la expresada 

cantidad de 560.000 pesetas. 

Lote número 5: 

233. Cuadros eléctricos con sus armarios. 11 
unidades. 

234. Transformador de 220!3RO v. 
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235. Agujas de convertido eléctrico. tres uni
dades. 

236. Vibrador eléctrico en desuso. cinco uni
dades. 

237. Cuadros de acometida de obra de 
1.00 )( 0.80 Y de 0,50 )( 0,40, tres unidades. 

238. Transformador trifásico de corriente ~Egu
rem, 75 KV A. tipo EBA. 

Asciende la presente valoración a la expresada 
cantidad de 320.000 pesetas. 

Los bienes se hallan depositados en poder de 
don José López Marqués. vecino de Cabaiias Raras, 
y de don Oscar Arias Seoane, de Ponferrada. avenida 
Compostilla, 25. 5.°. izquierda. 

Dado en Ponferrada a 19 de septiembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza, Maria del Cannen 
Escuadra Bueno.-La Secretaria.-53.37l. 

SANTANDER 

Por tenerlo así acordado su señoria ilustrísimo 
señor Magistrado del Juzgado de lo Social número 
2 4e Santander y su provincia. en providencia de 
esta misma fecha. dictada en los autos concil. 
UMAD, seguidos en este Juzgado. ejecución de sen
tencia número 182/1993. a instancia de don Rafael 
San Emeterio Escobedo y otros, contra .:Industrias 
Cántabras de Mecanizados, Sociedad Anónima», 
(ICMESA), se hace saber, por medio del presente. 
que se sacan a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada que al fmal 
se detallarán, con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
.gado. calle Santa Lucia, número 1, 5.° A, en primera 
subasta. el día 21 de diciembre de 1994. en segunda 
subasta. en su caso, el dia 18 de enero de 1995 
y en tercera subasta. también en su caso, el día 
15 de febrero de 1995, señalándose como hora para 
todas ellas las doce cuarenta y cinco de la mañana. 

Primero.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y cos
tas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente, en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto. al menos, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá toma parte en 
la subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrá hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio y 
hasta la celebración de las mismas, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el importe 
de la consignación antes señalada. o acompañando 
el resguardo de haber ingresado dicha cantidad en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, BBV. de esta ciudad, número de 
cuenta 386800064018293. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta. adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá corno tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su ('aso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior. se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte aetora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la fonna 
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y con las condiciones establecidas en la vigente legis
iaclon procesal. 
Novena.~ue los remates podrán ser a calidad 

de ceder a tercero, sólo si la adquisición o adju
dicación practicada es en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidia
rios. 

Décima4le los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan han sido sustituidos por cer
tificación registral de cargas y gravámenes, estando 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que pueda se examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y gravámenes ante
riores. si los hubiere. al crédito de los actores; con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogaoo en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Undécima.--Que el precio del remate deberá cum:'" 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo depositados en la nave 
de dndustrias P.A.S.» (Puente Arce). 

Bienes objeto de subasta 

Medidor de capa de cromo .cElcometef». Valorado 
en 100.000 pesetas. 

Baño tennostático. Valorado en 80.000 pesetas. 
Rugosímetro «Mitutoyo Suptest-211». Valorado 

en 180.000 pesetas. 
Microdurómetro «Akashi». Valorado en 500.000 , 

pesetas. 
Proyecto de perfiles tcMitutoyo PS 30<1». Valorado 

en 350.000 pesetas. 
Pulidora «Magnati MilaD», con depósito ftltro tala

drina. Valorado en 5.000 pesetas. 
Cinta transportadora, modelo 0-10. Valorada en 

20.000 pesetas. 
Dos certificadores tcCincinati 3-300». Valorados 

en 150.000 pesetas. 
Rectificadora tcStarta 322», con filtro taladrina. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
Tomo multihusillo Acme G2 3/8". Valorado en 

75.000 pesetas. 
Tomo multihusillo «Vickman» 5 5/8". Valorado 

en 75.000 pesetas. 
Brochadora «Forst». Valorada en 80.000 pesetas. 
Rectificadqra de interiores «Danbat 272». Valo

rada en 20.000 pesetas. 
Estufa «Guinea HE 804». Valorada en 20.000 

pesetas. 
Taladro «Anfo TS 8». Valorado en 10.000 pesetas. 
Juego de caras. Valorado en 175.000 pesetas. 
Compresor «SSRML». Valorado en 30.000 pese'-

taso 
Linea de frio «Roca». Valorada en 120.000 pese

tas. 
Linea de crono: Cuba de decapado, nueve col

gadores de piezas. columnas desionizador de agua 
.Perno». Linea de crono de 21 posiciones, dos carros 
automatizada. control y annario con ordenador 
• Hindo», rectificador de corriente «Argos 3000 A», 
dos rectificadores de corriente «Argos 2000 A:J., rec
tificador de corriente Anfos 1.500 A, rectificador 
de corriente «Anfos 750 A», dos rectificadores de 
corriente tcC/MED 3500 A:J., dos rectificadores de 
corriente .cC/ME 3000 A». Valorado en 7.000.000 
de pesetas. 

Valor total de la peritación: ~_! 'J0.000 pesetas. 

S!r;!;:~¡jó eí presente de notificación en legal for
ma a la apremiada, público en general y demás 
partes interesadas una vez que haya sido publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado», y en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente, en Santander a 19 de sep
tiembre de 1994.-53.379. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martin. Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en autos número 17.344/1993, 
ejecución número 3.915/1993 y acum., seguidos 
ante este Juzgado a instancias de don Pascual Gea 
Mira Y otros contra la empresa «Boixader, Sociedad 
Limitada», se ha acordado saéar a pública subasta 
los siguientes biene~: 

Lote número 1: 

Un diablo Rando compuesto por cargador mez
clador y ventilador de transporte con e.m. 8 CV: 
600.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Tren de apertura automático mar. Trutzschler para 
mezclado de fibras, compuesto de cargadora con 
telera abridora. ventilador-transportador neumático 
con e.m. de 15 KW: 6.000.000 de pesetas. 

Lote numero 3: 

Seis cardas de 40" (1016 mm), ancho util con 
sus respectivos cargadores Platt-Missa con varios 
e.m. de potencia total 11.25 ev. incorpora «Till
l>ocar». extractor de velo y centinela: 3.000.000 de 
pesetas. 

Lote numero 4: 

11 Cardas de 40" (1016 mm), ancho útil con 
sus respectivos cargadores Trutzchler marca «Bar
cons» con tcTurbocar» y extractor de velo con varios 
e.m. de 13 CV c.u. y centinela: 5.500.000 pesetas. 

Lote número 5: 

Seis regularimetros Uster: 1.200.000 pesetas. 

Lote número 6: 

Cinco Tex-Controls: 500.000 pesetas. 

Lote número 7: 

Un Marnuar automático. sistema revólver modelo 
SM-730 con cambio automático de botes de 9" y 
dos salidas con e.m. 7.5 CV: 600.000 pesetas. 

Lote numero 8: 

Un Marnuar automático. sistema revólver modelo 
SM-730 con cambio automático de botes de 12" 
y dos salidas con e.m. 7,5 CV: 400.000 pesetas. 

Lote número 9: 

2.500 botes de 9" y 4.000 botes de 12": 3.000.000 
de pesetas. 

Lote número 10: 

Una continua de hilar Investa. automática, de 160 
husos con e.m. 48 KW: 5.000.000 de pesetas. 

Lote número 11: 

Dos continuas de hilar lngolstar, automática, de 
tubos cilíndricos y otra cónica de 184 husos C.u . 
y e.m. 2 de 7.5 Roy 2 de 25 KW C.U.: 10.000.000 
de pesetas. 

Lote número 12: 

Tres continuas d~ ~.iiar ii1.vesta, automática, de 200 
husos c.::.,;, COn varios e.m. de un total de 25,6 KW:' 
: ó.i)OO.OOO de pesetas. 

Lote número 13: 

Dos juegos rotores para hilado especial. en sus
titución de las que montan las continuas: l.OOO.OOO 
de pesetas. 

Lote número 14: 

Dos equipos de limpieza en continuas E1ectro--Jet 
de 2 CV: 400.000 pesetas. 
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Lote número 15: 

Sistema de aspiración material, marca «Luba», y 
silos: 300.000 pesetas. 

Lote número 16: 

Centro de transfonnación de interior, con entrada 
de línea a 20 KV, subterráne~ Con celdas de entrada 
y salida. protección. media y transformación de 
potencia de 400 KV A: 1.000.000 de pesetas. 

Lote número 17: 

Una máquina transformadora de 160 KV A: 
600.000 pesetas. 

Lote número 18: 

Una báscula Mobba, lectura electrónica hasta 600 
Kg: 300.000 pesetas. 

Lote nUmero 19: 

Una báscula Mobba. lectura electrónica hasta 
1.000 Kg: 600.000 pesetas. 

Lote nUmero 20: 

Una conera Sla Fort de 50 husas, automática, 
con 5 anudadoras: 600.000 pesetas. 

Lote número 21: 

Una carretilla limpiadora Fapp. modelo BA-16: 
250.000 pesetas. 

Lote número 22: 

Un aspirador Fapp, modelo Ap-300. 150.000 
pesetas. 

Lote número 23: 

Un acondicionador sección continua: 300.000 
. pesetas. 

Lote número 24: 

Un compresor Mercury de pistón de 20 CV: 
250.000 pesetas. 

Lote número 25: 

Un compresor Ingersoll Rand de tornillo con e.m. 
de 60 CV: 1.000.000 de pesetas. 

Lote número 26: 

Una carretilla elevación eléctrica hasta 1.000 Kg., 
marca «Fenwich»: 500.000 pesetas. 

Lote número 27: 

Dos carretillas Fenwich manuales, tipo traspalet: 
100.000 pesetas. 

Lote número 28: 

Dos cargadores de materia Trutzschler: 1.000.000 
de pesetas. 

Lote número 29: 

Cuatro Turbocar para las cardas Barcon: 
1.000.000 de pesetas. 

Lote número 30: 

Motores eléctricos: 600.000 ~~táS. 

Lote nÚ!!!:í.j 3 i: 
Piezas para continuas: 600.000 pesetas. 

Lote número 32: • 
Piezas para cardas 400.000 pesetas. 

Lote número 33: 

Una mesa de dirección. 
Un archivador con dos cajones. 
Una máquina de escribir Olimpia con carro soporte. 
Un armario de dirección. 
Dos butacones. 
Dos sillas. 
Un sillón dirección. 
Una máquina de calcular Casio FR-31O. 
Un acondicionador de ventana Westhinghouse. 
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Una máquina de escribir Adler. 
Un fax Olivetti TLM 720. 
Un radiador Solthermia 1.000 W. 
Cuatro mesas 1,25)(0,70 con cajones. 
Seis sillas. 
Una fotocopiadora TA·21O. 
Dos archivadores de cuatro cajones. 
Dos anuarios metálicos para archivo. 
Un ordenador Wang con impresora de 40 MB. 
Un ordenador Netsset con impresora de 20 MB. 

Total lote número 33: 1.000.000 de pesetas. 

Lote número 34: 
Un vehículo matricula V-02I 3-BU: 100.000 pese

tas. 

El acto del remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado. avenidá Barón de Cárcer. 
número 36. Valencia, en primera subasta el día 10 
de enero d'e 1995. a las doce horas. no admitiéndose 
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en dicho .acto posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día 12 de enero de 1995, a las doce 
horas. en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. una vez 
deducido el 25 por 100. por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bién la segunda, se celebrará una tercera_ subasta. 
la cual tendrá lugar el dia 17 de enero de 1995. 
a las doce horas en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta tendrán los eje
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. en el plazo 
común de diez dias. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
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consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado una cantidad. por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, presentando en la Secretaría de este 
Juzgado. junto a aquél, resguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia ante
rior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en Albaida, avenida Romeral. sin numero, donde 
podrán ser examinados por los interesados. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
en Valencia a 15 de septiembre de 1994.-EI Secre

-tario. Santiago de la Varga Martín.-53.413. 


